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En la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
siendo las veintidós horas del día cinco de marzo de dos mil veintiuno, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 111, fracción tercera del Código 
número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
reunieron las y los integrantes del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz en la Sala de Sesiones, ubicada en la calle de 
Juárez número 69, Colonia Centro, Código Postal 91000 de esta ciudad, para 
celebrar la Sesión Extraordinaria Virtual debidamente convocada. --------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muy buenas noches tengan todas 
y todos ustedes. Integrantes de este Consejo General, Representantes de los 
Partidos Políticos, bienvenidos también a los medios de comunicación que nos 
acompañan, gracias, a la ciudadanía en general, vamos a dar inicio a esta Sesión 
Extraordinaria.  Integrantes del Consejo General, con fundamento en los 
artículos 111, fracción III del Código número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz, 8.1 fracciones I y III; 12.1 fracción III; 12.2 fracción II y 16.1 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General del OPLE. Damos inicio a esta 
Sesión Extraordinaria Virtual convocada para esta hora y fecha. Señor 
Secretario, pase lista de asistencia y verifique si hay quórum para sesionar. ----- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con mucho gusto señor 
Presidente. Buenas noches a todas y a todos. Es la Sesión Extraordinaria del 
Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz. 
Convocada para las veintidós horas. Si me lo permite Consejero Presidente, 
procedo a pasar lista de asistencia para verificar el quórum legal para sesionar. 
En el siguiente orden, Consejeras y Consejeros Electorales: Consejero Juan 
Manuel Vázquez Barajas. ----------------------------------------------------------------------- 

Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Presente. Buenas 
noches a todas y a todos. ----------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejero 
Roberto López Pérez. ---------------------------------------------------------------------------- 

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Presente Secretario. Grata noche 
a todas y todos. ------------------------------------------------------------------------------------ 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias Consejero. 
Consejero Quintín Antar Dovarganes Escandón. ----------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Presente, 
Secretario. Buenas noches a todas y todos. ----------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches. Consejera María 
de Lourdes Fernández Martínez. -------------------------------------------------------------- 

María de Lourdes Fernández Martínez Consejera Electoral: Presente 
Secretario. Buena noche a todas y todos. -------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches. Consejero 
Presidente, José Alejandro Bonilla Bonilla. ------------------------------------------------- 

Consejero Presidente José Alejandro Bonilla Bonilla: Presente. ---------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Hago Constar también la presencia 
de las y los Representantes de los Partidos Políticos. Por el Partido Acción 
Nacional, Onofre García Salomé. ------------------------------------------------------------- 

Onofre García Salomé, Representante Suplente del Partido Acción 
Nacional: Presente Secretario. Buena noche a todas y a todos. --------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Onofre. Buenas noches. 
Partido Revolucionario Institucional, Zeferino Tejeda Uscanga. ---------------------- 

Zeferino Tejeda Uscanga Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional: Presente Secretario. Buenas noches a todas y a 
todos. Gracias. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Partido de la Revolución 
Democrática. Yazmín de los Ángeles Copete Zapot. ------------------------------------ 
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Yazmín de los Ángeles Copete Zapot, Representante Propietaria del Partido 
de la Revolución Democrática: Presente, Secretario.  Buena noche a todas y 
a todos. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Partido del Trabajo Lucero Dinorah 
Navarrete Enríquez. ------------------------------------------------------------------------------- 

Lucero Dinorah Navarrete Enríquez, Representante por única ocasión del 
Partido del Trabajo: Presente Secretario. Buenas noches, para todas y todos. -
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas Gracias. Hago constar 
también la presencia de la Consejera Mabel Aseret Hernández Meneses, 
gracias. Por el Partido Verde Ecologista de México, nos acompaña en sala de 
sesiones Carlos Daniel Bueno Montaño. Bienvenido. ----------------------------------- 

Carlos Daniel Bueno Montaño Representante Suplente del Partido Verde 
Ecologista de México: Presente Secretario. Buenas noches a todas y a todos. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Movimiento Ciudadano, Miguel 
Ángel Morales Morales. Doy cuenta de su presencia, tiene un problema de audio. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Miguel Ángel Morales Morales, Representante Suplente del Partido 
Movimiento Ciudadano: Presente, buenas noches. ------------------------------------ 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Miguel. Partido Morena, 
David Agustín Jiménez Rojas. ----------------------------------------------------------------- 

David Agustín Jiménez Rojas, Representante Propietario del Partido 
Morena: Presente señor Secretario. Buenas noches a todas y a todos. ----------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: David, Gracias. Todos por 
Veracruz, Osvaldo Villalobos Mendoza. ----------------------------------------------------- 

Osvaldo Villalobos Mendoza, Representante Propietario del Partido Todos 
por Veracruz: Presente Secretario. Muy buena noche a todas y todos. Un gusto 
saludarle. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Osvaldo. Podemos. 
Alfredo Arroyo López. ---------------------------------------------------------------------------- 

Alfredo Arroyo López, Representante Propietario del Partido Podemos: 
Presente Secretario. Buenas noches a todas y todos. ---------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Alfredo. Cardenista, José 
Arturo Vargas Fernández. ----------------------------------------------------------------------- 

José Arturo Vargas Fernández, Representante Propietario del Partido 
Cardenista: Buenas noches a quienes nos acompañan. Presente Secretario. -- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Arturo. Unidad Ciudadana, 
Dulce María Herrera Cortés. -------------------------------------------------------------------- 

Dulce María Herrera Cortés, Representante Propietaria del Partido Unidad 
Ciudadana: Buenas noches Secretario. Buenas noches a todas y a todos. 
Presente. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Dulce. Encuentro 
Solidario, Daniel de Jesús Rivera Reglín. -------------------------------------------------- 

Daniel de Jesús Rivera Reglín, Representante Propietario del Partido 
Encuentro Solidario: Presente. Buenas noches a todos.------------------------------ 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Redes Sociales 
Progresistas, Grecia Giselle Tobón Acosta. ------------------------------------------------ 

Grecia Giselle Tobón Acosta Representante Suplente del Partido Redes 
Sociales Progresistas: Buenas noches. Presente. ------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Fuerza Por México. Pedro 
Pablo Chirinos Benítez. -------------------------------------------------------------------------- 
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Pedro Pablo Chirinos Benítez, Representante Propietario del Partido 
Fuerza Social Por México: Presente Presidente, Secretario, compañeras y 
compañeros. Saludos. ---------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches. Su servidor 
Secretario Hugo Enrique Castro Bernabe, estamos presentes los veintiún 
integrantes de este Consejo General por lo que existe quórum para sesionar, 
señor Presidente. ---------------------------------------------------------------------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes de este Órgano 
Colegiado, se declara instalada la Sesión Extraordinaria Virtual convocada para 
esta hora y fecha. Continúe con la sesión señor Secretario. --------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Señor Presidente, el primer punto 
se refiere a la lectura y aprobación en su caso del Proyecto de Orden del Día, 
mismo que con su autorización me voy a permitir dar lectura al mismo. ----------- 
1.- Lectura y aprobación,  en su caso, del Proyecto de Orden del día.--------
2.- Cuenta que rinde la Secretaría Ejecutiva, en cumplimiento al artículo 55 
de los lineamientos que emite el Organismo Público Local Electoral del 
Estado de Veracruz para el monitoreo a medios de comunicación 
electrónicos, impresos, digitales, alternos, cine, radio y televisión, para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021.-----------------------------------------
3.- Es el bloque de Proyectos de Acuerdo que somete a consideración del 
Consejo General la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos: --------------------------------------------------------------------------------------------  
3.1.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se da cumplimiento a la 
sentencia TEV-RAP-2/2021 y se aprueba la ejecución de las sanciones 
pendientes impuestas al Partido de la Revolución Democrática en la 
resolución INE/CG465/2019.------------------------------------------------------------------ 
3.2.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General de este  Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba la ejecución 
a la resolución INE/CG650/2020 del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen 
consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos 
del Partido Morena, correspondientes al ejercicio 2019.--------------------------- 
3.3.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba la ejecución 
a la resolución INE/CG648/2020 del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen 
consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos 
del Partido Verde Ecologista de México, correspondientes al ejercicio 
2019.--------------------------------------------------------------------------------------------------
3.4.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba la ejecución 
a la resolución INE/CG645/2020 del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen 
consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos 
del Partido Revolucionario Institucional, correspondientes al ejercicio 
2019.--------------------------------------------------------------------------------------------------
4.- Bloque de Proyectos de Acuerdo que somete a consideración del 
Consejo General la Comisión Permanente de Prerrogativas y Partidos 
Políticos: --------------------------------------------------------------------------------------------                        
4.1.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba la respuesta 
al escrito presentado por la ciudadana Karla Coronado Grijalva, mediante 
el cual solicita la implementación de acciones afirmativas a favor de los 
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grupos de población indígena, afromexicana, con discapacidad y de las 
diversidades sexuales. ------------------------------------------------------------------------- 
4.2.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se resuelve sobre las 
renuncias presentadas por los Ciudadanos Raúl Arias Lovillo y Adolfo 
Hernández Ramírez, aspirantes a la Candidatura Independiente por el cargo 
de la Presidencia Municipal del Ayuntamiento de Xalapa, Veracruz y, César 
Solís Nieves, por el cargo de Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Córdoba, Veracruz, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. -----
5.-  Es el bloque de Proyectos de Acuerdo que somete a consideración del 
Consejo General la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos. -----------------
5.1.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que con base en la atribución 
que le otorga la fracción XXXIII del Artículo 108 del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se da 
contestación a la consulta formulada por el C. Sergio Gerardo Martínez 
Ruíz, en su calidad de Representante Propietario del Partido Político Verde 
Ecologista de México. --------------------------------------------------------------------------
5.2.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que con base en la atribución 
que le otorga la fracción XXXIII del Artículo 108 del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se da 
contestación a la petición formulada por la C. Yazmín Martínez Irigoyen, por 
su propio derecho y en su calidad de Síndica única del Ayuntamiento de 
Coatzacoalcos, Veracruz. --------------------------------------------------------------------- 
5.3.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que con base en la atribución 
que le otorga la fracción XXXIII del artículo 108 del Código número 577 
electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se da 
contestación a la consulta formulada por la ciudadana Elena García 
Filobello y el ciudadano Luis Fernando Jiménez Illescas, en sus calidades 
de conductores del Programa Radiofónico DEMO4ICA. ---------------------------
6 Proyectos de Acuerdo que somete a Consideración del Consejo General 
la Comisión Permanente de Organización Electoral. -------------------------------                                         
6.1.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba el Manual 
para la conservación del material electoral del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021. ----------------------------------------------------------------------------
6.2.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba el protocolo 
teórico para la solución de problemas en los Consejos Distritales y 
Municipales para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. ------------ 
Es el Proyecto de Orden del Día, señor Presidente. ------------------------------------ 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias, señor Secretario.   
Integrantes del Consejo General, está a su consideración el Proyecto del Orden 
del Día.  ¿Alguna intervención? Señor Secretario, adelante. -------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero Presidente. Es 
para lo siguiente, respetuosamente me permito solicitar a los integrantes del 
Consejo General el retiro de los puntos del Orden del Día siguientes, me refiero 
a los puntos tres punto dos, tres punto tres y tres punto cuatro. Esto, en razón de 
un nuevo análisis que tenemos que hacer, como ustedes tienen conocimiento la 
Secretaría Ejecutiva y la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
se encargan del análisis de estos puntos en especial, es decir, de lo que 
corresponde a las sanciones y la aplicación de sanciones y la elaboración de los 
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proyectos de acuerdo que se someten a consideración de este órgano colegiado, 
para un mejor análisis y solicito respetuosamente retirar, repito, los puntos tres 
punto dos, tres punto tres y tres punto cuatro; Estos corresponden a los Partidos 
Morena, Verde Ecologista de México y Revolucionario Institucional. El tres punto 
uno como ustedes saben es el cumplimiento a una resolución del TEV, por lo 
cual, ese permanece, el tres punto uno y el bloque seis, también 
respetuosamente señor Presidente, me permito solicitar que a efecto de hacer 
un mejor análisis de los proyectos de acuerdo y sobre todo de los anexos que se 
encuentran toda vez que pasaron por una Comisión celebrada en el mes de 
diciembre, de la Comisión de Organización Electoral, se solicita un mejor análisis 
de ambos documentos  que son anexos de los proyectos de acuerdo seis punto 
uno y seis punto dos, por lo que solicito también respetuosamente retirar ambos 
puntos. El seis punto uno, repito y el seis punto dos, esta sería la solicitud 
respetuosa de esta Secretaría, señor. -------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: ¿Algún otro comentario sobre el 
Orden del Día? Señor Secretario de conformidad con los artículos 8 numeral 1 
fracción XII, 36 numerales IV y V y 37 numeral V del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General. Le solicito señor Secretario someta a votación el retiro de 
los puntos solicitados por usted, en esta Orden del Día. ------------------------------- 
 Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero Presidente. Si 
me lo permiten, consulto a las Consejeras y Consejeros Electorales el retiro de 
los puntos a consulta de la votación por parte de ustedes de manera nominal del 
retiro de los puntos tres punto dos, tres punto tres, tres punto cuatro y el bloque 
seis del Proyecto del Orden del Día que ha sido circulado. En el siguiente orden 
los consulto. Consejero Presidente, Alejandro Bonilla Bonilla. ------------------------ 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Consejero Juan Manuel Vázquez 
Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor. -------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor Secretario. ------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------------------------- 

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor. -----------   

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor, 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Por unanimidad señor 
Presidente, le informo, ha sido aprobado el retiro de estos puntos. Ahora si me 
lo permite, someteré con esas modificaciones a consideración de las Consejeras 
y Consejeros Electorales el Proyecto de Orden del Día, en el siguiente orden los 
consulto. Consejero Presidente Alejandro Bonilla Bonilla. ------------------------------ 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor. --------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor, Secretario. ------------------ 
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Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------------------------- 

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias.  Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor. ----------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor. ---------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Por unanimidad también 
le informo, ha sido aprobado el Proyecto de Orden del Día. Ahora si me lo 
permite, con fundamento en los artículos 11 y 37 del Reglamento de Sesiones, 
solicito su autorización para que se consulte la dispensa de lectura de los 
documentos que han sido previamente circulados. -------------------------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes del Consejo General 
está a su consideración la solicitud de dispensa presentada. Consulte en 
votación su aprobación, señor Secretario. -------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto. Consulto de manera 
nominal a las y los Consejeros Electorales si se aprueba la dispensa presentada, 
solicitada por esta Secretaría. En el siguiente orden: Consejero Presidente 
Alejandro Bonilla Bonilla. ------------------------------------------------------------------------ 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor. -------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor, Secretario. Gracias. ------ 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------------------------- 

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias.  Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor. ----------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor. --------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Por unanimidad señor 
Presidente, le informo también ha sido aprobada la dispensa solicitada por esta 
Secretaría. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias, señor Secretario. 
Proceda con el siguiente punto, por favor. ------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto. El siguiente punto se 
refiere a la cuenta que rinde esta Secretaría Ejecutiva en cumplimiento al artículo 
55 de los Lineamientos que emite el Organismo Público Local Electoral del 
Estado de Veracruz, para el monitoreo de medios de comunicación electrónicos, 
impresos, digitales, alternos, cine, radio y televisión, para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021. --------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias, señor Secretario. 
Integrantes del Consejo General, está a su consideración la cuenta que rinde la 
Secretaría. Si hay algún comentario al respecto, alguna participación, háganmelo 
saber para darles el uso de la voz en este tema. Si no es así, señor Secretario, 
proceda con el siguiente punto por favor, no se vota, es una cuenta nada más. 
Adelante. ---------------------------------------------------------------------------------------------



 

 
 
 

       

 
                                   

                                          

                                             CONSEJO GENERAL  

                                    ACTA: 28 /EXT./05-03-2021 

 

7 
 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto señor Presidente. El 
siguiente punto se refiere al punto ahora enumerado con el punto número tres, 
es el Proyecto de Acuerdo  del Consejo General Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, por el que se da cumplimiento a la sentencia 
TEV-RAP-2/2021 y se aprueba la ejecución de las sanciones pendientes 
impuestas al Partido de la Revolución Democrática en la resolución 
INE/CG465/2019. --------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario. 
Referente a este punto se abre lista de oradores, por si alguien desea hacer uso 
de la voz, háganmelo saber, en primera ronda, si hay alguna participación. ------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: No hay solicitudes, señor. ---------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Si me hace favor de tomar la 
votación entonces. -------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente.  
Consulto a las Consejeras y Consejeros Electorales sobre la aprobación del 
Proyecto de Acuerdo enlistado en el punto número tres que repito corresponde 
al Proyecto de Acuerdo del Consejo General de este Organismo, por el que se 
da cumplimiento a la sentencia TEV-RAP-2/2021 y se aprueba la ejecución de 
las sanciones pendientes impuestas al Partido de la Revolución Democrática en 
la resolución INE/CG465/2019. En el siguiente orden los consulto, Consejero 
Presidente Alejandro Bonilla Bonilla. --------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor. -------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor, Secretario, con voto 
concurrente, gracias. ----------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero, Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias.  Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor, 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor con 
concurrente. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Los votos anunciados, 
con los votos concurrentes anunciados se aprueba por unanimidad, señor 
Presidente, el punto número tres. -------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario. 
Proceda con el siguiente punto por favor. -------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto, es el punto 
número cuatro. Es el bloque de Proyectos de Acuerdo que somete a 
consideración del Consejo General, la Comisión Permanente de Prerrogativas y 
Partidos Políticos que corresponden a los puntos, cuatro punto uno y cuatro 
punto dos. -------------------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario. 
Integrantes del Consejo General, se consulta si alguien desea reservar para su 
discusión alguno de los puntos listados en el bloque cuatro, son el cuatro punto 
uno y cuatro punto dos. ¿Alguien reserva alguno de los dos puntos? En general, 
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el Secretario, adelante, como comentario general, adelante. --------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias, Consejero 
Presidente, es únicamente para hacer unos, para dar cuenta de las 
observaciones realizadas por la Consejera Mabel, son observaciones de forma, 
únicamente me permito dejar constancia de ellas recibidas específicamente 
sobre el punto cuatro punto uno, señor. -----------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias, entonces nadie tiene 
reserva alguna, Consejera Mabel ¿Cuál punto reserva o es comentario general? 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: General, para no 
entrar. ------------------------------------------------------------------------------------------------  

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Adelante. ------------------------------ 

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Muchas gracias. 
Solamente para confirmar, bueno, por el corrimiento, sería precisamente la 
consulta a las, la respuesta a las consultas, ¿No? --------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Así es. Es una consulta, la cuatro 
punto uno, de la señora Karla Coronado Grijalva y el cuatro punto dos, es una 
consulta, no, no es una consulta es una renuncia de unos independientes. -------

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Ah no no no. Hasta 
la siguiente, gracias.  Sí por el corrimiento me confundí pero no, no sería este, 
gracias. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias. señor Secretario, no hay 
reservas, por tal motivo le solicito que haga la votación en conjunto del cuatro 
punto uno y cuatro punto dos. ------------------------------------------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto, señor Presidente. ----- 

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Perdón, podría 
yo, discúlpeme si, pensé que íbamos a entrar, después de que dijo la Consejera 
Mabel en General, yo quisiera una en general. -------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Adelante, Consejero. --------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Simplemente, 
respecto, digo en la ronda general para no entrar al punto, pero en el cuatro 
punto dos, solicitar para que con el objeto de que el documento cumpla con los 
principios de legalidad y certeza, se agregue un considerando en el punto de 
acuerdo que corresponda, en donde se instruya a la Secretaría Ejecutiva que 
notifique el presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos de este Organismo, para que realice lo que  dispone la normativa en la 
materia según el artículo 124 del Reglamento para Candidaturas de Elección 
Popular. ¿Estamos en el bloque cuatro, verdad? ----------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Así es. ----------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Es el cuatro 
punto dos. Sí. Muchas gracias. ----------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Adelante, señor Secretario. 
Continúe con la votación. ----------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto, señor Presidente. 
Entonces con las modificaciones de forma que fueron remitidas por la Consejera 
Mabel respecto al cuatro punto uno, la incorporación de un considerando en los 
términos de la exposición del Consejero Quintín Antar Dovarganes Escandón 
respecto del cuatro punto dos, con esas modificaciones consulto el bloque a 
aprobación de las Consejeras y Consejeros Electorales, en votación nominal, los 
consulto. Consejero Presidente Alejandro Bonilla Bonilla. ------------------------------ 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 
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Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor Secretario, con 
voto concurrente para el punto cuatro punto uno. ---------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor, Secretario. Gracias. ------ 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias.  Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor. ----------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor. --------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Con el voto concurrente 
anunciado y las modificaciones que hice del conocimiento, señor Presidente le 
informo que han sido aprobado por unanimidad los Proyectos de Acuerdo 
listados en el bloque número cuatro del Orden del Día. -------------------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias, señor Secretario proceda 
con el siguiente punto por favor. --------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Señor Presidente, le informo, el 
siguiente punto se refiere al punto número cinco. Es el bloque de Proyectos de 
Acuerdo que somete a consideración del Consejo General, la Dirección Ejecutiva 
de Asuntos Jurídicos, corresponden a los puntos cinco punto uno, cinco punto 
dos, cinco punto tres de este bloque, señor. -----------------------------------------------                                          

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias, señor Secretario. 
Integrantes del Consejo General, se consulta si alguien desea reservar para su 
discusión alguno de los puntos listados en el bloque cinco, que comprenden los 
puntos cinco punto uno, cinco punto dos y cinco punto tres. ¿Si alguien desea 
reservar alguno de ellos? Háganmelo saber para entrar en su discusión. El 
Representante del Partido Fuerza Por México. ¿Cuál reserva? -------------------- 

Pedro Pablo Chirinos Benítez, Representante Propietario del Partido 
Fuerza Social Por México: Cinco punto dos, por favor. ------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: ¿Alguien más tiene alguna 
reserva? Señor Secretario. ---------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Sí. Señor Presidente, no sé si lo 
pueda hacer en un comentario general, es una. ------------------------------------------ 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Adelante. ------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Sí, gracias. El cinco punto uno, 
nada más es una aclaración de, respecto que hace la Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez, en el que se sugiere verificar la fecha que se 
señala como la mitad del periodo, toda vez que, si bien es cierto que consideran 
los trescientos sesenta y seis días del segundo ejercicio al momento de hacer la 
sumatoria de días, se advierte que pudiera no estar considerado el día 
veintinueve de febrero de dos mil veinte, al realizar este conteo de los trecientos 
cincuenta y ocho días, por lo tanto habría una variación en la fecha, por lo cual 
solicita se precise. Eso sería respecto del cinco punto uno y es en forma general 
señor Presidente. ----------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias. ¿Alguien más, alguna 
consideración sobre estos puntos? Toda vez que no hay más intervenciones en 
el punto cinco punto uno, más bien, no fueron reservados el cinco punto tres. 
Señor Secretario hágame favor de tomar la votación, para posteriormente entrar 
al análisis del cinco punto dos. Adelante. --------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Con todo gusto Señor 
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Presidente. Consulto entonces a las Consejeras y Consejeros Electorales con 
las modificaciones solicitadas en el cinco punto uno, por parte de la Consejera 
María de Lourdes, el sentido de su voto respecto de los acuerdos enlistados en 
el punto cinco punto uno y cinco punto tres. En el siguiente orden los consulto. 
Consejero Presidente Alejandro Bonilla Bonilla. ------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor. -------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor, Secretario. Gracias. ------ 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor Secretario. 
Gracias. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejera.  Consejero 
Quintín Antar Dovarganes Escandón. ------------------------------------------------------- 

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor 
Secretario. Gracias. ------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor. --------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Por unanimidad, señor 
Presidente han sido aprobados los acuerdos cinco uno y cinco tres. ---------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias. En el, vamos a 
entrar en el análisis del cinco punto dos, que tuvo a bien reservar el 
Representante de Fuerza por México. Adelante en primera ronda, tiene el uso 
de la voz. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Pedro Pablo Chirinos Benítez, Representante Propietario del Partido 
Fuerza Social Por México: Gracias Presidente. Bueno, pues en este caso la 
regidora, bueno Sindica perdón, ya forma parte de nuestro Partido Político y yo 
por eso me permito hacer a instancia de ella, algunos comentarios, desde luego 
también considerando que la transformación implica a esta mayor tutela los 
derechos de las mujeres y es lo que estamos viviendo en la actualidad, por eso 
me animo a tocar este punto muy brevemente en dos vías, la primera, el propio 
acuerdo, a foja veintidós señala claramente que el dieciocho de marzo fue 
cuando se estableció la primera sentencia local donde se acreditó la violencia 
política en razón de género pero, más adelante a foja veinticinco hay algunas 
consideraciones que no comparto particularmente el uno, dos, el tercer párrafo 
de la foja veinticinco que dice que al momento de dictar la sentencia el Tribunal 
Local, no era posible hacer un vínculo entre una supuesta obligación de dar vista 
como un medio para el registro de infractores. Yo creo que aquí estas sentencias 
de dos mil veinte, de veintinueve de julio, del SUP-REC-91/2020, donde no hay 
registro y que empezará el registro en forma posterior, pareciera que hacen ver 
que no había manera de sancionar la violencia política antes de que se 
estableciera el registro, pero yo considero que aquí se deja de ver un criterio 
diverso de la Sala Superior que estableció en el SUP-REC-531/2018 que a su 
vez confirmó una sentencia de la Sala Regional Xalapa, conocida por todos, de 
Oaxaca de Juan García Arias, de San Juan Colorado, Oaxaca, que nunca instaló 
a la síndica, nunca le dio información, realizó este trato diferenciado y si 
efectivamente aunque incumplió con la sentencia y todas las autoridades del 
Estado estuvieron involucradas en la ejecución de las mismas, sin que se hubiera 
logrado nunca, la Sala Superior determinó efectivamente que no se cumplía con 
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el requisito de elegibilidad de tener un modo honesto de vivir. En este caso yo 
considero que a efecto de no revictimizar a la síndica, omitiría dar 
particularidades de aquella sentencia que fue ya casi el dieciocho de marzo, va 
a ser un año y después de un año estamos siendo legalistas como para en lugar 
de sancionar la violencia de una mayor manera, acotemos ese margen con un 
análisis que deja de lado los criterios del Tribunal. Yo haría un énfasis para 
redoblar los esfuerzos del área jurídica y proteger en mayor medida los grupos 
vulnerables como las mujeres violentadas y quienes ya efectivamente tienen 
estas declaratorias de violencia, en este caso creo que contrario a lo que dice 
este análisis si hay manera, si no es de una es de la otra, pero no generemos 
estos márgenes de impunidad contra las mujeres. Anunciamos desde luego, que 
a instancia de la síndica y por el caso de violencia, impugnaremos este acuerdo. 
Muchas gracias. ------------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, señor 
Representante. En segunda ronda, ¿Alguna participación en segunda ronda? -- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: No hay solicitudes, señor. ---------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Tercera ronda, ¿Alguna 
participación sobre este punto, el cinco punto dos? Consejera Mabel, adelante, 
tiene el uso de la voz, en tercera ronda. ---------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Muchas gracias 
Consejero Presidente, pues bien, me parece que este es un tema muy 
interesante el que se está tratando, pues si bien en general concuerdo con que 
lo que nos expone jurídico es un análisis sobre la irretroactividad de la norma, 
me parece que sí es cierto que este listado que actualmente se maneja tanto a 
nivel nacional como estatal, pues tiene sus mayores efectos precisamente para 
aquellas personas que buscan la reelección, más no para aquellas que ya no 
buscan contender para otro cargo. Así que yo solamente quisiera mencionar muy 
brevemente, pues que precisamente, la sentencia por la que se ordena la 
creación de los lineamientos por parte del Instituto Nacional Electoral que es este 
del SUP-REC-91/2020, pues es anterior, es del veintinueve de julio, sin embargo 
creo que sí, no se debería de perder de vista que más allá de que si una persona 
esté en el listado o no por la fecha en que haya quedado firme la sentencia de 
violencia política, si busca la reelección, en su momento, este  Consejo General 
tendrá que valorar la procedencia de la candidatura o no porque que se esté 
inscrito en el listado no necesariamente determina si tiene un modo honesto de 
vivir o no, sino más bien pues la sentencia firme que haya quedado. Sería cuanto, 
gracias. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias Consejera. Señor 
Secretario, tome la votación si me hace el favor, se han agotado las tres rondas. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor, consulto 
entonces a las Consejeras y Consejeros Electorales el sentido de su voto 
respecto del Proyecto de Acuerdo listado en el punto cinco punto dos del Orden 
del Día. En el siguiente orden los consulto: Consejero Presidente Alejandro 
Bonilla Bonilla. -------------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor. -------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor, Secretario. Gracias. ------ 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 
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Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor. ----------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor. --------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Le informo Señor 
Presidente que ha sido aprobado por unanimidad el cinco punto dos. ------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Señor Secretario proceda con el 
siguiente punto por favor. ----------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Señor Presidente, le informo que 
ha sido agotado el Orden del Día. ------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Señoras y señores, Consejeros 
Electorales, Representantes de los Partidos Políticos no habiendo otro asunto 
que tratar, agradezco a ustedes su asistencia virtual y bueno, al Partido Verde 
Presencial, y siendo las veintidós horas con cincuenta y ocho minutos del día 
cinco de marzo, del año en curso, se levanta la sesión. Muchas gracias y buenas 
noches. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
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La presente Acta fue aprobada de manera unánime durante el desarrollo de la 
sesión ordinaria celebrada el día 30 de marzo de 2021, por el Presidente del 
Consejo así como por las Consejeras y los Consejeros que en ella intervinieron; 
la misma consta de 12 fojas útiles únicamente en su anverso 
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En la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
siendo las veintidós horas del día doce de marzo de dos mil veintiuno, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 111, fracción tercera del Código 
número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
reunieron las y los integrantes del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz en la Sala de Sesiones, ubicada en la calle de  
Juárez número 69, Colonia Centro, Código Postal 91000 de esta ciudad, para 
celebrar la Sesión Extraordinaria Virtual debidamente convocada. --------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muy buenas noches tengan todos 
ustedes integrantes de este Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral, bienvenidos Representantes de los Partidos Políticos que forman parte 
de este Consejo, a los medios de comunicación que nos acompañan siempre, 
gracias y al público en general, vamos a dar inicio a esta sesión extraordinaria. 
Integrantes del Consejo General con fundamento en los artículos 111 fracción 
tercera del Código número 577 Electoral para el Estado de Veracruz, 8.1 
fracciones 1 y 3, 12.1 fracción 3, 12.2 fracción 2 y 16.1 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del OPLE, damos inicio a esta sesión 
extraordinaria virtual convocada para esta hora y fecha, señor Secretario haga 
favor de pasar lista de asistencia y verificar si hay quórum para sesionar. -------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con mucho gusto señor 
Presidente, buenas noches a todas y todos integrantes de este Consejo General, 
público que nos acompaña, es la sesión extraordinaria del Consejo General del 
Organismo Público Local Electoral del Estado Veracruz, a doce de marzo dos 
mil veintiuno convocada para las veintidós horas, si me permite señor 
Presidente, procedo a pasar lista de asistencia para verificar el quórum legal en 
el siguiente orden, doy cuenta de la presencia de las siguientes y los siguientes 
integrantes, Consejeras y Consejeros electorales, Consejero Electoral Juan 
Manuel Vázquez Barajas que nos acompaña en esta sala de sesiones. ----------- 

Juan Manuel Vázquez Barajas Consejero Electoral: Presente. ------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Electoral 
Quintín Antar Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------- 

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Presente buenas 
noches a todas y todos. -------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. --------------------------------- 

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Secretario. ----------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Sí, Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Presente buenas noches, gracias. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Consejera María de Lourdes 
Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------------------ 

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Presente. ------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Presidente 
Alejandro Bonilla Bonilla. ------------------------------------------------------------------------ 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Presente. ------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejera Mabel Aseret 
Hernandez Meneses. ----------------------------------------------------------------------------- 

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Presente. -------------  

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, asimismo hago constar la 
presencia de las y los Representantes de los Partidos Políticos en el siguiente 
orden, por el Partido Acción Nacional, nos acompaña Onofre García Salomé. --- 

Onofre García Salomé, Representante Suplente del Partido Acción 
Nacional: Presente Secretario, buenas noches a todas y todos. -------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Partido Revolucionario 
Institucional, Alejandro Sánchez Báez. ------------------------------------------------------ 
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Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional: Presente, muy buenas noches para todas y para 
todos. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muy buenas noches, gracias José 
Alejandro, por el Partido de la Revolución Democrática nos acompaña Yazmín 
de los Ángeles Copete Zapot, quien nos manifiesta que tiene problemas para 
visualizarse, Yazmín buenas noches. -------------------------------------------------------- 

Yazmín de los Ángeles Copete Zapot, Representante Propietaria del Partido 
de la Revolución Democrática: Buenas noches señor Secretario, a todas y a 
todos un saludo. ----------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Partido Verde Ecologista 
de México, Carlos Daniel Bueno Montaño. ------------------------------------------------- 

Carlos Daniel Bueno Montaño, Representante Suplente del Partido Verde 
Ecologista de México: Presente Secretario, buenas noches a todas y todos. --
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches gracias. 
Movimiento Ciudadano, Miguel Ángel Morales Morales. -------------------------------- 

Miguel Ángel Morales Morales, Representante Suplente del Partido 
Movimiento Ciudadano: Buenas noches presente. ------------------------------------ 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Partido Morena nos 
acompaña David Agustín Jiménez Rojas. -------------------------------------------------- 

David Agustín Jiménez Rojas, Representante Propietario del Partido 
Morena: Buenas noches señor Secretario, saludos fraternos a todas y todos. --- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Todos por Veracruz, 
saludo a Osvaldo Villalobos Mendoza. ------------------------------------------------------ 
Osvaldo Villalobos Mendoza, Representante Propietario del Partido Todos 
por Veracruz: Presente Secretario muy buena noche a todas y todos. ------------ 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Por Podemos nos 
acompaña Alfredo Arroyo López. -------------------------------------------------------------- 

Alfredo Arroyo López, Representante Propietario del Partido Podemos: 
Buenas noches, saludo a las y los integrantes de este Consejo General, presente 
señor Secretario. ----------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Saludamos también la 
presencia del Partido Cardenista, en su representación José Arturo Vargas 
Fernández, Arturo. -------------------------------------------------------------------------------- 

José Arturo Vargas Fernández, Representante Propietario del Partido 
Cardenista: Muy buenas noches, un gusto saludarles a todos y todas, presente 
señor Secretario. ----------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, por Unidad Ciudadana le 
damos también la bienvenida a esta sesión a Dulce María Herrera Cortés. ------- 

Dulce María Herrera Cortés, Representante Propietaria del Partido Unidad 
Ciudadana: Buenas noches Secretario buenas noches a todas y todos, 
presente. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, por el Partido Encuentro 
Solidario, nos acompaña Daniel de Jesús Rivera Reglín. ------------------------------ 

Daniel de Jesús Rivera Reglín, Representante Propietario del Partido 
Encuentro Solidario: Presente, buenas noches. ---------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Partido Redes Sociales 
Progresistas está presente Grecia Giselle Tobón Acosta. ------------------------------ 

Grecia Giselle Tobón Acosta, Representante Suplente del Partido Redes 
Sociales Progresistas: Presente buenas noches a todos y a todas. ------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Partido Fuerza Social nos 
acompaña Pedro Pablo Chirinos Benítez. -------------------------------------------------- 

Pedro Pablo Chirinos Benítez, Representante Propietario del Partido 
Fuerza Social por México: Presente, saludos. ------------------------------------------- 
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Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Pedro, servidor Secretario 
Hugo Enrique Castro Bernabe, estamos presentes veinte integrantes de este 
Consejo General por lo que existe quórum para sesionar señor Presidente. ------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes de este Órgano 
colegiado se declara instalada la sesión extraordinaria virtual convocada para 
esta hora y fecha, continúe con la sesión señor Secretario. --------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente, 
el primer punto se refiere a la lectura y aprobación en su caso de Proyecto de 
orden del día mismo que con su autorización me voy a permitirme dar lectura del 
mismo. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1.- Lectura y aprobación, en su caso, del proyecto de orden del día. --------- 
2.- Proyectos de Acuerdo que somete a consideración del Consejo General 
la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos: ------------------------------------------ 
2.1.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se da cumplimiento a las 
sentencias dictadas en los expedientes SX-JDC-398/2021 y su acumulado 
SX-JDC-399/2021 y SX-JDC-422/2021 del índice de la Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la 
Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal. -------------------------- 
2.2.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que con base en la atribución 
que le otorga la fracción XXXIII del Artículo 108 del Código número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se da 
contestación a la consulta formulada por el ciudadano José Magdaleno de 
la Cruz Morales. ---------------------------------------------------------------------------------- 
3.- Cuenta que rinde la Secretaría Ejecutiva, en cumplimiento al artículo 55 
de los lineamientos que emite el Organismo Público Local Electoral del 
Estado de Veracruz para el monitoreo a medios de comunicación 
electrónicos, impresos, digitales, alternos, cine, radio y televisión, para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. ----------------------------------------- 
4.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba la 
estrategia, programa y campañas en materia de Comunicación Social para 
el primer semestre del ejercicio fiscal 2021 del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz. (A propuesta de la Unidad Técnica de 
Comunicación Social) -------------------------------------------------------------------------- 
5.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, por el que se designan a las personas 
aspirantes seleccionadas de la lista de reserva para ocupar cargos y 
puestos vacantes del Servicio Profesional Electoral del Sistema OPLE, 
derivado de la segunda convocatoria del concurso público 2020.  (A 
propuesta de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo) ----- 
6.- Proyectos de Acuerdo que somete a consideración del Consejo General 
la Comisión Permanente de Prerrogativas y Partidos Políticos: 
6.1.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba el Manual 
para el registro de candidaturas para el Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.2.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se resuelve sobre la 
renuncia presentada por el ciudadano Luis Daniel Ruíz Guerrero Ramírez, 
aspirante a la candidatura independiente por el cargo de la Diputación 
Local por el distrito XI con cabecera en Xalapa, Veracruz, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021. ------------------------------------------------------ 
7.- Proyectos de Acuerdo que somete a consideración del Consejo General 
la Comisión Permanente de Capacitación y Organización Electoral: ---------- 
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7.1.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba el programa 
integral para la conservación y estudio de los votos nulos del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021. ------------------------------------------------------ 
7.2.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba el manual 
para la conservación del material electoral del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021. ---------------------------------------------------------------------------- 
7.3.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz por el que se aprueban los formatos 
y diseños de la documentación electoral validada por el Instituto Nacional 
Electoral, para el Proceso Electoral Local Ordinaria 2020-2021. ---------------- 
Es el Proyecto de Orden del Día señor Presidente. -------------------------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario. 
Integrantes del Consejo General, está a su consideración el Proyecto del Orden 
del Día. Secretario adelante con el proyecto del orden del día, ¿Algún 
comentario? ----------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Sí señor Presidente, es 
únicamente para dar cuenta que fué recibida en el correo electrónico  una 
observación por parte del Consejero Electoral Roberto López Pérez en el sentido 
siguiente, corregir el nombre del proyecto de acuerdo enlistado en el punto siete 
punto uno, para agregar la palabra “para la recolección”, en el sentido es, el 
acuerdo dice, proyecto de acuerdo del Consejo General de este Organismo por 
el que se aprueba el programa integral para la conservación y estudio de los 
votos nulos del Proceso Electoral Local Ordinario dos mil veinte - dos mil 
veintiuno; y el agregado que solicita el Consejero Roberto que se señale es “para 
el programa por el que se aprueba, el programa integral para la recolección, 
conservación y estudio de los votos nulos”, esa corrección sería sobre el título 
del acuerdo siete punto uno y respecto del siete punto tres señor Presidente, es 
derivado de la sesión urgente de la Comisión de Capacitación y Organización 
Electoral celebrada el día de hoy, se propone corregir el nombre del proyecto de 
acuerdo enlistado en el punto siete punto tres para agregar al título lo siguiente: 
con emblemas así como diversa documentación sin emblemas que estaba 
pendiente de validar, el texto quedaría de la siguiente forma, siete punto tres: 
proyecto de acuerdo del Consejo General de este Organismo por el que se 
aprueban los formatos y diseños de la documentación electoral con emblemas 
así como diversa documentación sin emblemas que estaba pendiente de validar 
por el Instituto Nacional Electoral, para el Proceso Electoral Local Ordinaria dos 
mil veinte dos mil veintiuno, esta sería la propuesta respetuosa señor Presidente. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor Secretario, 
muy bien si no hay más comentarios, señor Secretario consulte en votación la 
aprobación de este orden del día. -------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente, 
entonces si no tiene inconveniente con las modificaciones solicitadas por esta 
Secretaría, consulto de manera nominal a las Consejeras y Consejeros 
Electorales, si se aprueba el Proyecto de orden del día en el siguiente orden los 
consulto. Consejero Presidente Alejandro Bonilla Bonilla. ------------------------------ 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas, Consejero Roberto López Pérez. ------------------------------------- 

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor, señor Secretario, Gracias. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------------------------- 
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Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor Secretario. -
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Con el Proyecto 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor. ---------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, por unanimidad señor 
Presidente le informo ha sido aprobado el Proyecto de orden del día, ahora, si 
me lo permite con fundamento en los artículos 11 y 37 del Reglamento de 
sesiones, solicito su autorización para que se consulte la dispensa, lectura de los 
documentos que han sido previamente circulados. -------------------------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes del Consejo General, 
ahora si está a su consideración la solicitud de dispensa presentada, consulte en 
votación su aprobación señor Secretario. --------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto señor Presidente, 
consulto de manera nominal a las Consejeras y Consejeros electorales si se 
aprueba la dispensa solicitada por esta Secretaría, en el siguiente orden les 
pregunto, Consejero Presidente José Alejandro Bonilla Bonilla. ---------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Consejero Juan Manuel Vázquez 
Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Juan Manuel Vázquez Barajas Consejero Electoral: A favor Secretario. ------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Con la dispensa Secretario, 
gracias. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero, Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Con la dispensa 
gracias. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor. ----------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor. ---------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, señor Presidente le 
informo que ha sido aprobada también por unanimidad la dispensa solicitada 
por esta Secretaría. -------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario proceda 
con el siguiente punto del orden del día.---------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto señor Presidente, el 
siguiente punto se refiere al punto número dos, es el bloque de proyectos de 
acuerdo que  somete a consideración de este Consejo General la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos que comprenden los puntos dos punto uno y dos 
punto dos. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias integrantes del Consejo 
General, se consulta si alguien desea reservar para su discusión alguno de los 
puntos listados en el bloque dos, que comprenden los puntos dos punto uno y 
dos punto dos, ¿Alguien tiene alguna reserva sobre estos puntos? Señor 
Secretario, ¿Son comentario generales o es reserva? ----------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Es reserva, señor. --------------------
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José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: ¿Cuál punto? -------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: El dos punto dos por favor, gracias. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: El dos punto dos lo reserva el 
Secretario, ¿Alguien más reserva algún punto? Consejera María de Lourdes. ---

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Gracias, sí el 
dos punto uno. --------------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Una vez que han sido reservados 
los dos puntos vamos a entrar en análisis de ellos, empezamos con el dos punto 
uno, Consejera Lourdes tiene el uso de la voz, adelante. ------------------------------

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Muchas gracias 
Consejero Presidente, en primer momento, en realidad es únicamente para decir 
que si bien acompaño el sentido del proyecto, lo mismo sirve para dar a lo 
ordenado por la Sala Regional Xalapa, desde mi perspectiva, dicha 
determinación podría apartarse de la finalidad establecida en el artículo 70 
párrafo segundo de la Constitución Local, esto es que los ediles que actualmente 
integran un ayuntamiento no pueden ser elegidos para integrar el mismo en el 
periodo siguiente, lo anterior es así pues desde mi óptica, la prohibición 
establecida en el artículo de referencia, no da pauta en diversas interpretaciones 
ya que la literalidad del mismo se arriba a una sola conclusión respecto a que los 
ediles que integran un ayuntamiento, no pueden integrar el mismo en la siguiente 
administración bajo ninguna calidad, entendiéndose por éstas indistintamente la 
presidencia, la sindicatura y las regidurías, aunado a lo anterior se puede inferir 
que la prohibición establecida en el artículo de referencia tiene como objeto 
principal impedir la perpetuación de una persona en un órgano determinado al 
establecer que los ediles integren un ayuntamiento no pueden integrar 
nuevamente el mismo en la administración siguiente, con lo cual se asegura la 
posibilidad real de la alternancia en el poder, por lo anterior es que me permito 
anunciar la emisión de un voto concurrente en términos del artículo 47 numeral 
2  del Reglamento de Sesiones del Consejo General, es cuanto Consejero 
Presidente. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias Consejera, 
¿Participaciones en segunda ronda sobre el dos punto uno? Consejero Juan 
Manuel, Redes Sociales Progresistas también veo, ¿Quién más en segunda 
ronda?, La Consejera Mabel, ¿Alguien más en segunda ronda? Estamos en el 
dos punto uno, hay tres participaciones para cerrar la segunda ronda el 
Consejero Juan Manuel, Redes Sociales Progresistas y Consejera Mabel 
adelante Consejero Juan Manuel en segunda ronda. -----------------------------------

Juan Manuel Vázquez Barajas Consejero Electoral: Gracias Presidente, el 
sentido de mi voto es a favor de este acuerdo por que como integrante de un 
órgano colegialo una de nuestras atribuciones es responder las peticiones y 
consultas que nos formule la ciudadanía, esto da conformidad a lo establecido 
por el articulo 66 apartado A de la Constitución Local y 108 fracción XXXIII del 
Código Electoral, así mismo, porque el proyecto  de acuerdo  atiende a los 
criterios más actuales de las autoridades jurisdiccionales en materia electoral 
que con base en el principio de interpretación más favorable a la persona 
maximizaron el acceso al derecho a ser votados de la ciudadanía que se 
encuentra en esta situación particular, de este modo estoy a favor del acuerdo 
porque en el que especifica con claridad cuáles son las razonas así como el 
marco normativo en el que se basa cada una de las respuestas, en concreto 
porque atiende las disposiciones de la Sala Regional Xalapa y en apego a las 
consideraciones de ese Órgano Jurisdiccional, las aplica a la materia especifica 
de las consultas que el OPLEV había entendido con anterioridad pero en otro 
sentido, en resumen, me sumo a favor del proyecto de acuerdo porque se 
favorece en todo el tiempo la protección más amplia de la persona y además 
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porque se establece lo importancia de notificar a las y los ediles en funciones 
que están posibilitados para participar, para ocupar un cargo distinto al que 
ocupan actualmente, lo que se traduce en la maximización y potenciación de sus 
derechos políticos, esto es la profesionalización del servicio público a nivel 
municipal también lo veo como una de las grandes aristas en el mundo que hoy 
queremos construir de una nueva idea de poder público a nivel municipal, es 
cuanto Presidente. --------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor Consejero, 
la Representante de Redes Sociales Progresistas adelante tiene el uso de la voz 
en segunda ronda. -------------------------------------------------------------------------------- 
Grecia Giselle Tobón Acosta, Representante Suplente del Partido Redes 
Sociales Progresistas: Buenas noches a todos y a todas, resulta valioso este 
caso que nos ocupa respecto al expediente SX-JDC-422/2021, reconocemos en 
Redes Sociales Progresistas se haya acatado y celebramos la postura de la 
interpretación armónica y sistemática de la legislación electoral, esta labor 
interpretativa de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación como garante de los derechos fundamentales, ayuda a alejarse de 
dogmas y crear nuevos paradigmas, que sin duda amplían la vigencia y la 
positividad de los derechos fundamentales, esto dará pauta a una postura de 
vanguardia que sin duda generará nuevos retos para este Proceso Electoral y 
las instituciones estarán seguramente a la altura, de no haberlo considerado así 
implicaban una restricción indebida al derecho de ser votado o votada ya que 
estaría andando por la vía interpretativa una restricción constitucional que no se 
encuentra expresamente prevista en la norma fundamental, Redes Sociales 
Progresistas está a favor de ejercicios institucionales y democráticos que 
amplíen el ejercicio de los derechos político – electorales, máxime si se trata de 
la tutela ideal y de la defensa de los derechos de nosotras las mujeres y siempre 
respaldaremos la postura que implica ampliar el ejercicio de nuestros derechos. 
Es cuanto Presidente, gracias. -----------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, Consejera 
Mabel, en segunda ronda adelante. ---------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Muchas gracias 
Consejero Presidente por el uso de la voz, bueno pues en concordancia con lo 
que ya mencionó la Consejera Lourdes es también por las mismas razones  se 
emitirá un voto concurrente, muchas gracias. --------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias, ¿Alguna participación en 
tercera ronda del dos punto uno?, A ver veo a Partido Cardenista y veo también 
a PES, veo al Consejero Quintín, también, Podemos, ¿Alguien más? Muy bien 
cuatro participaciones en tercera ronda, Partido Cardenista adelante tiene el uso 
de la voz. ---------------------------------------------------------------------------------------------

José Arturo Vargas Fernández, Representante Propietario del Partido 
Cardenista: Muchas gracias Presidente, para ser muy concreto a mí me llama 
la atención que cause polémica la resolución de la Sala, porque yo en alguna 
ocasión he puesto sobre la mesa el hecho de que este propio Consejo auto 
califique como no vinculantes las respuestas que dan las consultas, al final de 
cuentas se le podría contestar una cosa al ciudadano y luego resolver cuando 
se presenten los casos concretos en otra y pues habrá consecuencias jurídicas 
pero creo que la Sala tiene otra opinión y pues de ahí deriva el hecho que aunque 
el Organismo insista en que sus consultas las respuestas no son vinculantes sí 
lo son, y al final de cuenta la Sala así lo ha determinado, entonces creo que en 
adelante valdría la pena omitir mencionar esto dentro de las respuestas porque 
si tienen un carácter vinculante y está quedando claro en este momento, por otro 
lado la opinión que vierte la Consejera Lourdes, yo con todo respeto no la 
comparto, porque no se trata de intentar que alguien se perpetúe en los cargos 
al final de cuenta los Partidos Políticos son entes dinámicos y los candidatos 
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tienen que pasar por un cribado para poder ser postulados, entonces el que 
alguien tenga aspiraciones legítimas inmediatamente no lo califican o lo 
cualifican para ser candidato ya de facto del suyo y contender y estar seguro de 
que va aparecer su nombre en la boleta electoral al final, en el último de los casos 
la reelección acotada que ya tiene está en la constitución plasmada, es la opción 
federal, la constitución local en cuanto a los legisladores, tiende un poco a eso a 
dar continuidad al trabajo de los legisladores, que al final saldrán a buscar el voto 
popular y que toda vez llega aún más allá cuando ya han sido postulados en una, 
dos, o tres ocasiones, pues siempre el ultimo filtro será el ciudadano, entonces 
esa perpetuación queda un poco entre comillas, en cuanto se presente. ----------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, señor 
Representante, el Representante del Partido Encuentro Solidario, adelante. ----- 
Daniel de Jesús Rivera Reglín, Representante propietario del Partido 
Encuentro Solidario: Gracias Presidente, únicamente para expresar que una 
vez más vemos que el afán legislativo de las instancias jurisdiccionales generan 
algunas incertidumbres en cuanto los Procesos Electorales y ejemplo es este 
Proceso Electoral que estamos viviendo, que no está siguiendo lo que 
establecen las leyes, por cuestiones interpretativas, con un calendario que ha 
sido modificado en reiteradas ocasiones y que muchas ocasiones impacta 
incluso en los procedimientos internos de los partidos, nunca vamos a estar de 
acuerdo y obviamente habrá quien defienda las posiciones y quien no, pero 
desde luego lo hará cada quien desde el punto de vista de su interés personal y 
de partido, pero la verdad es que si, un Congreso no sabe legislar en instancias 
jurisdiccionales están asumiendo la posición que no ocupa ese Congreso. Es 
cuanto Presidente. -------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, Consejero 
Quintín Dovarganes en tercera ronda, adelante. ------------------------------------------ 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Muchas gracias 
señor Presidente, saludo con afecto a todas y a todos,  muy buenas noches, el 
motivo de mi intervención es simplemente para decir que bueno pues mi trabajo 
como parte del Consejo General, como parte de la autoridad electoral, es acatar 
las resoluciones que dictan los órganos jurisdiccionales, me quede claro en esta 
y en otras determinaciones, que le han hecho honor a la etimología de 
jurisdicción, (INAUDIBLE) es decir al derecho y bueno pues en este tenor, desde 
mi perspectiva, nosotros lo que nos queda es acatar las resoluciones de las 
autoridades jurisdiccionales y eso es lo que pretendo hacer con el voto, muchas 
gracias. ---------------------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias cierra la tercera 
ronda el Representante del Partido Podemos, adelante. -------------------------------
-José Arturo Vargas Fernández, Representante Propietario del Partido 
Cardenista: Muchas gracias Presidente, simplemente para manifestar mi 
reconocimiento a nombre de la fuerza política que represento en este Consejo 
General, por esa sensibilidad, esa humildad y esa diligencia y profesionalismo 
por parte del Organismo Público Local Electoral para acatar precisamente una 
resolución que impacta de manera fundamental en este Proceso Electoral, es de 
sabios equivocarse y mi reconocimiento para cada uno de los integrantes de este 
Consejo General que tiene voz y voto, ahora hay que poner puntual atención en 
una circunstancia que esté hablando hipotéticamente, se pudiese dar cuando 
algún edil someta a consideración del cabildo, su licencia y su separación del 
cargo y éste no se haya pronunciado, hay que también ir previendo lo previsible, 
porque podría darse el supuesto, de que a partir de qué momento se van a contar 
esos sesenta días a que hace referencia esta resolución, en el caso particular yo 
lo pongo en la mesa, a efecto de que sea, mediante la información, la solicitud 
que haga en este caso el interesado, porque puede darse el caso, insisto, en que 
se vaya alargado o ir metiendo mermas, en la expresión, en la congeladora, las 
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licencias en, para el caso que nos ocupan puedan o deban ser procedentes es 
cuanto señor Presidente. ------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, se han agotado 
las tres rondas de participación señor Secretario, tome la votación del dos punto 
uno. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Una moción. --------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Le hace una moción la Consejera 
Mabel, señor Representante de Podemos, ¿La acepta? ------------------------------- 
José Arturo Vargas Fernández, Representante Propietario del Partido 
Cardenista: Con mucho gusto Consejera adelante a sus órdenes. -----------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Un minuto adelante. ---------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Muchas gracias 
bueno me apartaré un poco del tema que acaba de mencionar, porque quisiera 
aprovechar ya que se agotó la ronda, para hacer una propuesta para modificar 
un poco la redacción del punto de acuerdo quinto, donde se habla de la 
notificación que se les va a dar, que va a realizar la Secretaría Ejecutiva para los 
ediles ya que está especificando a ediles y se entendería que podría llegar a ser 
una notificación personal, creo que eso podría llegar a dificultar el procedimiento 
de notificación, así que bueno de ahí yo creo que quedaría salvo, mejor opinión 
del Secretario Ejecutivo modificarlo para que bueno, fuera la notificación 
realizada sobre el mismo ayuntamiento, sería cuanto, gracias.------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Mucha gracias, adelante 
Secretario con la votación. ---------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente 
le agradezco a la Consejera Mabel la acotación, realmente se habían acabado 
las intervenciones y ya no tenía manera de hacer ese comentario, entonces con  
los votos concurrentes anunciados por la Consejera Mabel y por la Consejera  
María de Lourdes Fernández Martínez y la Consejera Mabel Aseret Hernández 
Meneses, con esos votos anunciados consulto a los y a las Consejeros 
Electorales, sobre la aprobación del proyecto de acuerdo enlistado en el punto 
dos punto uno del orden del día en el siguiente orden, Consejero Presidente 
Alejandro Bonilla  Bonilla. ----------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ----------------------------------------------------------------------------------

Juan Manuel Vázquez Barajas Consejero Electoral: A favor. --------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor Secretario, gracias. -------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor con 
concurrente. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor 
Secretario, gracias. -------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor con 
concurrente Secretario. -------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, señor Presidente le 
informo que ha sido aprobado por unanimidad con las, se me olvidó comentar  
la modificación que solicitó la Consejera Mabel sobre el punto resolutivo quinto 
para que armonice en esa parte, con esas modificaciones es aprobado por  
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unanimidad señor Presidente. ------------------------------------------------------------------ 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, vamos al análisis 
del dos punto dos, señor Secretario usted reservó el dos punto dos adelante en 
primera ronda. -------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente, 
respetuosamente me permito proponer a las y los integrantes de este Consejo 
General, realizar un engrose al proyecto de acuerdo, en el sentido de dar una 
respuesta, vamos a hacer así y vamos a puntualizar las preguntas  que con 
objeto de la presente consulta, en el sentido de establecer que en términos de la 
sentencia emitida por la Sala Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, en los expedientes que ya dimos en cuenta en el punto anterior y 
en la que se determinó que es procedente  el registro como candidato de 
aquellos civiles actualmente en funciones siempre y cuanto no ejerzan las 
mismas atribuciones para el cargo que pretenden postularse, por lo tanto se 
propone puntualizar esta situación en la respuestas de esta consulta, y para que 
sean abordadas de la siguiente manera, sobre la pregunta número uno, respecto 
que si el Presidente propietario del Consejo Municipal puede ser posicionado a 
candidato a Presidente municipal, la respuesta es no,  ya que estaría ejerciendo 
las mismas funciones que el Presidente del ayuntamiento, en lo que corresponde 
la pregunta número dos, referente a que si el Presidente del Consejo Municipal 
puede ser postulado a síndico, la respuesta es sí, dado que las funciones que 
ejerce en dichos cargos son distintas, respecto a la pregunta número tres, 
relativa si el vocal, la vocal primera del Consejo municipal puede ser postulada 
a sindica la respuesta es no, dado que estaría ejerciendo las mismas funciones 
que la síndica del ayuntamiento, es decir, que sus funciones son equiparables, 
finalmente lo que corresponde a la pregunta número cuatro, que si la vocal 
primera puede ser postulada presidenta municipal la respuesta es sí, puesto que 
las funciones que ejercen en dichos cargos son distintos, pues considerando que 
solo son tres ediles en ese municipio y esa sería la propuesta respetuosa sería 
un engrose repito ese sería el  sentido de las respuestas pero se realizaría  el  
engrose correspondiente, esa es la propuesta respetuosa que se hace señor 
Presidente. ------------------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor Secretario, 
¿Alguna participación en segunda ronda sobre el dos punto dos?, En tercera 
ronda del dos punto dos, Consejera María de Lourdes en tercera ronda, adelante. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Únicamente 
para referir que si bien acompaño el sentido del proyecto, toda vez que al 
haberse revocado los acuerdos OPLEV/CG016/2021 y OPLEV/CG065/2021, 
derivado de las resoluciones de los expedientes de Sala Regional trescientos  
noven… Xalapa Sala Regional SX-JDC-398/2021 y SXJDC-399/2021,y el SX-
JDC-422/2021, mismas que atienden en ese sentido de no acompañar este 
proyecto se estaría o yo estaría generando o se estaría generando un trato 
inequitativo a los integrantes del consejo municipal por lo que me permito 
anunciar la emisión de un voto concurrente, en congruencia con lo que señalé 
en el punto dos punto uno del orden de día, ya que desde mi perspectiva el 
párrafo segundo del artículo 70 del Código Electoral, dispone claramente la 
prohibición, para que ni los ediles integrantes de ayuntamiento no puedan 
integrar la siguiente administración, entonces bueno, pues esa misma 
prohibición  también se establece a los integrantes del consejo municipales, sin 
embargo, insisto, para no dar un trato  diferenciado es que voto a favor y emito 
este voto concurrente, es cuanto Consejero Presidente, muchas gracias. ---------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, señor Secretario 
tome la votación por favor. ---------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto Presidente, con el 
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engrose propuesto por esta Secretaría y el voto concurrente anunciado por la 
Consejera María de Lourdes Fernández Martínez, consulto a las y los 
Consejeros electores sobre la aprobación del proyecto de acuerdo enlistado en 
el punto dos punto dos del orden del día en el siguiente orden los consulto, 
Consejero Presidente Alejandro Bonilla Bonilla. ------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Juan Manuel Vázquez Barajas Consejero Electoral: A favor Secretario. ------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Con el proyecto, gracias 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero, Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor con voto 
concurrente Secretario. -------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Así lo anotamos, Consejero 
Quintín Antar Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------- 

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor 
Secretario, gracias. -------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero y Consejera 
María de Lourdes Fernández Martínez. ----------------------------------------------------- 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor con el 
concurrente anunciado, Secretario. ----------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias con esos votos le informo 
señor Presidente que ha sido aprobado por unanimidad el proyecto de acuerdo 
al listado en el punto dos punto dos del orden del día. ---------------------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Señor Secretario proceda con el 
siguiente punto, por favor. ----------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente 
es el punto número tres, es la cuenta que rinde esta Secretaría Ejecutiva en 
cumplimiento del artículo 55 de los lineamientos que emite este Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz, para el monitoreo a medios de 
comunicación electrónicos, impresos, digitales internos, cine, radio y televisión 
para el Proceso Electoral Ordinario dos mil veinte - dos mil veintiuno. --------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes del Consejo General 
está a  su consideración la cuenta que rinde la Secretaría Ejecutiva, previamente 
circulada, se abre lista oradores para quien desee hacer uso de la palabra, si 
alguien tiene algún comentario sobre este informe, si no es así señor Secretario 
proceda con el siguiente punto, ya que en este no se vota, adelante. -------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto señor Presidente, es el 
punto número cuatro es el proyecto de acuerdo del Consejo General, por el que 
se aprueba la estrategia de programa y campañas en materia de comunicación 
social para el primer semestre del ejercicio fiscal, dos mil veintiuno de este 
Organismo a propuesta  de la Unidad Técnica de Comunicación Social. ------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes del Consejo General 
está a su consideración el proyecto de acuerdo previamente circulado, se abre 
lista de oradores para quien desee hacer uso de la palabra y bueno me voy a 
anotar en primera ronda, Morena, representante de Morena, ¿Alguien más en 
primera ronda?, Muy bien dos participaciones en primera. Señoras y señores, 
Consejeros electorales, señoras y señores Representantes de los Partidos 
Políticos, representantes de los medios de comunicación, principalmente, a 
todas y todos que están siguiendo esta sesión del Consejo por las plataformas 
digitales, les agradezco como siempre su atención, permítanme referirme al 
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proyecto de acuerdo que somete en consideración del Consejo General la 
Unidad Técnica de Comunicación Social en relación a la estrategia,  programa y 
campañas de comunicación social para  el primer semestre del ejercicio fiscal 
dos mil veintiuno, desde este momento adelanto que emitiré mi voto a favor  de 
dicho documento, el cual reviste de una especial importancia para el histórico 
Proceso Electoral concurrente que transcurre en la entidad, en el OPLE Veracruz 
estamos conscientes de la trascendencia de la labor de los medios de 
comunicación, en la consolidación de la democracia veracruzana, hoy más que 
nunca requerimos de su tenaz y oportuno apoyo para alentar la participación  
cívica personalmente agradezco a todas y todos los periodistas que nos 
acompañan en cada sesión del Consejo General, en cada comisión, en cada 
evento en la cual los convocamos y por supuesto en cada etapa de los Procesos 
Electorales que han sido organizados y vigilados por este Órgano comicial, su 
labor ética profesional, eficaz y eficiente en la difusión de nuestras labores ha 
sido y es pilar fundamental de la cultura democrática de nuestro estado, con la 
emisión de este acuerdo cumplimos a cabalidad con la Ley General de 
Comunicación Social, la Ley de Comunicación para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y el Reglamento en Materia de Comunicación Social  
aprobado por el Consejo General del OPLEV, pero sobre todo, con dos de los 
principios fundamentales que nos rigen, la legalidad y la máxima publicidad, en 
el acuerdo circulado en tiempo y forma, como podrán observar se contemplan 
campañas de difusión esenciales para la promoción del voto y para reforzar el 
reto mayúsculo que significará para esta Institución que la ciudadanía acuda a 
votar a pesar de la emergencia sanitaria en la que está enmarcada la contienda 
electoral, para lograr este objetivo, se contemplan campañas para fomentar la 
inclusión de los grupos vulnerables en la vida democrática de Veracruz, la 
especial atención a la violencia política de género, la divulgación del derecho 
político a votar y ser votado, los cargos a elegir, la función de cada uno de éstos, 
la importancia de la observación electoral, la selección de las y los capacitadores 
y supervisores electorales, los debates entre las y los candidatos a diputaciones 
y ediles, las acciones afirmativas a favor de la juventud y las personas indígenas 
así como los protocolos sanitarios, implementados para garantizar el cuidado de 
la salud de las y los votantes, esas son las campañas que emprenderemos, 
concluyo mi participación exhortando a la ciudadanía a que acuda a las urnas 
del próximo seis de junio con la confianza de que el OPLE Veracruz despliega 
todos sus recursos humanos, técnicos y financieros, para llevar a cabo unos 
comicios apegados a la legalidad, transparentes, ordenados,  pacíficos y 
seguros, muchas gracias, es mi participación sobre este acuerdo, también está 
anotado el Representante del Partido Morena en primera ronda. --------------------

David Agustín Jiménez Rojas, Representante Propietario del Partido 
Morena:  Gracias Consejero Presidente, saludo con afecto a las Consejeras y 
Consejeros integrantes del Consejo General así como a mis colegas 
Representantes de los Partidos Políticos, igualmente saludo con afecto a las 
veracruzanas y los veracruzanos que nos están viendo a través de distintas 
redes sociales, señor Presidente, señores Consejeros celebro, esta 
representación celebra, la estrategia de programas y campañas de 
comunicación social, así como el acuerdo que se someterá a votación en breve, 
me gustaría hacer algunas observaciones de forma, en el documento de la 
estrategia en la página número siete, son las metas, mensajes, la estrategia, la 
población objetivo y el material de difusión, el material de difusión se centra 
solamente en medios impresos así como también medios digitales, por lo cual 
esta Representaciones le solicita a usted Presidente, así como a los Consejeros, 
sean integrados a esta estrategia medios alternativos de comunicación como 
radio comunitaria o alguna u otro medio alternativo (INAUDIBLE) con la intención 
que se les debe brindar a las comunidades y grupos indígenas de las regiones 
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con dificultad de acceso de nuestro estado, debemos proveer campañas y 
programas a través de medios alternos de información encaminados a alcanzar 
los fines informativos, repito, dado que el acuerdo de la estrategia programas y 
campañas en materia de comunicación social, únicamente incluyen medios 
impresos y digital, cabe recalcar que la calidad de vida en la sierra, es distintas 
a las zonas urbanas, el llevar a cabo la promoción de la cultura democrática en 
distintas comunidades indígenas de difícil acceso, que se encuentran ubicadas 
en las zonas serranas más alejadas del Estado, como son las sierras del 
Totonacapan, Zongolica, etcétera, y si puede llevar en toda la extensión de la 
palabra para llevar estrategias que vinculen medios impresos y aún  más, 
imposible interacción de los medios digitales exhortamos a este Consejo General 
el considerar la incuestionable necesidad de generar acciones que encaminen y 
difundir los  valores democráticos, tomando en cuenta que los medios 
alternativos de comunicación, alternativos, al tratarse de comunidades indígenas 
siendo estos incluyentes en las acciones también a distinguir la participación 
activa de toda la ciudadanía y su vínculo con el ejercicio democrático, es cuanto 
señor Presidente enhorabuena y felicidades. ----------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor 
Representante, tomamos en consideración sus comentarios con todo gusto, ¿En 
segunda ronda, alguna participación en segunda ronda sobre este acuerdo? 
Consejera Mabel ¿Alguien más? Adelante Consejera. ---------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Muchas gracias 
Consejero Presidente, bueno sobre este punto en particular me gustaría externar 
un reconocimiento a la Unidad Técnica de Comunicación Social, me parece que 
esta estrategia será sin duda, una de nuestras cartas más fuertes, ahora que 
precisamente, pues todo el mundo voltea a ver al Organismo Público en este año 
electoral, así que muchas felicitaciones por ello y enhorabuena me parece que 
es bastante extenso y bueno, yo solamente quisiera mencionar algunas 
propuestas buscando que abonen, por supuesto, a lo que ya se nos está 
presentando y serían muy sencillas, con respecto al anexo, propondría que en el 
apartado de mensajes se pudiera mencionar también que, bueno, se crearán  
líneas discursivas con base en la temática de la campaña, y por supuesto estarán 
en función en el tipo de audiencia a la que se querrá llegar, por otra parte  
también sugeriría que en el apartado que habla acerca de promoción del voto, 
pues se pudiera incluir una campaña particular para los jóvenes que por primera 
vez van a votar y con respecto a la campaña de protocolo sanitario bueno se 
podría dar mayor información a la ciudadanía sobre en qué consiste la casilla 
segura, además de la promoción de la utilización de cubre bocas y la sana 
distancia, la utilización de marcadores propios, para el día de la jornada electoral 
y esas serían las únicas propuestas que pondré sobre la mesa, sería cuanto 
muchas gracias. ------------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, ¿Alguna 
participación en tercera ronda? Si no es así señor Secretario. ------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto. -----------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Hágame el favor de tomar la 
votación con las consideraciones realizadas en la mesa. ------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor, con esas 
consideraciones, entonces someto a votación de manera nominal a las y los 
Consejeros electorales el sentido de su voto, consultarlos respecto al proyecto 
de acuerdo número cuatro, enlistado en el orden del día, los consulto en el 
siguiente orden, Consejero Presidente Alejandro Bonilla Bonilla. --------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Por supuesto, a favor. -------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Juan Manuel Vázquez Barajas Consejero Electoral: A favor. --------------------- 
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Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor Secretario, gracias. -------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero, Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. ---------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Con el proyecto, 
muchas gracias. ------------------------------------------------------------------------------------ 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor. ---------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Por unanimidad señor Presidente 
le informo ha sido aprobado el proyecto de acuerdo enlistado en el punto cuatro 
del orden del día. ----------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor Secretario, 
proceda con el siguiente punto del orden del día. ----------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor, es el punto 
número cinco, es el proyecto de acuerdo del Consejo General del Organismo 
Público Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se designan a 
las personas aspirantes seleccionadas de la lista de reserva para ocupar 
cargos y puestos vacantes del servicio profesional electoral del sistema 
OPLEV, esto derivado de la segunda convocatoria del Concurso Público 
dos mil veinte y a propuesta de la Unidad Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo. -------------------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes del Consejo General 
está a su consideración del proyecto de acuerdo previamente circulado, si hay 
alguna participación hágamelo saber para anotarlos, Secretario, adelante en 
primera ronda. --------------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias señor, es únicamente para 
dar cuenta que fueron recibidas en el correo de la Secretaría, observaciones de 
parte del Consejero electoral Roberto López Pérez, en el sentido de incorporar 
un considerando en el que se especifique lo relativo a una cuarta plaza SPEN, 
toda vez que en el antecedente veintiséis se determina que los días veintiuno y 
veintidós de diciembre del dos mil veinte, cuatro miembros del SPEN presentaron 
su renuncia voluntaria al servicio, sin embargo se está proponiendo únicamente 
a tres personas para ser designadas a las vacantes, es cuanto. ---------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, ¿Alguna 
participación en segunda ronda? ¿O en tercera?, Consulte en votación su 
aprobación señor Secretario. -------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente, 
con esa propuesta de precisión que hizo el Consejero Roberto López Pérez, 
consulto a las y los Consejeros Electorales sobre la aprobación del proyecto de 
acuerdo enlistado en el punto número cinco del orden del día, los consulto en el 
siguiente orden, Consejero Presidente Alejandro Bonilla Bonilla. --------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Juan Manuel Vázquez Barajas Consejero Electoral: A favor. --------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor Secretario, gracias. -------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero, Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 
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Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejera, Consejero 
Quintín Antar Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------- 

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor. ----------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor. ---------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Por unanimidad señor Presidente 
le informo ha sido aprobado el punto de acuerdo enlistado en el punto cinco del 
orden del día. ---------------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario, proceda 
con el siguiente punto. ---------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Es el punto número seis, es el 
bloque de proyectos de acuerdos que somete a consideración del Consejo 
General la comisión permanente de Prerrogativas y Partidos Políticos que 
corresponden a los puntos seis punto uno y seis punto dos. --------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario, 
Integrantes del Consejo General se consulta, si alguien desea reservar para su 
discusión alguno de los puntos listados en el bloque seis, que corresponde a los 
puntos seis punto uno y seis punto dos, ¿Alguien quiere reservar alguno de estos 
dos punto?, El Partido de Encuentro Solidario ¿Cuál punto reserva?. --------------

Daniel de Jesús Rivera Reglín, Representante Propietario de Partido 
Encuentro Solidario: Seis uno, Presidente. ----------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Seis punto uno lo reserva el 
Partido Encuentro Solidario, ¿Alguien más quiere reservar algún punto?, Si me 
hace favor tome la votación del seis punto dos que no ha sido reservado y 
entramos al análisis del seis punto uno. -----------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Consulto entonces de manera 
nominal a las Consejeras y Consejeros Electorales sobre el sentido de su voto 
respecto del punto de acuerdo enlistado en el punto seis punto dos del orden del 
día, en el siguiente orden los consulto, a las Consejeras y Consejeros 
electorales, Consejero Presidente Alejandro Bonilla Bonilla. --------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Juan Manuel Vázquez Barajas Consejero Electoral: A favor Secretario. ------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor Secretario, gracias. --------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor Secretario. -
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero y Consejera 
María de Lourdes Fernández Martínez. ----------------------------------------------------- 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor. ---------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Por unanimidad señor Presidente 
le informo ha sido aprobado el punto seis punto dos del orden del día. ------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, vamos al seis 
punto uno, Partido Encuentro Solidario lo reservó usted, adelante en primera 
ronda. -------------------------------------------------------------------------------------------------
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Daniel de Jesús Rivera Reglín, Representante Propietario del Partido 
Encuentro Solidario: Gracias Presidente, rápidamente en realidad no voy a 
entrar a discutir el manual, solamente que la Consejera María de Lourdes hizo 
por ahí unas precisiones que tenían que ver con el tema de los hipocorísticos y 
esperaba verlos impactados en cómo habían quedado ya en el proyecto de 
acuerdo en esta sesión de Consejo, pero  reviso mi correo y no recibí 
nuevamente el documento, entiendo que son menores, solamente quería 
conocer, si están en posibilidades, de decirme cómo quedó redactada de la 
cuestión de los hipocorísticos. -----------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muy bien, ¿Ahí termina su primera 
ronda? Y damos paso a la segunda ronda, le puede alguien, le pueda contestar, 
en segunda ronda ¿Quién se anota para poder responder? Señor Secretario, 
Secretario va a contestar, ¿Alguien más en segunda ronda sobre el seis punto 
uno? La Consejera Mabel en segunda también, señor Secretario adelante en 
segunda ronda del seis punto uno, también el Consejero Juan Manuel, Consejero 
Juan Manuel en segunda ronda, para cerrar la segunda, a ver tengo que cerrar 
la ronda, Consejera, a ver voy otra vez, Consejero Juan Manuel, Secretario, 
Consejera Mabel y Consejera Lourdes, el PES otra vez, estamos en segunda, 
son cinco participaciones, Consejero Juan Manuel tiene el uso de la voz en 
segunda ronda.-------------------------------------------------------------------------------------

Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias Presidente. La 
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos pone a consideración de este 
colegiado, el Manual para el Registro de Candidaturas, cabe destacar que se 
abordan diversos temas y es un documento que sistematiza las diversas etapas 
del registro de candidaturas y pone a disposición de los Representantes de los 
Partidos Políticos los formatos que serán utilizados para poder registrar 
formalmente sus candidaturas, en ese sentido, una de las propuestas que 
tratamos en la Comisión fue la inclusión del tema de los apodos o sobrenombres 
que plantea el Partido Encuentro Social, en ese sentido, durante la Comisión se 
propuso un engrose en términos exactos y precisos fue leído por la Secretaría 
Técnica de esa Comisión en términos como había insertado dentro del acuerdo 
correspondiente, en ese sentido, dado que estuvimos entre una sesión y otra, 
entre esta sesión de Consejo y la de Comisión en minutos de inicio, yo pediría 
para efectos de certeza que el Secretario Técnico de este Colegiado, pudiera 
leer la propuesta que fue leída en la Comisión a efecto de dar total certeza. Es 
cuanto Presidente. --------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor Consejero. 
Señor Secretario tiene el uso de la voz en segunda ronda para dar lectura al 
documento. ------------------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario Ejecutivo: Con todo gusto señor 
Presidente. Para los efectos que acaba de señalar el Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas, voy a dar lectura al texto que hizo lo propio la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, hago lectura en los 
siguientes términos “Por lo que se propone incluir en el Manual para el Registro 
de Candidaturas, los criterios para la inserción, en su caso, del sobrenombre, 
apodo o hipocorístico, con el que desean aparecer en la boleta electoral las y los 
candidatos a los cargos de diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
presidencia municipal de los doscientos doce Ayuntamientos, propietarias, 
propietarios y representantes en el Proceso Electoral Local Ordinario dos mil 
veinte – dos mil veintiuno, tomando en consideración los acuerdos 
OPLE/CG078/2017 y OPLE/CG101/2018, mediante los cuales el Consejo 
General aprobó los criterios para la inserción en las boletas electorales, en su 
caso, del sobrenombre, apodo o hipocorístico de las y los candidatos para los 
Procesos Electorales dos mil dieciséis – dos mil diecisiete, y el correspondiente 
para el dos mil diecisiete – dos mil dieciocho, respectivamente, tales como inciso 



 

 
 
 

  

 

                              
 
 

                                             
                                            CONSEJO GENERAL  

                                    ACTA: 29/EXT./12-03-2021 
   

17 
 

a) no se insertará el sobrenombre o hipocorístico que contenga más de tres 
palabras o vocablos; b) no se insertará el sobrenombre o hipocorístico que 
presente elementos alusivos a la religión, racismo o cualquier forma de 
discriminación o intolerancia; c) el sobrenombre o hipocorístico aparecerá en la 
boleta en un renglón abajo del nombre completo de la o el candidato con las 
mismas características de tamaño y tipo de letra; d) el sobrenombre o 
hipocorístico en ningún momento podrá sustituir el nombre completo de la o el 
candidato; inciso e) la solicitud de inclusión de sobrenombre o hipocorístico 
deberá de realizarse ante el OPLE, únicamente en los plazo previstos para las 
candidaturas a diputaciones por ambos principios y ediles de los dos cientos 
doce ayuntamientos en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en su 
caso, al momento de solicitar sustituciones; f) la solicitud de inclusión del 
sobrenombre o hipocorístico deberá ser generada a través del sistema de 
registro de candidaturas locales, mediante la captura del dato correspondiente, 
la cual, se firmará simultáneamente a la solicitud de registro utilizando la firma 
electrónica por la o las personas designadas y legalmente facultadas para 
registrar candidaturas, debiendo anexarse el escrito en el que conste el 
consentimiento de la o el candidato, manifestando que el sobrenombre o 
hipocorístico que asiente en su escrito es por el cual comúnmente se le conoce 
y es llamado o llamada públicamente, para el caso, podrá utilizarse el formato de 
aceptación de la candidatura incluyendo la aceptación hipocorística firmada por 
cada una de las candidaturas propietarias o propietarios; inciso g) la 
consideración de sobrenombre o hipocorístico con el cual son conocidos 
públicamente las y los candidatos, únicamente será para la inserción en la boleta 
electoral sin otorgarle valor jurídico; h) en caso de obtener el triunfo el nombre 
de la candidatura que aparecerá en la constancia de mayoría, será el registrado 
a través del sistema de registro de candidaturas locales sin incluir el 
hipocorístico, apodo o sobrenombre y por último; inciso i) la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos dentro del plazo para la verificación de los 
requisitos y previo análisis del cumplimiento de los criterios precedentes, si se 
detecta la inobservancia de alguno de ellos, emitirá el requerimiento atinente, 
notificando a los Partidos Políticos  y candidaturas independientes mediante el 
correo electrónico para recibir notificaciones que hayan registrado 
oportunamente, esto, a fin de que subsanen las omisiones advertidas. Es la 
cuenta señor Presidente. ------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias. Consejera Mabel 
tiene el uso de la voz en segunda ronda. ---------------------------------------------------

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Muchas gracias 
Consejero Presidente. Bueno solamente para solicitar al Secretario Ejecutivo por 
favor, que haga una votación diferenciada como la que se realizó en la Comisión 
de Prerrogativas, a fin de poder votar separadamente el tema de los ya 
mencionados sobre la acreditación de la residencia efectiva a través de 
testimoniales frente a notario público. Gracias. --------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Consejera María de Lourdes tiene 
el uso de la voz. ------------------------------------------------------------------------------------

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Gracias 
Consejero Presidente. Pues es más o menos en el mismo sentido que acaba de 
solicitar la Consejera Mabel, si bien comparto en términos generales el proyecto 
que se somete a nuestra consideración, me separaría de las porciones que 
refieran, que señalen que para los diferentes cargos de elección popular al 
momento de registro acrediten la residencia con la comparecencia de tres 
testigos ante un notario público, es necesario destacar que uno de los principios 
que rigen a este Organismo Público Local Electoral es la legalidad, lo cual, 
consiste en la garantía formal para que las y los ciudadanos y autoridades 
electorales actúen en estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley, 
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en ese sentido, la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz, 
establece en su artículo 65 fracción 6, que los jefes de manzana y el comisario 
municipal tendrán la  atribución de expedir gratuitamente constancias de 
residencia y buena conducta para su certificación por el Secretario del 
Ayuntamiento, por tanto, este Consejo General no se puede apartar de las 
disposiciones normativas que facultan a las autoridades municipales para 
certificar actos que se encuentran legalmente constituidos, aunado a ello, el 
Instituto Nacional Electoral al emitir el acuerdo INE/CG572/2020, por el que se 
aprobaron los criterios aplicables para el registro de candidaturas para el 
Proceso Electoral Federal 2020-2021, en su punto de acuerdo sexto dispuso que 
la credencial para votar hará las veces de constancia de residencia, salvo cuando 
el domicilio de la persona candidata asentado en la solicitud no corresponda con 
el asentado en la credencial propia o cuando ésta haya sido expedida con menos 
de seis meses de antelación a la elección en cuyos casos, se deberá presentar 
la correspondiente constancia de residencia expedida por la autoridad 
competente, asimismo, dicha constancia deberá contener como mínimo fecha 
de expedición, nombre completo y domicilio de la persona candidata, tiempo de 
residencia en el mismo, nombre y cargo de la persona que expide, de igual forma 
es importante destacar que este Consejo General aprobó mediante acuerdo 
OPLEV/CG107/2017, para el Proceso Electoral 2016-2017, diversos casos con 
los cuales se podría, en su caso, por subsanada la no presentación de la 
constancia de residencia emitida por la autoridad competente en los cuales no 
se estableció la posibilidad de su emisión por parte de la figura del notario 
público, criterio que desde mi perspectiva debería de permanecer para el 
presente Proceso Electoral y en su caso, de estimarse procedente, de querer 
tomar, digamos, como base el precedente emitido por este Órgano de Dirección 
en el dos mil diecisiete, pudiera adecuarse o adaptarse lo que en su momento 
tuvo ese acuerdo OPLEV/CG107/2017 respecto del considerando seis. Es 
cuanto Consejero Presidente. ------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias Consejera María 
de Lourdes. Partido Encuentro Solidario en segunda ronda adelante. --------------

Daniel de Jesús Rivera Reglín, Representante Propietario del Partido 
Encuentro Solidario: Gracias Presidente. Me voy a referir específicamente al 
inciso que habla sobre el racismo en los hipocorísticos o sobrenombres, toda vez 
que me preocupa que hemos ido dejando de lado desde la reglamentación para 
su uso, la posibilidad de un catálogo que permita ver los alcances de lo que se 
considere racismo en cuanto a este tipo de manifestaciones, es decir, ya tengo 
yo por ejemplo, conocidos, personas que van a ser candidatos que manifiestan 
orgullosamente un nombre que para quienes son de piel sensible pudieran 
considerarse racistas, entonces, a mí me preocupa saber quién va a determinar 
el alcance de lo que es racismo o no, si el portador no se siente ofendido y 
alguien pudiera considerar que sí, pues nada más es ese punto que quizá lo 
podamos salvar fuera del manual, que no es el caso específico donde se debe 
tratar, sino en una reglamentación que ya pasó, pero tampoco está claro hasta 
dónde se va a considerar racismo, quién  lo va a determinar específicamente 
entonces, porque si podemos afectar a alguien que diga yo quiero que me 
pongan este apodo y tendrá razón porque sobrenombre precisamente se refiere 
a la especificación que se hace de la persona, señalando algún defecto o alguna 
cualidad o característica particular que lo distingue, entonces, digo, 
orgullosamente hay a quien le dicen negro y él lo acepta así y entonces si 
nosotros se lo prohibimos pues lo estamos afectando, entonces esa era nada 
más la observación y bueno digo, no tiene que ver específicamente que se tenga 
que tratar en el manual, pero tenemos que considerarlo. Es cuanto Presidente. -

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor 
Representante. En tercera ronda ¿Hay participaciones en tercera ronda? A ver 
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Consejera María de Lourdes, ¿Alguien más? Consejera Mabel, el PRI ¿Alguien 
más? Ok. Tres participaciones, Consejera María de Lourdes adelante. ------------

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Gracias 
Consejero Presidente. Con independencia de lo que señalé en mi intervención 
anterior de manera general me gustaría referir que toda vez que la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral dentro de su programa anual de trabajo 
veinte - veintiuno, contempla o contemplaba proponer al Consejo General los 
criterios y plazos relativos para la inserción en su caso, el sobrenombre, apodo 
o hipocorístico de las candidaturas a las diputaciones y ayuntamientos del 
Proceso Electoral local Ordinario, tal cual, como se había realizado en procesos 
electorales previos y tomando en consideración que para este Proceso Electoral 
dichos criterios y plazos serán contemplados ya en el manual que nos ocupa en 
este momento, solicito respetuosamente se pueda adicionar un considerando 
dentro del proyecto de acuerdo en el que se establezca que derivado del citado 
manual contempla de manera puntual los criterios y plazos para el uso de 
hipocorísticos, resulte innecesario la emisión del acuerdo, acuerdo que 
contempla el numeral ocho punto tres del apartado diez, denominado proyectos 
propuestos del programa anual de trabajo veinte - veintiuno de la Comisión 
Permanente de Capacitación y Organización Electoral aprobado por el Consejo 
General mediante acuerdo OPLEV/CG028/2020. Es cuanto Consejero 
Presidente, muchas gracias. --------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias. Consejera Mabel 
tiene el uso de la voz en tercera. --------------------------------------------------------------

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Muchas gracias 
Consejero Presidente. Bueno, pues solamente para regresar un poco al tema de 
la residencia efectiva, yo quisiera recordar que en su momento hubo una 
consulta muy interesante realizada por el Partido de Movimiento Ciudadano, sino 
mal recuerdo, dnde, pues, finalmente ya no entramos más a fondo sobre, pues, 
qué se considera residencia efectiva, yo solamente mencionaba ésto porque me 
parece que hay otros tipos de elementos que se podrían llegar a tomar en cuenta 
en otros procesos, en adelante, que también podrían también acreditar esta 
residencia no solamente con las documentales emitidas por las autoridades 
municipales, por ejemplo, se me ocurre pensar en el tema de quién tenga 
comprobantes laborales, laborales, entonces, creo que si hay más alternativas 
que solamente lo que se nos menciona en esta propuesta del proyecto, digo si 
vamos a querer extender derechos, pues, se puede hacer, por supuesto que se 
pueden maximizar derechos, pero creo que sí sería importante que este tipo de 
discusiones de fondo se pudieran tratar en reuniones de trabajo previo. Sería 
cuento. -----------------------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias. Señor 
Representante del PRI en tercera ronda adelante. ---------------------------------------

Alejandro Sánchez Baez, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional: Gracias Consejero Presidente. El tema que tocó 
Daniel, me parece muy importante, ¿Hasta dónde se podrá entender que un 
término utilizado como un apodo o sobrenombre pueda ser considerado como 
una palabra que significa racismo?, Bueno y quién va a calificar, valdría la pena 
que esto no se quedara nada más en un comentario, sino que hubiese alguna 
determinación, quién va a resolver en el caso de que alguien se acuse o acuse 
que se trata de una palabra que atenta contra una persona por racismo o si esa 
misma persona como bien lo dice Daniel, acepta que le digan de esa manera, 
generalmente en el Estado pues hay muchas personas morenas oscuras, negras 
y le dicen negro, y para muchos decirle negro sería un acto racista, valdría la 
pena determinarlo, cómo va a resolverse esa situación y quién lo va a resolver. 
Gracias, sería cuanto. ----------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A ver hay unas mociones del 
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Consejero Juan Manuel, del Partido Cardenista, nada más, dos mociones hacia 
la última participación que sería el Representante del PRI, señor Representante, 
¿Acepta la moción del Consejero Juan Manuel? -----------------------------------------

Alejandro Sánchez Baez, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional: Todas Consejero Presidente. ------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Todas, ya ni le pregunto la 
siguiente. Adelante un minuto Consejero Juan Manuel. --------------------------------

Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias al 
Representante por haber aceptado la moción. Considero relevante el tema que 
ha planteado el Representante del Partido Encuentro Solidario, coincido con lo 
que dice la representación del PRI, creo que uno de los probables criterios que 
podemos agregar a efecto de que el Consejo General a través de, pueden ser 
comisiones quizá unidas que tenga a bien la Consejera María de Lourdes de 
Organización y Prerrogativas, puedan analizar y proponer al Consejo General la 
aprobación final de los hipocorísticos, si lo vieran viable esa puede ser una salida 
a efecto de darle certeza a esos criterios, es una posibilidad. Es cuanto. ----------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: ¿Algún comentario señor 
Representante del PRI? ------------------------------------------------------------------------- 
Alejandro Sánchez Baez, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional: Sí gracias Consejero. Me parece que el tema de 
los Hipocorísticos o los apodos es un tema muy subjetivo, algunas gentes podrán 
sentirse alagados si todo el mundo lo reconozca con hipocorístico, que es para 
otros ofensivo, vale la pena que quien use el apodo o sobrenombre, pues esté 
aceptando que no es un acto de racismo, independientemente de que alguna 
autoridad determine que es racismo, pero el principal afectado es el que tiene 
que determinar si está sintiéndose agredido con un acto de racismo. Sería 
cuanto. -----------------------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias. El Partido 
Cardenista adelante con su moción. ---------------------------------------------------------

José Arturo Vargas Fernández, Representante Propietario del Partido 
Cardenista: Gracias Presidente, gracias Alex por aceptar la moción. Quisiera 
conocer tu opinión, primero, sobre si alguien se puede auto infligir una 
circunstancia de racismo, es decir, cuando el candidato está firmando la solicitud 
y acepta de suyo el contenido del mismo, pues él mismo está proponiendo que 
se le denomine o se le llame de esa forma, hay una determinación incluso que 
en este caso está consagrada por la Constitución, como un derecho a la libre 
personalidad , entonces si él se asume como tal, quiénes somos los demás para 
decirle que no, yo creo que el calificativo de racismo, en todo caso, si fuera 
dirigido a un tercero indeterminado, entonces, podría afectar derechos de otras 
personas, pero si es auto infligido no veo el por qué pudiera calificarse de esa 
manera ¿Cuál es tu opinión al respecto? me gustaría saber. Gracias. -------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Adelante señor Representante. --

Alejandro Sánchez Baez, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional: Pues yo coincido con todo lo que acabas de decir 
Arturo, me parece que si alguien acepta y propone que en las boletas aparezca 
un apodo, de la manera que sea y en el término que sea, con excepción de los 
hipocorísticos que atentan contra no sé, lo que señalaba, que tenga que reflejar 
algo con la religión o de otra manera, los prohibidos no tendrán cabida, pero 
aquellos que se aceptan aun cuando para otros pudieran pensarse que se trata 
de un acto de racismo, el afectado o el presunto afectado lo acepta, pues no hay 
afectación en todo caso, ¿No?, Está aceptando que esa palabra para otros es 
racismo y para él no y él lo acepta y así es conocido, finalmente el apodo es por 
la manera en que es conocido y de esa manera la gente lo va a identificar y podrá 
votar por él. ------------------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias. Le hace una 
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segunda moción Cardenista, adelante, usted dijo que todas, adelante. -----------

José Arturo Vargas Fernández, Representante Propietario del Partido 
Cardenista: Gracias Presidente. Alex, en ese sentido estás de acuerdo también 
que tiene mucho que ver el contexto social, es decir, quien califica fuera de ese 
contexto podría entender e interpretar estos apelativos o formas de 
autodeterminarse de otra forma, de otra manera, no, sabemos qué  y sobre todo 
el pueblo veracruzano, este, en ciertas partes es muy dado en ese espíritu alegre 
de manera bondadosa, si lo queremos llamar de alguna forma, poner apelativos 
y llamar pues quizá, incluso desde la infancia de cierta manera a los personajes, 
con los cuales ellos después se sienten plenamente identificados y no se sienten 
agredidos, es más, es una forma e incluso de comunión con su propia 
comunidad, ¿No? De reconocimiento pues, como una persona de cierto prestigio 
en la comunidad ¿Qué opinas al respecto? ------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Adelante señor Representante. --

Alejandro Sánchez Baez, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional: Gracias. A mí me parece que si alguien acepta 
un apodo y se siente tranquilo, no ofendido, pues puede ser el apodo que quiera, 
hay quienes no responden por su nombre o la gente no conoce cuál es su 
verdadero nombre, les voy a contar, cuando yo estaba en primaria a un hermano 
mayor le pusieron un apodo y a mí me pusieron el mismo apodo pero en 
diminutivo y ese apodo lo tuve hasta la preparatoria y cuando me decían por mi 
nombre yo me sentía raro, nadie me conocía por mi nombre, bueno si me 
conocían los de la escuela, pero todo el mundo me conocía con el apodo y si 
hubieran puesto mi nombre nadie iba a saber quién era yo, más que los muy 
cercanos, yo creo que si alguien lo acepta, de la manera que sea, así tendrá que 
ser, no afecta ni podrá ser considerado como un acto de racismo, el apodo que 
yo tenía no era de racismo. Gracias, es cuanto. ------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias. Atención 
Secretario, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 42, numeral 4, del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General, le solicito someta a votación en 
lo general el proyecto de acuerdo y posteriormente en lo particular la propuesta 
de modificación vertida en la mesa por la Consejera Mabel, adelante. -------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario Ejecutivo: Con todo gusto señor 
Presidente. Si me lo permite entonces, voy a hacer una, en cumplimiento a las 
instrucciones que se me han hecho, entonces, voy a hacer dos votaciones, una 
general y luego una votación en lo particular. La votación en lo general sería 
considerando dos puntos, uno, lo propuesto por la Consejera María de Lourdes 
de la emisión de un considerando para hacer la precisión respecto de la 
Comisión de Organización y Capacitación Electoral, y hay otro punto propuesto 
también por el Consejero Juan Manuel Vázquez Barajas, en el sentido de que 
una vez que estén reunidas la totalidad de los hipocorísticos, la Comisión de 
Prerrogativas recomendará al Consejo General, un acuerdo sobre la 
procedencia de la inclusión de los mismo, presentados por las Coaliciones de los 
Partidos Políticos y las candidaturas, ok, esa sería entonces la votación en lo 
general, sería, considerando esas dos propuestas, la de la Consejera Lourdes y 
la del Consejero Juan Manuel, pero excluyendo de esta votación en lo general lo 
referente a la alternativa adicional para acreditar la residencia efectiva de tres 
años a través de un testimonio notarial que se encuentra en las fojas nueve del 
proyecto de acuerdo, y en diferentes páginas del manual ateniente, en ese 
sentido entonces les comento, pues va a ser una votación en lo general con esos 
y voy a excluir de eso lo referente a la alternativa para acreditar la residencia 
efectiva de tres años, propuesta por la Consejera Mabel y por procedimiento les 
comento que debo someter en primer término a consideración la redacción 
original, sino fuera votada a favor, entonces ya procederé a votar la propuesta 
hecha por la Consejera Mabel, sí, entonces, primero en lo general excluyendo 
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repito la propuesta de la Consejera Mabel Aseret Hernández Meneses ¿Alguna 
duda? Consejera María de Lourdes. ---------------------------------------------------------

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Sí, es que no sé 
de qué propuesta de la Consejera Mabel o entendería que le daría lectura o al 
menos para saber en qué sentido va la propuesta. --------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario Ejecutivo: La propuesta de la 
Consejera es retirar, es que hay una, hay en el proyecto de acuerdo y en la, en 
el manual, se establece la alternativa para acreditar la residencia efectiva de tres 
años a través de un testimonio notarial que se encuentra en la foja nueve del 
proyecto de acuerdo y en diferentes páginas del manual, la propuesta de la 
Consejera es retirarlo, sí, entonces, esa es la propuesta. ------------------------------

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: En ese sentido, 
Secretario, en mi intervención también en la última parte de la intervención 
propuse que con independencia del tema del notario, sugería que 
adicionalmente en todo caso se pudiera realizar una adecuación respecto de lo 
que contempla el acuerdo CG, OPLEV/CG107/2017, en su considerando 6, que 
precisamente da, digamos más pauta a poder tal vez incluso comprobar 
mediante otros documentos objetivos la residencia, es precedente que ya está 
por parte del acuerdo, del Consejo General y que tampoco caería mal en todo 
caso en el documento. ---------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario Ejecutivo: Sí Consejera nada más 
que entendí que la única propuesta, la única solicitud que se hizo para hacer una 
votación en lo particular fue de la Consejera Mabel, en ese sentido de retirarlo, 
la propuesta aquí sería dos, o se queda el texto original como está o se retira en 
los términos que lo propone la Consejera Mabel, que solicitó específicamente 
desde su primera intervención que se hiciera una votación en lo particular. ------

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: La petición que 
yo estoy haciendo o la que hice en mi intervención no tiene nada que ver con el 
notario, es más bien para agregar dentro del documento y es algo que ya fue, 
consta también en un acuerdo del propio Consejo del dos mil diecisiete, o sea 
no es nada nuevo, es algo que ya está en ese acuerdo, pero igual, no hay 
problema de todas formas lo explico. --------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario Ejecutivo: Perdón Consejera me 
hacen la aclaración que esa solicitud que usted propone ya está agregada, ¿Es 
así? Sí. -----------------------------------------------------------------------------------------------

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Ah perfecto. ----

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario Ejecutivo: Sí, desde la Comisión 
están agregadas. ----------------------------------------------------------------------------------

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Lo comenté, lo 
pregunté Secretario, por las manifestaciones que están haciendo algunas 
personas, lo comento porque finalmente únicamente había hablado de dos 
situaciones que están incluyéndose de manera general y en esos puntos no 
encontré lo que estoy comentando de manera general, por eso quise hacer la 
aclaración. -------------------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario Ejecutivo: Sí, hago la precisión que 
no lo hice porque está agregado ya, desde la Comisión se incorporó por eso no 
lo hice como una excepción a ese, incluso el comentario que usted hace sobre 
el considerando también ya está agregado, lo quise precisar únicamente, pero 
me dicen que desde la Comisión ya se aprobó, pero aun así hice el señalamiento, 
le parece. --------------------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Puede tomar la votación 
Secretario. -------------------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario Ejecutivo: Entonces voy a hacer la 
precisión, entonces repito, en lo general excluyendo la alternativa adicional para 
acreditar la residencia efectiva de tres años a través de testimonio, en lo general, 
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con esas observaciones los consulto de la siguiente forma, el voto en lo general. 
Consejero Presidente Alejandro Bonilla Bonilla. -----------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: A favor. -----------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Consejero Juan Manuel Vázquez 
Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------------------

Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor. ---------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. -------------------------------------------------------------------------------------------------

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor señor Secretario, gracias. 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. ------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. --------------------------------------------------------------------------

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor 
Secretario. -------------------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor 
Secretario. -------------------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Es por unanimidad que 
ha sido aprobado en lo general el proyecto de acuerdo, repito el seis punto uno, 
ahora voy a someter en la redacción original, es el texto que fue circulado, una 
votación en lo particular referente a la alternativa, es decir, voy a votar, voy a 
someter a consideración como fue circulado, es la alternativa adicional para 
acreditar la residencia efectiva de tres años en términos del proyecto circulado, 
es decir, con lo que se aprobó incorporarlo en la Comisión Permanente de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. Los consulto en el siguiente orden. Consejero 
Presidente José Alejandro Bonilla Bonilla. --------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: A favor del texto 
original. -----------------------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejero 
Juan Manuel Vázquez Barajas. ----------------------------------------------------------------

Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: De acuerdo conforme a 
la Comisión, anuncio voto razonado. ---------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejero 
Roberto López Pérez. ----------------------------------------------------------------------------

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor Secretario conforme a la 
Comisión y anuncio voto concurrente. gracias. --------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: En contra. ------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejera. Consejero 
Quintín Antar Dovarganes Escandón. --------------------------------------------------------

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor 
Secretario del proyecto. Gracias. –------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: En contra 
Secretario. -------------------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Entonces con cuatro 
votos a favor y dos en contra, se aprueba por mayoría de votos la redacción 
original que fue circulada por la comisión de prerrogativas, repito, del proyecto 
de acuerdo enlistado en el seis punto uno del orden del día señor. Es la cuenta. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Señor Secretario 
proceda con el siguiente punto por favor. ---------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto. Es el punto número 
siete, es el bloque de proyectos de acuerdo que somete a consideración del 
Consejo General la Comisión Permanente de Capacitación y Organización 
Electoral, que comprende los puntos siete punto uno, siete punto dos y siete 
punto tres. -------------------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Gracias señor 
Secretario. Vamos a analizar este último punto del orden del día, integrantes del 
Consejo General se consulta si alguien desea reservar para su discusión alguno 
de los puntos listados en el bloque siete, que comprende los puntos siete punto 
uno, siete punto dos y siete punto tres. ¿Alguien reserva alguno de esos tres 
puntos? A ver, el Partido Verde ¿Cuál reserva? ------------------------------------------

Sergio Gerardo Martínez Ruiz, Representante Propietario del Partido Verde 
Ecologista de México: El siete punto tres, Presidente. --------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: El siete punto tres, el 
Partido Verde ¿Alguien más tiene una reserva? -----------------------------------------

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Siete punto dos. ----

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Siete punto dos, la 
Consejera Mabel ¿Alguna otra reserva? Señor Secretario. ----------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Señor Presidente no sé si lo puedo 
hacer en lo general, son observaciones que fueron enviadas por parte de la 
Consejera María de Lourdes Fernández Martínez, respecto del siete punto uno, 
señor. -------------------------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Sí, adelante. -----------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Es únicamente citar en el 
considerando once del proyecto de acuerdo, las fracciones 3 y 4 del artículo 215 
del Código Electoral que también precisan los votos que deberán considerarse 
nulos, sería la cuenta sobre el siete punto uno. -------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Gracias. Si me hace 
favor tome la votación del siete punto uno, que no fue reservado. ------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor. Consulto 
entonces en votación nominal el sentido de su voto respecto del proyecto de 
acuerdo enlistado en el siete punto uno, en el siguiente orden. Consejero 
Presidente Alejandro Bonilla Bonilla. ---------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: A favor. -----------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ----------------------------------------------------------------------------------

Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor. ---------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez, ¡Consejero Roberto!, continúo. -------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------------------------

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Con el proyecto 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor señor 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consulto nuevamente al 
Consejero Roberto López Pérez. -------------------------------------------------------------- 
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Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor señor Secretario, gracias. 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Por unanimidad  señor 
Presidente le informo que ha sido aprobado el siete punto uno. ---------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Muchas gracias. 
Vamos al análisis del siete punto dos, en primera ronda, Consejera Mabel, tiene 
el uso de la voz. ------------------------------------------------------------------------------------ 

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Muchas gracias 
Consejero Presidente. Pues sobre este punto en particular solamente sería 
hacer una sugerencia y sería agregar un punto de acuerdo donde se instruya a 
la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, que realice un formato y un 
check list para que facilite esta labor de conservación por parte de los Órganos 
desconcentrados. Sería cuanto. --------------------------------------------------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Muchas gracias. 
¿Alguna participación en segunda ronda sobre este tema?, Señor Secretario 
adelante. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Señor Presidente, muchas gracias. 
Es para dar cuenta únicamente de las observaciones recibidas en esta 
Secretaría por parte de la Consejera Electoral María de Lourdes Fernández 
Martínez, en el siguiente sentido, en el anexo robustecer el apartado seis punto 
uno, materiales a identificar las partes y condiciones por cada tipo de material 
que deberán ser evaluadas para la conservación y resguardo del material 
electoral, precisar en el apartado siete punto dos, el personal de los Consejos 
Distritales o Municipales, cuál será el personal de apoyo de los Consejos 
Distritales y Municipales que realizarán dichas actividades y señalar que figuras 
supervisará las tareas de conservación del material, también incluir en el 
apartado ocho del procedimiento de conservación de material un párrafo que 
describa los pasos a seguir para dar mantenimiento a cada tipo de material 
recorriendo la fracción tercera a la fracción cuarta y por último explicar en el 
apartado ocho del procedimiento de conservación del material, cómo se realizará 
el inventario especificando quién los proporcionará o si en su caso lo deberá 
realizar los integrantes del Consejo, qué características deberá tener. Es cuanto 
señor Presidente. ----------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Muchas gracias. 
¿Alguna participación en tercera ronda en el siete punto dos? Si no es así señor 
Secretario tome la votación, por favor. ------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente. 
Con el agregado del punto de acuerdo que solicitó la Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses y modificaciones solicitadas por la Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. Consulto a las y los Consejeros Electorales sobre 
la aprobación del proyecto de acuerdo enlistado en el punto siete punto dos del 
orden del día. Consejero Presidente Alejandro Bonilla Bonilla. ----------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: A favor. ----------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Consejero Juan Manuel Vázquez 
Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor. --------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor Secretario, gracias. --------  

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor. ----------- 
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Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejera. Por 

unanimidad señor Presidente le informo ha sido aprobado el siete punto dos. -- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Muchas gracias. 
Vamos al siete punto tres, último punto del orden del día, Partido Verde en 
primera ronda adelante. -------------------------------------------------------------------------- 

Carlos Daniel Bueno Montaño, Representante Suplente de Partido Verde 
Ecologista de México: Gracias Presidente con su venia, muy brevemente ya 
nos queremos ir a descansar, pero no quería ser omiso en este punto, ya que se 
discutió durante la Comisión que se celebró en calidad de urgente hace unas 
horas, se habló de un oficio que mandó la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del INE a nuestra Dirección Ejecutiva de Organización Electoral con 
fecha del día de hoy, sin embargo, en diciembre, si no me equivoco, la Directora 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, la Licenciada Claudia Meza, nos 
solicitó que hiciéramos llegar el logotipo que vamos a utilizar durante el Proceso 
Electoral y los pantones para tener claridad de cuáles eran los indicados, así se 
hizo, así cumplimos, pero el día veintiséis de febrero recibimos la indicación del 
Comité Ejecutivo Nacional de verificar que se tuvieran los pantones correctos por 
parte de los Organismos Electorales, esto se hizo a nivel nacional y nosotros 
presentamos ese escrito, insisto el día veintiséis de febrero a las veintiuna 
cincuenta horas y sin embargo en este acuerdo se nos dice en el considerando 
dieciocho, que esto se recibió apenas el día de hoy y ni siquiera por parte del 
partido sino por parte del INE, entonces solamente solicitar la atención por ahí o 
no sé a qué se debió que no haya llegado la información, desde hace quince 
días que se presentó el oficio y pues esperemos Presidente, por favor le 
hacemos una atenta petición, para que esto sea observado y sea impactado en 
el material electoral, es importantísimo para nosotros como partido que el 
logotipo que aparezca en el material electoral, especialmente en la boleta, sea 
el correcto, con los colores y con las formas que se presentaron, insisto, anexas 
al escrito, solamente esa parte Presidente sabemos que así se atenderá, 
sabemos del profesionalismo por parte de la Dirección Ejecutiva y confiamos en 
que se va a impactar el logotipo que aparezca el día de la jornada electoral va a 
ser el correcto Presidente, nada más en ese sentido muchas gracias. ------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente:  Muchas gracias. En 
segunda ronda el siete punto tres ¿Quién participaría? Para contestar, veo, 
bueno, de una vez cerramos segunda ronda, es, voy a participar, veo el 
Cardenista, la Consejera María de Lourdes ¿Alguien más? Estamos en segunda 
ronda del siete punto tres, el Partido Verde nuevamente, ok. Bueno yo mi 
comentario es muy sencillo, yo recuerdo que en los Procesos anteriores siempre 
antes de mandar a elaborar el material, si algo tenemos mucho cuidado es con 
sus logotipos y nuevamente se les vuelve, antes de que ya se empiece la fábrica 
a hacer cualquier material o documentación y le hacen una revisión final a todos 
esos temas de logotipos, los pantones, todo eso, o sea para que salgan 
correctamente como ustedes lo piden, entonces cuente que eso lo haremos, eso 
lo haremos en su oportunidad antes de empezar la producción, para que 
ustedes, no podemos tener un error de ese tipo y ustedes nos firmen y avalen 
que lo que se va a imprimir ustedes están de acuerdo, eso lo hemos hecho en 
los procesos anteriores y no tendría por qué ser la excepción en este, de 
ponerlos a su consideración antes de los procesos de las fábricas para imprimir 
cualquier cosa de esto, digo, es un compromiso que ya lo hemos hecho y lo 
refrendamos, muy bien Partido Cardenista en segunda ronda, adelante. ----------

José Arturo Vargas Fernández, Representante Propietario del Partido 
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Cardenista: Muchas gracias Presidente. Bueno, pues precisamente hablando 
de emblemas, quiero referir una circunstancia que sucedió con el emblema del 
Partido Cardenista en el municipio de Coscomatepec, resulta que una persona 
de nombre Rafael Garrido Rendón, que es empleado del Departamento de 
Desarrollo Urbano del Ayuntamiento, a instancias del Presidente Municipal de 
ese municipio, de nombre Serafín González Saavedra, pues, mandó a descolgar 
una lona con el emblema del Partido Cardenista que estaba a la entrada 
precisamente de la colonia Cardenista allá en Coscomatepec, eso fue hace unos 
quince días, pero el día de hoy tuvo todavía el atrevimiento de llegar a la oficina 
del comité municipal del partido y querer descolgar la lona que estaba afuera 
señalando que ese es el inmueble que ocupa el comité, este, municipal de 
nuestro partido y aquí tengo algunas imágenes que me hicieron el favor de 
remitirme y aquí lo vemos que está hasta con una escalera, éste, caminó del 
ayuntamiento hacia allá con la escalera y él ya estaba presto a descolgar la lona, 
cuando se dio la vuelta ya había como diez cardenistas detrás de él 
preguntándole qué es lo que estaba sucediendo y como no es la primera vez que 
pasa Presidente, yo lo pongo a consideración de este Consejo porque una de 
las obligaciones que tenemos es precisamente preservar que no se vayan a 
suscitar actos de violencia y aquí, pues, este individuo, pues, ya se estaba 
poniendo en riesgo porque la gente se estaba enojada, enardecida, este, es a 
alguien a quien ya tienen identificado, entonces, se pudo haber suscitado ahí 
conato precisamente por estar atentando contra el emblema del partido de esa 
manera, entonces, hago esta denuncia pública, del municipio de Coscomatepec, 
el Presidente Municipal Serafín González Saavedra, es quien está detrás de 
estas acciones y pues queremos conminarlo por favor de una manera enérgica, 
respetuosa, pero enérgica, que se abstenga de realizar este tipo de acciones 
porque él podría provocar que se lleven a cabo actos de violencia en ese 
municipio y poner en riesgo la integridad física de las personas. Es cuanto señor 
Presidente. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Muchas gracias. 
Aunque realmente estamos en el tema de aprobar los formatos y diseños, ya 
aprovechó para poner ahí una queja, yo creo que a lo mejor sea motivo de una 
queja, pero bueno ya vamos a continuar. Consejera María de Lourdes adelante 
en segunda ronda. -------------------------------------------------------------------------------- 

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Perdón. En 
realidad es que ya se me adelantó en lo que señaló usted Consejero Presidente 
respecto del comentario que hizo, bueno, la intervención del Representante del 
Verde Ecologista, iba en ese mismo sentido, únicamente señalar como también 
fue señalado en la Comisión, incluso dentro del propio cuerpo del acuerdo 
también ya señala que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral aplicará 
los cambios y las actualizaciones respecto de lo señalado para que  obviamente 
se vean impactados en la documentación electoral. Es cuanto Consejero 
Presidente. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Muchas gracias. 
Representante del Partido Verde cierra la segunda ronda. ---------------------------- 

Carlos Daniel Bueno Montaño, Representante Suplente de Partido Verde 
Ecologista de México: Sí Presidente gracias. Si el cargo de us… siempre ha 
habido, ese, ese, esa revisión y ese, esa, exhaustividad  en verificar que los logos 
sean los correctos y lo reconocemos, lo agradecemos, sabemos, confiamos que 
así va a ser en esta ocasión pero yo quería señalarlo e insisto, no quise ser omiso 
porque me hizo ruido el hecho de que incluso se anexó como un considerando 
por ahí, si no me equivoco es el considerando dieciocho, que llegó el oficio hasta 
el día de hoy cuando la solicitud formalmente nosotros la hicimos el día veintiséis 
de febrero, entonces también si me lo permiten solicitaría que entre los 
considerandos se anexe también la solicitud que nosotros presentamos ya que 
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no fue nada más el hecho de que, de que, la, el, la o el  les haya notificado a 
ustedes, nosotros hicimos las gestiones correspondientes y sería adecuado que 
se incluyera también dentro de los considerandos nada más Presidente. Sería 
cuanto, muchas gracias. ------------------------------------------------------------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Muchas gracias. 
¿Alguna participación en tercera ronda sobre el punto siete punto tres?, Si no es 
así Secretario, tome la votación por favor, a ver, a perdón, a ver, creo que Todos 
por Veracruz, adelante en tercera ronda. --------------------------------------------------- 

Osvaldo Villalobos Mendoza, Representante Propietario del Partido Todos 
por Veracruz: Solo Presidente un pequeño comentario no va con respecto al 
punto, pero sí conforme al pronunciamiento que realizó el Partido Cardenista, yo 
creo que sería muy importante que este Organismo realice alguna especie de 
exhorto a los alcaldes para respetar estas situaciones, la verdad puede generar 
algún tipo de violencia en los propios municipios, viendo lo planteado pues a lo 
mejor (INAUDIBLE) las personas pudiesen ahí generar un conflicto social, yo 
creo que eso sería importante por ahí, a lo mejor un tipo de exhorto, es por 
respeto a las oficinas de cada partido político. Es cuanto Presidente. -------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Muchas gracias. Este 
a ver el Representante de Unidad Ciudadana, adelante. Pero es una moción la 
¿Acepta Todos por Veracruz? ----------------------------------------------------------------- 

Osvaldo Villalobos Mendoza, Representante Propietario del Partido Todos 
por Veracruz: Adelante Presidente. --------------------------------------------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Adelante con la 
moción Unidad Ciudadana, un minuto. ------------------------------------------------------ 

Dulce María Herrera Cortés, Representante Propietario del Partido Unidad 
Ciudadana: Bueno, este, no es una moción, es referentemente, pero tocando el 
tema que hace Osvaldo, Unidad Ciudadana presentó hace quince días una 
solicitud para que se haga un pacto de civilidad y también un exhorto a los 
doscientos  doce ayuntamientos y al Gobierno del Estado para que se suscriba 
ya un convenio, para que no haya ya este tipo de violencia y que se vea de qué 
manera el gobierno va a asegurar el Proceso Electoral. -------------------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Gracias. ¿Algún 
comentario, Todos por Veracruz? --------------------------------------------------------- 

Osvaldo Villalobos Mendoza, Representante Propietario del Partido Todos 
por Veracruz: Me suscribo a lo que ya he mencionado y a lo mencionado por la 
propia Representante de Unidad Ciudadana y del Partido Cardenista. Gracias 
Presidente. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Muchas gracias. 
Ahora sí, tome la votación señor Secretario, por favor. --------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente. 
Consulto de manera nominal a las Consejera y Consejeros Electorales. ---------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: A ver, a ver, creo que 
hay otra moción por ahí del PRI ¿La acepta Todos por Veracruz? ------------------ 

Osvaldo Villalobos Mendoza, Representante Propietario del Partido Todos 
por Veracruz: Sí, Presidente, adelante, todas, por economía. ----------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Gracias. Adelante 
Representante del PRI, un minuto. ----------------------------------------------------------- 

Alejandro Sánchez Baez, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional: Gracias. Gracias Osvaldo por darme esta 
oportunidad. Unidad Ciudadana decía que había solicitado, más bien dijo que 
solicitó un pacto de civilidad y habría, en todos los procesos había un pacto de 
caballeros nada formal, pero si hacemos un pacto de civilidad, un pacto de 
caballeros y si alguien lo rompe siendo hostil, denostando a los aspirantes a 
candidatos, qué sanción podría haber, espero que me puedas dar una luz en ese 
sentido. Gracias Osvaldo. ----------------------------------------------------------------------- 
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José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Gracias. Todos por 
Veracruz, porque la moción fue hacia Todos por Veracruz que fue la última 
participación, ¿Algún comentario? ------------------------------------------------------------ 

Osvaldo Villalobos Mendoza, Representante Propietario del Partido Todos 
por Veracruz: Gracias Presidente. Pues nada más comentarte mi estimado 
Alejandro mi pronunciamiento fue en virtud de un exhorto que yo creo que eso si 
está dentro de las atribuciones del propio Consejo General hacia las Alcaldías, 
los pactos de civilidad, la verdad no encuentro la manera de, sin embargo, pues 
pacto si se puede dar de tranquilidad y de llevar a cabo un buen Proceso 
Electoral conforme a la legalidad. Gracias Presidente. ---------------------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Muchas gracias. 
Movimiento Ciudadano ¿Es una moción? Adelante, dijo Todos por Veracruz que 
aceptaba todas. Adelante un minuto. -------------------------------------------------------- 
Miguel Ángel Morales Morales, Representante Suplente del Partido 
Movimiento Ciudadano: Compañero que se agregara hacer unos oficios para 
que la Presidencia y Secretaría del Organismo Público Local Electoral también 
enviara un exhorto a los ayuntamientos para que los Secretarios de esos 
ayuntamientos cumplan con su deber de entregar en tiempo y forma las 
constancias de licencia que se están negando a entregar, en la mayoría de esos 
ayuntamientos. Es cuanto. ---------------------------------------------------------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Muchas gracias. 
¿Algún comentario Todos por Veracruz? --------------------------------------------------- 

Osvaldo Villalobos Mendoza, Representante Propietario del Partido Todos 
por Veracruz: Comparto el comentario que acaba de hacer la Representación 
de Movimiento Ciudadano. Gracias Presidente. ------------------------------------------ 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Gracias. Redes 
Sociales Progresistas una moción de un minuto. -----------------------------------------

Claudia Bertha Ruiz Rosas, Representante Propietario del Partido Redes 
Sociales Progresistas: Redes Sociales Progresistas está en el mismo sentido 
de los compañeros y ojalá se pudiera ver el tema de las constancias, el tema que 
respeten las insignias de los Partidos Políticos, además de que respeten también 
el Proceso Electoral ya que en algunos municipios, alcaldes han estado 
realizando actos anticipados de campaña, entonces, yo considero que hay que 
poner mucha atención en eso y que se mantengan al margen. Muchas gracias.-  

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Muchas gracias. 
Cerramos ya con algún comentario de Todos por Veracruz. -------------------------- 

Osvaldo Villalobos Mendoza, Representante Propietario del Partido Todos 
por Veracruz: Me suscribo a lo ya mencionado por todas las representaciones 
Presidente. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Gracias. Señor 
Secretario tome la votación por favor. ------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente. 
Consulto a las Consejeras y Consejeros Electorales sobre la aprobación del 
proyecto de acuerdo enlistado en el punto siete punto tres del orden del día. En 
el siguiente orden los consulto. Consejero Presidente Alejandro Bonilla Bonilla. - 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: A favor. ----------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor. --------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor Secretario, gracias. --------  

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 
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Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor 
Secretario, gracias. -------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Por unanimidad señor 
Presidente le informo que ha sido aprobado el siete punto tres del orden del día. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Gracias señor 
Secretario. Proceda con el siguiente punto por favor. ----------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Señor Presidente le informo que 
ha sido agotado el orden del día. -------------------------------------------------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Señoras y señores, 
Consejeros Electorales, Representantes de los Partidos Políticos, no habiendo 
otro asunto que tratar, agradezco a ustedes su asistencia y siendo las cero horas 
con veintidós minutos del día trece de marzo del año en curso se levanta la 
sesión. ------------------------------------------------------------------------------------------------   
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La presente Acta fue aprobada de manera unánime durante el desarrollo de la 
sesión ordinaria celebrada el día 30 de marzo de 2021, por el Presidente del 
Consejo así como por las Consejeras y los Consejeros que en ella intervinieron; 
la misma consta de 30 fojas útiles únicamente en su anverso 
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En la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
siendo las veintidós quince horas del día diecisiete de marzo de dos mil 
veintiuno, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 111, fracción tercera 
del Código número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, se reunieron las y los integrantes del Consejo General del Organismo 
Público Local Electoral del Estado de Veracruz en la Sala de Sesiones, ubicada 
en la calle de Juárez número 69, Colonia Centro, Código Postal 91000 de esta 
ciudad, para celebrar la Sesión Extraordinaria Virtual, debidamente 
convocada. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muy buenas noches tengan todas 
y todos, integrantes de este Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral de Veracruz; Consejeros, Consejeras, Representantes de los Partidos 
Políticos, a los medios de comunicación que nos acompañan en el día de hoy, y 
por supuesto, a la ciudadanía que nos acompaña, vamos a dar inicio a esta 
Sesión Extraordinaria. Integrantes del Consejo General, con fundamento en los 
artículos 111 fracción III del Código número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz, 8.1 fracciones I y III, 12.1 fracción II, 12.2 fracción II y 16.1 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General del OPLE, damos inicio a esta 
Sesión Extraordinaria virtual convocada para esta hora y fecha. Señor 
Secretario, pase lista de asistencia y verifique si hay quórum para sesionar. ----- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con mucho gusto señor 
Presidente. Buenas noches a todas y a todos, es la Sesión Extraordinaria del 
Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, 
diecisiete de marzo de dos mil veintiuno, veintidós quince horas, no 
proporcionamos audífonos señor, buenas noches. Hago constar la presencia de 
los integrantes del Consejo General en el siguiente orden: Consejeras y 
Consejeros Electorales, hago constar la presencia del Consejero Roberto López 
Pérez. -------------------------------------------------------------------------------------------------

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Presente Secretario, buenas 
noches a todas y todos. --------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. -----------------------------------------------------------------------------

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejero Electoral: Presente, muy 
buenas noches. ------------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches. Consejero Quintín 
Antar Dovarganes Escandón. ------------------------------------------------------------------

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Presente, buenas 
noches a todas y todos. --------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Presente, 
buenas noches a todas y todos. ---------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches. Consejero 
Presidente, José Alejandro Bonilla Bonilla. -------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Presente. ------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Asimismo, hago constar 
la presencia de los Representantes de los Partidos Políticos. Acción Nacional, 
Onofre García Salomé. ¿Onofre?, Tu audio. Hago constar su presencia señor 
Presidente, tiene problemas de audio. Gracias Onofre, hacemos constar tu 
presencia. Partido Revolucionario Institucional, Alejandro Sánchez Báez. --------

Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional: Presente, buenas noches para todas y para 
todos. -------------------------------------------------------------------------------------------------



 

 
 
 

  

 

                              
 
 

                                             CONSEJO GENERAL  

                                      ACTA: 30/EXT/17-03-2021 
   

2 
 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches. Gracias. Partido 
de la Revolución Democrática, Yazmín de los Ángeles Copete Zapot. -------------

Yazmín de los Ángeles Copete Zapot, Representante Propietaria del Partido 
de la Revolución Democrática: Buenas noches a todas y todos. Presente señor 
Secretario. -------------------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Partido del Trabajo, 
Lucero Dinorah Navarrete Enríquez. ---------------------------------------------------------

Lucero Dinorah Navarrete Enríquez, Representante por Única Ocasión del 
Partido de la Revolución Democrática: Presente Señor Secretario, buenas 
noches a todos. ------------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches. Partido Verde 
Ecologista de México, Carlos Daniel Bueno Montaño. ----------------------------------

Carlos Daniel Bueno Montaño, Representante Suplente del Partido Verde 
Ecologista de México: Presente señor Secretario, aquí andamos sin audífonos, 
pero con toda la actitud. Buenas noches a todos. ----------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Hago constar, Carlos Daniel. 
Movimiento Ciudadano, Miguel Ángel Morales Morales. -------------------------------

Miguel Ángel Morales Morales, Representante Suplente de Movimiento 
Ciudadano: Presente, presente, buenas noches a todas y todos. -------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches Miguel. Partido 
Morena, Gabriel Onésimo Zúñiga Obando. -------------------------------------------------

Gabriel Onésimo Zúñiga Obando, Representante Suplente de Morena: 
Presente, buenas noches a todos, ¿Qué tal? ----------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: ¡Qué tal! Todos por Veracruz, 
Osvaldo Villalobos Mendoza. -------------------------------------------------------------------

Osvaldo Villalobos Mendoza, Representante Propietario de Todos por 
Veracruz: Presente. Buenas noches a todas y todos. ----------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches. Podemos, Alfredo 
Arroyo López. ---------------------------------------------------------------------------------------

Alfredo Arroyo López, Representante Propietario de Podemos: Presente, 
muy buenas noches señor Secretario. Saludo a todas y todos. ----------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches Alfredo. Partido 
Cardenista, José Arturo Vargas Fernández. -----------------------------------------------

José Arturo Vargas Fernández, Representante Propietario de Partido 
Cardenista: Buenas noches a quienes nos acompañan. Presente Secretario. - 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches Arturo. Unidad 
Ciudadana, Dulce María Herrera Cortés. ---------------------------------------------------

Dulce María Herrera Cortés, Representante Propietaria de Partido Unidad 
Ciudadana: Buenas noches Secretario, buenas noches a todos y todas. 
Presente. --------------------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches. Partido Encuentro 
Solidario, Daniel de Jesús Rivera Reglín. --------------------------------------------------

Daniel de Jesús Rivera Reglín, Representante Propietario de Partido 
Encuentro Solidario: Buenas noches. Presente. ----------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Partido Redes Sociales 
Progresistas, Grecia Giselle Tobón Acosta. ------------------------------------------------

Grecia Giselle Tobón Acosta, Representante Suplente de Partido Redes 
Sociales Progresistas: Presente. Buenas noches a todos y a todas. -------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches. Fuerza Social por 
México, Pedro Pablo Chirinos Benítez. ------------------------------------------------------

Pedro Pablo Chirinos Benítez, Representante Propietario de Fuerza Social 
por México: Presente. ---------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Su servidor, Secretario Hugo 
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Enrique Castro Bernabe, estamos presentes veinte integrantes de este Consejo 
General. ¿El Consejero Juan Manuel Vázquez Barajas se encuentra presente? 
Bueno, hago constar la presencia de veinte integrantes, por lo que existe quórum 
para sesionar señor Presidente. ---------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes de este Órgano 
Colegiado, se declara instalada la Sesión Extraordinaria virtual convocada para 
esta hora y fecha. Señor Secretario, continúe con la Sesión. -------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Señor Presidente, el primer punto 
se refiere a la lectura y aprobación, en su caso, del Proyecto de Orden del Día, 
mismo que con su autorización me voy a permitir dar lectura al mismo. -----------

1.- Lectura y aprobación, en su caso, del proyecto de orden del día. ---------
2.- Proyectos de Acuerdo que somete a consideración del Consejo General 
la Comisión Permanente de Capacitación y Organización Electoral: ----------
2.1.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz por el que se aprueba la emisión de 
la Convocatoria de Supervisoras y Supervisores Electorales Locales y 
Capacitadoras y Capacitadores, Asistentes Electorales Locales, para el 
Proceso Electoral 2020 – 2021. --------------------------------------------------------------
2.2.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueban los 
mecanismos para el manejo, distribución y recuperación de Listas 
Nominales Definitivas con Fotografía y Listas Nominales con Datos 
Acotados en los Consejos Distritales y Municipales. -------------------------------
2.3.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz por el que se aprueba la designación 
de diversos integrantes de los Consejos Distritales producto de las 
vacantes generadas, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020 – 2021. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.4.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz por el que se aprueba el Protocolo 
General de Atención Sanitaria y Protección de la Salud para las actividades 
desde la recepción y almacenamiento de la documentación electoral hasta 
la recepción de paquetes electorales para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020 – 2021. --------------------------------------------------------------------------
2.5.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz por el que se aprueba el Protocolo 
General de Atención Sanitaria y Protección de la Salud para el desarrollo 
de las sesiones de los Consejos Distritales y Municipales del Organismo 
Público Local Electoral del Estado de Veracruz para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020 – 2021. -----------------------------------------------------------------
2.6.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz por el que se aprueba el Protocolo 
General de Atención Sanitaria y Protección de la Salud para el desarrollo 
de la sesión especial de cómputos distritales y municipales para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020 – 2021. ---------------------------------------------------
3.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba que en seguimiento 
y la supervisión a los trabajos de implementación y operación del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares en el Centro de Captura y 
Verificación Central, lo realice la Comisión Temporal del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. -----------------------------------------------------
4.- Cuenta que rinde la Secretaría Ejecutiva, en cumplimiento al artículo 55 
de los lineamientos que emite el Organismo Público Local Electoral del 
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Estado de Veracruz para el monitoreo a medios de comunicación 
electrónicos, impresos, digitales, alternos, cine, radio y televisión, para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. -----------------------------------------
5.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado De Veracruz, por el que se aprueba la procedencia de 
la inclusión al catálogo de tarifas de medios de comunicación locales y 
nacionales, distintos a la radio y la televisión, para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021, del Medio de comunicación impreso “Enfoque 
Visión Exterior, S.A. de C.V.” (A propuesta de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos). -------------------------------------------------------
Es el Proyecto del orden del día, señor Presidente. ------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias Señor Secretario. 
Integrantes del Consejo General está a su consideración el Proyecto del orden 
del día. Señor Secretario consulte en votación su aprobación. -----------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente. 
Consulto de manera nominal a las Consejeras y los Consejeros Electorales si se 
aprueba el Proyecto de orden del día, en el siguiente orden, Consejero 
Presidente, Alejandro Bonilla Bonilla. --------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. ---------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ----------------------------------------------------------------------------------

Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor: ---------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. -------------------------------------------------------------------------------------------------

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor Secretario, gracias. --------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. -----------------------------------------------------------------------------

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. ---------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. --------------------------------------------------------------------------

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor 
Secretario, gracias. --------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
María de Lourdes Fernández Martínez. -----------------------------------------------------

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor 
Secretario. -------------------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejera. Por 
unanimidad, señor Presidente, le informo que ha sido aprobado el Proyecto de 
orden del día. Ahora, si me lo permite, con fundamento los artículos 11 y 37 del 
Reglamento de Sesiones, solicito su autorización para que consultar la dispensa 
de la lectura de los documentos que han sido previamente circulados. ------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes del Consejo General, 
está su consideración la solicitud de dispensa presentada.  Señor secretario, 
consulte en votación su aprobación. ---------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto señor Presidente. 
Integrantes de este Consejo General, está en su consideración la dispensa, 
solicitada por ésta Secretaria, por lo cual consulto a las Consejeras y los 
Consejeros Electorales, en el siguiente orden, Consejero Presidente, Alejandro 
Bonilla Bonilla. --------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. ---------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ----------------------------------------------------------------------------------

Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor: ---------------------
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Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. -------------------------------------------------------------------------------------------------

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Con la dispensa Secretario, 
gracias. -----------------------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. -----------------------------------------------------------------------------

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. ---------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. --------------------------------------------------------------------------

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor 
Secretario, gracias. --------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
María de Lourdes Fernández Martínez. -----------------------------------------------------

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejera. Por 

unanimidad, señor Presidente, le informo que ha sido aprobada la dispensa 
solicitada por esta Secretaría. ------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario, proceda 
con el siguiente punto, por favor. --------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto señor, el siguiente punto 
se refiere los proyectos de acuerdo, precisamente, a consideración del 
Consejo General, la Comisión Permanente de Capacitación y Organización 
Electoral enlistados en los puntos dos punto uno al dos punto seis. ---------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario. 
Integrantes del Consejo General, se consulta si alguien desea reservar para su 
discusión algunos de los puntos listados en el bloque dos que comprenden de 
los puntos dos punto uno al dos punto seis, ¿Si alguien quiere?, En primer 
término, si tiene alguien consideraciones generales en primer término, a ver, el 
Secretario, en consideraciones generales sobre todo el bloque. ¿Alguien tiene 
consideraciones generales sobre todo el bloque? Muy bien, ahora, eso es el 
Secretario, en generales, ahora, ¿Alguien reserva algunos de estos puntos, del 
dos punto uno al dos punto seis? Muy bien, Secretario adelante con las 
consideraciones generales. ---------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias señor Presidente, 
es únicamente para hacer el señalamiento de que, en lo que corresponde a este 
apartado, la Consejera Electoral, Mabel Aseret Hernández Meneses, hizo 
algunos señalamientos sobre los puntos dos punto uno al dos punto seis, si no 
me equivoco, ahí está esa información, presentó observaciones únicamente de 
forma. Ahora, en lo que corresponde a los puntos dos punto cuatro, dos punto 
cinco y dos punto seis, hacer el señalamiento que los proyectos que fueron 
circulados para la sesión de este Consejo General fueron modificados en la 
Comisión de Organización y Capacitación Electoral, esto en el sentido de que 
hubo modificaciones de forma, los cuales dejo constancia para su consideración 
en la aprobación de los mismos, y también, por último, únicamente también para 
dejar constancia que, durante el desahogo de la sesión de la Comisión referida 
se adicionó al Acuerdo, me refiero al dos punto tres, un proyecto de acuerdo de 
la designación derivado de la renuncia de la ciudadana Sitlalli (SIC) Cueyactle 
Amador al cargo de Vocal de Organización del Consejo Distrital veintidós, con 
sede en Zongolica, Veracruz, y en consecuencia se propone la designación 
como Vocal de Organización Propietaria a la ciudadana Leticia Ivette García 
Pérez y Suplente a Isabel Romero Tlehuactle. Ésta sería, repito, esta adición 
sería derivada del acuerdo que se tomó en la Comisión de Organización y 
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Capacitación Electoral, respecto del punto dos punto tres y que es una adición 
al proyecto que ya fue debidamente circulado. Esas serían las consideraciones 
generales, señor, sobre el bloque dos. ------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias Secretario. Toda 
vez que no ha sido reservado ningún punto, le solicito someta a consideración el 
bloque dos en su totalidad. ----------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con mucho gusto señor 
Presidente. Con las consideraciones que se han dado cuenta, pregunto a las 
Consejeras y Consejeros Electorales el sentido de su voto respecto de los 
Proyectos de Acuerdo enlistados en el bloque número dos del orden del día. En 
el siguiente orden los consulto, Consejero Presidente, Alejandro Bonilla Bonilla. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ----------------------------------------------------------------------------------

Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor Secretario. ------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejero 
Roberto López Pérez. ----------------------------------------------------------------------------

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Con los proyectos Secretario, 
gracias. -----------------------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. ---------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. --------------------------------------------------------------------------

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor 
Secretario. -------------------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
María de Lourdes Fernández Martínez. -----------------------------------------------------

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor 
Secretario. -------------------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Por unanimidad, señor 
Presidente, le informo que han sido aprobados los bloques de los Proyectos de 
Acuerdo, enlistados en el punto número dos, que corresponden del dos punto 
uno al dos punto seis, señor. -------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Señor Secretario, prosiga con el 
siguiente punto, por favor. -----------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: El punto número tres, es el 

Proyecto de Acuerdo del Consejo General de este Organismo, por el que 
se aprueba que el seguimiento y la supervisión a los trabajos de 
implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares en el Centro de Captura y Verificación Central, lo realice la 
Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario. 
Integrantes del Consejo General, está a su consideración el Proyecto de Acuerdo 
previamente circulado. Se abre lista de oradores para quien desee hacer uso de 
la voz, ¿Hay alguna participación sobre ese punto número tres del Orden del 
Día, alguna participación? A ver, anoto, señor Secretario, Consejera Mabel, 
parece, ¿Consejera Mabel? ¿Alguien más? Adelante Secretario. -------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias señor Presidente. Si me 
permiten únicamente es para dar cuenta que fueron recibidas, en el correo de 
esta Secretaría, observaciones del Consejero Roberto López Pérez y de la 
Consejera Mabel Aseret Hernández Meneses, y en las cuales hay coincidencia 
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en lo siguiente: corregir en el antecedente veintidós la referencia que se hace al 
antecedente veinte, pues debe ser el veintiuno; corregir en el considerando 
catorce la referencia, igualmente, al antecedente veinticuatro y la corrección es, 
la precisión es que debe ser el considerando veinticinco.  Aunado a lo anterior, 
el Consejero Roberto sugiere agregar en el antecedente veintitrés la 
transcripción de la observación realizada por la UNICOM al Proyecto de Acuerdo 
remitido al INE el quince de enero de dos mil veintiuno. Es la cuenta que doy 
señor Presidente. ----------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Consejera Mabel, adelante, tiene 
el uso de la voz. ------------------------------------------------------------------------------------

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Muchas gracias 
Consejero Presidente por el uso de la voz.  Bueno, brevemente, sobre este 
Acuerdo me gustaría hacer el comentario acerca de que, si bien es cierto, en el 
anexo tres del Reglamento de Elecciones se indica que la supervisión de los 
CATD y CCV es realizada por Órganos Colegiados, como el Consejo Local o 
Consejos Distritales, pues esta analogía no es tan simple de traspasar al 
esquema que manejamos dentro del OPLE y por ello es que la propuesta es que 
la supervisión sea realizada por la Comisión Temporal. Por otra parte, también 
vale la pena señalar que, buscando antecedentes en otros estados, se encuentra 
también que no hay uniformidad con respecto al criterio de quien tenga que dar 
el seguimiento puntual a la CCV central. Por lo tanto, es que yo quisiera 
mencionar que emitiré una propuesta para agregar, precisamente, este 
antecedente de otro estado como, por ejemplo, Baja California y Colima, 
también, donde son otros órganos los que dan la supervisión, simplemente, pues 
para mostrar que finalmente esta diversidad, pluralidad, que depende también 
de los estados. Por lo tanto, también me apego al Acuerdo, sería  cuanto. ----

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias. ¿Alguna participación en 
segunda ronda? ¿Tercera? Someta a votación el proyecto de acuerdo señor 
Secretario. -------------------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente. 
Consulto a las Consejeras y Consejeros Electorales el sentido de su voto sobre 
el punto tres del orden del día en el siguiente orden, Consejero Presidente, 
Alejandro Bonilla Bonilla. ------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. ---------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ----------------------------------------------------------------------------------

Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor. ---------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. -------------------------------------------------------------------------------------------------

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor Secretario, gracias. --------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. ---------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. --------------------------------------------------------------------------

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Con el proyecto 
Secretario. -------------------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
María de Lourdes Fernández Martínez. -----------------------------------------------------

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor señor 
Secretario. -------------------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejera. Por 

unanimidad, señor Presidente, le informo ha sido aprobado las modificaciones 
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de forma el punto número tres del orden del día. ----------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario, proceda 
con el siguiente punto. ---------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor, es el punto 
número cuatro, es la cuenta que rinde esta Secretaría, en cumplimiento al 
artículo 55 de los lineamientos que emite el Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz para el monitoreo a medios de 
comunicación electrónicos, impresos, digitales, alternos, cine, radio y 
televisión, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. ---------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes del Consejo General, 
está a su consideración la cuenta que rinde la Secretaria Ejecutiva previamente 
circulada. Se abre lista de oradores, si alguien intervenir sobre este informe. 
Señor Secretario proceda con el siguiente punto, ese no lo votamos, es un 
informe solamente, adelante con el último punto del orden del día. ----------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor, es el punto 
número cinco, es el proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo 
Público Local Electoral del Estado De Veracruz, por el que se aprueba la 
procedencia de la inclusión al catálogo de tarifas de medios de 
comunicación locales y nacionales, distintos a la radio y la televisión, para 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, del Medio de comunicación 
impreso “Enfoque Visión Exterior, S.A. de C.V.”, esto a propuesta de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. ------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario. 
Integrantes del Consejo General, está a su consideración el Proyecto de 
Acuerdo, ¿Alguna intervención sobre ese tema de esta adhesión al catálogo? 
Señor Secretario someta a votación el Acuerdo. ------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente. 
Consulto a las Consejeras y Consejeros Electorales el sentido de su voto sobre 
el punto que nos ocupa, es el punto número cinco del Orden del Día en el 
siguiente orden les pregunto, Consejero Presidente, Alejandro Bonilla Bonilla. --

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. ---------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ----------------------------------------------------------------------------------

Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor. ---------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. -------------------------------------------------------------------------------------------------

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Con el proyecto Secretario, 
gracias. -----------------------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. ---------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. --------------------------------------------------------------------------

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor 
Secretario, gracias. --------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
María de Lourdes Fernández Martínez. -----------------------------------------------------

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor 
Secretario. -------------------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejera. Por 

unanimidad señor Presidente, le informo ha sido aprobado, también, el Proyecto 
de Acuerdo enlistado en el punto número cinco del orden del día. -----------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario, proceda 
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con el siguiente punto, por favor. --------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Señor Presidente, le informo que 
ha sido agotado el Orden del Día. ------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Señoras y señores Consejeros 
Electorales, Representantes de los Partidos Políticos, no habiendo otro asunto 
que tratar, agradezco a ustedes su asistencia y siendo las veintidós horas con 
treinta y cuatro minutos del día diecisiete de marzo del año en curso, se levanta 
la sesión.  Muchas gracias, buenas noches. ----------------------------------------------- 

 
 
 

 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
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HUGO ENRIQUE CASTRO BERNABE 

  

  

 

La presente acta fue aprobada de manera unánime durante el desarrollo de la 
sesión ordinaria celebrada el día veintinueve de abril de dos mil veintiuno, por 
el Presidente del Consejo así como por las Consejeras y los Consejeros que en 
ella intervinieron; la misma consta de 09 fojas útiles únicamente en su anverso. 
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En la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
siendo las once horas del día diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 111, fracción tercera del Código 
número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
reunieron las y los integrantes del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz en la Sala de Sesiones, ubicada en la calle de 
Juárez número 69, Colonia Centro, Código Postal 91000 de esta ciudad, para 
celebrar la Sesión Extraordinaria Virtual debidamente convocada.---------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muy buen día a todas y todos. 
Bienvenidos a esta sesión extraordinaria, a los Consejeros y Consejeras, a los 
Representantes de los Partidos Políticos, a los medios de comunicación, muchas 
gracias por estar siempre con nosotros. Vamos a dar inicio a esta Sesión 
Extraordinaria. Integrantes del Consejo General, con fundamento en los artículos 
111, fracción III del Código número 577 Electoral para el Estado de Veracruz, 
8.1 fracciones I y III; 12.1, fracción III; 12.2 fracción II y 16.1 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del OPLE. Damos inicio a esta Sesión 
Extraordinaria Virtual convocada para esta hora y fecha. Señor Secretario, 
Hágame favor de pasar lista de asistencia y verificar si hay quórum para iniciar 
esta sesión. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con mucho gusto señor 
Presidente. Buenos días a todas y a todos, integrantes de este Consejo General, 
es la Sesión Extraordinaria del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz. Diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, 
once horas. Me permito hacer constar la presencia de las y los  integrantes de 
este Consejo General en el siguiente orden señor Presidente.  Consejeras y 
Consejeros Electorales: Consejero Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero 
Roberto López Pérez. ---------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Presente Secretario. Buen día a 
todas y todos. --------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buen día, gracias.  Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Presente, muy buen 
día. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buen día. Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. --------------------------------------------------------------------------  

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Buenos días a 
todas y todos. Por tema de conexión solamente estaré por audio pero presente 
Secretario. Gracias. ------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero.  Consejera 
María de Lourdes Fernández Martínez. ----------------------------------------------------- 

María de Lourdes Fernández Martínez Consejera Electoral: Presente 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejera. Consejero 
Presidente, José Alejandro Bonilla Bonilla. ------------------------------------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Presente. ------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Hago Constar también la 
presencia de las y los Representantes de los Partidos Políticos. Acción Nacional, 
Rubén Hernández Mendiola perdón, se encuentra presente  Onofre García 
Salomé. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Onofre García Salomé, Representante Suplente del Partido Acción 
Nacional: Secretario, buen día. Presente. Buenos días a todos y a todas. ------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Rodolfo, ¿Tienes prendido tu 
micrófono? ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Rodolfo Santos Torres, Representante por Única Ocasión del Partido 
Encuentro Solidario: Sí señor. --------------------------------------------------------------- 
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José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Para que lo apagues por favor.---
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Onofre García Salomé, Representante Suplente del Partido Acción 
Nacional: Presente, Secretario. --------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Partido Revolucionario 
Institucional,  Zeferino Tejeda Uscanga. ---------------------------------------------------- 

Zeferino Tejeda Uscanga, Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional: Presente Secretario. Buenos días a todas y a 
todos. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenos días. Partido de la 
Revolución Democrática.  Yazmín de los Ángeles Copete Zapot. -------------------- 

Yazmín de los Ángeles Copete Zapot, Representante Propietaria del Partido 
de la Revolución Democrática: Presente, Secretario. --------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenos días Yazmín. Partido del 
Trabajo Lesly Marbella Segovia Molina, bien. Partido Verde Ecologista de 
México, Carlos Daniel Bueno Montaño. ----------------------------------------------------- 

Carlos Daniel Bueno Montaño, Representante Suplente del Partido Verde 
Ecologista de México: Presente Secretario. Buen día a todas y a todos. -------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Movimiento Ciudadano, 
Froylán Ramírez Lara. ---------------------------------------------------------------------------- 

Froylán Ramírez Lara, Representante Propietario del Partido Movimiento 
Ciudadano: Presente Secretario, buenos días. ------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenos días. Partido Morena. 
David Agustín Jiménez Rojas. ----------------------------------------------------------------- 

David Agustín Jiménez Rojas, Representante Propietario del Partido 
Morena: Presente, señor Secretario. Buen día a todas y a todos. ------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, David. Todos por 
Veracruz, Osvaldo Villalobos Mendoza. ----------------------------------------------------- 

Osvaldo Villalobos Mendoza, Representante Propietario del Partido Todos 
por Veracruz: Presente Secretario. Muy buen día a todas y a todos. ------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Partido Cardenista José 
Arturo Vargas Fernández. ----------------------------------------------------------------------- 

José Arturo Vargas Fernández, Representante Propietario del Partido 
Cardenista: Muy buen día a todos y a todas. Presente Secretario. ----------------- 

Alfredo Arroyo López, Representante Propietario del Partido Podemos: 
Señor Secretario, Alfredo Arroyo, Presente. ----------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Unidad Ciudadana. Perdón, 
Alfredo Arroyo, Podemos. Alfredo Arroyo López. ----------------------------------------- 

Alfredo Arroyo López Representante Propietario del Partido Podemos: 
Gracias Señor Presid… Señor Secretario. Muy buen día tenga usted. ------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Alfredo. Buen día. Unidad 
Ciudadana, Dulce María Herrera Cortés. --------------------------------------------------- 

Dulce María Herrera Cortés, Representante Propietaria del Partido Unidad 
Ciudadana: Buenas días Secretario. Buenos días a todas y a todos. Presente. -
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Partido Encuentro 
Solidario. Rodolfo Santos Torres. ------------------------------------------------------------- 

Rodolfo Santos Torres, Representante por Única Ocasión del Partido 
Encuentro Solidario: Presente señor Secretario. Saludo a todos. ------------------ 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Redes Sociales 
Progresistas, Grecia Giselle Tobón Acosta. ------------------------------------------------ 

Grecia Giselle Tobón Acosta Representante Suplente del Partido Redes 
Sociales Progresistas: Presente. Buenos días a todos y a todas. Gracias. ----- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenos días Gracias. Partido 
Fuerza por México, Salvador Estrada Tenorio. -------------------------------------------- 
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Salvador Estrada Tenorio Representante por Única Ocasión del Partido 
Fuerza Social Por México: Presente Secretario, Buen día a todas y todos. ----- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Hago constar la presencia 
también del Consejero Juan Manuel Vázquez Barajas. --------------------------------- 

Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Presente, buena tarde.-
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Sí, muy bien.  Su servidor 
Secretario Hugo Enrique Castro Bernabe, estamos presentes todos los 
integrantes de este Consejo General por lo que existe quórum para sesionar, 
señor Presidente. ---------------------------------------------------------------------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes de este Órgano 
Colegiado, se declara instalada la Sesión Extraordinaria Virtual convocada para 
esta hora y fecha. Continúe con la sesión, señor Secretario. -------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Señor Presidente, el primer punto 
se refiere a la lectura y aprobación en su caso del Proyecto de Orden del Día, 
mismo que con su autorización me voy a permitir dar lectura al mismo.------------ 
1.- Lectura y aprobación,  en su caso, del Proyecto de Orden del día. --------
2.- Proyectos de Acuerdo que somete a consideración del Consejo General 
la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos. ------------------------------------------ 

2.1.- Proyecto de Resolución del Procedimiento de Remoción radicado con 
el número de expediente CG/SE/DEAJ/CD12/PR/001/2021. ----------------------- 

2.2 Proyecto de Resolución del Recurso de Revisión radicado con el 
número de expediente CG-CD02/RR/001/2021. ---------------------------------------- 

3.- Proyectos de Acuerdo que somete a consideración del Consejo General 
la Comisión Permanente de Capacitación y Organización Electoral.----------- 

3.1.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz por el que se aprueban los formatos 
y diseños de los materiales electorales validados por el Instituto Nacional 
Electoral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021.------------------ 

3.2 Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz por el que se aprueba la lista adicional de 
entrevistas, con la finalidad de lograr la integración de los 212 Consejos 
Municipales del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz 
Para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021.------------------------------- 
Es el Proyecto de Orden del Día, Señor Presidente. ------------------------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias, Señor Secretario.   
Integrantes del Consejo General, está a su consideración el Proyecto del orden 
del día.  Señor Secretario, consulte en votación su aprobación. ---------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con mucho gusto señor 
Presidente. Consulto de manera nominal a las Consejeras y Consejeros 
Electorales si se aprueba el Proyecto de Orden del Día, en el siguiente orden. 
Consejero Presidente, Alejandro Bonilla Bonilla. ------------------------------------------ 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor. --------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor Secretario, gracias. -------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. Consejera María de Lourdes Fernández Martínez.-------- 

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor, señor 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consulto nuevamente al 
Consejero Quintín Antar Dovarganes Escandón. ----------------------------------------- 

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor 
Secretario, a favor. -------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Por unanimidad señor 
Presidente. Es aprobado el Proyecto de orden del día. Ahora si me lo permite 
con fundamento en los artículos 11 y 37 del Reglamento de Sesiones, solicito su 
autorización para que se consulte la dispensa de  la lectura de los documentos 
relativos a los puntos del orden del día, de la presente sesión.------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes del Consejo General 
está a su consideración la solicitud de dispensa presentada. Consulte en 
votación su aprobación, señor Secretario. -------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto. Consulto de manera 
nominal a las Consejeras y Consejeros Electorales si se aprueba la dispensa 
solicitada por esta Secretaría. En el siguiente orden: Consejero Presidente 
Alejandro Bonilla Bonilla. ------------------------------------------------------------------------ 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor de la dispensa. ------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor. --------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Con la dispensa Secretario, 
gracias. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor Secretario.-
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejera.  Consejero 
Quintín Antar Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------- 

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
María de Lourdes Fernández Martínez. ----------------------------------------------------- 

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor, señor 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejera. Por 

unanimidad señor Presidente, le informo también que ha sido aprobada la 
dispensa solicitada por esta Secretaría. ----------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario. 
Proceda con el siguiente punto, por favor. -------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto, señor. Es el punto 
número dos. Es el bloque de Proyectos de Acuerdo que somete a 
consideración de este Consejo General la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos. Que comprenden los puntos dos punto uno y dos punto dos.---- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario. 
Integrantes de este  Consejo, se les consulta si alguien desea reservar para su 
discusión, alguno de los puntos listados en el bloque. Son dos puntos, el dos 
punto uno y el dos punto dos, háganme saber si reservan alguno de estos dos. 
Señor Secretario, ¿Es alguna reserva o Consideración General al bloque dos? -
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Si no hubiera solicitudes señor, lo 
haría de forma general. Es específico  sobre el dos punto uno, señor. ------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: General sobre el dos punto uno. -
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Sí. ----------------------------------------- 
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José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Haber este, ¿Alguien más quiere 
reservar algún punto? Ok, adelante Secretario entonces solo usted para la 
Consideración General. -------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor, de la 
revisión integral del Proyecto de Acuerdo que está enlistado en el dos punto uno 
es únicamente hacer la acotación a fin de que armonizar la redacción para no 
generar confusión si el ciudadano denunciado asistió al evento de toma de 
protesta, me permito someter a consideración que dentro del último párrafo de 
la página quince, se hiciera una modificación consistente en precisar que 
derivado del escrito de contestación, se desprende que el señalado o denunciado 
no entró al salón donde se realizó el evento de toma de protesta, si no que 
únicamente asistió a las inmediaciones de este a fin de recoger a un familiar que 
sí acudió en calidad de reportera al multicitado evento. Esa precisión repito, en 
el último párrafo de la página quince, a fin de no generar confusión y que sea 
congruente al proyecto que se somete a su consideración. --------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor Secretario, 
hágame favor de tomar la votación del bloque dos. -------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente. 
Entonces consulto de manera nominal a las Consejeras y Consejeros Electorales 
sobre la aprobación del bloque de proyectos de acuerdo enlistados en el punto 
número dos del orden del día, en el siguiente orden Consejero Presidente José 
Alejandro Bonilla Bonilla. ------------------------------------------------------------------------ 

José Alejandro Bonilla Bonilla,  Presidente: A favor. -------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor. --------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Con los Proyectos, Secretario. 
Gracias. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero, Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias.  Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor, 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
María de Lourdes Fernández Martínez. ----------------------------------------------------- 

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor señor 
Secretario. -------------------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Por unanimidad señor 
Presidente, le informo, ha sido aprobados los Proyecto de Acuerdo listados en el 
punto número dos que corresponden al dos punto uno y dos punto dos. ---------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario. Por 
favor proceda con el siguiente punto del orden del día. --------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto Señor, es el punto 
número tres. Es el bloque de proyectos de acuerdo que somete a 
consideración de este Consejo General, la Comisión Permanente de 
Capacitación  y Organización Electoral que comprende los puntos tres 
punto uno y tres punto dos. ------------------------------------------------------------------  

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario. 
Integrantes del Consejo General, se les consulta si alguien desea reservar para 
su discusión algunos de los puntos listados en el bloque tres que comprende los 
puntos tres uno y tres dos. ¿Hay alguna reserva o alguna consideración general 
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a dicho bloque? Consejera María de Lourdes, ¿Es consideración general o 
reserva algún punto? ----------------------------------------------------------------------------- 

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Pues en realidad 
nada más es un comentario a manera general. ------------------------------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Ok. Un segundo, Consejera María 
de Lourdes en general. ¿Alguien más en general o en reserva? Adelante 
Consejera en general. ---------------------------------------------------------------------------- 

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Muchas gracias 
señor Presidente. Consejero Presidente, en realidad es este muy muy breve, 
únicamente para verificar y dejar la claridad en ello, como acabamos de sesionar 
en la Comisión de Capacitación y Organización Electoral y hubo unas pequeñas 
modificaciones a los proyectos, únicamente para referir que puedan aplicarse 
también de esa misma forma en los proyectos que van a someterse a 
consideración de este Consejo y que serán en su caso aprobados en esta mesa. 
Muchas gracias Consejero Presidente. ------------------------------------------------------ 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Consejera Mabel, en general. A 
ver adelante. Este nada más les pido nuevamente que cuando haga yo la 
consulta de participación, me la hagan saber en su momento, porque luego 
cerramos como la lista y entonces este vuelven a levantar la mano. Debe ser 
desde que yo les consulto por favor. Adelante Consejera Mabel. -------------------- 

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Muchas gracias, 
solamente para comentar que en el tres punto dos, envié observaciones de forma 
y con respecto al anexo si me gustaría comentar que con respecto al horario que 
se estableció para las entrevistas, solamente pediría un ajuste para terminar  los 
correspondientes a Huayacocotla antes del receso. Sería cuanto. Gracias -------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias Consejera. Señor 
Secretario, toda vez que no han sido reservados ninguno de los dos puntos, tome 
la votación del bloque tres con las consideraciones generales que usted realizó 
y la Consejera Mabel. ---------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor. Consulto 
entonces de manera nominal a las Consejeras y Consejeros Electorales sobre la 
aprobación de los proyectos de acuerdo enlistados en los puntos tres punto uno 
y tres punto dos. Con la acotación de la precisión que hizo la Consejera Mabel 
Aseret Hernández Meneses he, los consulto en el siguiente orden. Consejero 
Presidente Alejandro Bonilla Bonilla. --------------------------------------------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor. --------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor de los Proyectos 
Secretario. Muchas Gracias. -------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias.  Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor Señor 
Secretario, gracias. -------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejera. Por 
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unanimidad señor Presidente, le informo han sido aprobados los acuerdos 
enlistados en los puntos tres uno y tres dos. ----------------------------------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario, proceda 
con el siguiente punto por favor. --------------------------------------------------------------- 

 Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Le informo que ha sido agotado el 
orden del día. ---------------------------------------------------------------------------------------  

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Señoras y señores, Consejeros 
Electorales, Representantes de los Partidos Políticos no habiendo otro asunto 
que tratar, agradezco a ustedes su asistencia virtual y siendo las once horas con 
veinticinco minutos, del día diecinueve de marzo del año en curso, se levanta 
esta sesión. Muchas gracias, nos vemos domingo dieciocho horas, para la 
siguiente sesión. Buenos días todavía.  Muy buenos días a todos.-------------------  
 
 
 
 

 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL 

 

 

 

JOSÉ ALEJANDRO BONILLA BONILLA 

SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL 

 

 

 
HUGO ENRIQUE CASTRO BERNABE 

  

  

 

La presente acta fue aprobada de manera unánime durante el desarrollo de la 
sesión ordinaria celebrada el día veintinueve de abril de dos mil veintiuno, por 
el Presidente del Consejo así como por las Consejeras y los Consejeros que en 
ella intervinieron; la misma consta de 07 fojas útiles únicamente en su anverso. 
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En la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
siendo las veinte horas con cuarenta y dos minutos día veintiuno de marzo 
de dos mil veintiuno, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 111, 
fracción tercera del Código número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, se reunieron las y los integrantes del Consejo General del 
Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz en la Sala de 
Sesiones, ubicada en la calle de Juárez número 69, Colonia Centro, Código 
Postal 91000 de esta ciudad, para celebrar la Sesión Extraordinaria Virtual 
debidamente convocada. ------------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muy buenas noches de domingo 
tenga todas y todos ustedes integrantes de este Consejo General, al público que 
nos acompañe el día de hoy, y sobre todo a los medios de comunicación, vamos 
a dar inicio a esta sesión extraordinaria. Integrantes del Consejo General con 
fundamento en los artículos 111 fracción tercera del Código número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz, 8.1 fracciones 1 y 3, 12.1 fracción 3, 12.2 
fracción 2 y 16.1 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del OPLE 
damos inicio a esta sesión extraordinaria virtual convocada para esta hora y 
fecha, señor Secretario pase lista de asistencia y verifique si hay quórum para 
sesionar. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con mucho gusto señor  
Presidente, buenas noches a todas y todos bienvenidos a esta sesión 
extraordinaria del Consejo General del Organismo Público Local Electoral del 
Estado Veracruz, veintiuno  de marzo de dos mil veintiuno, doy cuenta que son 
las veinte horas con cuarenta y dos minutos, señor Presidente en cumplimiento 
a sus instrucciones procedo a pasar lista de asistencia para verificar el quórum 
legal en el siguiente orden. Consejeras y Consejeros Electorales, Juan Manuel 
Vázquez Barajas.  --------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas Consejero Electoral: Presente, buenas noches 
a todas y a todos. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero, nos acompaña 
en sala de sesiones el Consejero Roberto López Pérez. ------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Presente señor Secretario, buena 
noche a todas y todos de nueva cuenta un gusto. ---------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero, Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Presente muy buena 
noche a todos y todas. --------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches. Consejero Quintín 
Antar Dovarganes Escandón. ------------------------------------------------------------------ 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Presente 
Secretario buenas noches a todas y todos. ------------------------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
María de Lourdes Fernández Martínez. ----------------------------------------------------- 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Presente 
Secretario, muy buena noche a todas y todos. -------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches Consejera. 
Consejero Presidente José Alejandro Bonilla Bonilla. ----------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Presente. --------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, así mismo doy cuenta de 
la presencia de las y los Representantes de los partidos políticos de Acción 
Nacional, Rubén Hernández Mendiola. ------------------------------------------------------ 
Rubén Hernández Mendiola, Representante Propietario del Partido Acción 
Nacional: Presente. Buenas noches a todas y todos. -----------------------------------  
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Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches, Partido 
Revolucionario Institucional, Alejandro Sánchez Báez. Continúo, Partido de la 
Revolución Democrática Jazmín de los Ángeles Copete Zapot ----------------------- 
Jazmín de los Ángeles Copete Zapot, Representante Propietaria del Partido 
de la Revolución Democrática: Presente señor Secretario buenas noches a 
todas y todos. --------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches. Partido del 
Trabajo Lucero Dinora Navarrete Enríquez. --------------------------------------------- 
Lucero Dinorah Navarrete Enríquez, Representante por única ocasión del 
Partido del Trabajo: Presente Secretario buenas noches para todas y todos. -- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Partido Verde Ecologista 
de México, Sergio Gerardo Martínez Ruiz. ------------------------------------------------- 
Sergio Gerardo Martínez Ruiz, Representante Propietario del Partido Verde 
Ecologista de México: Presente Secretario buenas noches a todos. -------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches Sergio. 
Movimiento Ciudadano, Miguel Ángel Morales Morales. -------------------------------- 
Miguel Ángel Morales Morales, Representante Suplente de Movimiento 
Ciudadano: Presente buenas noches. --------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches Miguel. Partido 
Morena David Agustín Jiménez Rojas. --------------------------------------------------- 
David Agustín Jiménez Rojas, Representante Propietario del Partido 
Morena: Presente Secretario, saludo con afecto a todas y todos. ---------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias David. Todos por Veracruz 
Osvaldo Villalobos Mendoza. ------------------------------------------------------------------- 
Osvaldo Villalobos Mendoza, Representante Propietario de Todos por 
Veracruz:  Presente Secretario buena noche a todas y todos. ----------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Podemos Alfredo Arroyo 
López. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Alfredo Arroyo López, Representante Propietario Podemos: Muy buenas 
noches tengan todos los integrantes de este Consejo General, Presidente, 
Representantes, buenas noches Secretario  presente. --------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Partido Cardenista José 
Arturo Vargas Fernández. -----------------------------------------------------------------------   
José Arturo Vargas Fernández, Representante Propietario del Partido 
Cardenista: Muy buenas noches a quienes nos acompañan. Presente 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias. Unidad 
Ciudadana Dulce María Herrera Cortés. ------------------------------------------------- 
Dulce María Herrera Cortés, Representante Propietaria de Unidad 
Ciudadana: Presente Secretario, buenas noches a todas y todos. ------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches Dulce, Partido 
Encuentro Solidario Daniel de Jesús Rivera Reglín. ------------------------------------- 
Daniel de Jesús Rivera Reglín, Representante Propietario del Partido 
Encuentro Solidario: Presente Secretario buenas noches. -------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, buenas noches. Redes 
Sociales Progresistas  Grecia Giselle Tobón Acosta. ------------------------------------ 
Grecia Giselle Tobón Acosta, Representante Suplente del Partido Redes 
Sociales Progresistas: Hola buenas noches a todos y a todas, gracias. --------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Fuerza por México 
Salvador Estrada Tenorio. ----------------------------------------------------------------------- 
Salvador Estrada Tenorio, Representante por única ocasión del Partido 
Fuerza Social por México: Presente Secretario, buenas noches a todas y todos. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Salvador, pregunto 
nuevamente, Partido Revolucionario Institucional, Alejandro Sánchez Báez. ----- 
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Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional: Presente, muy buenas noches para todas y para 
todos. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Alejandro, su servidor 
Hugo Enrique Castro Bernabe, como Secretario estamos presentes los veintiún 
integrantes de este Consejo General por lo que existe quórum para sesionar 
señor Presidente. ---------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes de este órgano 

colegiado se declara instalada la sesión extraordinaria virtual convocada para 

esta hora y fecha, continúe con la sesión señor Secretario. --------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente 

el siguiente punto se refiere a la lectura y aprobación en su caso de Proyecto de 

orden del día, mismo que con su autorización me voy a permitirme dar lectura 

del mismo. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- Lectura y aprobación, en su caso, del proyecto de orden del día. --------- 
2.- Informe y Proyectos de Acuerdo que somete a consideración del 
Consejo General la Comisión Permanente de Capacitación y Organización 
Electoral: -------------------------------------------------------------------------------------------- 
2.1  Informe final sobre los diseños de los formatos y especificaciones de 
la    documentación y materiales electorales del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020 - 2021. -------------------------------------------------------------------------- 
2.2 Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, por el que se da cumplimiento a la 
sentencia dictada en el expediente TEV-JDC-58/2021 del índice del Tribunal 
Electoral de Veracruz. -------------------------------------------------------------------------- 
2.3 Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, por el que se da cumplimiento a la 
sentencia dictada en el expediente TEV-JDC-60/2021 del índice del Tribunal 
Electoral de Veracruz. -------------------------------------------------------------------------- 
2.4 Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, por el que se da cumplimiento a la 
sentencia dictada en el expediente TEV-JDC-63/2021 del índice del Tribunal 
Electoral de Veracruz. -------------------------------------------------------------------------- 
3.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, por el que se emiten los lineamientos para 
la implementación de acciones afirmativas en cargos de elección popular, 
en favor de las personas de la diversidad sexual, afromexicanas, así como 
las personas con discapacidad; aplicables en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021, en cumplimiento de la sentencia dictada en el 
expediente TEV-JDC-86/2021 y sus acumulados. (A propuesta de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos). ----------------------- 
4.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz por el que con base en la atribución que 
le otorga la fracción XXXIII del artículo 108 del código número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave se da contestación a la 
consulta formulada por el ciudadano Jacinto Ceja Luna en su calidad de 
Director Jurídico, Consultivo y Apoderado Legal del sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz. (A propuesta de la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos).Es el Proyecto de Orden del Día 
señor. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario. 
Integrantes del Consejo General, está a su consideración el Proyecto del Orden 
del Día. Señor Secretario consulte en votación su aprobación. ----------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto señor Presidente 
consulto de manera nominal a las Consejeras y Consejeros Electorales si se 
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aprueba el Proyecto de orden del día en el siguiente orden. Consejero Presidente 
Alejandro Bonilla Bonilla.  ----------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas Consejero Electoral: A favor Secretario. -------  
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejero 
Roberto López Pérez. ---------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Con el proyecto Secretario, 
Gracias. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero, Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Con el proyecto 
Secretario. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejera, Consejero 
Quintín Antar Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor 
Secretario muchas gracias. --------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
María de Lourdes Fernández Martínez. ----------------------------------------------------- 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor señor 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejera, señor 
Presidente le informo que ha sido aprobado por unanimidad el Proyecto de orden 
del día, ahora, si me lo permite con fundamento en los artículos 11 y 37 del 
Reglamento de Sesiones, solicito su autorización para que se consulte la 
dispensa de lectura de los documentos que han sido previamente circulados. --- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes del Consejo General, 

está a su consideración la solicitud de dispensa presentada, consulte en votación 

su aprobación, señor Secretario. -------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto pregunto de manera 

nominal a las Consejeras y Consejeros Electorales sobre la dispensa solicitada 

por esta Secretaría en el siguiente orden, Consejero Presidente José Alejandro 

Bonilla Bonilla. -------------------------------------------------------------------------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 

Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Juan Manuel Vázquez Barajas Consejero Electoral: A favor. --------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez.  ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Con la dispensa Secretario. ------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero, Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
María de Lourdes Fernández Martínez. ----------------------------------------------------- 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Con la dispensa 
señor Secretario. ----------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejera. Por 
unanimidad señor Presidente, le informo que ha sido aprobada la dispensa. --- 
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José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Señor Secretario proceda con el 
siguiente punto por favor.  ----------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente, 
es el siguiente punto, es el punto número dos, es el bloque  que corresponde a 
un informe y a los proyectos de acuerdo que somete a consideración de este 
Consejo General la Comisión Permanente de Capacitación y Organización 
Electoral que corresponde a los puntos dos punto uno, dos punto dos, dos punto 
tres, y dos punto cuatro. ------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario. Vamos 

a dividir el dos punto uno, que es un solo informe, del dos punto dos al dos punto 

cuatro, entonces del dos punto uno pregunto si sobre el informe que nos comenta 

el Secretario, ¿Tienen algún comentario al respecto sobre el dos punto uno? Que 

no se vota, es un informe sobre los diseños de los formatos y especificaciones 

de la documentación y materiales, ¿Tienen algún comentario?, Muy bien, 

entonces si no hay comentarios pasamos al bloque del dos punto dos al dos 

punto cuatro, ¿Alguien quiere reservar algunos de esos puntos para tratarlo de 

forma específica? Señor Secretario, en general señor Secretario, ¿Alguien en 

general sobre éstos del dos punto dos, al dos punto cuatro?, Consejero Quintín, 

Consejero Quintín. -------------------------------------------------------------------------------- 

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Sí, una general 

señor Presidente. ---------------------------------------------------------------------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Secretario, Consejero Quintín en 

general, ¿Alguien más en general? Ok, ¿Alguna reserva entre el dos dos, dos 

tres, dos cuatro? Muy bien, entonces ahora en lo general señor Secretario 

adelante tiene el uso de la voz. ---------------------------------------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente 

muchas gracias, si me lo permite es únicamente para informar que derivado de 

la sesión urgente de la Comisión Permanente de Capacitación y Organización 

Electoral celebrada el día de hoy, se realizaron diversas modificaciones, mismas 

que han sido replicadas en los puntos dos punto dos, dos tres y dos cuatro en 

el, en el siguiente orden, en los puntos dos punto uno, dos punto dos y dos punto 

tres se sugirió reforzar el apartado de la facultad discrecional con la que cuenta 

este Organismo con base de los diversos precedentes dictados por el Tribunal 

Electoral de Veracruz, así como la incorporación del razonamiento aportado por 

la Consejera Mabel Aseret Hernández Meneses en relación al expediente CG-

SUP-JDC-2692/2021 dictado por la sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en el dos punto dos se sugiere la eliminación del 

razonamiento donde se señala que el resultado del examen de alguna manera 

se vincula a la entrevista, por cuanto hace a los conocimientos, de la misma 

manera se sugiere que en el estudio que se realiza sobre la idoneidad se 

explique ésta se encuentra dirigida a la de, al adecuado funcionamiento del 

órgano desconcentrado y a la función que tiene éste, de la misma manera el 

Consejero Quintín Antar Dovarganes Escandón de forma general nos señala que 

en los puntos dos punto dos, tres y cuatro se sugiere verificar que efectivamente 

en los dictámenes que propone la Comisión de Organización Electoral de este 

Organismo, se estudien los elementos cualitativos y  cuantitativos a partir de los 

cuales se determinan la idoneidad y capacidad de las y los aspirantes que son 

propuestos para ocupar los cargos correspondientes en términos de las 

resoluciones ya referidas, y por cuanto hace al punto dos - tres en el inciso g 

visible a la foja diecisiete, se sugiere respetuosamente correlacionar los 

elementos cuantitativos con los cualitativos para el desempeño  del  cargo,  

asimismo  en  el apartado  de criterios  de  movilidad visible a foja veinte, se 

sugiere robustecer el fundamento por el cual se realiza dicho criterio de 
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movilidad, atendiendo a la interpretación sistemática y funcional del reglamento 

armonizándolo con el criterio de idoneidad es, esa sería la cuenta señor 

Presidente, de las observaciones recibidas. ----------------------------------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor Secretario, 

Consejero Quintín tiene el uso de la voz en consideraciones generales. ----------- 

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Muchas gracias 

señor Presidente, saludo con afecto a todas y todos, en efecto el motivo de mi 

intervención es en abundancia de lo que ya se ha dicho el Secretario, para 

mencionar que más que un tema de capacidad de las y los aspirantes hablamos 

de un desempeño durante las etapas del proceso de selección y que por lo tanto 

ese desempeño es pues el que retoma, entiendo el dictamen que nos fue 

circulado y por lo tanto pues me permitiría yo dar una lectura breve, con las 

disculpas desde luego, aunque ya el Secretario ha dado en general cuenta de 

las observaciones que un servidor envió como engrose a los documentos 

circulados, a manera de no pues, no obstaculizar que podamos pasar al análisis 

de los siguientes puntos del orden del día, me remitiría a su intervención 

simplemente solicitando el engrose de los documentos referidos a efecto de que 

se haga énfasis en aquello a que abona, que ha quedado a una interpretación, 

hemos dado una interpretación sistemática y funcional del Reglamento de, de 

Designación de Nombramiento y Remoción de las y los Integrantes de los 

Órganos Desconcentrados, puede entenderse que bueno, hay sendos 

antecedentes que fueron hechos, que fueron creados  para ponderar el criterio 

de paridad y que bueno el criterio de idoneidad o la idoneidad misma como el fin 

último no se encuentra tasado en un elemento dicotómico sino en algo 

graduable, en donde una persona puede ser eso si, derivado del desempeño que 

haya tenido en las diversas etapas del procedimiento más idóneo que otra en su 

desempeño, por lo tanto rogaría que pues nos remitamos a las palabras del 

Secretario, la intervención de un servidor para efecto de que puedan engrosarse 

los documentos de dicha forma, sería cuanto muchas gracias. ----------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias Consejero 

Quintín, señor Secretario hágame favor de tomar la votación del bloque dos 

punto dos, dos punto tres y dos punto cuatro. ------------------------------------------ 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente, 

con el engrose propuesto por el Consejero Quintín Antar Dovarganes Escandón, 

en los cuales me remito a su intervención y las modificaciones que doy cuenta, 

derivadas de la Comisión de Organización y Capacitación Electoral consulto de 

manera nominal a las Consejeras y Consejeros Electorales sobre la aprobación 

de los proyectos de acuerdo enlistados en los puntos dos punto dos, dos punto 

tres y dos punto cuatro  en el siguiente orden los consulto. Consejero Presidente 

Alejandro Bonilla Bonilla. ------------------------------------------------------------------------ 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 

Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Juan Manuel Vázquez Barajas Consejero Electoral: A favor. ---------------------
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez.  ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor Secretario, gracias. -------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero, Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 
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Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Con los 
proyectos Secretario gracias. -------------------------------------------------------------------
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Con los 
proyectos y las adiciones señor Secretario, gracias. ------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto, gracias Consejera, 
por unanimidad señor Presidente le informo de la aprobación de los acuerdos 
dos punto dos, dos punto tres y dos punto cuatro. --------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Señor Secretario proceda con el 
siguiente punto por favor. ------------------------------------------------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente 
es el punto número tres, es el proyecto de acuerdo del Consejo General de 
este organismo por el que se emiten los lineamientos para la 
implementación de acciones afirmativas en cargos de elección popular en 
favor de las personas de la diversidad sexual, afromexicanas, así como las 
personas con discapacidad aplicables en el proceso electoral local 
ordinario dos mil veinte dos mil veintiuno  en cumplimiento de la sentencia 
dictada en el expediente TEV-JDC-86/2021 y sus acumulados. Ésta a 
propuesta de la Comisión Permanente de Prerrogativas y Partidos Políticos. ----  
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes del Consejo General 
está a su consideración el proyecto de acuerdo, se abre lista de oradores para 
quien desee hacer  uso de la palabra, primera ronda, ¿Quiénes se anotan en 
primera ronda? El Representante de Podemos, ¿Quien más en primera ronda? 
El Representante del Partido Encuentro Solidario, adelante Representante de 
Podemos tiene el uso de la voz. --------------------------------------------------------------- 
Alfredo Arroyo López, Representante Propietario Podemos: Muchas gracias 
Presidente saludo nuevamente a los integrantes de esta mesa, en primera 
instancia quiero reconocer la apertura por parte de la Comisión de Prerrogativas 
y Partidos Políticos de este Organismo Público Local Electoral para esa 
posibilidad de que nos hicieran partícipes en este proyecto que el día de hoy se 
va a votar, también quiero aclarar y creo que manifestarlo públicamente que el 
Partido Político Podemos, ya en documentos básicos en estatutos y normativas 
internas se encontraban reguladas a su hoy, acciones afirmativas que son 
derivados precisamente de una resolución de un órgano jurisdiccional como es 
el Tribunal Electoral del Estado de Veracruz, sin embargo es también decirlo que 
esto nos ocasiona hacia el interior del partido político y creo que a todos, una 
cuestión que no abona en nada al Proceso Electoral en virtud de que hay 
derechos adquiridos, en lo particular el Partido político que tengo el alto honor 
de representar en este Consejo General, ya cerró, ya concluyó su proceso de 
selección interna, entonces tendremos que hacer modificaciones, insisto, 
nosotros como partido de inclusión nos solidarizamos marcamos nuestro 
respeto, manifestamos nuestra solidaridad para todos estos grupos vulnerables, 
sin embargo considero que las medidas que se están tomando por parte del 
Organismo Público Local Electoral no del todo son muy saludables por los 
momentos es decir, este, este reconocimiento de las acciones afirmativas van a 
requerir que se vayan analizando posteriormente el impacto que vayan teniendo 
y cuál va ser ese ese resultado y obviamente modificarlos para, o fortalecerlos 
sobre determinado momento tomar medidas, es decir es el caso muy importante 
el reconocimiento que se está haciendo sin embargo no consideramos que sean 
los tiempos adecuados, si en lugar de beneficiar a estos grupos, si no se toman 
las medidas necesarias y las providencias necesarias por parte del Organismo 
Público Local Electoral, podrían perjudicar a este, a este, a estos sectores que 
son, son vulnerables no obstante en el partido político Podemos apoyamos a 
quienes quieran participar en los tiempos y obviamente nuestro reconocimiento 
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y nuestra solidaridad para todos y cada uno de estos sectores, es cuanto señor 
Presidente. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor 
Representante, el Representante del Partido Encuentro Solidario adelante. ------ 
Daniel de Jesús Rivera Reglín, Representante Propietario de Partido 
Encuentro Solidario: Gracias Presidente, bien, queremos señalar que, 
decidimos de buen agrado que hayamos podido participar en esta discusión y 
que el Consejo haya aperturado la posibilidad de este acuerdo que, si bien 
consideramos, que por el momento en que se da genera afectaciones a los 
partidos políticos, también entendemos que es una resolución que se debe 
acatar pero no compartimos el hecho de que se hagan en las, disposiciones de 
último momento que más que favorecer a los grupos desprotegidos, les 
parecieran entregar sin un análisis previo posiciones que ya de algún modo 
estaban consideradas para ciudadanos que salen de un proceso interno y que 
como decía la Representación que me antecedió, tenían derechos adquiridos, 
creemos que estas acciones afirmativas, si bien llegaron para quedarse, deben 
de ser motivo de un análisis a conciencia posterior a este Proceso Electoral, y 
que deben de incorporar acciones que permitan la incorporación de estos grupos 
a los, a las fuerzas políticas para generar dinámicas que los posicionen para 
cumplir con el objetivo de todas las fuerzas políticas, que es entregar el poder a 
los ciudadanos a través de la participación de los partidos, es decir, deben de 
participar con el objetivo de lograr ese empoderamiento de todos los ciudadanos 
a través de los partidos políticos que no son el fin, si no el medio, por ello creo 
que esa sería la integración de estos grupos vulnerables a las actividades 
políticas y no en situaciones de imposición que únicamente generan 
incomodidades de uno y otro lado, de todas maneras, bienvenido el acuerdo 
porque se hizo al tenor de las consideraciones para afectar lo menos posible a 
los partidos políticos ya avanzados en sus procesos internos y cumplir con la 
resolución del Tribunal que obliga a este Órgano Electoral, estamos conscientes 
de ello y felicitamos al Consejo General por esa disposición, es cuanto 
Presidente. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor 
Representante, en segunda ronda, ¿Se anota alguien en segunda ronda? A ver 
déjame ver, PRI en segunda ronda, Consejero Juan Manuel, el Secretario, a ver 
quién más, a ver, partido Cardenista, Redes Sociales Progresistas, Unidad 
Ciudadana también, la Consejera María de Lourdes, voy de izquierda para la 
derecha, no es ninguna, como los voy viendo ¿Alguien más? A ver, voy a repetir 
los que  están anotados en segunda ronda el PRI, Consejero Juan Manuel, el 
Secretario, Partido Cardenista, Redes Sociales Progresistas, Unidad Ciudadana, 
Consejera Lourdes y veo al PRD también, PRD, ya Jazmín, ¿Alguien más?, Nos 
vamos a segunda ronda, el Representante del PRI tiene el uso de la voz en 
segunda ronda adelante. ------------------------------------------------------------------------ 
Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional: Muchas gracias señor Presidente, muy buenas 
noches para todos y para todas nuevamente, este tema, el cumplimiento de una 
resolución del Tribunal Electoral de Veracruz nos  ha permitido   constatar   
nuevamente la apertura que tiene el Consejero Presidente y los Consejeros 
Electorales del OPLE, hemos tenido una tarde de análisis, de debate, donde ha 
habido apertura de ambas partes, los partidos políticos y el OPLE, el Consejo 
General, el Consejero Presidente a pesar de no formar parte de la Comisión de 
Prerrogativas, ahí estaba desde el grupo de trabajo, es una muestra de la gran 
apertura que tenemos y que encontramos con el Organismo Público Local 
Electoral, por otro lado las acciones afirmativas a que están obligando el Tribunal 
Electoral que sean incluidas en este Proceso Electoral, bueno el Partido 
Revolucionario Institucional ya las había incluido desde siempre, pero ahora con 
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esta imposición que hace el Tribunal, bueno eso no es una imposición, es una 
obligación legal, fue analizado y se determinó que así fuera, bueno pues ahora 
no tan solo es porque el Partido Revolucionario Institucional lo tenga en su 
estructura y haya tomado decisiones para que estos grupos vulnerables sean 
incluidos, sino que ahora obliga a todos los partidos a hacerlo y así será y no tan 
solo el Revolucionario Institucional incluye a las cinco, a los cinco grupos 
vulnerables que se han maneja en esto, sino que hay más todavía y están 
incluidos con nosotros, le damos un saludo afectuoso al Consejo General por 
esa apertura, una felicitación a sus integrantes, al líder de este Consejo al 
Presidente Alejandro Bonilla Bonilla, quien es quien ha marcado la pauta para 
que haya esta apertura, agradecemos eso y nos solidarizamos y estaremos 
atentos a que los grupos vulnerables siempre estén representados y que sea 
una acción progresiva que se va, que sea más incluyente de sociedad en los 
Procesos Electorales, es cuanto y muchas felicitaciones gracias. ------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor 
Representante por sus palabras, Consejero Juan Manuel tiene usted el uso de 
la voz adelante. ------------------------------------------------------------------------------------ 
Juan Manuel Vázquez Barajas Consejero Electoral: Gracias Presidente pues 
buenas noches nuevamente le agradezco ampliamente a los Representantes de 
los partidos políticos, a mis colegas las Consejeras Electorales, Consejeros 
Electorales, porque finalmente construimos un trabajo, con debate, con 
discusión, con contraste, esto es a partir de la pluralidad de ideas y con  la única 
intención de acatar una sentencia pero al mismo tiempo de generar acciones 
afirmativas en el que la minorías o los grupos vulnerables se sientan 
incorporados en él o en la contienda político electoral, sin duda las acciones 
afirmativas son mecanismos que buscan generar condiciones mínimas a que 
ciertos sectores sociales puedan acceder a la educación, a la salud, al empleo 
son medidas que buscan equilibrar la disminución o la gran distancia que puede 
haber una perspectiva política, económica, social o cultural sin duda hablar de 
acciones afirmativas, es hablar de un modelo que busca que muchas personas 
estén en las posiciones que hoy no pueden estar, por ello felicito la apertura de 
los partidos políticos, sin duda fue un debate interesante con perfiles diría yo 
académicos, técnicos y que finalmente fortalecen al Órgano Electoral del Estado 
de Veracruz, porque tendremos como ya se dijo antes, cinco grupos vulnerables 
atendidos a partir de estas medidas temporales, esto es, acción afirmativa 
permanente desde una perspectiva técnica no funciona porque se considera que 
una acción afirmativa permanente pues demuestra la debilidad que hay en el 
estado, las acciones afirmativas son temporales en lo que esos grupos sociales 
estén en condiciones de poder competir sin ese apoyo de esa acción afirmativa, 
de mi parte me siento complacido por los trabajos institucionales y trabajo en 
equipo que hoy hicimos entre y con los Representantes y los Consejeros 
Electorales, de mi parte es todo, muchas gracias. ---------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias Consejero, señor 
Secretario adelante. ------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias Consejero 
Presidente, es para en primer término, para unirme al reconocimiento por el 
desarrollo de la sesión de trabajo, reunión de trabajo y posterior sesión de la 
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, felicitar desde luego a las y los 
integrantes de este Consejo General por el nivel de la discusión y de los 
acuerdos que se tomaron en las mismas, me uno al reconocimiento del 
Presidente de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos y a su Secretaria 
Técnica la Directora Claudia Ivette Meza Ripoll y era para precisar también señor 
Presidente, en el sentido de que el proyecto de acuerdo que se está sometiendo 
a su consideración es necesario hacerle un engrose en los términos que fueron 
expuestos públicamente en ambas reuniones de trabajo, por lo cual lo quiero 
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dejar asentado en actas a efectos de que el engrose correspondiente estará listo 
y elaborado por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos es la 
cuenta señor Presidente. ------------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, Representante 
del Partido Cardenista tiene el uso de la voz. ------------------------------------------- 
José Arturo Vargas Fernández, Representante Propietario de Partido 
Cardenista: Muchas gracias Presidente, para externar que el partido Cardenista 
a pesar de ser un partido incluyente desde su formación y sus estatutos, acata y 
ve con buen agrado que el Organismo Público Local Electoral de Veracruz haya 
tenido la disposición, primero de escuchar a las representaciones para dar 
respuesta al requerimiento, bueno, no requerimiento, en este caso a la sentencia 
del Tribunal Electoral y por otro lado qué, pues estamos nosotros muy conformes 
con la construcción de estos puentes democráticos incluyentes, que de alguna 
forma pues vienen a darle un giro a los Procesos Electorales de manera 
trascendente, en adelante la sociedad veracruzana tendrá más espacios de 
representación, los grupos que tradicionalmente antes, se han visto 
imposibilitados de acceder a los cargos públicos pues ahora a través de la vía 
de la representación tendrán esa posibilidad y como lo decía el Partido 
Cardenista de formación incluyente y progresista pues se congratula de que 
estos espacios cada vez sean mayores, enhorabuena y pues no queda más que 
invitar a la ciudadanía a participar, a que aprovechen ahora los espacios que se 
abren de manera contundente para que las minorías puedan tener voces y 
representación en los órganos que ejecutan, en los ayuntamientos, en los 
órganos que crean y modifican las leyes, como es el Congreso, los Cabildos así 
que pues bienvenidos, bienvenidos todos, el partido Cardenista les abre las 
puertas, es un partido incluyente y por supuesto que estaremos observantes de 
que los derechos políticos-electorales de los ciudadanos se puedan realizar a 
través de las plataformas que nosotros impulsamos, es cuanto señor Presidente. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor 
Representante, la Representante de Redes Sociales Progresistas tiene el uso 
de la voz. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
Grecia Giselle Tobón Acosta, Representante Suplente del Partido Redes 
Sociales Progresistas: Buenas noches a todos y a todas, como bien sabemos 
Redes Sociales Progresistas es un partido que está a favor de la progresividad 
de los Derechos Humanos en general y de los derechos político-electorales en 
lo particular, estamos con la progresividad como el gradual avance para lograr el 
pleno cumplimiento de los derechos, es decir que para el cumplimiento de ciertos 
derechos se requiera la toma de medidas a corto, mediano y largo plazo,  
defendemos la no regresividad en la protección y la garantía de los derechos 
humanos, así las cosas reconocemos la necesidad de la medida pero no en 
estos tiempos y a estas alturas del Proceso, pues es tiempo de decisiones, son 
enfocadas, que lejos de optimizar desmejoran el principio de certeza electoral, 
queremos manifestar a este Consejo General nuestro apoyo, para una vez más 
sacar adelante esta encomienda y externamos nuestro reconocimiento al 
esfuerzo que se está realizando para dar las mejores condiciones a este Proceso 
Electoral, de igual forma Redes Sociales Progresivas damos apertura a este 
grupo minoritario y pueden participar con nosotros, muchísimas gracias, es 
cuanto Presidente. -------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, la Representante 
de Unidad Ciudadana tiene el uso de la voz, el micrófono por favor, está 
apagado. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Dulce María Herrera Cortés, Representante Propietaria de Unidad 
Ciudadana: Buenas noches, en Unidad Ciudadana somos respetuosos de los 
derechos universales de todas las personas y reiteramos que el deber de todas 
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las autoridades es proteger y garantizar los Derechos Humanos en el ámbito de 
sus competencias dentro del cual se encuentran la igualdad jurídica de todos los 
grupos vulnerables, somos un partido incluyente y acatamos la resolución del 
Tribunal Electoral y damos las gracias por la apertura que tuvieron en este 
Organismo Electoral para tomar en cuenta todas las participaciones que tuvimos 
los partidos políticos para que este acuerdo saliera adelante, muchas gracias y 
mi reconocimiento a todos ustedes. ---------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias Representante, 
Consejera María de Lourdes tiene el uso de la voz en segunda. --------------------- 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Muchas gracias 
Consejero Presidente, es únicamente a manera de aclaración por si es que en 
ese sentido conserva el proyecto en cuanto a la documentación con la cual se 
acreditará la calidad de afrodescendientes entiendo el proyecto señala que se 
adoptarán pues las mismas condiciones que se toman para la, pues para el 
grupo o sector de población indígena, de ser así, yo únicamente manifestaría 
que me aparto en el tema de la figura del notario, es un congruencia a lo que 
señalé también en su debido momento, para el caso de la comunidad de pueblos 
indígenas, en caso de que viniera en ese sentido el proyecto y rogaría también 
que en caso de que el proyecto conserve la redacción con la que inicialmente 
había sido remitida en el Artículo 6, tercer párrafo, yo únicamente rogaría que 
para efectos de dar mayor precisión, se aclarara toda vez que me parece que tal 
vez de la lectura se entiende que cuando una persona observa dos tipos o dos 
calidades, el suplente deberá presentar las mismas dos calidades, cuando en 
realidad pues ya ha quedado claro también de acuerdo con la sentencia que 
emitió la Sala Superior, que el suplente deberá atender pues únicamente y de 
manera específica la calidad respecto de la acción afirmativa que se quiera 
acreditar con el Propietario o Propietaria, sería cuanto Consejero Presidente 
muchas gracias. ------------------------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias Consejera, 
señora Representante del Partido de la Revolución Democrática tiene el uso de 
la voz en segunda. -------------------------------------------------------------------------------- 
Jazmín de los Ángeles Copete Zapot, Representante Propietaria del  Partido 
de la Revolución Democrática: Gracias Consejero Presidente, sin duda alguna 
que poner el ejercicio de poner a discusión los temas antes de las sesiones, trae 
muy buenos resultados, hoy lo que los ciudadanos están escuchando es nada 
más y nada menos que pues un acuerdo que llevó cuatro horas de discusión, 
cuatro horas, amén, de la discusión de la propuesta que varios partidos políticos, 
entre ellos el PRD, pusimos en la mesa y que obviamente trae como 
consecuencia una propuesta muy consensada  por lo que hay que reconocer la 
apertura del Consejero Presidente de la Comisión y de sus integrantes, 
asimismo, sin tener que estar el Consejero Presidente del Consejo, también 
estuvo, lo que le dio el feeling al acuerdo finalmente tomado, por virtud de esta 
resolución  del Tribunal Electoral y bueno pues en el PRD todas estas acciones 
afirmativas ya se encuentran en su normatividad estatutaria pero hoy con esta 
resolución obviamente se obliga a todos los partidos políticos a que cumplan con 
la inclusión de los grupos minoritarios que ya se han mencionado, así es que 
enhorabuena felicidades al Consejo por esta apertura y por supuesto a la 
Secretaría  de la Comisión y al Secretario del Órgano también, por el trabajo que 
se ha hecho en función de lo que beneficia a los veracruzanos y en cumplimiento 
claro está, de  esta resolución del Tribunal Electoral, muchísimas gracias en 
cuanto Consejero Presidente. ------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias muy amable, 
tercera ronda ¿Alguna participación? A ver Consejero Juan Manuel, veo a 
Morena y el PAN, muy bien, Consejero Roberto también, ok a este PRI también 
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a ver una, dos, tres, cinco participaciones, Consejero Juan Manuel tiene el uso 
de la voz en tercera ronda, dos minutos. ---------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas Consejero Electoral: Gracias Presidente, 
respecto al planteamiento que hace la Consejera Lourdes Fernández en el tema 
de la documentación para acreditar la descendencia de los afro mexicanos, el 
acuerdo prevé primero la firma de una carta a decir bajo protesta de decir verdad, 
segundo la documentación que acredite la adscripción a la comunidad 
afroamericana en los mismos términos que fueron establecidos para las 
comunidades indígenas es, es en general lo mismo, sería cuanto Presidente. --- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, señor 
Representante de Morena adelante tiene el uso de la voz. ---------------------------- 
David Agustín Jiménez Rojas, Representante Propietario de Partido 
Morena: Gracias Presidente, voy a ser muy, muy concreto solamente para 
felicitar al Consejo, a usted señor Presidente, a la secretaria técnica Claudia 
Meza Ripoll porque sí, como lo mencionó la Representante del PRD, fueron 
cuatro horas, pero cuatro horas con una discusión de nivel en donde fueron 
escuchados todos y todas las Representaciones de los partidos políticos y 
Morena se congratula con el resultado y hace extensiva la felicitación, 
enhorabuena y les recuerdo la actualización de los lineamientos, bueno del 
manual, de hecho del manual para que lo tengamos en tiempo y forma y nos 
apoye para el registro de candidatos, es cuanto. ----------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor 
Representante, Representante del Partido Acción Nacional tiene el uso de la voz, 
dos minutos. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
Rubén Hernández Mendiola, Representante Propietario de Partido Acción 
Nacional: Gracias Presidente, igual que mis compañeros creo que es digno de 
reconocer el esfuerzo del trabajo de este Organismo, y bueno como también ya 
lo había yo expuesto en otras participaciones, es importante destacar que en el 
Partido Acción Nacional estamos absolutamente de acuerdo con la inclusión de 
candidaturas de personas de grupos vulnerables, acorde a lo dispuesto por el 
Artículo 1° de nuestra carta magna, sin embargo también, no lo está respecto a 
la temporalidad en que la misma se pretende materializar, como ya también lo 
había contemplado, ello sería objeto de confusión con miras al Proceso siguiente 
y no a este, a fin de que en esta etapa de preparación de procesos y concluido 
los procesos internos partidistas se respetaron los derechos adquiridos de 
nuestra militancia y de los ciudadanos que tuvieron a bien participar y quienes 
han realizado actividades propias, han cumplido con obligaciones  partidistas y 
han contendido, han contendido oportunamente de tal manera que el día de hoy 
ostentan un derecho a ser registrados en algunas de las candidaturas de las 
elecciones de diputados y ediles, no es tanto, no obstante, podemos coincidir 
con la propuesta de postulación de candidaturas en beneficio de los tres grupos 
vulnerables en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del 
Estado en el expediente TEV-JDC-086/2021 ya que no puede, no podría 
establecerse una carga mayor o desproporcionada que generen aún un mayor 
perjuicio a la militancia de los principios de autodeterminación y autoorganización 
de los partidos sería cuanto Presidente. ---------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, Consejero 
Roberto López tiene el uso de la voz, adelante. ------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Gracias Consejero Presidente, 
pues, de entrada, saludo a todas y todos quienes integran este Consejo General 
con mucho afecto, a los medios de comunicación que nos siguen a través de las 
plataformas digitales del Organismo y particularmente a la ciudadanía 
veracruzana que nos sigue por redes sociales, anuncio de entrada  también que 
acompaño este proyecto de acuerdo en términos generales, por tratarse de una 
resolución dictada por el Tribunal Electoral Local pero sobre todo porque más 



 

 
 
 

  

 
                              
 
 
                                            

                                  CONSEJO GENERAL  
                                          ACTA: 32/EXT./21-03-2021 

 

13 
 

allá de esa resolución, la decisión que hoy se aprueba, amplía aún más la 
protección y la garantía que este Organismo Público ha venido brindando la 
compensación a los derechos político-electorales en la ciudad de, de la 
ciudadanía veracruzana, vale la pena recordar que este Organismo ya 
implementó acciones afirmativas a favor de los jóvenes y de las personas 
indígenas, sin embargo celebro que el Tribunal Electoral de Veracruz retome el 
espíritu original de estas acciones y amplié la gama de protección de estos 
grupos, siendo en el presente caso la comunidad LGTBTTTIQ y más, personas 
con discapacidad y quienes forman parte de los afrodescendientes, sin duda la 
pluralidad y la inclusión siempre enriquecen a la democracia, no podemos 
entender, me parece hoy la democracia sin la inclusión, sin la generación de una 
sociedad más justa e igualitaria y que genere igualdad de oportunidades, 
finalmente celebro que se haya dado esta deliberación que debe preceder a toda 
la deliberación y decisión pública, también para concluir anuncio la emisión de 
un voto concurrente, dado que desde mi perspectiva me parece que la 
metodología implementada para materializar la sentencia pudo ser de manera 
más efectiva, muchas gracias es cuanto. --------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias Consejero, cierra la 
tercera ronda el Representante del PRI adelante. ---------------------------------------- 
Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional: Gracias Consejero Presidente, solamente para 
señalar algo que no lo hice en el momento que me hice mi anterior intervención, 
reconocer el trabajo de la Dirección Ejecutiva de Partidos, de Prerrogativas y 
Partidos Políticos encabezada por su líder la directora Claudia Meza Ripoll, creo 
que es un trabajo que independientemente de que tenga que ver con el 
cumplimiento de una sentencia, fue un trabajo muy desarrollado, con gran 
apertura y logramos que, logramos todos, los integrantes del Consejo General, 
Consejeros y Representantes de los partidos, logramos hacer un acuerdo que 
venga en principio a cumplir con la resolución del Tribunal Electoral y en segundo 
término, que no dañe ya los procesos internos y la vida interna de los partidos, 
así fue, no dañe de la menor, que tenga el menor de los daños, por otra parte 
insistir en el partido Revolucionario Institucional las acciones afirmativas siempre 
han existido y siempre hemos considerado que todas las acciones afirmativas 
pues son de la población, de la sociedad, del estado, y somos un partido 
incluyente, tenemos ya figuras que están como aspirantes a candidatos, de todos 
los rubros, de todas las acciones afirmativas, eso nos hace un partido incluyente 
y ha permitido que la democracia, que la democracia crezca, crezca en este 
estado y no con una resolución va a ser mejor la democracia, la democracia es 
mejor con una participación de toda la población y de todos los veracruzanos, la 
resolución del Tribunal viene a reconocer algo que ya existía, cuando menos en 
el Partido Revolucionario Institucional, es cuanto muchas gracias. ------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, señor Secretario 
consulte en votación su aprobación. --------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente 

consulto de manera nominal a las Consejera y Consejeros Electorales sobre la 

aprobación del proyecto de acuerdo enlistado en el punto número tres del orden 

del día con el engrose derivado de la reunión y sesión de la Comisión 

Permanente de Prerrogativas y Partidos Políticos en el siguiente orden los 

consulto Consejero Presidente Alejandro Bonilla Bonilla. ------------------------------ 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas Consejero Electoral: A favor. --------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor, con voto concurrente 
gracias Secretario. -------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero, Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor, con voto 
concurrente. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Con el proyecto 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
María de Lourdes Fernández Martínez. -------------------------------------------------- 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor con 
concurrente señor Secretario, muchas gracias. ------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, con los votos 
concurrentes señalados ha sido aprobados por unanimidad señor Presidente 
punto de acuerdo enlistado en punto número tres. --------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario proceda 
con el siguiente y último punto del orden del día. ----------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor, es el punto 
número cuatro es el proyecto de acuerdo de este Consejo General de este 
Organismo por el que con base en la atribución que le otorga la Fracción 
33 del Artículo 108 del código número 577 electoral para el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave se da contestación a la consulta formulada 
por el ciudadano Jacinto Ceja Luna en su calidad de director jurídico, 
consultivo y apoderado legal del Sistema Integral para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Veracruz, este a  propuesta de la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos. ---------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor Secretario, 
integrantes del Consejo General está a su consideración el proyecto de acuerdo 
circulado, ¿Hay alguna participación? Para anotarlos sobre este tema, muy bien 
Partido Cardenista adelante tiene el uso de la voz. -------------------------------------- 
José Arturo Vargas Fernández, Representante Propietario de Partido 
Cardenista: Muchas gracias señor Presidente, nada más para puntualizar que 
el sentido de la respuesta de esta consulta es acorde a lo que ya ha establecido 
la Institución Nacional Electoral sobre el uso y difusión de los programas 
sociales, como bien lo señala los términos de la consulta se deberán apegar, el 
desarrollo y las actividades relacionadas con estos programas, al marco 
normativo y también para abundar que en ese sentido el partido Cardenista 
estará muy vigilante de que esta dependencia, como otros o como todos los 
funcionarios del actual gobierno, ya sea estatal o municipal se apeguen a la 
normatividad electoral y a las reglas de la contienda para que evitemos favorecer 
a los candidatos oficiales o cualquier otra persona con los dineros del pueblo 
porque al final de cuentas eso son, son dineros de la gente que no tiene por qué 
utilizarse para otro fin, es cuanto señor Presidente. -------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias en segunda ronda 
señor Secretario, ¿Alguien más en segunda ronda? Adelante Secretario. ---------   
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias señor Presidente es 
únicamente para dar cuenta de que la Consejera Mabel Aseret Hernández 
Meneses nos hizo llegar observaciones de forma que no cambian en sentido del 
acuerdo, es para dar cuenta de las mismas. ----------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, ¿Alguna 
participación en tercera ronda? El PRI, adelante tiene el uso de la voz. ------------ 
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Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional: Gracias, yo pedí en segunda ronda pero no me 
vieron no tuve. -------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Perdón, adelante no se preocupe 
si se pasa un poquito no pasa nada ya es la última participación adelante, 
adelante este el micrófono está apagado Alejandro. ------------------------------------- 
Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional: Ah perdón estoy hablando. --------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Empieza nuevamente, empieza 
nuevamente por favor. --------------------------------------------------------------------------- 
Alejandro Sánchez Báez, Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional: Gracias, esta consulta que hace el director 
jurídico del DIF, pues me recuerda que su directora incurrió en violaciones a 
disposiciones constitucionales y legales e incluso el propio Organismo Electoral 
a través de la Comisión de Quejas tuvo que imponer unas acciones unas 
medidas cautelares, seguramente que ésto será puesto porque el procedimiento 
especial sancionador que está en marcha, pues está a punto de ser concluida 
su fase de instrucción y después trasladarlo al Tribunal para la fase de 
resolución, bueno pues, creo que tiene mucho que ver, porque la actividad que 
hizo la directora del DIF fue justamente violentar una norma del Organismo, del 
cuerpo con el cuerpo legislativo más importante de este país y el jerárquicamente 
más importante, violar la constitución en el Artículo 134, incluso lo cita por allí en 
la resolución en la contestación al director jurídico del DIF, pues fue delicada, por 
decir no menos, utilizar recursos públicos para actividades no permitidas y sí y 
tratar de influir en la contienda en favor de una fuerza política, creo que está bien 
contestada, mi opinión es que así, citando las normas que incurren y qué lo que 
tiene que hacer, ajustarse a la legalidad, sería cuanto Consejero Presidente 
muchas gracias. ------------------------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muy amable, a usted señor 
Representante, señor Secretario consulte en votación su aprobación. ------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente 

consulto de manera nominal a las Consejeras y Consejeros Electorales sobre el 

sentido de su voto respecto del proyecto de acuerdo enlistado en el punto 

número cuatro del orden del día en el siguiente orden les preguntó, Consejero 

Presidente Alejandro Bonilla Bonilla. --------------------------------------------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas Consejero Electoral: A favor. --------------------- 

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Con el proyecto Secretario, 
Gracias. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor, Secretario. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejera,  Consejero 
Quintín Antar Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Con la propuesta  
Secretario, gracias. -------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
María de Lourdes Fernández Martínez. ----------------------------------------------------- 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor señor 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejera, por 
unanimidad señor Presidente, le informo ha sido aprobado también el proyecto 
de acuerdo enlistado en el punto número cuatro del orden del día. ----------------– 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario proceda 
con el siguiente punto por favor. --------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Informo señor Presidente que ha 
sido agotado el orden el día. -------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Señoras y señores, Consejeros 
Electorales y Representantes de los partidos políticos no habiendo otro asunto 
que tratar agradezco a ustedes su asistencia y siendo las veintiuna horas con 
treinta y tres minutos del día veintiuno de marzo del año en curso se levanta la 
sesión, muchas gracias y buenas noches. -------------------------------------------------- 
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La presente acta fue aprobada de manera unánime durante el desarrollo de la 
sesión ordinaria celebrada el día veintinueve de abril de dos mil veintiuno, por 
el Presidente del Consejo así como por las Consejeras y los Consejeros que en 
ella intervinieron; la misma consta de 16 fojas útiles únicamente en su anverso. 
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En la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
siendo las once horas del día veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 111, fracción tercera del Código 
número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
reunieron las y los integrantes del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz en la Sala de Sesiones, ubicada en la calle de 
Juárez número 69, Colonia Centro, Código Postal 91000 de esta ciudad, para 
celebrar la Sesión Extraordinaria Virtual debidamente convocada. --------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Muy buenos días 
tengan todos ustedes integrantes de este Consejo General, Representantes de 
los partidos políticos, medios de comunicación que nos acompañan, público en 
general, vamos a dar inicio a esta sesión. Integrantes de este Consejo General 
con fundamento en los artículos 111 fracción III del Código número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz, 8.1 fracciones I y III, 12.1 fracción III, 12.2 fracción 
II y 16.1 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del OPLE, damos 
inicio a esta Sesión Extraordinaria Virtual convocada para esta hora y fecha. 
Señor Secretario pase lista de asistencia y verifique si hay quórum para sesionar. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto señor Presidente. 
Buenos días a todas y a todos los integrantes de este Consejo General, es la 
sesión extraordinaria del Consejo General del Organismo Público Local Electoral 
del Estado de Veracruz, veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, once horas. 
Si me lo permite señor Presidente, antes de iniciar con el pase de lista me permito 
dar cuenta que por cuestiones de salud el Consejero Electoral Quintín Antar 
Dovarganes Escandón no podrá asistir a la presente sesión, lo anterior a fin de 
que conste en actas la justificación de su inasistencia a esta sesión, un abrazo 
fuerte a Quintín. Procedo a pasar lista de asistencia señor, Consejeras y 
Consejeros Electorales, Consejero Juan Manuel Vázquez Barajas. ----------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Presente Secretario. 
Buenos días. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenos días. Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Presente 
Secretario. Buenos días a todas y a todos. ------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Presidente 
José Alejando Bonilla Bonilla. ------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Presente. --------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Así mismo hago constar 
la presencia de las y los Representantes de los partidos políticos, por el Partido 
Acción Nacional nos acompaña  Rubén Hernández Mendiola. ----------------------- 
Rubén Hernández Mendiola, Representante Propietario del Partido Acción 
Nacional ante el Consejo General: Presente Secretario. Buenos días a todas 
y a todos. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenos días. Por el Partido de la 
Revolución Democrática, Yazmín de los  Ángeles Copete Zapot. -------------------- 
Yazmín de los Ángeles Copete Zapot, Representante Propietaria del Partido 
de la Revolución Democrática ante el Consejo General: Presente señor 
Secretario. Buen día a todas y a todos. ----------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Partido Verde Ecologista 
de México, damos la bienvenida a Sergio Gerardo Martínez Ruiz. ------------------ 
Sergio Gerardo Martínez Ruiz, Representante Propietario del Partido Verde 
Ecologista de México: Inaudible. ------------------------------------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Está presente el 
Representante Propietario. Movimiento Ciudadano nos acompaña en sala de 
sesiones Froylán Ramírez Lara. --------------------------------------------------------------- 
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Froylán Ramírez Lara, Representante Propietario del Partido Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo General: INAUDIBLE. ------------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Por el Partido Morena nos 
acompaña en sala de sesiones, David Agustín Jiménez Rojas. ---------------------- 
David Agustín Jiménez Rojas, Representante Propietario del Partido 
Morena ante el Consejo General: Presente Secretario. Buen día a todas y a 
todos. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Todos por Veracruz, 
Osvaldo Villalobos Mendoza. ------------------------------------------------------------------- 
Osvaldo Villalobos Mendoza, Representante Propietario del Partido Todos 
por Veracruz ante el Consejo General: Presente Secretario. Muy buen día a 
todas y a todos. ------------------------------------------------------------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Podemos, Alfredo Arroyo 
López. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Alfredo Arroyo López, Representante Propietario del Partido ¡Podemos! 
ante el Consejo General: Muy buen día, saludo a las y los integrantes del 
Consejo General. Presente señor Secretario. --------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Alfredo. Partido 
Cardenista José Arturo Vargas Fernández. ------------------------------------------------ 
José Arturo Vargas Fernández, Representante Propietario del Partido 
Cardenista ante el Consejo General: Muy buenas tardes, días, todavía a 
quienes nos acompañan. Presente Secretario. -------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Arturo. Unidad Ciudadana, 
Dulce María Herrera Cortés. -------------------------------------------------------------------- 
Dulce María Herrera Cortés, Representante Propietaria del Partido Unidad 
Ciudadana ante el Consejo General: Buenos días Secretario, buenos días a 
todas y a todos. Presente. ----------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias. Partido Redes 
Sociales Progresistas, Grecia Giselle Tobón Acosta. ------------------------------------ 
Grecia Giselle Tobón Acosta, Representante Suplente del Partido Redes 
Sociales Progresistas: Buenos días a todos y a todas. Presente Secretario. --- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias. Partido Fuerza 
por México, nos acompaña en sala de sesiones Pedro Pablo Chirinos Benítez. -
Pedro Pablo Chirinos Benítez, Representante Propietario del Partido 
Fuerza Social por México: Buenos días, saludos a todos. --------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Su servidor Secretario 
Hugo Enrique Castro Bernabe, estamos presentes quince integrantes de este 
Consejo General por lo que existe quórum para sesionar, dieciséis señor, hago 
la corrección. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Integrantes de este 
Órgano Colegiado se declara instalada la sesión extraordinaria virtual convocada 
para esta hora y fecha. Continúe con la sesión señor Secretario. -------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con mucho gusto señor 
Presidente. El primer punto se refiere a lectura y aprobación, en su caso, del 
proyecto de orden del día, mismo que con su autorización me voy a permitir dar 
lectura al mismo: número. ----------------------------------------------------------------------- 
1.- Lectura y aprobación, en su caso, del proyecto de orden del día. --------- 
2.- Cuenta que rinde la Secretaría Ejecutiva, en cumplimiento al artículo 55 
de los lineamientos que emite el Organismo Público Local Electoral del 
Estado de Veracruz para el monitoreo a medios de comunicación 
electrónicos, impresos, digitales, alternos, cine, radio y televisión, para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. ----------------------------------------- 
3.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, por el que se designa a la Presidencia, 
Consejerías Electorales, Secretaría, Vocalía de Organización Electoral y 
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Vocalía de Capacitación Electoral en los doscientos doce Consejos 
Municipales para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020 – 2021. Esto a 
propuesta de la Comisión Permanente de Capacitación y Organización 
Electoral. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
4.- Proyecto de Acuerdo también de este Organismo, por el que con base 
en la atribución que le otorga la fracción XXXIII del artículo 108 del Código 
número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
responde la consulta formulada por la ciudadana Claudia Bertha Ruiz 
Rosas, en su carácter de Representante propietaria del partido político 
“Redes Sociales Progresistas” ante este Organismo. A propuesta de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. ------------------------ 
5.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General de este Organismo, por el que 
se autoriza la celebración del convenio específico de apoyo y colaboración 
entre este Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz y el 
Colegio de Notarios Públicos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Este es el proyecto de orden del día. -------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Alejandro por ahí tu 
micrófono, Alejandro Sánchez tu micrófono, gracias. Gracias señor Secretario. 
Integrantes del Consejo General está a su consideración el proyecto de orden 
del día. Señor Secretario consulte en votación su aprobación. ----------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto señor Presidente. 
Consulto de manera nominal a las Consejeras y Consejeros Electorales si se 
aprueba el proyecto de orden de día, en el siguiente orden. Consejero Presidente 
Alejandro Bonilla Bonilla. ------------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: A favor. ----------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera, Consejero 
Juan Manuel Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electora: Presente Secretario. ---- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: El sentido de su voto sobre el 
proyecto de orden de día. ----------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electora: Perdón. A favor. ---------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Juan Manuel. Consejera 
María de Lourdes Fernández Martínez. ----------------------------------------------------- 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor. ---------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Con tres votos a favor y 
por unanimidad de la Consejera y Consejeros presentes se aprueba el proyecto 
de orden de día. Ahora si me lo permiten con fundamento en los artículos  11 y 
37 del Reglamento de Sesiones solicito su autorización para que se consulte la 
dispensa de lectura de los documentos que han sido previamente circulados. --- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Integrantes del 
Consejo General está a su consideración la solicitud de dispensa presentada. 
Consulta en votación su aprobación Secretario. ------------------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente. 
Antes si me lo permite quiero hacer constar la presencia en esta sala de sesiones 
de la Consejera Mabel Aseret Hernández Meneses. Consulto de manera nominal 
a las Consejeras y Consejeros sobre la aprobación de la dispensa solicitada por 
esta Secretaría en el siguiente orden. Consejero Presidente Alejandro Bonilla 
Bonilla. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: A favor. ----------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ----------------------------------------------------------------------------------
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electora: A favor. --------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 
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Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Con cuatro votos a favor 
se aprueba por unanimidad la dispensa solicitada por esta Secretaría señor. --- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Señor Secretario 
proceda con el siguiente punto por favor. --------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto señor Presidente. El 
siguiente punto se refiere al punto número dos es la Cuenta que rinde la 
Secretaría Ejecutiva, en cumplimiento al artículo 55 de los lineamientos que 
emite el Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz para el 
monitoreo a medios de comunicación electrónicos, impresos, digitales, 
alternos, cine, radio y televisión, para el Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Integrantes del 
Consejo General está a su consideración la cuenta que rinde la Secretaría 
ejecutiva previamente circulada, por si alguien tiene algún comentario sobre esta 
cuenta háganmelo saber. Señor Secretario no hay comentarios sobre este 
informe y como no se vota procede con el siguiente punto, por favor. -------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor. Es el punto 
número tres, es el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo 
Público Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se designa a la 
Presidencia, Consejerías Electorales, Secretaría, Vocalía de Organización 
Electoral y Vocalía de Capacitación Electoral en los doscientos doce 
Consejos Municipales para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020 – 
2021. Esto a propuesta de la Comisión Permanente de Capacitación y 
Organización Electoral. Si me lo permite señor Presidente, quiero hacer constar 
que la Consejera Electoral María de Lourdes Fernández Martínez ha solicitado 
excusarse en lo particular para conocer, atender, tramitar, resolver, intervenir, en 
la votación o presentación del punto que nos ocupa respecto de las ciudadanas 
y ciudadanos Emanuel Pérez Moreno, Andrea Flores González, Rosa Santiago 
Alarcón, Carlos Yu Sen Cuan Baltazar y Rafael Alarcón Osorio. Del mismo modo 
el Consejero Juan Manuel Vázquez Barajas nos ha hecho llegar la petición para 
excusarse de conocer sobre los siguientes ciudadanos señor Presidente, 
Marisela Vizcarlo Díaz, Gabriela Ortíz Martínez, Edmundo Toledo Mora, Mildred 
de Jesús Sánchez Alanís, José Juan González Placeres, Arturo Calixto 
Hernández Bautista y Enrique Castillo Román. Es la cuenta señor. ----------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Gracias señor 
Secretario. Consejeras y Consejeros Electorales en términos del artículo 45, 
numeral 6, del Reglamento de Sesiones del Consejo General se procederá a 
resolver sobre las excusas presentadas. Señor Secretario consulte en votación 
nominal las excusas presentadas en lo particular del punto número tres. ---------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto señor Presidente. Antes 
si me lo permite quiero dar cuenta de la presencia en esta sala de sesiones del 
Consejero Roberto López Pérez. -------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Gracias señor Secretario. Buenas 
tardes a todas y a todos. ------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Ahora bien, si me lo permite, 
entonces, consulto de manera nominal el sentido de su voto sobre la excusa 
presentada por la Consejera Electoral María de Lourdes Fernández Martínez, en 
lo particular para conocer, atender, tramitar, resolver, intervenir, en la votación o 
presentación del punto que nos ocupa respecto de las ciudadanas y ciudadanos 
Emanuel Pérez Moreno, Andrea Flores González, Rosa Santiago Alarcón, 
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Carlos Yu Sen Cuan Baltazar y Rafael Alarcón Osorio. Los consulto de manera 
nominal en el siguiente orden. Consejero Presidente Alejandro Bonilla Bonilla. -- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: A favor. ----------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electora: A favor. --------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor Secretario. Gracias. ------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Se aprueba por unanimidad con 
cuatro votos a favor, la excusa presentada por la Consejera María de Lourdes 
Fernández Martínez. Ahora procederé, consulto  ahora la excusa presentada por 
el Consejero Juan Manuel Vázquez Barajas, repito, sobre los siguientes 
ciudadanos Marisela Vizcarlo Díaz, Gabriela Ortíz Martínez, Edmundo Toledo 
Mora, Mildred de Jesús Sánchez Alanís, José Juan González Placeres, Arturo 
Calixto Hernández Bautista y Enrique Castillo Román. Los consulto en el 
siguiente orden. Consejero Presidente Alejandro Bonilla Bonilla. -------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: A favor. ----------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor Secretario. Gracias. ------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor. ---------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias. También con 
cuatro votos a favor fue aprobada la excusa presentada por el Consejero Juan 
Manuel Vázquez Barajas señor. --------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Integrantes una vez 
resueltas estas excusas, integrante del Consejo General está su consideración 
el proyecto de acuerdo previamente circulado, se abre lista de oradores  para 
quien desee hacer uso de la palabra, a ver, anoto oradores en primera ronda, el 
Secretario, ¿En primera ronda Secretario? Haber, Secretario en primera ronda, 
¿Quién más? ¿Quién más va? Consejera Lourdes, Consejero Roberto, ahorita 
un segundo, lo estoy apuntando, aguántenme tantito, Consejero Roberto, 
Consejero Juan Manuel ¿Quién más? A ver, van cuatro, Podemos también, a 
ver quién más, veo el PRI, PRI, a ver, voy a decir a quienes tengo anotados en 
primera ronda para que no haya dudas, el Secretario, la Consejera María de 
Lourdes, el Consejero Roberto, el Consejero Juan Manuel, el Representante del 
Partido Podemos, el Representante del PRI, la Consejera Mabel, el Partido 
Cardenista y el PRD. Ok, entonces vamos a iniciar la primera ronda, con estas 
nueve intervenciones, señor Secretario tiene el uso de la voz en primera ronda.-
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Señor Presidente muchas gracias. 
Si me lo permite hacer del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo, 
la presencia de dos ciudadanas que se encuentran en la propuesta de 
integración de los Consejos Municipales, las cuales están, me permito hacer del 
conocimiento de este Consejo General, sancionadas con inhabilitación temporal 
por el Órgano Interno de Control de este Organismo, me refiero a la ciudadana 
Marisol Urbina Romero, la cual se encuentra propuesta a la Presidencia del 
Consejo Municipal Electoral de Martínez de la Torre, así como de la ciudadana 
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Nancy Hernández Hernández, la cual se encuentra propuesta como Consejera 
Electoral suplente del Consejo Municipal Electoral de Sochiapa, por lo tanto en 
términos del artículo 9, numeral 1, fracción I, inciso b, la Presidencia del Consejo 
General propone en el caso de la Presidencia del Consejo Municipal Electoral de 
Martínez de la Torre, el corrimiento siguiente, se designa a la ciudadana Marisela 
Gómez Salvador, es decir, sale, Marisol Urbina Romero y entran Marisela Gómez 
Salvador, quien se encontraba propuesta como suplente de la Presidencia y en 
la suplencia a su vez, entra la ciudadana Ivonne Guzmán Guerrero, a su vez 
quien es la primera persona de la lista de reserva con la mejor calificación, para 
el caso de la suplencia para el Consejo Municipal de Sochiapa, se propone a la 
ciudadana Verónica Isabel Ameca Aguirre, quien ya participó el municipio de 
Huatusco. Ahora bien, también, me permito dar cuenta de otros dos situaciones, 
en el primer caso, es con el propósito de impulsar en mayor medida la 
participación de la mujer al cargo en la toma de decisiones, en Ignacio de la 
Llave, se propone, se propone la siguiente modificación, el Consejero el que 
estaba como Consejero Presidente,  es Luís Enrique Guzmán Uscanga Cobos, 
pasa a ser ahora Secretario Propietario, ok, es un enroque nada más, en las 
fórmulas de Secretario Propietario, de Secretaria Propietaria y suplente, pasan 
a ser ahora la fórmula de Presidencia, Presidente Propietario y suplente, ok, en 
el siguiente orden, sale entonces Luis Enrique Uscanga Cobos, como 
Presidente, sí, y pasa a ser Secretario Propietario, a su vez quien era Secretaria 
Propietaria, Ariadna Rivera Triana, pasa a ser ahora Presidenta Propietaria, ok, 
sí hago la corrección, hago la corrección, Luís Enrique Uscanga Cobos, que está 
como Consejero Presidente sale y entra en su lugar quien estaba propuesta 
como Secretaría Propietaria, es decir, Magda Selena, Selene Tejeda Yepez, ok,  
y a su vez, esto, también trastoca a sus suplentes, quien estaba como suplente 
del Presidente de ese cargo, que es Eder Alberto Castillejos Hernández, ahora 
pasa a ser suplente de Secretario y quien era suplente de Secretaria, Ariadna 
Rivera Triana, pasa a ser ahora suplente de Presidente, estos cambios de las 
fórmulas y en el mismo caso, en una situación está en Tepatlaxco, sí, sale el, la 
Consejera Electoral Marina Peralta Peña, sale, entra en su lugar, Navid Pulido 
Peralta, sí, y en ese espacio de Consejera, Consejero Electoral suplente, entra 
Carmela Reyes Hernández, doy cuenta entonces de los cambios en esos tres, 
en esos cuatro municipios señor, que es Tepatlaxco, Ignacio de la Llave, lo hice 
así también del municipio de Martínez de la Torre y por último el municipio de 
Suchiapa. Sería la cuenta señor Presidente. ----------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Muchas gracias. A ver 
este, tenemos mociones del Consejo Roberto, permíteme un segundo, a ver aquí 
del Consejero Roberto, de Todos por Veracruz, dos mociones ¿Las acepta señor 
Secretario? Dos mociones tiene usted. ------------------------------------------------------ 
 Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Sí con todo gusto. ------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Consejero Roberto, 
adelante. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Gracias Presidente. Muy puntual 
buen día a todas y todos solamente ver si es posible que el Secretario haga favor 
de referir lo que corresponde a Tepatlaxco para corroborar nada más el sentido 
del cambio propuesto, por favor gracias. ---------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Sí, con todo gusto Consejero. 
Tepatlaxco sale Consejera Electoral Propietaria, Marina Peralta Peña, sale, entra 
en su lugar Navid Pulido Peralta, quien estaba como suplente, y en su lugar a su 
vez, entra en lugar de Consejera Electoral Suplente entra Carmela Reyes 
Hernández, ¿Es así señor? --------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Gracias. Todos por 
Veracruz le hace una moción ¿La acepta? ------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Sí, con todo gusto. ------------------- 
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José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Adelante. Todos por 
Veracruz. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Osvaldo Villalobos Mendoza, Representante Propietario del Partido Todos 
por Veracruz: Gracias Presidente. Sólo Secretario, no escuché las 
consideraciones para el caso de Ignacio de la Llave que hubo, por los motivos 
por los cuáles se hace ese cambio y cómo se dio ese cambio, por favor, nada 
más se lo pido. ------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Secretario adelante. - 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Lo decía en la cuenta, que era sólo 
con el propósito de impulsar en mayor medida la participación de la mujer a los 
cargos sobre todo en la toma de decisiones y en los cargos de presidencias de 
los Consejos Municipales ese sería. ---------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Gracias Secretario. 
Consejera María de Lourdes, tiene el uso de la voz en primera ronda. ------------- 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Muchas gracias 
Consejero Presidente. Saludo con aprecio a mi compañera y compañeros 
Consejeros Electorales, a las Representaciones de los partidos políticos, a la 
ciudadanía veracruzana y de manera especial y sincera a las y los aspirantes 
que participaron en el proceso de selección de los Consejos Municipales, 
ciudadanía interesada y comprometida con la democracia veracruzana, quienes 
seguramente nos siguen en estos momentos muy atentos a través de las redes 
sociales del OPLE Veracruz, al día de hoy, con la presentación y aprobación de 
las propuestas de integración de los doscientos doce Consejos Municipales, 
concluye un largo camino de cien días contados a partir del día de la aprobación 
de la convocatoria, hasta el día de hoy, con la conclusión y aprobación de las 
designaciones por parte del Consejo General, trayecto que ha significado 
extensas jornadas de trabajo y una logística de organización y movilización de 
personal, sin precedentes en el OPLE de Veracruz, ya que se contó con una 
participación histórica de trece mil doscientos noventa y dos registros de 
aspirantes interesados en la convocatoria, situación que independientemente de 
las variantes sociales y económicas que se viven en el mundo, también refleja el 
reconocimiento y confianza que tiene la ciudadanía en este organismo, el cual, 
se ha venido construyendo a lo largo de los últimos seis años y que es resultado 
de un gran trabajo de todas y todos los que conforman la gran familia del OPLE 
Veracruz, durante todo el proceso de selección contamos con una importante y 
extensa campaña de difusión, lo que significó recorrer todo el estado con la 
colocación de convocatorias, contar con módulos de registro en diversos 
municipios y realizar la traducción de la convocatoria a diversas lenguas 
indígenas, de igual forma, se contó con la colaboración de la Universidad 
Veracruzana, institución que diseñó, aplicó y evaluó el examen de 
conocimientos, así como con la elaboración de la guía de estudios, por lo que 
aprovecho este espacio para agradecer a la universidad y en específico al centro 
de estudios de opinión de la Universidad Veracruzana, por su disposición de 
trabajar en conjunto con este Organismo, considerando importante resaltar de 
manera particular, que ha sido la primera ocasión que se aplica un examen de 
conocimientos en su modalidad en línea, situación que representó un gran reto 
logístico, que gracias a la suma de esfuerzos y a pesar de las adversidades, 
concluyó de manera exitosa, quiero agradecer además a todas aquellas 
instituciones educativas, a la junta local y del Instituto Nacional Electoral y a las 
Juntas Distritales también, del Instituto Nacional Electoral que se sumaron de 
forma desinteresada a coadyuvar con nosotros, permitiendo el acceso a sus 
instalaciones, a los aspirantes que requerían de un equipo de cómputo, a fin de 
lograr aplicar su examen de conocimientos, de la aplicación quisiera destacar 
que una participación de nueve mil setecientos treinta y cuatro aspirantes, lo que 
representó un setenta y seis punto cinco por ciento del total de los registros 
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obtenidos, cifra de nueva cuenta histórica y este es un aspecto que es importante 
mencionar, pues dicha cifra nos permitió llegar con mejores resultados a la etapa 
de entrega de documentación, cotejo y por último a la etapa de entrevistas, del 
veinte de febrero al diecisiete de marzo, las Consejeras y Consejeros Electorales 
llevamos a cabo la etapa de entrevista, durante veintiséis días, adicionando un 
día más a fin de garantizar las integraciones de los Consejos Municipales, 
actividad que sin lugar a dudas nos ha dejado una gran experiencia, por lo cual 
quiero reiterar mi agradecimiento a todas las personas que acudieron a sus 
entrevistas, nos dieron la oportunidad de conocerles y compartirnos diversas 
experiencias bastante enriquecedoras que nos permiten tener esa cercanía en 
tiempos de distancia y que nos otorgan perspectivas para ver la organización de 
los Procesos Electorales de manera holística, con su pasión decidida y activa, 
de la de la ciudadanía que acudió a las entrevistas, que son quienes ejecutan y 
llevan a cabo la parte operativa de la organización de una elección, nos mostró 
que su actuar se dará de manera responsable, profesional e íntegra y que 
cuentan con el mismo objetivo, al igual que nosotros, que es dotar de certeza y 
confianza a la ciudadanía, en que los procesos electorales se llevan a cabo de 
manera transparente y apegada a derecho, lo anterior, nos ha brindado los 
elementos suficientes para poder considerar a aquellos perfiles ciudadanos con, 
y sin experiencia en la materia electoral para formar parte de las y los 
funcionarios que integrarán la autoridad municipal en sus respectivos municipios,  
considerando cualidades y habilidades con los que demostraron contar y que 
son necesarios para desempeñar tan importante responsabilidad, a ustedes les 
digo y les expreso mi reconocimiento y felicitación por la encomienda que están 
a punto de iniciar, una labor que representa un verdadero y alto grado de 
responsabilidad y de compromiso, con toda la ciudadanía veracruzana, desde 
este Consejo General un voto de confianza hacia todos y todas ustedes, pues 
estamos convencidos en que tomamos las decisiones o tomaremos la decisión 
acertada en estas designaciones, en este punto quisiera resaltar, que dichas 
integraciones, cuentan además con la participación de diversos grupos de la 
sociedad y perfiles multidisciplinarios y donde quiero también resaltar dos 
aspectos principales, de las propuestas de integración sobresale el número de 
mujeres designadas, número sin temor a equivocarme superior en 
designaciones, tanto el número de mujeres designadas titulares, como 
suplentes, logrando así por primera ocasión en la historia de los Procesos 
Electorales en el estado de Veracruz, una participación mayoritariamente de 
funcionarios electorales mujeres y segundo, un aumento de la participación e 
inclusión de la juventud en la integración de los Consejos Municipales, a lo largo 
de los municipios podrá observarse a jóvenes en las Presidencias, Secretarías, 
Vocalías y Consejerías Electorales, situación que responde a la capacidad, 
cualidades mostradas y que además busca reiterar el compromiso de este 
Consejo General, para ir concretando, como Presidenta de la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral, no quisiera dejar pasar la oportunidad de 
agradecer a mis compañeros, compañero y compañera, integrante de la 
Comisión, por su respaldo, apoyo y buena disposición para escuchar y aportar 
ideas, con la finalidad de que los trabajos resultaran fortalecidos, Consejera 
Mabel ,Consejero Roberto, mi reconocimiento una vez más por su gran labor en 
este Organismo, de igual forma al Consejero Presidente, por su incondicional 
apoyo, a los Consejeros Juan Manuel y Quintín, desde aquí le mandamos un 
gran abrazo, agradezco su disposición y colaboración, de igual forma agradecer 
a la Unidad Técnica de Comunicación Social, de Servicios Informáticos, a la 
Unidad del Centro, al Centro de Formación y Desarrollo, a la Unidad también 
Técnica de Género y de Inclusión, de Vinculación con ODES y Organizaciones 
de la Sociedad Civil, y a las Direcciones de Administración, Capacitación 
Electoral, y Educación Cívica, así como la Secretaría Ejecutiva, instancias que 
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han coadyuvado en los trabajos de esta convocatoria, continuaría en  segunda 
ronda. Gracias señor Presidente. ------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Muchas gracias 
Consejera. Consejero Roberto López Pérez, en primera ronda, adelante. --------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Muchas gracias Consejero 
Presidente. Saludo de nueva cuenta a todas y todos quienes hoy nos 
acompañan, especialmente saludo con afecto a mis compañeras y compañeros 
Consejeros Electorales, a las Representaciones de los partidos políticos 
nacionales, locales, que hoy nos distinguen con su presencia, a los diversos 
medios de comunicación que nos siguen a través de las plataformas virtuales, 
cubriendo en el día a día el quehacer institucional y especialmente saludo de 
manera muy cordial a la ciudadanía veracruzana, que nos sigan a lo largo y 
ancho del Estado, el día de hoy no sólo estaríamos a punto de aprobar  un 
acuerdo implícito, en una toma de decisión de los que de manera ordinaria se 
vienen tomando en este Consejo General, el día de hoy lo que estamos 
aprobando en este acuerdo, es la culminación de una fase de especial 
importancia en el Proceso Electoral, en la cual se estarán designando a las y los 
ciudadanos, que serán los responsables ni más ni menos que de organizar, 
desarrollar y vigilar, que las elecciones en los doscientos doce municipios en el 
Estado de Veracruz, se realicen conforme a lo marca la norma y los principios 
rectores de la función electoral,  lo digo en palabras muy simples y llanas con la 
responsabilidad que ello implica, tendrán la responsabilidad de garantizar 
doscientas doce elecciones municipales, de manera legal, transparente, 
confiable, de tal manera que se garantice la legitimidad de los puestos de 
representación popular que emanen de esa gran responsabilidad que conlleva, 
justamente organizar, vigilar y desarrollar, las elecciones, ello representó como 
ya se ha dicho en voz de la Consejera María de Lourdes, un gran reto no 
solamente por el enorme despliegue logístico que ha requerido o por la gran 
cantidad de aspirantes que participaron, sino que además por el hecho de que 
este procedimiento de selección que hoy culmina, trae aparejado diversas 
vicisitudes como nunca antes se había visto, primero, ha sido desarrollado en el 
contexto de la pandemia, en la cual pues se ha dado a la tarea de buscar 
alternativas para lograr materializar de la mejor manera posible todos los trabajos 
institucionales, debiendo adaptarse este Organismo conforme a la nueva 
normalidad, a las diversas condiciones que existen a lo largo y ancho del Estado 
de Veracruz, el segundo punto, pues que también es un hecho notorio y de 
conocimiento público, fueron las adecuaciones constitucionales y legales en la 
entidad veracruzana, en un primer momento generaron la expectativa como 
seguramente lo recordarán, de que solamente íbamos a operar este Proceso 
Electoral Local con 30 Consejos Distritales y 3 Consejos Municipales Especiales, 
situación que fue modificada en el mes de diciembre y que exigió a diferencia de 
Procesos Electorales anteriores, pues ni más ni menos que la implementación 
de una carga laboral y de un trabajo sin precedentes en la Institución, con un 
mes y medio de menos y me parece que esto no es de minimizarse, porque si 
de por si en condiciones ordinarias el Proceso Electoral en el tiempo es agotado, 
ahora vemos lo en este contexto me parece que es un gran reto, a esta vicisitud 
le sumamos el hecho de que al menos en la historia reciente de la entidad no se 
había coincidido en la elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos, sin 
embargo a pesar de tales vicisitudes, el OPLE Veracruz asumió el reto de poder 
integrar todos y cada uno de los doscientos doce Consejos Municipales, 
ciertamente el panorama se tornó aún más difícil cuando la evaluación de 
conocimientos tuvo que ser aplazado debido a los contratiempos o 
eventualidades tecnológicas, con todo, el mismo tamaño de esas dificultades fue 
el metro o la vara que asumió el OPLE y con decisiones de trabajo más grande 
que ella es la institución, pudo llevar a buen puerto como estamos viendo, el 
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desarrollo de los trabajos de tal manera que hoy estamos presenciando la 
designación de todos los órganos desconcentrados del estado y sobre todo se 
hizo de manera pública, abierta y transparente de cara a la ciudadanía, de esa 
forma posterior al examen como también ya se comentó durante veintiséis días 
realizamos entrevistas, cerca de cinco mil doscientos doce personas interesadas 
en formar parte de algunos de los Consejos Municipales, un total de dos mil 
setecientas sesenta y cuatro personas propuestas, en esa medida, expreso mi 
más amplio reconocimiento a todas las áreas ejecutivas involucradas 
especialmente a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, a la Unidad 
Técnica de Servicios Informáticos, a la Unidad Técnica de Vinculación con 
ODES, a la Secretaría Ejecutiva, porque fue gracias a su esfuerzo diario, a sus 
casi noches completas sin dormir, que las hubo, el esfuerzo que representó 
trasladarse a lo largo y ancho de Veracruz, tengan la certeza compañeras, 
Compañeros, que este logro es básicamente de cada uno de ustedes, pero sin 
lugar a dudas mi más genuino reconocimiento y felicitación va para los más de 
cinco mil aspirantes que se tomaron y que se atrevieron a formar parte de este 
procedimiento, lo he dicho en ocasiones anteriores y lo reitero en esta mesa del 
Consejo General, todo el Proceso Electoral en sus distintas variantes sólo es 
posible gracias a la ciudadanía, que es finalmente quien aporta desde su 
trinchera todo lo que implica estar de manera activa en un Proceso Electoral y 
de ahí mi reconocimiento a cada una y uno de ellos. Continúo en la segunda 
ronda Consejero Presidente. Gracias. -------------------------------------------------------  
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Gracias señor 
Consejero. Consejero Juan Manuel tiene el uso de la voz en primera. ------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias Presidente. Muy 
buenos días a todos y a todas, el día de hoy estamos por aprobar un acuerdo en 
el cual como todos sabemos se designarán a quienes integrarán cada uno de los 
doscientos doce  Consejos Municipales, sin duda alguna, la responsabilidad de 
vigilar que los procesos municipales revierten una importancia, es una tarea de 
todos en los Procesos Electorales Municipales de ahí que tenga que ser la 
ciudadanía de cada uno de estos municipios, quien se haga participe en dicho 
proceso, ellos tendrán la responsabilidad de cuidar y vigilar las elecciones para 
la renovación de las alcaldías en dichos municipios, este proceso cobra vital 
importancia dada las condiciones actuales de pandemia que siguen en todo el 
mundo, la ciudadanía debe saber que el ejercicio de sus derechos puede acudir 
a votar con toda tranquilidad, puesto que se están tomando las medidas 
sanitarias necesarias, este proceso de designación han tenido varias etapas, un 
registro donde participaron un poco más de trece mil doscientas personas y 
ciudadanos y el examen al que acudieron cerca de nueve mil setecientos 
aspirantes, el cual como todos sabemos se resolvió vía online y las casi cinco 
mil entrevistas, en las cuales la ciudadanía veracruzana pudo seguir en vivo, a 
través de las diferentes plataformas digitales del Organismo, celebro que por 
primera vez se tenga paridad en las presidencias de los Consejos Municipales, 
con una participación del cincuenta y nueve por ciento de mujeres presidentas, 
contra un cuarenta y un porciento de hombres presidentes, en los Consejos 
Municipales, fueron un total de cuatro mil trescientos once entrevistas a lo largo 
de todo el Estado, distribuidas en cuarenta y ocho sedes, donde no solo se 
entrevistaron en las oficinas de los treinta Consejos Distritales, sino que además 
se habilitaron dieciocho sedes alternas para lograr un mayor número de 
entrevistas, en total fueron un poco más de veintiocho días de entrevistas en las 
que participamos las y los Consejeros electorales, sin duda el despliegue de 
recursos humanos, materiales y tecnológicos fue fundamental para poder lograr 
concluir con éxito las entrevistas de todas las y los aspirantes y éstas fueron 
seguidas en tiempo real desde, decía yo, las distintas plataformas digitales del 
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Organismo, cabe destacar que para salvaguardar la salud de las y los aspirantes 
se atendieron protocolos sanitarios de salud en cada una de las sedes. -----------  
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Por favor sus 
micrófonos porque ahí están prendidos algunos. Gracias. ----------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Para finalizar mi 
participación quiero destacar el trabajo realizado en días pasados con los 
diferentes institutos políticos, donde hubo una apertura y diálogo para lograr  
integraciones en donde se escuchó a las representaciones partidistas, sin duda 
la participación ciudadana es fundamental para la construcción y legitimación de 
los doscientos Consejos Municipales que hoy se aprobarán y de los procesos de 
renovación de los doscientos ayuntamientos, para finalizar al igual que mis 
compañeros con Lourdes López. Lourdes Fernández, perdón y Roberto López, 
felicito ampliamente a la presidencia de la Comisión de Organización y 
Capacitación Electoral, así como a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, a la Secretaría Ejecutiva, así como a la Unidad Técnica de Servicios 
Informáticos. Es cuanto presidente. ---------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Muchas gracias señor 
Consejero. Representante del Partido Podemos, tiene el uso de la voz en primera 
ronda. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Alfredo Arroyo López, Representante Propietario del Partido ¡Podemos!: 
Muchas gracias presidente. Saludo nuevamente a los integrantes y a los 
compañeros Representantes, el día de ayer una fuerza política Podemos, 
ingresó al Organismo Público Local Electoral una serie de observaciones 
precisamente respecto de la integración de estos Consejos Municipales, en 
específico me voy a referir al Consejo Municipal de Zaragoza, en el cual, estamos 
solicitando la sustitución de la ciudadana Irene Ivette Ignacio Rodríguez, como 
Consejera Presidente, en virtud de que ella presentó un examen para ocupar un 
cargo distinto, que es el de Vocal de  Organización,  no para cargo de Presidente 
de ese Consejo Municipal, en ese mismo Consejo, solicitamos también, la 
sustitución de la ciudadana Rosario Ramírez Antonio, como Consejera Electoral, 
en virtud del parentesco que tiene con el ciudadano José Luís López Santos, 
quien es actualmente presidente del Comité Directivo Municipal del Partido 
Revolucionario Institucional en el municipio de Zaragoza, por último, en ese 
mismo municipio, respecto a la integración solicitamos la sustitución del 
ciudadano Esteban Martínez Ramírez, como vocal de capacitación suplente, ello 
en virtud, de que es hermano del ciudadano Celestino Martínez Ramírez, quien 
actualmente es precandidato del Partido Revolucionario Institucional en dicho 
municipio, salvo estas observaciones las cuales yo pongo a consideración de las 
ciudadanos y  ciudadanos que tienen derecho a voz y voto en este Consejo 
General, a efecto de que sean tomadas en cuenta, independientemente de ello 
y reservándonos si es necesario, el uso de acudir ante los órganos 
jurisdiccionales correspondientes, está claro que externar la felicitación a los 
integrantes de la Comisión Permanente de Capacitación y Organización 
Electoral, a su Presidencia y a los Consejeros, así como a todo el personal que 
participaron en este trabajo titánico de llevar a buen puerto la integración de los 
doscientos doce Consejos Municipales, recordemos como lo dije en la sesión de 
la Comisión, con la instalación de estos Consejos Municipales se fortalecen los 
principios rectores y que deben imperar en la función electoral, recordemos que 
un acto arbitrario e irresponsable, algunos legisladores retrógradas del Estado 
de Veracruz pretendieron de un plumazo eliminar los Consejos Municipales, esta 
ocurrencia traía consigo atentar flagrantemente en contra de algunas de las 
instituciones fundamentales, consideradas de un punto de vista particular, como 
un pilar en el que descansa la función electoral y democrática en el Estado de 
Veracruz, es decir los Consejos Municipales, hoy y derivado de la sentencia 
emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver precisamente 
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la acción de inconstitucionalidad promovida por Podemos, los Consejos 
Municipales siguen firmes dentro del andamiaje electoral en nuestro Estado de 
Veracruz, sin duda, ello demuestra que ante las ocurrencias y actos que 
contravengan las disposiciones de un estado de derecho, la justicia está latente 
para aquellos personajes que anteponen sus intereses personales frente a 
intereses del pueblo, en este sentido, quiero aprovechar el contexto para 
refrendar que Podemos estaremos muy atentos para exigir justicia cuando se 
pretenda quebrantar el estado de derecho, seguiremos elevando la voz a favor 
de las y los veracruzanos, ante las amenazas, ante las pretendidas 
intimidaciones, ante las persecuciones, la cohesión, no estamos solos, tenemos 
de nuestro lado la justicia y juntos sí podemos frenar este tipo de arbitrariedades. 
Es cuanto señor Presidente y pongo a consideración lo antes expuesto. ---------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Gracias señor 
Representante. Representante del PRI tiene el uso de la voz en primera. --------- 
Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido Propietario 
del Partido Revolucionario Institucional: Gracias Consejero Presidente. Muy 
buenas tardes para todos y para todas, bueno todavía días,  quiero empezar mi 
participación señalando que esta sesión, en esta sesión, se va a probar la 
integración de los doscientos doce Consejos Municipales, y se debió gracias a 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación en este país, como máximo 
Órgano Jurisdiccional, declaró inconstitucional una reforma que pretendía 
desaparecer a los Consejos Municipales, enhorabuena para los integrantes de 
sus consejos, doscientos doce a lo largo y ancho del estado, la intención de 
desaparecerlos afortunadamente el máximo cuerpo colegiado jurisdiccional de 
este país, determinó que lo que hizo el Congreso del Estado de Veracruz, fue 
una Reforma Electoral contraria a la norma constitucional y enhorabuena de no 
haber sido por la corte, la corte suprema de este país, no estaríamos ahorita 
celebrando la integración de los doscientos doce Consejos Distritales, esto es 
por un lado, por el otro lado,  en este Partido Revolucionario Institucional, somos 
muy respetuosos de las instituciones, y esta institución, el Organismo Público 
Local Electoral, desde que se instaló, ha tenido la confianza, el voto de confianza 
del Partido Revolucionario Institucional, desde siempre, pero también hemos 
manifestado que no se trata de un cheque en blanco sino que (INAUDIBLE) así 
lo dijimos en su momento de instalarse y ahora lo repetimos, damos un voto de 
confianza al Organismo Público Local Electoral, que va en un rato más a votar la 
integración de los doscientos doce Consejos Municipales, pero también de la 
misma manera que lo dijimos en la instalación del Consejo General no se trata 
de un cheque en blanco, para ninguno de los doscientos doce Consejos 
Municipales, es un voto de confianza pero siempre estaremos atentos a que se 
cumplan los principios fundamentales que rigen la actividad de la función 
electoral, por otra parte, pues, el hecho de que exista ahora en la integración el 
cincuenta y un por ciento de mujeres y el cuarenta y nueve por ciento de 
hombres, es la muestra de que en este OPLE, hace ya cuatro años también, se 
puso una semilla que va germinando y que va siendo, dos Consejeras en ese 
entonces, ahora ambas magistradas Eva Barrientos y Tania Vázquez, fueron 
precursoras en este Estado de la paridad de género en todo a todos los 
ayuntamientos del Estado y qué bueno que sigan ahora la paridad de género en 
los Consejos Municipales, las semillas que sembraron estas dos, ahora 
magistradas, sigue dando frutos y seguirá dando frutos en el Organismo Público 
Local Electoral, enhorabuena para todas las mujeres y todos los hombres que 
van a formar parte de los Consejos Municipales, también hay una gran cantidad 
de  jóvenes integrando los Consejos Municipales (INAUDIBLE) Antes eran el 
futuro del país. -------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Alejandro te está 
fallando tu transmisión, Alejandro, Alejandro. ---------------------------------------------- 
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Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido Propietario 
del Partido Revolucionario Institucional: Te escucho. -------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Es que no se escucha, 
se está cortando tu transmisión, no te escuchas, a lo mejor si apagas tu vídeo te 
escuchas bien. ------------------------------------------------------------------------------------- 
Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido Propietario 
del Partido Revolucionario Institucional: Lo voy a apagar, ya lo apagué ¿Me 
escuchan? ------------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Adelante para ver si 
se escucha, sí adelante, adelante. ------------------------------------------------------------ 
Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido Propietario 
del Partido Revolucionario Institucional: Sí, que bueno que me escuchen. 
Entonces decía que los jóvenes en este país y en este Estado de Veracruz, ya 
no tan solo son el futuro, sino que son el presente de la vida pública de este país 
y enhorabuena que también forman parte de una gran cantidad de jóvenes en 
los Consejos Municipales, yo felicito a través del Partido Revolucionario 
Institucional a través de mi voz, felicita, mil veracruzanos que participaron en el 
procedimiento para la designación de estos Consejos y a los Consejeros 
Electorales también una felicitación por la ardua labor de hacer más de cinco mil 
entrevistas durante un periodo de tiempo muy corto, al Secretario, al Secretario 
Técnico de la Comisión de Organización, Gerardo Báez, vaya una felicitación, 
es una de las gentes que ha demostrado tener mucha capacidad para poder 
resolver los problemas que se le enfrentan, el Consejero Presidente, del Consejo 
General, ha demostrado su liderazgo a través de todo el tiempo que tiene en este 
Consejo General, guiando al Consejo General por los caminos de la aplicación 
de los principios rectores de la función electoral y a todos y cada uno de los 
Consejeros que formaron parte de esta gran cruzada para llegar a constituir los 
Consejos Municipales, los doscientos doce Consejos Municipales, que tendrán 
la atribución de organizar y vigilar la elección en cada uno de sus municipios, 
enhorabuena para todos, muchas felicidades para todos y que sepan que tienen 
un voto de confianza del Partido Revolucionario Institucional pero que no es un 
cheque en blanco, estaremos atentos y vigilantes como lo hemos hecho en las 
funciones que realiza el Organismo Público Local Electoral en el Estado de 
Veracruz, muchísimas gracias y muchas felicidades a todos y a todas los 
integrantes del próximo, de los próximos doscientos doce Consejos Municipales. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Muchas gracias señor 
Representante. Tiene el uso de la voz la Consejera Mabel Hernández en primera 
ronda. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Muchas gracias 
Consejero Presidente. Bueno pues solamente quería abundar un poco más 
sobre lo que ya comentaron mis compañeros, creo que ha sido el procedimiento 
de selección más amplio que ha tenido este Organismo, al conjuntarse tanto los 
Consejos Distritales, como Municipales, así que bueno realmente quisiera 
externar un gran reconocimiento a todo el personal del Organismo Público que 
incluso, pues, sabemos que estuvieron sujetos a jornadas extenuantes desde el 
momento en que tuvieron que ir a dar difusión a la convocatoria, que también se 
hizo en lenguas originarias, así que no quisiera yo dejar de agradecer todo el 
apoyo que nos dio la Secretaría Ejecutiva, la Dirección de Organización, la 
Unidad Técnica de Vinculación con ODES y también todas las demás áreas que 
aportaron personal para que pudiéramos aumentar el número de personas 
inscritas, no quisiera también dejar de mencionar a la Unidad Técnica de 
Comunicación y bueno creo que, ha sido un procedimiento muy retador 
precisamente por los tiempos Covid-19, pero bueno en caso es que llegamos a 
este punto lo cual parecía sumamente complejo y por eso no puedo dejar de 
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agradecer toda la colaboración que nos prestaron y por supuesto también el 
apoyo de los partidos políticos para llegar a un consenso. Sería cuanto. ---------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Muchas gracias 
Consejera. Representante del Partido Cardenista tiene el uso de la voz en 
primera ronda. Partido Cardenista, Arturo adelante. No nos escucha, vamos a 
pasar con la Representante del PRD y ya si se incorpora le damos el uso de la 
voz. Adelante señora Representante del PRD en primera. ----------------------------- 
Yazmín de los Ángeles Copete Zapot, Representante Propietaria del Partido 
de la Revolución Democrática: ¿Se me escucha? ------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Sí. ------------------------ 
Yazmín de los Ángeles Copete Zapot, Representante Propietaria del Partido 
de la Revolución Democrática: Bien. gracias  Presidente, Consejeras y 
Consejeros, Representantes de los partidos políticos, medios de comunicación, 
ciudadanas y ciudadanos, que siguen esta transmisión y los trabajos de OPLE, 
hace unos meses atrás los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación votaron para invalidar las extensiones del decreto 594, dependiente del 
decreto invalidado 580, donde se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones del Código Electoral y la Ley Orgánica del Municipio Libre de 
nuestro Estado de Veracruz, en correlación la anulación del Decreto 576 por el 
que se reformaban, adicionaban y derogaban diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz, que pretendían entre otras cosas, 
desaparecer a los doscientos doce Consejos Municipales del Organismo Público 
Local Electoral de Veracruz, en estos tiempos no muy lejanos en el Partido de la 
Revolución Democrática nos congratulamos con la declaración de 
inconstitucionalidad de esa Reforma Electoral ya que por, medio de las acciones 
de inconstitucionalidad presentadas por el PRD, entre otras instituciones 
políticas, se rescató la posibilidad de que cada municipio cuente con su Consejo 
Municipal del Organismo Público Local Electoral y que este mismo sea el 
encargado de realizar la preparación, desarrollo y vigilancia de las elecciones en 
dicho ámbito y eso es lo que hoy nos tiene aquí, bajo el entendido que el 
organismo, que el Organismo Público Local Electoral de Veracruz, debe de 
manejarse como la autoridad administrativa electoral directamente responsable 
de la organización, desarrollo y vigilancia de los Procesos Electorales 
concernientes, en esta ocasión, a la renovación de los poderes legislativo y 
municipal, es una obligación de este Organismo garantizar que los Procesos 
Electorales se desarrollen en un contexto de transparencia y equidad en esta 
contienda, respecto de la voluntad expresada en las urnas y apegándose a los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad y esto debe ser el eje rector del cumplimiento y función 
de los ciudadanos que integrarán los doscientos doce Consejos Municipales, que 
serán aprobados el día de hoy, el Partido de la Revolución Democrática hace un 
llamado con reconocimiento y respeto a quienes serán seleccionados para ser 
los funcionarios electorales de los doscientos doce Consejos Municipales, les 
hacemos un llamado respetuoso para que se conduzcan con la mayor pulcritud 
en el desempeño de sus funciones, nos hemos dado cuenta de que en tiempos 
venideros se intentarán de muchas formas doblegar la función electoral 
municipal para que el gobierno y su partido cuatrotero, donde no tengan el 
beneficio del electorado y pierdan, que será en muchos, si no es que la mayoría 
de los municipios, intenten como siempre lo hacen y prueba de ello es lo que hoy 
nos tiene aquí, arrebatar la victoria en la mesa, deben entender que en los 
próximos días estarán sujetos y muy cercanos a las intentonas de esquemas 
antidemocráticos que intentarán ensuciar la función electoral de los Consejos 
Municipales donde ustedes serán las autoridades, esto con el fin de tener 
pretexto que les permitan argumentos falaces y justifiquen la actuación de su 
gobierno, de su gobierno fallido y de su campaña perdida, no se dejen sorprender 
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intentarán de todas formas llegar a ustedes y tratar de quebrantar su ética y su 
rectitud, lo harán de diversas formas como lo hacen ya con el electorado 
intentando amenazarlos, intentarán realizar un manejo faccioso de todos los 
programas que manejan el gobierno con recursos públicos, con recursos del 
pueblo, pero déjenme decirles que ustedes no están solos cuando esto ocurra 
denúncienlo, aquí cuentan con un Consejo General y con la mayoría de los 
partidos políticos que estaremos siempre en defensa de su autonomía, su 
participación como ciudadanos y ahora como autoridades electorales 
municipales en el Estado de Veracruz, venga pues, una enorme felicitación a los 
ciudadanos que hoy serán los encargados de cuidar la decisión del pueblo de 
Veracruz, tienen una gran misión de llevar a buen puerto la decisión de sus 
vecinos familiares y sociedad a la que pertenecen, tomen en el ámbito municipal 
y en el ámbito distrital, enhorabuena, mucho éxito y un abrazo a cada uno de 
ustedes Consejeras y Consejeros de este Organismo Público Local Electoral del 
Estado de Veracruz, así como a todos y cada uno de los miembros que lo 
conforman, nuestro reconocimiento a su labor en estas jornadas maratónicas de 
exámenes entrevistas y designación de los ciudadanos que hoy serán elegidos 
autoridades en los Consejos Municipales del Organismo Público Local Electoral 
en el Estado de Veracruz, en el Partido de la Revolución Democrática 
entendemos que ahora que serán designadas estas autoridades entre las cuales 
hay que destacar la participación de las mujeres, de los jóvenes, ustedes como 
Consejeros Electorales y nosotros como partidos políticos, debemos ser el 
respaldo total para que se lleve a cabo la función electoral de manera efectiva e 
integral y que el día de la jornada estemos viviendo realmente una fiesta 
democrática a lo largo y ancho de la geografía veracruzana sin que por acciones 
patológicas electorales nos veamos en un fenómeno post electoral polarizado y 
adverso esa es nuestra misión hagámosla realidad en una buena y mucho éxito 
para todas y todos democracia ya, patria para todos. Gracias ciudadano 
Presidente. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Gracias señora 
Representante. Vamos a iniciar segunda ronda, se apuntaron la Consejera María 
de Lourdes, el Consejero Roberto para segunda ronda, veo más manos por ahí, 
veo aquí a Movimiento Ciudadano, veo al PAN. ------------------------------------------ 
José Arturo Vargas Fernández, Representante Propietario del Partido 
Cardenista ante el Consejo General: Partido Cardenista Presidente por favor.  
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Sí, con todo gusto, 
ahorita como voy viendo, al Partido Cardenista es al que  lo apunto en primer 
término, Partido Cardenista, es que lo busqué cuando le tocaba su participación, 
Consejera Lourdes, Roberto, Movimiento Ciudadano, PAN, PAN ya quedó, a ver 
el Partido Verde, el Secretario, Unidad Ciudadana, Redes Sociales Progresistas, 
PRI, a ver voy a leer la lista nuevamente, de segunda ronda, Partido Cardenista, 
Consejera María de Lourdes, Consejero Roberto, Movimiento Ciudadano, 
Partido Acción Nacional, Partido Verde, el Secretario, Unidad Ciudadana, Redes 
Sociales Progresistas y el PRI, esos son anotados en segunda ronda, vamos a 
dar inicio la segunda ronda de tres minutos. Partido Cardenista adelante tiene el 
uso de la voz. --------------------------------------------------------------------------------------- 
José Arturo Vargas Fernández, Representante Propietario del Partido 
Cardenista ante el Consejo General: Muchas gracias Presidente. Tenía un 
problema con el audio, en primera instancia, pues, quisiera reiterar el beneplácito 
por parte de mi representación, respecto de la integración de los Consejos 
Municipales que si bien es cierto fueron conformados de una manera un poco 
precipitada con motivo de, pues, la resolución de la Suprema Corte, respecto de 
la reforma al Código Electoral de Veracruz y a la Constitución, también lo es, que 
el Organismo mostrando profesionalismo pudo en tiempo y forma resolver esta 
circunstancia importante precisamente para la democracia veracruzana, en el 
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sentido de que los ciudadanos podrán tener en su municipio un Consejo 
Municipal que vigile y cuente los votos, así que enhorabuena, una felicitación 
también de extensiva a todo el personal del Institutito Electoral, del Organismo 
Público Local Electoral, perdón,  de Veracruz y por supuesto que a la Presidenta 
de la Comisión y por supuesto a los integrantes que hoy hacen posible que 
tengamos los doscientos doce Consejos Municipales integrados. Es cuanto 
señor Presente. ------------------------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Muchas gracias señor 
Representante. Consejera María de Lourdes tiene el uso de la voz en segunda. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Muchas gracias 
Consejero Presidente. Decía en mi intervención anterior, continúo con el 
agradecimiento a la Dirección de Organización Electoral, encabezada por el 
Director Gerardo Báez Acosta, mi reconocimiento y agradecimiento por la 
dedicación disposición y trabajo realizado durante los últimos meses, sé que han 
sido jornadas extensas y complicadas que requerían de un alto grado de 
exigencia, pero la satisfacción de haber concluido de manera exitosa esta gran 
encomienda, sin duda alguna dejará un precedente positivo a este Organismo, 
es por ello que reitero mi reconocimiento al Director y a su gran equipo de trabajo 
ya que sin el apoyo de todas y todos ustedes esta responsabilidad hubiera sido 
mucho más compleja de concretar, seguramente hace cien días que iniciamos 
con esta gran responsabilidad nuestra visión de lo que significa integrar un 
Consejo Municipal no era la misma de lo que hoy representa, del valor que tienen 
para todos nosotros, haber vivido esta experiencia, pues al ver el compromiso y 
confianza que tienen todas aquellas personas que tuvimos la oportunidad de 
conocer nos ha dejado grandes enseñanzas y en algunos casos también mucha 
admiración y reconocimiento por las experiencias de vida compartidas, situación 
que nos da otra perspectiva de lo que significa como lo dije en un primer 
momento organizar uno de los Procesos Electorales más importantes de los 
últimos años, a todas y todos ustedes que han sido parte de este Proceso de 
todo corazón muchas gracias. Es cuanto Consejero Presidente. --------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Gracias Consejera. 
Consejero Roberto López tiene el uso de la voz en segunda ronda. ---------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Gracias Consejero Presidente 
bueno a todas y todos de nueva cuenta estaba refiriendo en la intervención de la 
primera ronda, que gracias a la participación de la ciudadanía en cada una de 
las etapas del Proceso Electoral, el mismo, es posible y de manera particular por 
esa razón va mi agradecimiento a todas y cada uno de quienes participaron en 
esta convocatoria, hoy gracias a la participación de la sociedad veracruzana, 
decía, tenemos propuesta de integración en los doscientos doce Consejos 
Municipales Electorales en Veracruz y ello ha sido el resultado de un 
procedimiento público, abierto y transparente, que da como consecuencia no 
sólo contar con integraciones paritarias sino con perfiles idóneos para llevar a 
cabo esa responsabilidad de cada Consejo Municipal y también tenemos 
jóvenes, personas pertenecientes a pueblos originarios e incluso personas con 
alguna discapacidad, desafortunadamente también hay gente muy valiosa todas 
y todos quienes participaron en este proceso de selección sin duda tienen algo 
que aportar, sin embargo, hay que ser conscientes y tener muy presente que el 
número de plazas es finito, es reducido, están contados, hoy por esa razón hay 
muchos perfiles que no fueron contemplados en estas integraciones todos ellos 
muy valiosos, pero más allá de eso, mi sincero reconocimiento también 
felicitación y respeto, finalmente también debo decir que la sociedad veracruzana 
debe estar tranquila porque con la integración de estos Consejos Distritales, la 
elección en cada municipio se verá reflejada en términos democráticos el día 
seis de junio, estoy sin duda claro que este es un momento de reconocer los 
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trabajos realizados para todas las Consejeras, los Consejeros, decía toda la 
estructura operativa y también a la permanente vigilancia y crítica constructiva 
de todas las Representaciones de los partidos políticos nacionales y locales, 
estoy también obligado a decir de manera pública el reconocimiento a la 
Comisión, a su presidenta, a quienes la integran por el trabajo profesional, 
permanente, arduo, que nos ha traído aquí y de manera muy personal a mi 
equipo de trabajo de la consejería que ha estado hasta el último momento 
también al pie del cañón en esta alta responsabilidad y finalmente me sumo la 
felicitación a quienes van a ser en un momento votados en estos doscientos doce 
Consejos Municipales, la ley no se discute ni se cumple compañeros, aparte de 
la felicitación, va el llamado respetuoso pero enérgico la única forma de no 
equivocarse es cumpliendo la ley, garantizando un ejercicio de la 
responsabilidad en el Consejo, permanente, imparcial, neutral y con ética 
pública, va ese llamado, gracias Presidente. ----------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias Consejero, 
Representante del Partido Movimiento Ciudadano tiene uso de la voz. -----------
Froylán Ramírez Lara, Representante propietario de Movimiento 
Ciudadano: Gracias Consejero Presidente, nosotros comprendemos que fue 
corto el tiempo para la selección de quienes integrarán los Consejos Municipales 
electorales y difícil y extenuante trabajo y también difícil saber segundas 
intenciones de cada integrante, consideramos que debemos anular la tentación 
de quienes de manera oficiosa o no pretendan o pudieran pretender violentar el 
Proceso Electoral, es por ello que Movimiento Ciudadano solicita que se envié 
adicionalmente a toda la información que los Consejos deban tener, que se envié 
un oficio a los integrantes de los Consejos Municipales Electorales, mediante el 
cual se les haga saber los delitos electorales en los que incurren quienes 
transgreden la normatividad electoral penal, de tal manera que su proceder en 
todo momento y sin excepción alguna sea imparcial, esas y muchas más razones 
son por las que coincidimos con la Consejera María de Lourdes, cuando 
manifiesta que para los integrantes de los Consejos Electorales es un verdadero 
y alto grado de responsabilidad atender este proceso, es cuanto. -------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor 
Representante, Representante del Partido Acción Nacional tiene uso de la voz.- 
Rubén Hernández Mendiola, Representante propietario de Partido Acción 
Nacional: Gracias presidente, buenos días a todos nuevamente, la aprobación 
del punto que nos ocupa es para esta Representación de los más relevantes y 
se atiende a que con motivo de la intentona Reforma Electoral, ahora fallida, se 
pretendió limitar el derecho de la ciudadanía de los doscientos doce municipios 
para integrar los consejos respectivos, por ello debe reconocerse la ardua 
participación de las personas que concurrieron a la convocatoria y se sometieron 
a las diversas etapas previstas para que hoy se propongan las más idóneas y 
sean válidamente designados, así una vez instalados los doscientos doce 
consejos exhortamos a sus integrantes a conducirse conforme con los principios 
rectores de la función electoral, nos queda claro que la elección de la autoridades 
más inmediatas a la ciudadanía genera mayor interés y participación intensa, por 
lo que la autoridad electoral debe mantenerse incólume ante cualquier 
circunstancia que pretenda incluir en sus decisiones o actuaciones, este Consejo 
General tiene sin duda, el gran reto de para vigilar y supervisar la actuación de 
ahora, por ello el llamado es también para las y los Consejeros para que 
garanticen el óptimo funcionamiento, a las demás representaciones para que nos 
conduzcamos en el marco de lo que nos corresponde, para que cada Consejo 
actúe acorde a la voluntad de la ciudadanía de cada municipio, en efecto se trata 
de sumar voluntades individuales y colectivas de nosotros, los actores que 
participamos directamente en el proceso para que este se desarrolle conforme a 
los principios constitucionales, no es a través de la firma de buenas intenciones 



 

 
 
 

  

 
                              
 
 
                                            

                                  CONSEJO GENERAL  
                                          ACTA: 33/EXT./25-03-2021 

 

18 
 

que solo hacen eco mediático, si no del cumplimiento de la norma en el ámbito 
que nos compete, lo que hará posible el ejercicio del voto libre secreto y directo 
de la ciudadanía para elegir a sus autoridades municipales el próximo seis de 
junio, con la confianza de que la elección es organizada y garantizada por las 
ciudadanas y ciudadanos de su propio municipio a quienes hoy se les otorgará 
dicha encomienda, enhorabuena para todos, es cuanto presidente. ----------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor 
Representante, Representante del Partido Verde, en segunda ronda adelante. -
-Carlos Daniel Bueno Montaño, Representante Suplente de Partido Verde 
Ecologista de México: Muchas gracias presidente con su venia y con todo el 
riesgo de ser repetitivo que ya han señalado en la mesa no quiero ser omiso en 
sumarme al reconocimiento por el trabajo realizado, la apertura que se mostró 
por parte del Consejo para que pues que los trabajos se llevarán de la mayor 
manera posible y por ahí evitar que algunas, algunos personajes con algunos 
vínculos de uno u otro color, no formarán parte de los Consejos Municipales y de 
esta manera garantizar que realmente los Consejos Municipales sean 
imparciales, que al final de cuentas ese es el objetivo y me parece que con el 
trabajo de apertura que se mostró por parte de este Consejo, se ha logrado, 
damos el voto de confianza como partido como lo hemos venido señalando 
desde la instalación de este consejo general como señalamos en la instalación 
de cada uno de los Consejos Distritales, así lo reiteramos, damos el voto de 
confianza para los trabajos pero de ninguna manera es un cheque en blanco, 
vamos a ser puntuales, observadores de los trabajos que se realicen y vamos a 
tratar siempre de abonar a cada (INAUDIBLE) de los trabajo de los Consejos, 
enhorabuena Presidente y enhorabuena Consejeros, pero también no hay que 
ser omisos en señalar el extraordinario trabajo que organizaron todas y cada una 
de las áreas, yo siempre lo he dicho y lo reitero en esta ocasión que los que 
sacan adelante los trabajos en este OPLE, son los que nunca se ven, los que 
nunca salen aquí en las sesiones, los que nunca aparecen en la pantalla de 
YouTube, de Facebook, de todas las redes por donde se transmite esta sesión, 
son todos ellos los que, los que a través de su trabajo, a través de todo su 
esfuerzo coordinado en cada una de las áreas llevan a flote pues cada uno de 
los pasos a seguir durante el Proceso Electoral, entonces también enhorabuena 
para ellos, al Director de Organización, Directora de Capacitación, también hay 
que señalar el trabajo de la UTSI, digo nosotros reiteradamente señalamos los 
errores por parte de los sistemas informáticos, sin embargo en esta ocasión hay 
que señalar, hay que reconocer el trabajo que hicieron por que la gran mayoría 
si no es que todas las entrevistas de manera virtual y esto fue posible también 
gracias al extraordinario que realizó el área de informática, entonces pues 
enhorabuena por los trabajos realizados, va el voto de confianza nuevamente y 
ojalá este Proceso llegue a buen puerto, como lo hemos llevado hasta el 
momento, enhorabuena Presidente, muchas gracias. -----------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias a usted señor 
Representante, señor Secretario tiene uso de la voz en segunda. ----------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias Consejero 
Presidente, primero que nada para dar cuenta se han incorporado a esta sesión 
los Representantes del Partido del Trabajo Lucero Dinorah Navarrete Enríquez, 
por el Partido Morena, Gabriel Onésimo Zúñiga Obando, nos acompaña aquí en 
sala de sesiones muchas gracias, Partido Encuentro Solidario Daniel de Jesús 
Rivera Reglín, si me lo permiten también para dar cuenta que fueron recibidas 
en el correo de esta Secretaría observaciones del Consejo Electoral Roberto 
López Pérez, las cuales consisten en robustecer la motivación por cuanto hace 
a la justificación de idoneidad anexas al dictamen particularmente por lo que 
respecta a los municipios de una zona, la zona cinco de supervisión a fin de que 
quede claramente establecido que las propuestas de designación atienden a una 
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valoración integral de la idoneidad respecto de los diversos cargos a ocupar en 
cada uno de los órganos desconcentrados, ahora bien derivado de un análisis 
exhaustivo a fin de fortalecer con mayor experiencia las integraciones 
propuestas y basados en la información compartida con algunas 
representaciones de los partidos políticos, se proponen las siguientes 
modificaciones en relación a las integraciones de los siguientes municipios, 
Coatzacoalcos y Zaragoza a fin de que las integraciones de los siguientes 
municipios puedan ajustarse de la siguiente forma, Coatzacoalcos, Consejerías 
Electorales Karina Isabel Velázquez Ortiz quien era Consejera electoral suplente 
ocuparía el cargo de Consejera electoral propietaria, Diana Cristina Vega Álvarez 
quien era Consejera electoral propietaria baja a lista de reserva, a Shanti 
Guadalupe Monserrat Gil Oropesa quien estaba en lista de reserva ocuparía el 
cargo de Consejera electoral suplente, por lo que corresponde a Zaragoza en 
especial por lo que señalaba el Representante de Podemos, consejerías 
electorales Josefina Torres Antonio quien era Consejera electoral suplente 
ocuparía el cargo de Consejera electoral propietaria, Rosario Ramírez Antonio 
quien era Consejera electoral propietaria ocuparía el cargo de Consejera 
electoral suplente, en la vocalía de capacitación repito municipio Zaragoza 
Néstor Adrián Ramírez Ramírez quien estaba en lista de reserva, ocuparía la 
vocalía de capacitación suplente mientras que Esteban Martínez Ramírez quien 
ocupaba el cargo de Consejero electoral suplente baja a lista de reserva, 
respecto al municipio de Córdoba, en lo que corresponde a la Secretaría en la 
suplencia de la Secretaría estaba Jacqueline Guzmán Miliam, entra Virginia 
Montalvo Jiménez si, ok y Puente Nacional corresponde en las suplencias de 
Consejera presidenta sale Maritza Itzel Gutiérrez León, repito consejería 
presidencia en la presidencia de Puente Nacional sale Maritza Itzel Gutiérrez 
León entra Joely Melchor Torres, ok, lo que corresponde a Tuxpan Celi Irene 
Arguelles García, pasa de Presidenta propietaria a Consejera propietaria, 
Verónica Isabel Coronel Montes pasa de Secretaría propietaria a Presidenta 
propietaria ok, Nayeli Mariel Díaz Becerra sube de Secretaría suplente a 
Secretaría propietaria, Magdalena Estrada Hernández baja de Consejera 
propietaria a suplente, Chumatlán, Virginia Gutiérrez Cuba pasa de Consejera a 
presidenta, Nelly Perla Espinoza Francisco entra como suplente de presidencia, 
Josefa Espinoza Sánchez sube de Consejera suplente a propietaria Fany 
Esmeralda Martínez Balderas entra como Consejera suplente, Chinampa de 
Gorostiza, Anell Marcial Ramírez de Presidenta propietaria pasa a suplente de 
secretaría Omar Peña Pequeño pasa de vocal de organización a Presidente con 
su correspondiente suplente Marco Antonio Cruz Jiménez, Salma Nayeli Olarte 
Marcial entra como Secretaría propietaria, Marta Idalia Pérez Mata pasa de 
Secretaría a vocal de capa, Josué Johan Jiménez Ortiz pasa de vocal de 
organización a vocal de capacitación, Chiconamel, Michael Granados Castillo 
sube de suplente de organización a propietario y entra en lugar de Julio Merás 
Huerta ok, en caso de Omar Enríquez Solís entra como suplente de vocalía de 
organización repito Chiconamel ok, Tempoal sale Alejandro Lorenzo del Ángel 
como Secretario propietario y entra Adriana Saraí Alejandres Francisco, Álamo, 
Guadalupe Cerecedo Pérez baja a Presidenta suplente y sube su suplente 
Trinidad Granillo Marciano, Zozocolco de Hidalgo, José Luis García García pasa 
de Secretario propietario a suplente del presidente, José Antonik Ocampo 
Grande pasa de vocal de organización propietario a Secretario propietario y por 
último Camerino Luna García quien era suplente de presidente pasa a vocal de 
organización propietario; es a cuenta señor presidente. --------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor Secretario, 
Representante de Unidad Ciudadana tiene el uso de la voz en segunda. ---------
Dulce María Herrera Cortés, Representante Propietaria de Partido Unidad 
Ciudadana: Muchas gracias Presidente solo para decir que Unidad Ciudadana 
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avala el acuerdo que hoy está por aprobarse felicita a todos los Consejeros y el 
personal del OPLEV que colaboró en cada una de las de las etapas para la 
selección y la integración de los Consejos Municipales, también estamos 
conformes con la apertura que tuvo en los Consejeros electorales para el diálogo 
con nosotros los partidos políticos, una felicitación a las personas que integran 
los doscientos Consejos Municipales enhorabuena y el partido que represento 
estará vigilante de su actuar conforme las leyes electorales, es cuánto. -----------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias tiene uso de la 
voz la Representante de redes sociales progresistas. -------------------------------- 
Grecia Gisell Tobón Acosta, Representante Suplente de Partido Redes 
Sociales Progresistas: Hola muy buenas tardes a todos antes que nada pues 
obviamente el Partido Redes Sociales Progresistas hace una extensiva 
felicitación a los integrantes Consejeros de esta Organización y más que nada 
agradecemos y es de aplaudirse que fueron elegidos los mejores perfiles, 
estamos completamente seguros de ellos y que se tomó en cuenta la paridad de 
género y la integración de ellos jóvenes con gran cantidad durante este proceso, 
de igual forma hacemos extensiva la felicitación a cada una de las áreas que 
están dentro de este órgano y estamos seguros de que será garantía durante 
estas elecciones de alcaldía cada una de las personas que integrarán cada uno 
de los Consejos, muchísimas gracias. ------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias a usted 
Representante, Representante del PRI en segunda ronda por favor.--------------- 
Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional: Muchas gracias Consejero Presidente, en esta 
intervención quiero dirigirme a los futuros integrantes de los doscientos doce 
Consejos Municipales que se instalarán de manera pronta ya en este Estado de 
Veracruz, queremos manifestarles que dentro del Partido Revolucionario 
Institucional siempre tendrán un aliado en contra de la embestida que pudiera 
llegar por parte de quienes quisieron desaparecer, no lograron desaparecer a los 
doscientos doce Consejos Municipales, seguramente ahora tendrán embestidas 
para querer coptarlos, comprarlos, hacerlos presa de sus acciones a veces hasta 
tenebrosas como la reforma fallida electoral que la corte declaró inconstitucional, 
tendrán siempre un aliado en este partido y también tendrán un vigilante en este 
partido, como ya lo dijimos no es un cheque en blanco lo que estamos 
brindándoles, es un voto de confianza a las instituciones que a este país se ha 
dado y a esas instituciones a las que se van a crear ahora de manera temporal 
son instituciones que los mexicanos y los veracruzanos nos hemos dado y que 
desafortunadamente hay quienes quisieran destruirlas, ya lo intentaron no lo 
lograron, no lograrán acabar con la democracia en este país, ni en el estado de 
Veracruz, los ciudadanos saldremos a votar y votaremos por los mexicanos, por 
el bienestar de los mexicanos para una vida mejor para cada uno de los 
veracruzanos y esa es una tarea que tiene los Consejos Municipales, hacer que 
el voto se cuente y se cuente bien en la forma en que la mayoría de los 
veracruzanos lo harán en la próxima jornada electoral, enhorabuena a los 
integrantes de cada uno de los integrantes de los doscientos doce, la tarea que 
tienen es organizar y vigilar que el voto de cada una de la ciudadanía sea un 
voto que se cuente y que se cuente bien, está en juego las posiciones de todos 
y cada uno de los ayuntamientos, habrá embestidas pero siempre tendrán un 
aliado, el Partido Revolucionario Institucional siempre estará en defensa de las 
instituciones como ya los quisieron desaparecer ahora los querrá cortar, 
estaremos atentos a coadyuvar con la institución para que cualquier entidad que 
reciba, sería cúanto .------------------------------------------------------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, si me permiten 
voy a cerrar la segunda ronda de participaciones en el siguiente sentido, bueno 
antes que nada quiero mandarle un abrazo cordial y cariñoso, caluroso a nuestro 
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amigo Consejero Quintín que se restablezca pronto, ese es el primer punto, me 
voy a dirigir a dos grupos especialmente primero a mis compañeros Consejeros 
y Consejeras en verdad yo no soy muy dado a los reconocimientos en mis 
participaciones pero la verdad en esta ocasión debo de hacerlo porque la verdad 
el trabajos que desempeñaron con las entrevistas es un trabajo muy arduo, muy 
pesado, muy sacrificado, de casi un mes de doce, catorce horas diarias la verdad 
yo debo reconocerles ese trabajo que ellos realizaron, públicamente, y yo creo 
que al menos por mi parte y quienes me acompañen hacerle, le vamos a llegar 
al INE nuestra manifestación ahí yo creo que debe de hacer una reflexión en el 
código de elecciones para revisar este tema, de estas entrevistas por parte de 
los Consejeros, realmente a lo mejor hay lugares donde se entrevistan menos 
en menos personas, tal vez sea práctico, pero aquí en Veracruz es realmente no 
lo veo muy práctico, pero bueno por eso nos acercaremos a las autoridades 
correspondientes a ver si lo pueden revisar en México correctamente en el INE 
este tema de las entrevistas y finalmente me dirijo a los Consejos Municipales 
que son la razón de ser de este acuerdo y de esta votación que vamos a hacer 
solo para decirles, si ustedes cumplen con los principios rectores de la función 
electoral, que ya los conocen, pues entonces estarán cumpliendo con su trabajo 
eso es lo que esperamos de ustedes que se apeguen a los principios rectores, 
nosotros tuvimos la confianza de designarlos a ustedes los que hoy vamos a 
votar, primeramente por la capacidad que tuvieron en el examen con la 
Universidad Veracruzana, Institución que nos apoyó a realizar el examen y 
después con las entrevistas, que insisto, realizaron mis compañeros Consejeros 
y Consejeras, entonces confiamos en ustedes, vamos a votar hoy estos 
Consejos con esa confianza y yo nada más les pido eso, que cumplan con los 
principios rectores de la función electoral y si cumplen con cada uno de estos 
principios estarán cumpliendo con su actividad fundamental para que haya 
equidad en la contienda, seamos independientes, seamos transparentes, 
seamos autónomos y muchas felicidades por los que vamos a votar el día de 
hoy, vamos a abrir voy a abrir la tercera ronda de participaciones vuelvo a ver 
quién quiere participar, la Consejera María de Lourdes en tercera ronda, veo 
Fuerza por México, también, adelante, adelante Consejera María de Lourdes, 
Morena también, a ver levántenme la mano antes de cerrar la tercera ronda, 
porque ya sí empezamos ya no incorporo, tres participaciones PRI. ---------------- 
Jazmín de los Ángeles Copete Zapot, Representante Propietaria del Partido 
de la Revolución Democrática: Cuatro, cuatro señor presidente. ------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: PRD, Ok entonces repito tengo a 
la Consejera María de Lourdes, Fuerza por México, Morena, PRI y PRD, ok 
entonces Consejera María de Lourdes en tercera ronda dos minutos.--------------  
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Gracias 
Consejero presidente, esta última intervención la quise reservar de manera 
especial y específica para dirigirme a cada una de las ciudadanas y los 
ciudadanos que serán en este momento designados para integrar los doscientos 
doce Consejos Municipales, quisiera iniciar diciéndoles una frase que he visto 
pues en redes y me parece bastante atinada, los cargos públicos son pasajeros, 
son prestados, pero son magníficas oportunidades para dar y dejar lo mejor de 
nosotros con la honesta convicción de servir a los demás, ciudadanas y 
ciudadanos que van a ser designados en este momento para integrar las 
autoridades electorales desde los doscientos doce municipios, a algunas y 
algunos de ustedes tuve la oportunidad de comentarlo durante las entrevistas, 
es una gran responsabilidad la que van a asumir a partir de su designación, un 
gran compromiso que tienen con la ciudadanía veracruzana, en sus manos 
estará el cuidar el voto de las y los ciudadanos, deben saber aplicar cada una de 
sus atribuciones con el total cuidado, con la total pulcritud y con el total 
compromiso y apego a cada uno de los principios rectores de la función electoral, 



 

 
 
 

  

 
                              
 
 
                                            

                                  CONSEJO GENERAL  
                                          ACTA: 33/EXT./25-03-2021 

 

22 
 

asuman, los exhorto, asuman esta responsabilidad con el compromiso y el 
cuidado que ello implica, como lo comentó el Consejero Presidente y como lo 
dijo también mi compañero Consejero Roberto, quien sigue la ley no se equivoca, 
hay varias normativas en materia electoral que ustedes deberán cumplir con total 
cuidado siendo su trabajo de manera objetiva e imparcial no habrá 
equivocaciones, los exhorto por ello a cumplir con esta responsabilidad y 
compromiso con total apego a estos principios, muchas felicidades a todas y 
todos ustedes.--------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias Consejera, 
Representante Fuerza por México tiene uso de la voz en tercera ronda. ----- 
Pedro Pablo Chirinos Benítez, Representante propietario de Partido Fuerza 
por México: Gracias presidente, saludo con gusto a todas y todos a la distancia 
y a la presencia también, bueno nosotros también queremos hacer una 
intervención diferenciada de todo lo que se ha venido diciendo y definitivamente 
entendemos y creemos firmemente que la grandeza de Veracruz y su 
complejidad en la materia electoral representa un reto para todos los aquí 
presentes y todas las instituciones políticas y electorales, pero el hecho de 
cumplir con las obligaciones que la propia ley nos señala no son materia de una 
exaltación por sí misma si no de una constante y continuada revisión del 
cumplimiento de la legalidad y de las atribuciones de todos y cada uno de los 
Consejos Distritales y Municipales, si nos adelantamos a festejar, a festinar y 
saludar a todos los que intervienen solo por esta situación de haber avanzado 
nos podemos quedar en el camino, le exhorto a todos los Consejeros distritales, 
municipales y a los de este Consejo General son los que resuelven sobre la 
posible remoción de los Consejos que acabo de citar, a que continuemos con 
estos trabajos de manera seria y responsable y que entendamos entre todos que 
el solo hecho de que hayan sido revocadas, por ejemplo en el caso de los 
Consejos Distritales y designaciones sobre Tuxpan, Emiliano zapata y Xalapa no 
por ello significa la atrofia o alguna, de algún intento de ataque o de robo como 
lo han manejado algunos, si no que esto habla de los procedimientos 
constitucionales a nivel estatal y federal que están para observarse y están para 
satisfacerse las posiciones y puntos de vista que hay naturalmente en una  
democracia saludable como es la de nuestro país, muchas gracias. --------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor 
Representante, me permite una moción, solamente para hacer la aclaración de 
que el Tribunal no revocó nada, el Tribunal lo que dijo fue que fortaleciéramos 
los acuerdos, es muy diferente a una revocación, no la están quitando, solamente 
nos están ordenando hacer una justificación más plena eso es todo, digo nada 
más para que quede claro que no hay revocación de, hasta este momento digo 
nada más como aclaración a su moción, adelante.---------------------------------------                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Pedro Pablo Chirinos Benítez, Representante propietario de Partido Fuerza 
por México: Ahora si me escuchan, muchas gracias Presidente, sí 
efectivamente y aprovechando que usted mismo quiere manifestarlo existe una 
diferencia con este procedimiento y el anterior de los Consejeros Distritales en 
donde no se circuló un documento de justificación y que en este caso, 
efectivamente, representa una mejora, precisamente porque el tribunal intervino 
en este procedimiento sí, a lo que voy es a que es completamente ordinario y 
natural que los tribunales resuelvan ya sea sobre las acciones de inconstitucional 
o juicios y esto no representa ninguna ventaja para nadie ni desventaja para 
ningún otro, nos permite  mejorar en los procesos democráticos e institucionales. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Es correcto, adelante 
Representante de Morena en tercera. -------------------------------------------------------
Gabriel Onésimo Zúñiga Obando, Representante Suplente de Morena: 
Bueno ya estoy gracias pues primero que nada felicitar a todo el personal del 
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Organismo, a la Comisión encargada, a mi amigo borrego, que llevó muy bien 
los trabajos junto con la Presidencia de la misma Comisión, pero yo si no puedo 
hacer silencio o puedo complacer los ataques y las cuestiones que se han venido 
dando en esta mesa, se les olvida que quién le ha hecho daño al país son tres 
partidos fundamentales el PRI, el PAN y el PRD y tenemos hoy los mexicanos 
una enorme oportunidad en la urnas de definitivamente desterrar este tumor de 
México, es la posibilidad que nos da la historia, las circunstancias políticas, de 
en una misma boleta sacarlos definitivamente, creo no es posible que se vengan 
a desclasificar acciones que hoy en día tenemos los veracruzanos, los 
ciudadanos con cosas del pasado como Alejandro, vive en el pasado creo que 
eso habla de una, híjole no tengo la palabra exacta, quien vive en el pasado 
definitivamente es sinónimo de depresión no sé y si te da ansiedad exceso del 
futuro, entonces yo sí quiero dejar muy claro esto, Morena llegó y llegó para 
quedarse, Morena es la opción política en este momento que la ciudadanía 
necesita y quiere en los gobiernos y vamos a defender los triunfos el próximo 
seis de junio, es cuánto. ------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor 
Representante, en Representante del PRI en tercera ronda, adelante, ya tiene la 
participación en tercera ronda, no la quiere utilizar señor Representante. --------- 
Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional: Antes de eso una moción al orador de morena. -
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Bueno si es que la acepta ¿La 
acepta? ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Gabriel Onésimo Zúñiga Obando, Representante Suplente de Morena: No 
señor gracias, por el momento no. ------------------------------------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: No acepta la moción, entonces 
tiene su participación en tercera ronda señor Representante. ----------------------- 
Alejandro Sánchez Báez, Representante propietario de Partido 
Revolucionario Institucional: Gracias muchas gracias Consejero Presidente 
pues que atinadas palabras acaba de decir mi querido amigo Gabriel Zúñiga, “el 
que vive en el pasado, vive en ansiedad”, quiere gobernar en el pasado hablando 
siempre y justificando siempre de todos los errores que están cometiendo, 
cancelar un aeropuerto con un presupuesto con trescientos mil millones de pesos 
perdidos, trescientos mil muertos en la pandemia por falta de políticas públicas 
acertadas, el propio gobierno dijo que cuando llegáramos a sesenta mil muertos 
iba a ser la catástrofe de este país, bueno llevamos trescientos mil, entonces ya 
no sé qué calificativo pudiera ser, pero ya no quiero perder el tiempo en este tipo 
de cosas, mi amigo Gabriel lo mandan a decir estas cosas, no tiene argumentos 
para poder defenderlos. Quiero felicitar a todas las áreas ejecutivas del 
Organismo Público Local Electoral, las áreas ejecutivas que son los motores que 
hacen las instituciones funcionen, las instituciones, aquellas instituciones que el 
gobierno en el poder a través del partido que los llevó a esa posición las quiere 
desaparecer, hace intentos, ahora ataca al INE, luego a los OPLEs, quiso 
desaparecer a los Consejos Municipales, pero el área ejecutiva del Organismo 
Público Local Electoral encabezada por el Secretario Ejecutivo pues han hecho 
un excelente trabajo y tener un excelente trabajo hace que la fortaleza de las 
instituciones sean sólidas, y ya lo he manifestado en muchas ocasiones, la 
fortaleza de las democracias no está en los líderes, está en la fortaleza de sus 
instituciones, aquellas que el gobierno en el poder y el partido que lo llevó quieren 
desaparecerlas, luchemos en contra de la desaparición de las instituciones, es 
cuanto, gracias Consejero presidente. ------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias, cierra la tercera ronda, 
en su participación dos minutos por favor la Representante del PRD adelante. -- 
Jazmín de los Ángeles Copete Zapot, Representante Propietaria del Partido 
de la Revolución Democrática: Gracias Consejero presidente, sin duda alguna 



 

 
 
 

  

 
                              
 
 
                                            

                                  CONSEJO GENERAL  
                                          ACTA: 33/EXT./25-03-2021 

 

24 
 

que la intervención del Representante de Morena, me permite decirle que son 
los menos indicados para adoptar posturas cualquiera que esta sea, son los 
menos indicados, no tienen ninguna calidad moral, ninguna calidad política, el 
control de la legislatura fue lo que permitió de momento una reforma que 
afortunadamente la Suprema Corte la tiro y en ese sentido que bueno que 
tenemos las instituciones que salvaguarda esa autonomía y en ese sentido pues 
que les quede claro, cuando dicen que llegaron para quedarse, en esta vida nada 
es para siempre, eres muy jactancioso y pretencioso compañero con decir 
semejantes palabras ni la vida misma la tiene uno para siempre, así que hoy 
nuestra confianza está puesta en los doscientos doce Consejos Municipales 
Electorales, para que con apego irrestricto a la ley, como lo han dicho los 
Consejeros, se conduzcan y salvaguardan la decisión de los veracruzanos el 
próximo seis de junio en las urnas manifestadas con su voto, ustedes lo que 
quieren es el control de todo, quisieran callar todas la voces con amenazas, 
como hoy lo hacen con los líderes políticos, que tienen fuerza, que tienen voz, 
como es el ejemplo claro de Rogelio Franco Castán, un político incómodo para 
el gobierno le fabrican delitos y ahora hágame el favor que por que está dañado 
psicológicamente el policía equis, trescientos y tantos, que le causó daño en una 
playera y el daño psicológico cuando están adiestrados para hacer los 
represores adiestrados hasta para matar, resulta que ahora el daño lo causó 
Rogelio Franco, no van a surtir efecto sus amenazas vamos pues con todo a este 
Proceso Electoral, veracruzanas y veracruzanos voten libre, pero voten, este 
seis de junio el PRD es la opción, gracias, Consejero Presidente. ------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, le hace una 
moción el Representante del PRI, ¿La acepta? ------------------------------------------- 
Jazmín de los Ángeles Copete Zapot, Representante propietario del Partido 
de la Revolución Democrática: Adelante por favor. ------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Un minuto por favor señor 
Representante. ----------------------------------------------------------------------------------- 
Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional: Gracias Consejero, gracias Jazmín me dan la 
oportunidad de preguntarte, el Representante de Morena, nuestro amigo Gabriel 
dice que “quienes viven en el pasado tienen ansiedad”, la ansiedad es una 
enfermedad mental, los psiquiatras lo han determinado así, su líder máximo que 
ya no son mañaneras, sino que hace catecismo cada mañana desde palacio 
nacional, habrá seguidores que le cumplan su catecismo y vive siempre 
pensando que todos los errores que se cometen ahora por parte de ellos, del 
gobierno y de él, y del gobernador actual pues son parte del pasado y son los 
culpables las gentes del pasado, y vivir en el pasado causa enfermedades 
mentales, como ya lo dijo bien dicho Gabriel Zúñiga, Representante del partido 
Morena, ¿Está de acuerdo que hay una enfermedad mental con quienes 
pretenden echarle la culpa al pasado y trata de vivir del pasado? ------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Tiempo gracias, algún comentario 
Representante del PRD para cerrar. ---------------------------------------------------------
Jazmín de los Ángeles Copete Zapot, Representante Propietaria del  Partido 
de la Revolución Democrática: Claro que sí, solo le pido UTSI que no me corte 
la comunicación porque no se escuchó cuando les dije a los Representantes de 
Morena, al Representante que muy jactancioso de su parte mucha soberbia que 
llegaron para quedarse, en esta vida nada es para siempre, ni la vida misma, por 
lo tanto este seis de junio convocamos al pueblo de Veracruz a que salga sin 
miedo a las urnas a votar y el PRD es la opción, es cuanto Consejero Presidente 
muchas gracias. ------------------------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias Representante, 
señor Secretario se han agotado las tres rondas de participación sobre ese tema, 
les recuerdo es la aprobación de los Consejos Municipales, sin embargo por la 
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libertad de expresión de algunos este, (INAUDIBLE), votación de estos 
Consejos, si me hace favor señor Secretario. --------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con mucho gusto señor Presidente 
como saben al principio de este punto di cuenta de las excusas presentadas por 
la Consejera María de Lourdes Fernández Martínez y por el Consejero Manuel 
Vázquez Barajas, voy a leer de nueva cuenta las personas de las que se 
excusaron de conocer la Consejera María de Lourdes, fue por los ciudadanos y 
ciudadanas Emmanuel Pérez Moreno, Andrea Flores Gonzales, Rosa Santiago 
Alarcón Carlos Yu Sen Cuan Baltazar y Rafael Alarcón Osorio, lo hizo el 
Consejero juan Manuel Vázquez Barajas y bueno fueron aprobados, su excusa 
para conocer de los siguientes ciudadanos Marisela Vizcarra Díaz, Gabriela Ortiz 
Martínez, Edmundo Toledo mora, Mildred de Jesús Sánchez Alanís, José Juan 
Gonzales Placeres, Arturo Calixto Hernández Bautista, Enrique Castillo Román, 
entonces voy a hacer en primer término si me lo permiten una votación general 
excluyéndole de esa votación estos ciudadanos de los cuales se excusaron de 
conocer la Consejera María de Lourdes Fernández Martínez y el Consejero Juan 
Manuel Vázquez Barajas y con todas las modificaciones que ya di cuenta en mis 
intervenciones, en lo general y con esas modificaciones consulto a las y los 
Consejeros electorales sobre la aprobación del proyecto de acuerdo número tres 
que están enlistados en el punto número tres del orden del día ,en el siguiente 
orden Consejero presidente Alejandro Bonilla Bonilla. ---------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor del acuerdo. ---------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vásquez Barajas Consejero Electoral: A favor señor Secretario. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias, Consejero 
Roberto López Pérez. ---------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor señor Secretario gracias. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. ------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias, Consejera María 
de Lourdes Fernández Martínez. -------------------------------------------------------------- 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Con el proyecto 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Mucha gracias, por unanimidad 
de las Consejeras y los Consejeros Electorales presentes se aprueba el proyecto 
de acuerdo enlistado en el punto número tres, ahora voy a someter a 
consideración las, los ciudadanos en lo particular en los cuales excusó de 
conocer la Consejera María de Lourdes Fernández Martínez, a quien, lo cual los 
consulto de la siguiente forma Consejero presidente Alejandro Bonilla Bonilla, el 
sentido de su voto. -------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. ---------------------------------
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vásquez Barajas Consejero Electoral: A favor Secretario. ------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor Secretario gracias. ------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero, Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. ---------------
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con cuatro votos a favor es 
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aprobado el proyecto en lo particular las ciudadanas y ciudadanos de los cuales 
se excusó de conocer la Consejera María de Lourdes Fernández Martínez, ahora 
voy a someter en lo particular la lista de ciudadanos y ciudadanas los cuales se 
excusó de conocer el Consejero Juan Manuel Vázquez Barajas, para el cual los 
consulto en los siguientes términos Consejero presidente Alejandro Bonilla 
Bonilla. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor Secretario. ------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. --------------------------------------------------------------- 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: ¿Juan Manuel 
verdad? A favor. ----------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias con cuatro votos a favor 
también son aprobados las listas de los ciudadanos de los cuales se excusó de 
conocer el Consejero Juan Manuel Vázquez Barajas, sería la cuenta señor 
presidente sobre este punto número tres. -------------------------------------------------   
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Señor Secretario muchas gracias, 
proceda con el siguiente punto por favor. --------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto señor presidente el 
siguiente punto se refiere al proyecto de acuerdo del Consejo General de este 
Organismo porque con base a la atribución que le otorga la fracción XXXIII 
del artículo 108 del código 577 Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, se responde a la consulta formulada por la ciudadana 
Claudia Bertha Ruiz Rosas en su carácter de su Representante propietaria 
del Partido Redes Sociales Progresistas ante este Organismo, ésto a 
propuesta por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. -------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes del Consejo General 
esta es su consideración del proyecto de acuerdo previamente circulado, ¿Quién 
desee hacer uso de la palabra? Hay algunas participaciones, veo a Redes 
Sociales Progresistas, Redes Sociales Progresistas, Fuerza por México también, 
el Secretario ¿Alguien más en primera ronda? Adelante Representante de Redes 
Sociales Progresistas. ---------------------------------------------------------------------------- 
Grecia Giselle Tobón Acosta, Representante Suplente de Partido Redes 
Sociales Progresistas: Buenas tardes de nueva cuenta, agradecemos al OPLE 
la respuestas y la idea de esta consulta era hacer saber a los ciudadanos que 
efectivamente, como dice la consulta, si la solicitud de residencia fuera para 
tramite de cumplir un requisito que le permita ejercer su derecho al voto pasivo, 
si se podría constituir una violación a los derechos político electorales de la 
ciudadanía o del ciudadano que solicite esta constancia, como bien lo hemos 
comentado en reiteradas sesiones, varias de las consultas que se han estado 
solicitando a las autoridades pertinentes, han sido negadas, es por ello que se 
realizó esta consulta en el tiempo para que en este momento estuviéramos 
sabedores de la respuesta, muchísimas gracias por la consulta y no, mejor dicho 
por la respuesta de este Órgano nos otorga. ----------------------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, Representante 
del Partido Fuerza por México tiene uso de la voz. -------------------------------------
Pedro Pablo Chirinos Benítez, Representante Propietario de Partido Fuerza 
por México: Gracias Presidente y bueno nada más para hacer algunas 
observaciones primero daría una de forma, voy a ganarle al tiempo y continuaré, 
primero una de forma que, a mi parece, un poco lamentable el hecho de que esta 
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consulta para manera de acción aclarativa se realiza el ocho de febrero sobre un 
cuestionamiento para participar en un procedimiento interno, luego de dos 
meses casi se responde y al final cuando ya estamos casi sobre el vencimiento 
de los procedimientos internos no, yo creo que este tema debió haberse 
impulsado con un poco más de celeridad por un lado, y por el otro lado sin dudar 
de la buena fe de quien elaboró este documento, a mi si me parece a título 
personal y con mucha humildad que la argumentación plasmada en esta 
respuesta es bastante insuficiente y pone de relieve pues un afán de a lo mejor 
no contemplar todo el andamiaje jurídico que interviene que es muchísimo más 
grande  y nada más de lo que se menciona aquí, porque se desconoce por 
ejemplo el hecho de que intervienen en estos casos posiblemente una fiscalía 
de delitos electorales o por el otro lado, si es un acto de corrupción, el Sistema 
Estatal Anticorrupción o el Sistema Nacional Anticorrupción, existen más 
autoridades que intervienen en este tema y yo creo que valdría la pena 
considerar que cuando se hagan estas consultas, hay que complementar estos 
escritos con poco más de temas técnicos y jurídicos y esto con el afán 
únicamente de enriquecer los trabajos, que en lo sucesivo se presentan, creo 
que en lo sucesivo se presentan, creo que el esfuerzo siempre puede mejorarse 
como mencionaba en la intervención pasada y efectivamente por la intervención 
del Tribunal se da esa mejora al procedimiento de designación de Consejeros 
Municipales, esperemos que no tenga que estar interviniendo más el Tribunal 
para mejorar en todos los trabajos, porque esta respuesta  sinceramente sí creo 
que deja de lado la mitad de las otras vertientes, que son materia de 
responsabilidad no excluyente para el caso de que un Secretario de 
ayuntamiento de manera ilícita  o con un fin ilícito pudiera llegar a impedir la 
elaboración de esta acta, se citan muy bien los casos, hay también un caso a 
nivel nacional que de dominio público, de Luis Donald Colosio Riojas, pero creo 
que también que vale la pena complementar el tema de lo jurídico con el resto 
de las vertientes que son materia de responsabilidad y ya para finalizar porque 
si hablamos de un caso por ejemplo, de violencia política en razón de género  
aquí sera inconvencional esta demora y desde luego que sería inconvencional el 
hecho de no buscar una responsabilidad por vía de delito electoral, que está 
previsto ya en la ley de la materia y para esta persona, además de la vía 
administrativa, está la de penal electoral, además de la penal lisa y llana, 
igualmente como es la de la responsabilidad de los servidores públicos materia 
del sistema nacional y estatal anticorrupción, muchas gracias. ----------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, señor Secretario 
tiene uso de la voz en primera. ---------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente, 
es solo señor Presidente, es para dar en cuenta que fueran recibidas en el correo 
de la Secretaría observaciones de forma de la Consejera Electoral Mabel Aseret 
Hernández Meneses de las cual le doy cuenta señor. ---------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, ¿Alguna 
participación en segunda? Si no es así señor Secretario tome la votación. ------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto señor Presidente, con 
las observaciones que di cuenta en mi intervención consulto de manera nominal 
a las Consejeras y Consejeros Electorales el sentido de su voto respecto al 
proyecto de acuerdo enlistado en el punto número cuatro del orden del día; en el 
siguiente orden los consulto Consejero presidente Alejandro Bonilla Bonilla. -----
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vásquez Barajas Consejero Electoral: A favor. --------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor Secretario, gracias. -------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor Secretario. -
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias, Consejera Maria 
de Lourdes Fernández Martínez. -------------------------------------------------------------- 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias, por unanimidad 
señor Presidente, le informo que las Consejeras y los Consejeros Electorales 
presentes se aprueba el proyecto de acuerdo. -------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor Secretario, 
proceda con el siguiente punto y último del orden del día. ----------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor, se refiere al 
punto número cinco, es el proyecto del acuerdo del Consejo General de este 
Organismo por que se autoriza la celebración del convenio específico de 
apoyo y colaboración entre este Organismo Público Local Electoral del 
Estado de Veracruz y el Colegio de notarios públicos del estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. ------------------------------------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes del Consejo General 
está a su consideración del proyecto de acuerdo circulado, se abre lista de 
oradores si hay alguna participación, a ver veo a Morena, que está aquí en la 
sala, el Secretario, adelante señor Representante Morena tiene uso de la voz a 
y el PRI, ok son tres participaciones en primera ronda adelante señor 
Representante Morena. ------------------------------------------------------------------------ 
Gabriel Onésimo Zúñiga Obando, Representante Suplente del Partido de 
Morena: Muchas gracias, solamente para felicitar y congratularnos saludamos 
de esta Representación, este tipo de convenios, de este tipo de colaboraciones, 
las cuales estoy seguro que dotaran y brindarán, darán más certeza a los 
comicios electorales próximos a venir, esta Representación siempre ha estado a 
favor de la legalidad y de la certeza jurídica y si tenemos los complementos de 
los notarios públicos creo que nos va a ayudar a transitar de manera tranquila y 
muy certera esta esta elección y obviamente reconocemos el esfuerzo de este 
Instituto, de este Organismo y al igual que el esfuerzo que hace el Colegio de 
notarios en el estado de Veracruz, el cual nosotros estamos obviamente siempre 
a favor de estos convenios, en los cuales si se favorezca a la voluntad y se 
defienda la voluntad de los ciudadanos en las urnas, es cuánto. ---------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor 
Representante, señor Secretario tiene uso de la voz. ---------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias señor Presidente, 
pues únicamente para hacer constar que en actas que fueron recibidas en el 
correo de Secretaría de observaciones de Consejero electoral Roberto López 
Pérez, las cuales consisten en lo siguiente, uno especificar en el considerando 
once del acuerdo que en el marco de este convenio serán sólo sometidos los 
servicios notariales que solicite este OPLE Veracruz, dos que en el considerando 
quince robustecer la redacción respecto a la conclusión del Proceso Electoral y 
tres eliminar en el considerando siete la palabra “nuevas” cuando se hace 
referencia a atribuciones conferidas al OPLE Veracruz, en lo general esa son las 
observaciones y recomendaciones que hace el Consejero Roberto López Pérez 
es la cuenta señor.--------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor 
Representante del PRI tiene uso de la voz. ---------------------------------------------- 
Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional: Muchas gracias Consejero presidente y me da 
mucho gusto, a esta Representación le congratula que celebre el convenio con 
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los notarios públicos, aquellos fedatarios que podrán dar fe de lo que acontezca 
en el Proceso Electoral y específicamente en la jornada electoral, creo es tan 
importante su participación para dar fe y defender a las Instituciones porque hay 
quienes quieren que desaparezca, hay quienes quieren que no haya 
Instituciones en este país para que llegue una autoridad autoritaria que como ya 
lo señalé hace un rato, pretende dar catecismo en lugar de dar una mañanera 
noticiosa. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Señor Representante le solicitaría 
si nos apegamos al punto por favor. ---------------------------------------------------------- 
Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente de Partido 
Revolucionario Institucional: Sí claro que si Consejero Presidente, pues 
justamente para esto es, que den fe de los actos que vaya a hacer, y que tengan 
mucho cuidado y no tengan miedo, que no tengan miedo los notarios a dar fe de 
los hechos que estén en sus manos dar fe, que no tengan miedo, ya lo dijo la 
Representante del Partido de la Revolución Democrática, los cargos no son 
eternos y afortunadamente estos tienen una temporalidad, no tengan miedo de 
actuar con toda la independencia y la libertad de señalar los hechos, estaremos 
atentos, igual que estaremos atentos a que se cumpla la legalidad y el 
Representante de Morena dice que van a darle mayor certeza, pues no creo que 
vaya a haber mayor certeza, tal vez en su partido ven la certeza de maneras 
diferentes, pero la certeza es solamente es una, que sea cierto, si para ellos hay 
media certeza o certeza y media bueno pues entonces por eso estamos como 
estamos, creo que es importante este convenio por que la colaboración de los 
fedatarios públicos vendrán a reforzar las acciones de los Consejos Municipales 
y de los actores políticos y de la propia ciudadanía que podrá solicitar su 
intervención para dar veracidad de aquellos hechos que no puedan certificarse 
más que la manera que se hace a través de los sentidos de los notarios públicos, 
enhorabuena felicito yo a los Consejeros, a los Consejeros de este Consejo 
General, a su dirigente, a su líder, no dirigente, a su líder al Consejero Presidente 
de llevar un Consejo, no recuerdo si es la sexta o la quinta elección en la que 
estarán inmersos, pero ya tienen toda la experiencia que no la tienen en otros 
lugares, es cuanto, muchísimas gracias. ----------------------------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor 
Representante, ¿Alguna participación en segunda? Señor Secretario si me hace 
favor de tomar la votación del acuerdo. ----------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente, 
con las observaciones que di cuenta, presentadas por el Consejero Roberto 
López Pérez consulto a las y los Consejeros Electorales si se aprueba el 
proyecto de acuerdo enlistado en el punto número cinco del orden del día, los 
consulto en el siguiente orden, Consejero presidente Alejandro Bonilla Bonilla. -
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. ------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vásquez Barajas Consejero Electoral: A favor Secretario. ------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Con el proyecto Secretario 
gracias. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. ------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor. ------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, por unanimidad de las 
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Consejeras y los Consejeros presentes se aprueba el acuerdo enlistado en el 
punto número cinco del orden del día señor. ----------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario, proceda 
con el siguiente punto por favor. --------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Señor Presidente le informo que 
ha sido agotado el orden del día. -------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Señoras y señores Consejeros 
Electorales, Representantes de los partidos políticos, no habiendo otro asunto 
que tratar agradezco a ustedes su asistencia presencial y virtual y siendo las 
trece horas con dieciséis minutos del día veinticinco de marzo del año en curso,  
se levanta la sesión, muchas gracias a todos y todas muy buenas tardes y 
felicidades a los nuevos Consejos Municipales, gracias. ------------------------------- 
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La presente acta fue aprobada de manera unánime durante el desarrollo de la 
sesión ordinaria celebrada el día veintinueve de abril de dos mil veintiuno, por 
el Presidente del Consejo así como por las Consejeras y los Consejeros que en 
ella intervinieron; la misma consta de 30 fojas útiles únicamente en su anverso. 
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En la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
siendo las diecinueve horas del día veintinueve de marzo de dos mil 
veintiuno, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 111, fracción tercera 
del Código número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, se reunieron las y los integrantes del Consejo General del Organismo 
Público Local Electoral del Estado de Veracruz en la Sala de Sesiones, ubicada 
en la calle de Juárez número 69, Colonia Centro, Código Postal 91000 de esta 
ciudad, para celebrar la Sesión Extraordinaria, virtual debidamente convocada.- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Tengan todas y todos, 
bienvenidos a esta sesión extraordinaria del Consejo General, señores  
Representantes de los Partidos Políticos que nos acompañan el día de hoy, 
muchas gracias, a los medios de comunicación que nos siguen también gracias. 
Vamos a dar inicio a esta Sesión Extraordinaria del Consejo General que estaba 
programada para el día de hoy.  Integrantes del Consejo General con 
fundamento en los artículos 111, fracción III del Código número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz, 8.1, fracciones I y III; 12.1, fracción II; 12.2 fracción 
II y 16.1 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del OPLE, damos 
inicio a esta Sesión Extraordinaria Virtual convocada para esta hora y fecha. 
Señor Secretario, pase lista de asistencia y verifique  si hay quórum para 
sesionar.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente. 
Buenas tardes  a todas y a todos. Es la Sesión Extraordinaria del Consejo 
General del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz. 
Veintinueve de marzo de dos mil veintiuno, convocada para las diecinueve horas. 
Si me lo permite señor Presidente, quiero dar cuenta a este Consejo General 
que en términos de lo dispuesto por el artículo 154 párrafo primero del Código 
Electoral para el Estado, se ha acreditado como Representante de Partido ante 
este Órgano Colegiado al Ciudadano Sebastián Montero Álvarez, Representante 
Propietario del Partido Redes Sociales Progresistas: toda vez que el ciudadano 
citado se incorpora por primera vez a los trabajos de este Consejo, procede se 
lleve a cabo el acto de toma de protesta de Ley correspondiente.-------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Con todo gusto. Vamos a hacer la 
toma de Protesta. Ciudadano Sebastián Montero Álvarez, Representante 
Propietario del Partido Redes Sociales Progresistas, protesta guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular 
del Estado de Veracruz, las leyes que de ellas emanen, cumplir con las normas 
contenidas en el Código Electoral para el Estado y desempeñar leal y 
patrióticamente la función que se le ha encomendado. Su micrófono por favor. 
Lo asentamos aunque no no no se escucha su micrófono, pero ya vimos que 
tomó la, a ver si ya, no, no funciona su micrófono, pero bueno ya vimos que tomó 
la protesta. Si no lo hiciere así, que el pueblo de Veracruz se lo demande. 
Muchas gracias. ------------------------------------------------------------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Señor Presidente procedo a pasar 
lista de asistencia para verificar el quórum legal en el siguiente orden. Consejeras 
y Consejeros Electorales: Consejero Roberto López Pérez, Consejera Mabel 
Aseret Hernández Meneses, doy cuenta que está aquí en la sala de sesiones, 
bienvenida.------------------------------------------------------------------------------------------ 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Presente. Gracias.-  
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón.---------------------------------------------------------------------------  
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Presente señor 
Secretario. Buenas tardes a todas y todos.------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez.------------------------------------------------------------------- 
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María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Presente 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas Gracias. Consejero 
Presidente, José Alejandro Bonilla Bonilla.-------------------------------------------------- 
Consejero Presidente José Alejandro Bonilla Bonilla: Presente.----------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Así mismo, hago Constar 
la presencia de las y los Representantes de los Partidos Políticos. En el siguiente 
orden: Partido Acción Nacional, Onofre García Salomé. -------------------------------- 
Onofre García Salomé, Representante Suplente del Partido Acción 
Nacional: Presente Secretario, buena tarde a todas y a todos.----------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias. También doy 
cuenta de la presencia del Consejero Electoral Juan Manuel Vázquez Barajas.-- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Presente Secretario, 
buenas noches a todas y a todos.------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Precisamente, Partido 
Revolucionario Institucional, Zeferino Tejeda Uscanga.--------------------------------- 
Zeferino Tejeda Uscanga Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional: Presente. Buenas noches a todas y a todos.-----  
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Partido de la Revolución 
Democrática,  Yazmín de los Ángeles Copete Zapot.------------------------------------ 
Yazmín de los Ángeles Copete Zapot, Representante Propietaria del Partido 
de la Revolución Democrática: Presente, señor Secretario. Buenas noches a 
todas y a todos. ------------------------------------------------------------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias. Partido Verde 
Ecologista de México. Sergio Gerardo Martínez Ruiz. ----------------------------------- 
Sergio Gerardo Martínez Ruiz, Representante Propietario del Partido Verde 
Ecologista de México: Buenas noches Secretario, Consejeros, buenas noches 
a todos. Presente.---------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches, muchas Gracias.  
Morena, Gabriel Onésimo Zuñiga Ovando.-------------------------------------------------- 
Gabriel Onésimo Zuñiga Ovando, Representante Suplente del Partido 
Morena: Secretario, buenas noches a todos. Buenas noches. Presente. ---------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Gabriel. Todos por 
Veracruz, Osvaldo Villalobos Mendoza. ----------------------------------------------------- 
Osvaldo Villalobos Mendoza, Representante Propietario del Partido Todos 
por Veracruz: Presente Secretario. Muy buena noche a todas y todos. –--------- 
 Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Cardenista, Partido 
Cardenista José Arturo Vargas Fernández. ------------------------------------------------ 
José Arturo Vargas Fernández, Representante Propietario del Partido 
Cardenista: Muy buenas noches a quienes nos acompañan. Presente 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Unidad Ciudadana, Dulce María 
Herrera Cortés. -------------------------------------------------------------------------------------
Alfredo Arroyo López, Representante Propietario del Partido Podemos: Por 
si le olvidó, Alfredo Arroyo. Presente.--------------------------------------------------------- 
Dulce María Herrera Cortés, Representante Propietaria del Partido Unidad 
Ciudadana: Presente Secretario. Buenas noches a todas y a todos. ---------------   
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Podemos. Doy cuenta. Alfredo 
Arroyo López.------------------------------------------------------------------------------------ 
Alfredo Arroyo López Representante Propietario del Partido Podemos: 
Muchas gracias señor Secretario. Saludos a todas y a todos. Saludos Presidente. 
Presente Secretario. -------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Partido Redes Sociales 
Progresistas, Sebastián Montero Álvarez. -------------------------------------------------- 
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Sebastián Montero Álvarez, Representante Propietario del Partido Redes 
Sociales Progresistas: Perdón, tengo problemas con el audio. --------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: No, ya se escuchó. Ya se 
escuchó. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muy bien, no sé si tiene conexión 
el Consejero Roberto López Pérez. ---------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Buena noche a todas y todos. 
Disculpa. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches, gracias. Su    
servidor Secretario Hugo Enrique Castro Bernabe, estamos presentes diecisiete  
integrantes de este Consejo General por lo que existe quórum para sesionar.---- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes de este Órgano 
Colegiado, se declara instalada la Sesión Extraordinaria Virtual convocada para 
esta hora y fecha. Continúe con la sesión, señor Secretario.-------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Señor Presidente, el primer punto 
se refiere a la lectura y aprobación en su caso del Proyecto de Orden del Día, 
mismo que con su autorización me voy a permitir dar lectura al mismo.------------ 
1.- Lectura y aprobación,  en su caso, del Proyecto de Orden del día.--------
2.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba la extensión de 
plazos de las actividades de reclutamiento y selección de Supervisoras/es 
Electorales Locales y Capacitadoras/es Asistentes Electorales Locales, 
para el Proceso Electoral 2020- 2021. (A propuesta de la Dirección Ejecutiva 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica).---------------------------------------- 
Es el Proyecto de Orden del Día, Señor. ---------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias, señor Secretario.   
Integrantes del Consejo General, está a su consideración el Proyecto del Orden 
del Día. Con este único punto.  Señor Secretario, consulte en votación su 
aprobación. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto Señor Presidente. 
Consulto de manera nominal a las Consejeras y Consejeros Electorales si se 
aprueba el Proyecto de Orden del Día, en el siguiente orden. Consejero 
Presidente, Alejandro Bonilla Bonilla. -------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Consejero Juan Manuel Vázquez 
Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor. --------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Consejero Roberto López Pérez.- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Con el Proyecto Secretario, 
gracias. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor 
Secretario, gracias. -------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
María de Lourdes Fernández Martínez.------------------------------------------------------ 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor. ---------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Por unanimidad señor Presidente. 
Le informo ha sido aprobado el Proyecto de Orden del día, ahora  con  
fundamento en los artículos 11 y 37 del Reglamento de Sesiones, solicito su 
autorización para que se consulte la dispensa de  la lectura de los documentos 
que han sido previamente circulados. -------------------------------------------------------- 
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José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes del Consejo General 
está a su consideración la solicitud de dispensa presentada. Consulte en 
votación su aprobación, señor Secretario. ------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto. Consulto de manera 
nominal a las Consejeras y Consejeros Electorales si se aprueba la dispensa 
solicitada por esta Secretaría, en el siguiente orden: Consejero Presidente 
Alejandro Bonilla Bonilla. ------------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Consejero Juan Manuel Vázquez 
Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor, Secretario. ----- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejero 
Roberto López Pérez. ---------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Con la dispensa Secretario, 
gracias. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Con la dispensa 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejera.  Consejero 
Quintín Antar Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor 
Secretario, gracias. -------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Con la dispensa 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejera. Por 
unanimidad  señor Presidente, le informo también que ha sido aprobada la 
dispensa. --------------------------------------------------------------------------------------------  
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Señor Secretario, proceda con el 
siguiente punto, por favor. ----------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con  gusto, señor Presidente, el 
siguiente punto se refiere  al Proyecto de Acuerdo del Consejo General de 
este Organismo, por el que se aprueba la extensión de plazos de las 
actividades de reclutamiento y selección de Supervisoras/es Electorales 
Locales y Capacitadoras/es Asistentes Electorales Locales, para el 
Proceso Electoral 2020- 2021. (A propuesta de la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica). ----------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario. 
Integrantes del  Consejo General, está a su consideración el Proyecto de 
Acuerdo previamente circulado, se abre lista de oradores para quien desee hacer 
uso de la voz, me dicen alguna participación en primera ronda. ¿Hay alguna 
participación en primera ronda? ¿En segunda ronda? ¿Alguna participación en 
segunda? ¿Tercera ronda? Está muy claro el Acuerdo entonces, señor 
Secretario solicito someta en votación del Proyecto de Acuerdo que nos ocupa.- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente. 
Antes si me lo permiten voy a hacer constar la presencia de la Representante 
del Partido del Trabajo Dinorah Navarrete Enríquez, hago constar su presencia, 
con esa acotación, consulto a las y los Consejeros Electorales el sentido de su 
voto sobre el Proyecto de Acuerdo enlistado en el punto número dos del Orden, 
del Día en el siguiente Orden: Consejero Presidente José Alejandro Bonilla 
Bonilla.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla,  Presidente: A favor. -------------------------------- 
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Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Consejero Juan Manuel Vázquez 
Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor del Proyecto 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejero 
Roberto López Pérez. ---------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Con el Proyecto, Secretario. 
Gracias. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor.---------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias.  Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor, 
Secretario, gracias. -------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor. ----------
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Por unanimidad señor Presidente, 
le informo, ha sido aprobado  el Proyecto de Acuerdo  listado en el punto número 
dos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario, proceda 
con el siguiente punto, por favor. -------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Señor Presidente, le informo que 
ha sido agotado el Orden del Día.-------------------------------------------------------------  
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Señoras y señores, Consejeros 
Electorales, Representantes de los Partidos Políticos no habiendo otro asunto 
que tratar, agradezco a ustedes su asistencia y  siendo las diecinueve horas con 
veinticinco minutos, del día veintinueve  de marzo del año en curso, se levanta 
la sesión. Muchas gracias Y nos vemos  mañana. Buenas noches.------------------  
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La presente acta fue aprobada de manera unánime durante el desarrollo de la 
sesión ordinaria celebrada el día veintinueve de abril de dos mil veintiuno, por 
el Presidente del Consejo así como por las Consejeras y los Consejeros que en 
ella intervinieron; la misma consta de 05 fojas útiles únicamente en su anverso. 
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En la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
siendo las diecinueve horas del día treinta de marzo de dos mil veintiuno, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 111, fracción tercera del Código 
número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
reunieron las y los integrantes del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz en la Sala de Sesiones, ubicada en la calle de 
Juárez número 69, Colonia Centro, Código Postal 91000 de esta ciudad, para 
celebrar la Sesión Ordinaria Virtual debidamente convocada. ---------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muy buenas noches bienvenidos 
a esta Sesión Ordinaria del Consejo General, Consejeras, Consejeros, 
Representantes de los partidos políticos, muchas gracias por acompañarnos y 
sobre todo a los medios de comunicación que siempre difunden nuestra 
actuación, ciudadanía en general que nos sigue también muchas gracias, vamos 
a dar inicio a esta sesión ordinaria. Integrantes del Consejo general con 
fundamento en los artículos 111 fracción III del código número 577 Electoral para 
el Estado de Veracruz, 8.1 fracciones 1 y 3, 12.1 fracción III, 12.2 fracción II y 
16.1 de Reglamento de Sesiones del Consejo General del OPLE, damos inicio a 
esta sesión ordinaria virtual convocada para esta hora y fecha, señor Secretario 
pase lista de asistencia y verifique si hay quórum para sesionar. -------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor  Presidente, 
buenas tardes  a todas y todos es la Sesión Ordinaria del Consejo General del 
Organismo Público Local Electoral del Estado Veracruz, treinta de marzo de dos 
mil veintiuno, convocada para las diecinueve horas. Quiero hacer constar la 
presencia de las y los integrantes de este Consejo General  en el siguiente orden, 
doy cuenta de los mismos, Consejeras y Consejeros Electorales, Consejero Juan 
Manuel Vázquez Barajas.  ---------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vásquez, Barajas Consejero Electoral: Presente Secretario, 
buenas tardes a todas y a todos. -------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero, Consejero 
Roberto López Pérez. ---------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Presente muy buenas noches a 
todas y todos. --------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias Consejero, 
Consejera Mabel Aseret Hernández Meneses. -------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Presente muy 
buenas noches. ------------------------------------------------------------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejera. Consejera 
María de Lourdes Fernández Martínez. ----------------------------------------------------- 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Presente buena 
noche a todas y todos. --------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias, Consejero 
Presidente José Alejandro Bonilla Bonilla. -------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Presente. ------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, así mismo hago constar 
la presencia de las y los Representantes de los partidos políticos en el siguiente 
orden, por el partido Acción Nacional nos acompaña Onofre García Salomé. ---- 
Onofre García Salomé, Representante Suplente de Partido Acción 
Nacional: Presente secretario. Buenas noches a todos y todas gracias. ---------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Partido Revolucionario 
Institucional Alejandro Sánchez Báez. ------------------------------------------------------- 
Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional: Presente muy buenas noches para todos y para 
todas. -------------------------------------------------------------------------------------------------    
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, doy cuenta de la 
presencia del  Consejero Quintín Antar Dovarganes Escandón. ---------------------- 
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Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Presente señor 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Por ahí tienen un micrófono 
prendido por favor, gracias. --------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero, por el Partido 
de la Revolución Democrática Yazmín de los Ángeles Copete Zapot --------------- 
Yazmín de los Ángeles Copete Zapot, Representante Propietaria de Partido 
de la Revolución Democrática: Presente señor Secretario, un saludo a todas y 
todos buenas noches. ----------------------------------------------------------------------------  
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Yazmín. Por el Partido 
Verde Ecologista de México, Sergio Gerardo Martínez Ruiz. -------------------------- 
Sergio Gerardo Martínez Ruiz, Representante Propietario del Partido Verde 
Ecologista de México: Buenas noches Secretario saludos a todos, Presidente. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias por el Partido Movimiento 
Ciudadano, nos acompaña Froylán Ramírez Lara, gracias Froylán.  ---------------- 
Froylán Ramírez Lara, Representante Propietario del Partido Movimiento 
Ciudadano: Gracias, presente. ---------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Partido Morena nos acompaña 
también en sala de sesiones Gabriel Onésimo Zúñiga Obando. ---------------------- 
Gabriel Onésimo Zúñiga Obando, Representante Suplente del Partido 
Morena: Presente Secretario, buena noche a todos. ------------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias buenas noches. Todos por 
Veracruz, Osvaldo Villalobos Mendoza. ----------------------------------------------------- 
Osvaldo Villalobos Mendoza, Representante Propietario del Partido Todos 
por Veracruz: Presente Secretario, muy buena noche a todas y todos. ----------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Podemos nos acompaña 
Alfredo Arroyo López, Alfredo. ----------------------------------------------------------------- 
Alfredo Arroyo López, Representante Propietario del Partido Podemos: 
Muy buenas noches saludo a todos, presente señor Secretario. ---------------------
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Partido Cardenista José 
Arturo Vargas Fernández. -----------------------------------------------------------------------   
José Arturo Vargas Fernández, Representante Propietario del Partido 
Cardenista: Muy buenas noches Secretario, un placer saludarlos presente. ----- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias igualmente. Unidad 
Ciudadana nos acompaña Dulce María Herrera Cortés. Dulce. ---------------------- 
Dulce María Herrera Cortés, Representante Propietaria del Partido Unidad 
Ciudadana: Hola, buenas noches a todas y todos, presente. ------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: No se escucha 
nada, es que el Presidente tiene silenciado el micrófono de su computadora, por 
eso no se escucha lo que, a ver ahí. --------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: ¿Si me escuchan? ------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Ahora si ya, 
gracias. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Ahí sí. ----------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, continúo entonces Partido 
Redes Sociales Progresistas, Sebastián Montero Álvarez ¿Me escuchas? ------- 
Sebastián Montero Álvarez, Representante Propietario del Partido Redes 
Sociales Progresistas: Buenas noches a todas y todos. ------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches gracias. Fuerza 
por México, Salvador Estrada Tenorio. ------------------------------------------------------ 
Salvador Estrada Tenorio, Representante por única ocasión del Partido 
Fuerza Social por México: Buenas noches a todas y todos. ------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Salvador, su servidor 
Secretario Hugo Enrique Castro Bernabe, estamos presentes los dieciocho, 



 

 
 
 

  

 
                              
 
 
                                            

                                  CONSEJO GENERAL  
                                        ACTA: 35/ORD./30-03-2021 

 

3 
 

diecinueve integrantes de este Consejo General por lo que existe quórum para 
sesionar señor Presidente. ---------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes de este Órgano 
Colegiado se declara instalada la sesión ordinaria virtual convocada para esta 
hora y fecha, continúe con la sesión señor Secretario. ---------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Señor Presidente el primer punto 
se refiere a la lectura y aprobación en su caso del Proyecto de orden del día 
mismo que con su autorización me voy a permitirme dar lectura del mismo. ------ 
1.- Lectura y aprobación, en su caso, del proyecto de orden del día. --------- 
2.- Aprobación, en su caso, de los proyectos de actas de las sesiones del 
Consejo General celebradas los días 06, 08, 09, 16, 19, 22, 23 y 26 de febrero 
y los días 05 y 12 de marzo de 2021. ------------------------------------------------------ 
3.- Informes que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo General: 
3.1 Informe mensual en relación a las peticiones y diligencias      practicadas 
en ejercicio de la función de Oficialía Electoral. --------------------------------------
3.2 Informe sobre las resoluciones que le competen al Consejo General, 
dictadas por los órganos jurisdiccionales. --------------------------------------------- 
3.3 Informe que se rinde de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 
del Reglamento de Quejas y Denuncias del OPLE. ---------------------------------- 
3.4 Informe sobre las resoluciones dictadas por los órganos 
jurisdiccionales en materia de violencia política en razón de género. -------- 
3.5 Informe en materia de encuestas por muestreo, sondeos de opinión, 
encuestas de salida y conteos rápidos no institucionales. ----------------------- 
3.6 Informe de seguimiento al Plan y Calendario Integral del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021. ------------------------------------------------------ 
4.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba invitar a los 
Partidos Políticos Nacionales y Locales, a través de sus Dirigencias 
Estatales, a la firma de un Compromiso de Civilidad, Respeto y 
Responsabilidad, así como la realización de un llamado a las Autoridades 
de los diversos niveles y órdenes de Gobierno, a la Ciudadanía y Población 
en general, a conducirse con civilidad, respeto y responsabilidad durante 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021.  (A propuesta de la 
representante Propietaria del Partido Político Estatal  Unidad Ciudadana). - 
5.- Asuntos Generales. Es el Proyecto de Orden del Día señor. -------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario. 
Integrantes del Consejo General, está a su consideración el Proyecto del orden 
del día. Señor Secretario consulte en votación su aprobación. ----------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto señor Presidente 
consulto de manera nominal a las Consejeras y Consejeros Electorales si se 
aprueba el Proyecto de orden del día en el siguiente orden.  Consejero 
Presidente Alejandro Bonilla Bonilla.  -------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vásquez Barajas Consejero Electoral: A favor Secretario. -------  
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejero 
Roberto López Pérez. ---------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor señor Secretario, Gracias. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero, Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor  Secretario. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejera Mabel, 
Consejero Quintín Antar Dovarganes Escandón. ----------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor señor 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
María de Lourdes Fernández Martínez. ----------------------------------------------------- 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor 
Secretario, perdón extravié el micrófono. --------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejera, por 
unanimidad señor Presidente le informo ha sido aprobado el Proyecto de orden 
del día, si me lo permite con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 11 y 37 
del Reglamento de Sesiones, solicito su autorización para que se consulte la 
dispensa de lectura de los documentos que han sido previamente circulados. --- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes del Consejo General, 
está a su consideración la solicitud de dispensa presentada, consulte en votación 
su aprobación señor Secretario. -------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto consulto de manera 
nominal a las Consejeras y Consejeros Electorales si se aprueba la dispensa 
solicitada, en el siguiente orden les pregunto, Consejero Presidente José 
Alejandro Bonilla Bonilla. ------------------------------------------------------------------------  
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vásquez Barajas Consejero Electoral: A favor Secretario. ------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez.  ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor Secretario gracias. -------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero, Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Con la dispensa 
Secretario, gracias. -------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejera. Por 
unanimidad señor Presidente también le informó que ha sido aprobada la 
dispensa solicitada por esta Secretaría. ----------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario proceda 
con el siguiente punto por favor.  -------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto señor, éste se refiere a 
la aprobación en su caso de los proyectos de actas de las sesiones de 
Consejo General celebradas los días seis, ocho, nueve, dieciséis, 
diecinueve, veintidós, veintitrés y veintiséis de febrero así como los días 
cinco y doce de marzo de dos mil veintiuno. ------------------------------------------  
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario, 
Integrantes del Consejo General está a su consideración los proyectos de actas, 
se abre lista de oradores por si alguien quiere hacer uso de la palabra en relación 
con estas actas, ¿Algún comentario?, consulte en votación su aprobación señor 
Secretario. -------------------------------------------------------------------------------------------  
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto señor, consulto de 
manera nominal a las Consejeras y Consejeros Electorales el sentido de su voto 
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respecto al proyecto de actas en referencia, en el siguiente orden. Consejero 
Presidente José Alejandro Bonilla Bonilla. -------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas Consejero Electoral: A favor. --------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez.  ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor Secretario, gracias. -------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero, Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor. ----------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor. ---------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, señor Presidente le 
informó que ha sido aprobadas por unanimidad los proyectos de acta de 
referencia. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario proceda 
con el siguiente punto por favor.  -------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto señor, el siguiente punto 
se refiere al punto número tres, es el bloque de informes que presenta a 
consideración de este Consejo General esta Secretaría Ejecutiva, que 
corresponden los puntos tres punto uno al tres punto seis. Si me  lo permite 
señor, hago constar la presentación ante la Presidencia del Consejo General del 
escrito presentado por el Consejero Electoral Quintín Antar Dovarganes 
Escandón mediante solicita excusarse en lo particular para conocer, atender, 
tramitar, resolver o intervenir en la presentación del punto específico tres punto 
cinco y es específicamente del medio de comunicación El Heraldo de Xalapa y/o 
Editora Samhe S.A de C.V. --------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario, 
Consejeras y Consejeros Electorales en términos del Artículo 45 numeral 6 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General, se procederá a resolver sobre la 
excusa presentada, señor Secretario consulté en votación nominal la excusa 
presentada en lo particular del punto tres punto cinco, respecto del medio de 
comunicación referido en su intervención. --------------------------------------------------  
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con mucho gusto señor Presidente 
procedo a consultar a las Consejeras y Consejeros Electorales el sentido de su 
voto sobre la excusa presentada por el Consejero Electoral Quintín Antar 
Dovarganes Escandón, los consulto en el siguiente orden, Consejero Presidente 
José Alejandro Bonilla Bonilla. ----------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas Consejero Electoral: A favor Secretario. ------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez.  ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor Secretario gracias. -------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 
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Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Señor Presidente le informo que la 
excusa en lo particular solicitada por el Consejero Quintín Antar Dovarganes 
Escandón ha sido aprobada por unanimidad de las Consejeras y Consejeros 
con derecho a ello. -------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes del Consejo General 
una vez de votar esta excusa, están a consideración los informes que presenta 
la Secretaría Ejecutiva al Consejo General previamente circulados, se consulta 
si alguien desea reservar algún punto para su discusión entre el tres punto uno 
y el tres punto seis, si alguien quiere reservarlo hágamelo saber para, para tomar 
la anotación, son informes solamente los, no se votan dichos informes solamente 
es para conocimiento, manifiéstenme si alguien reserva algún punto. -------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: No aprecio solicitudes señor 
Presidente. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Señor Secretario, proceda con el 
siguiente punto por favor. ------------------------------------------------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto señor Presidente el 
siguiente punto se refiere al punto número cuatro, es el proyecto de acuerdo 
de Consejo General de este Organismo por el que se aprueba invitar a los 
partidos políticos nacionales y locales a través de sus dirigencias estatales 
a la firma de un compromiso de civilidad, respecto y responsabilidad así 
como la realización de un llamado a las autoridades de los diversos niveles 
y órdenes de gobierno a la ciudadanía y a la población en general a 
conducirse con civilidad, respeto y responsabilidad durante el Proceso 
Electoral Local Ordinario dos mil veinte - dos mil veintiuno, esto a propuesta 
de la Representante Propietaria del Partido Político estatal Unidad Ciudadana. - 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes del Consejo General 
está a su consideración el proyecto de acuerdo previamente circulado, se abre 
lista de oradores para quien desee hacer uso de la palabra y me voy anotar en 
primera ronda, veo aquí Movimiento Ciudadano de los que están en la mesa, veo 
aquí a Morena, a ver, voy viendo Unidad Ciudadana obviamente, a ver déjenme 
ver las manos PRD, el PES, el PAN, y el Partido Cardenista, si me va diciendo 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Partido Cardenista, únicamente 
señor y Alfredo Arroyo de Podemos. --------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Podemos, ahorita de todos modos 
voy a dar. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Alfredo Arroyo López, Representante Propietario Podemos: Gracias 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Voy, voy a leer, ahorita la lista 
como queda de todos modos, Todos por Veracruz, ya lo anoté. --------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Todos por Veracruz ok. ------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A ver voy a decir son una, dos, 
tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, diez participaciones en primera 
ronda, que sería, voy a intervenir en primera y después Movimiento Ciudadano, 
Representante de Morena, Unidad Ciudadana, PRD, Partido Encuentro 
Solidario, el PAN, Partido Cardenista, Podemos, Todos por Veracruz, el PRI, 
Alejandro apenas lo estoy viendo, y esas serían todas las participaciones, ok, 
muy bien. Voy a iniciar esta primera ronda, en relación con este proyecto de 
acuerdo, yo quiero manifestar lo siguiente y a mí me gustaría proponerles a mis 
compañeros y a este Consejo General que se haga un engrose, un engrose 
donde, cambie de metal, diametralmente este acuerdo, yo creo que lo que 
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procede aquí es, poner a consideración del Consejo la propuesta que hizo el 
Partido Unidad Ciudadana, o sea tal y cual ella, ese partido expresa en un 
comunicado que nos mandó aquí al OPLE, entonces más que, tratar el acuerdo 
como viene expresado, yo creo que lo que se tiene que tratar aquí es el 
documento que manda el Partido Unidad Ciudadana, para tenerlo en 
conocimiento primeramente, porque definitivamente para firmar un pacto de este 
tipo necesitamos tener consensos, reuniones previas y poderlo platicar con todos 
los catorce partidos, y hasta entonces hubiera ese consenso podríamos ya 
hablar de un pacto de este tipo, entonces yo lo que, lo que propongo en esta 
primera ronda es un engrose en cambiar el sentido del acuerdo y no como está 
presentando, sino lo que se tiene que atender y discutir en todo caso es la 
propuesta que hace el Partido Unidad Ciudadana tal y como lo presenta, 
entonces esa es mi primera participación muy clara y concreta, o sea no atender 
el acuerdo como viene planteado sino, más bien, atender y conocer el punto de 
acuerdo que solicitó el Partido Unidad Ciudadana que se subiera a esta sesión 
ordinaria, ese es el punto que pongo en la mesa para que lo vayamos 
reflexionando en lo que se van dando todas las demás participaciones. Partido 
Movimiento Ciudadano, en primera ronda adelante. ------------------------------------- 
Froylán Ramírez Lara, Representante Propietario de Movimiento 
Ciudadano: Gracias Consejero Presidente y compañeras y compañeros de las 
Representaciones de los Partidos y compañeros de la prensa. Movimiento 
Ciudadano ha sido partícipe de la creación tanto en el Congreso Federal como 
ante los Órganos Electorales de diversos acuerdos por mencionar algunos la de 
tres de tres, en materia, en materia financiera y la de tres de tres contra la 
violencia en relación, en razón de género, así como hemos acudido a los 
acuerdos convocados por las organizaciones de la sociedad civil que se han 
generado en términos de transparencia, por lo tanto, Movimiento Ciudadano 
respetuosamente declinaría suscribir un acuerdo de civilidad dado que, como el 
que se propone dado que, todo lo que pueda estar previsto en ese proyecto de 
acuerdo ya se encuentra contemplado en la Constitución de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del estado de Veracruz así como las leyes secundarias 
en materia Electoral y el código Electoral, Movimiento Ciudadano siempre se 
conducirá con irrestricto apego a la ley, es cuanto Consejero Presidente. --------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias Representante de 
Movimiento Ciudadano, muy bien, ahora de acuerdo aquí a la lista tiene el uso 
de la voz el Representante del Partido Morena adelante. Señor Representante 
de Partido Morena adelante en primera ronda. -------------------------------------------- 
Gabriel Onésimo Zúñiga Obando, Representante Suplente de Partido 
Morena: Gracias buenas tardes a todos, compañeros, buenas tardes, medios de 
comunicación que nos acompañan. Con la firma del acuerdo de Veracruz con la 
democracia dos mil veintiuno, el actual gobierno convoca al sector público, 
político y social veracruzano a contribuir para generar las condiciones 
democráticas durante el Proceso Electoral Local Ordinario dos mil veinte - dos 
mil veintiuno, ya que dentro de las obligaciones del Poder Ejecutivo Estatal está 
la de respetar la soberanía del pueblo, en conjunto con el Legislativo y el Judicial, 
además de posibilitar la participación ciudadana y la calidad de la democracia, 
es por ello que con dicho acuerdo se atendieron las exigencias de nuestra 
sociedad veracruzana, que la democracia se transmite por causas específicas y 
legales, que la mejor manera de resolver nuestras diferencias sean las 
elecciones por la vía de las urnas y que en Veracruz se privilegia la nobleza de 
la gente que está por encima del debate político, entendiéndose que en la 
búsqueda del perfeccionamiento de la democracia convergen las 
responsabilidades de instituciones, autoridades, partidos políticos, candidatos y 
por su puesto ciudadanos, por ello en días pasados el gobernador constitucional 
del estado, Cuitláhuac García Jiménez así como los dirigentes de los Partidos, 
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Morena, Verde Ecologista de México, el Trabajo, Cardenista, Unidad Ciudadana, 
Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México, como 
muestra de la madurez democrática que requiere la pluralidad política con la mira 
más alta de expresión de respeto absoluto al estado de derecho y a las 
instituciones, la certeza de los resultados de los comicios hará de imperar la 
seguridad de nuestro Proceso Electoral y contribuirá a que nuestro estado de 
Veracruz continúe su camino hacia la democracia, su camino hacia el futuro, el 
próximo seis de junio nos corresponde, nos corresponderá a los veracruzanos 
asumir la decisión de elegir a quienes integran nuestro Congreso del Estado así 
como a los doscientos dos ayuntamientos municipales, en total se elegirán mil 
ciento siete cargos de elección popular a través de la emisión del voto libre, 
secreto e intransferible, por lo que nuestro gobierno a través del acuerdo expresa 
la firme determinación de cumplir con la legalidad y aceptar los resultados de la 
jornada Electoral sea cual fuera el obtenido en las urnas, con ello manifestamos 
este compromiso sustentado en un absoluto respeto a las leyes e instituciones 
Electorales de nuestro país y de nuestro estado, valoramos la participación y la 
entrega cívica de los ciudadanos que fungirán como funcionarios de casilla y que 
confiamos que con su actuación como autoridad Electoral este seis de junio será 
una garantía de la transparencia e imparcialidad del Proceso, reiteramos nuestra 
disposición a respetar las leyes, reglamentos, lineamientos y acuerdos en 
general, todas las formas que emitan las autoridades correspondientes en las 
que están depositadas nuestra confianza para organizar y garantizar la libre 
emisión del sufragio ciudadano, eje fundamental de la democracia pero sobre 
todo la paz social de nuestro estado, exhortamos a los veracruzanos, 
compañeros representantes de los partidos políticos, candidatos, coaliciones, 
candidatos independientes, militantes, simpatizantes a que el seis de junio 
realicen la labor que les corresponda, sin descréditos, para contribuir a la jornada 
Electoral se desarrolle en un ambiente de civilidad y tranquilidad que incentive a 
los veracruzanos a ejercer su derecho de sufragar, que nos permita consolidar 
la verdadera cultura democrática, la cual es indispensable para, para la 
pluralidad política, expresamos nuestro más enérgico rechazo al uso de los 
recursos públicos y programas sociales para condicionar o coaccionar el voto así 
como cualquier otra práctica que pudiera violentar el derecho de los ciudadanos 
veracruzanos de emitir el voto universal, libre, secreto y directo. Manifestamos 
como actores políticos nos conduciremos conforme a la libertad democrática 
evitando la vulneración de los derechos y libertades, los llamados a cualquier 
forma de rechazo a los principios democráticos favorecen notoriamente climas 
de confrontación que no estamos dispuestos a avalar. Es cuanto señor 
Presidente. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, muchas gracias 
señor Representante de Morena, señor Secretario. -------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Si me permite por favor, quisiera 
dar cuenta a los integrantes de este Consejo General que se recibió en la oficialía 
de partes de este Organismo, un oficio para acreditar por única ocasión a la 
ciudadana Cinthya Amaranta Lobato Calderón quien acude a esta sesión como 
Representante por única ocasión del Partido Unidad Ciudadana, es la cuenta 
que doy señor, quien ya tomo protesta en la sesión de instalación de este 
Consejo. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muy bien, muchas gracias, 
precisamente tiene el uso de la voz el Partido Unidad Ciudadana, adelante. ----- 
Alfredo Arroyo López, Representante propietario Podemos: Moción 
Presidente, moción. ------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Ah perdón, a ver, a ver un 
segundo, recuerden este, ¿Usted ya la estaba pidiendo Representante de 
Podemos, desde antes de que diera la cuenta el Secretario? ------------------------- 
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Alfredo Arroyo López, Representante Propietario Podemos: Totalmente 
desde antes, señor Presidente. ---------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A ver, este permítame preguntar 
al Representante de Morena, a ver es que el Representante de Morena que nos 
acompaña aquí, ya viene, es que había ido a, a los servicios ya aquí está, señor 
Representante de Morena le hace una moción el Representante del Partido 
Podemos, ¿La acepta? -------------------------------------------------------------------------- 
Gabriel Onésimo Zúñiga Obando, Representante Suplente de Partido 
Morena: No señor Presidente. ----------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: No, no la acepta, señor este 
Representante, muchas gracias. -------------------------------------------------------------- 
Alfredo Arroyo López, Representante Propietario Podemos: Gracias, este 
señor Representante de Morena. ------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: El PRI también le hace una 
moción no, ¿La acepta o no la acepta? ----------------------------------------------------- 
Gabriel Onésimo Zúñiga Obando, Representante Suplente de Partido 
Morena: No. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: No tampoco, muchas gracias, 
entonces tiene el uso de la voz. --------------------------------------------------------------- 
Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional: Una lástima. ----------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Tiene el uso de la voz, Unidad 
Ciudadana adelante. ------------------------------------------------------------------------------ 
Cinthya Amaranta Lobato Calderón, Representante por única ocasión del 
Partido Unidad Ciudadana: Muy buenas tardes, me gustaría iniciar solamente 
comentando que nosotros solicitamos con fecha cinco de marzo la inclusión de 
este punto de acuerdo y la secretaria ejecutiva nos dio contestación en ese 
sentido acerca de que se estaba trabajando ya un proyecto de acuerdo y 
documentos que subirían a discusión en la siguiente sesión ordinaria, que es 
ésta que actualmente estamos escuchando por lo que, bueno pues el comentario 
que hizo el Presidente al inicio de la misma, pues no le veo sentido, en el que 
tuviéramos que decidir, si se va a tocar o no, más que nada es yo creo, discutir 
ya los términos de lo que, de lo que ya pasó, pasó a lectura de todos los que 
aquí estamos presentes y bien. Buenas noches Consejeras y Consejeros 
Electorales y Representantes de los partidos políticos y ciudadanía en general, 
es un hecho notorio la situación que vivimos en nuestro país y principalmente en 
Veracruz, todos hemos sido testigos de la creciente violencia político - electoral 
que se vive en nuestro estado y precisamente por eso, por ese motivo, el pasado, 
recordarán que el pasado jueves cuatro de marzo por la mañana, el Gobierno de 
la República presentó su estrategia con la finalidad de prevenir y sancionar la 
violencia política así como proteger a candidatas y candidatos, él mismo señaló, 
lo que estaba sucediendo en Veracruz y pese a ello ese mismo día en, una acto 
pues de reto, por la tarde, se llevó a cabo el asesinato del precandidato para la 
alcaldía del municipio de la Perla, aunado a ello como todos sabemos días antes 
se, se habían ya dado diferentes asesinatos aquí en nuestro estado, por lo que 
pues hoy es, es considerado como el segundo lugar más peligroso para realizar 
actividades políticas en Veracruz, pues que hemos puesto a consideración de 
todos ustedes esta firma de este acuerdo más allá de lo que comentaba Unidad 
Ciudadana, porque hoy creo que esta situación rebasa, rebasa a lo que pueda 
estar escrito o no, lo que pueda estar ya en la ley, entonces es un acuerdo en el 
que estamos invitando la participación y también va más allá del acuerdo 
convocado por el gobierno del estado, nosotros hablamos de poder sin, nutrir un 
documento, todos los aquí presentes, los partidos los diferentes niveles y 
órdenes de gobierno, poder enriquecer un verdadero documento que tenga ahí 
escrito las necesidades que hoy tenemos todos en Veracruz de poder garantizar 
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nuestras elecciones democráticas de poder garantizar de verdad que los 
ciudadanos podamos salir a votar en paz y seguros de que no nos sucederá 
nada, pero también de que nuestros militantes, de que nosotros mismos, como 
partido de que nuestros candidatos y candidatas estarán protegidos, porque creo 
a todos nosotros nos sucede que tenemos ya al menos a una persona que ha 
declinado, que ha dado las gracias y se ha regresado a su casa y ya no quiere 
participar en estas, estas elecciones por amenazas o por miedo, eso es lo que 
estamos sufriendo, entonces creo que es muy importante, partir de ese realismo 
de ser realistas de lo que estamos aquí planteando, del documento que hemos 
presentado en ese sentido, es cuanto. ------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, señora 
Representante del PRD, tiene el uso de la voz. ------------------------------------------- 
Yazmín de los Ángeles Copete Zapot, Representante Propietaria de Partido 
de la Revolución Democrática: Gracias Consejero Presidente y buenas noches 
a todos y a todas, vaya para algunos sorpresa que nos estamos llevando 
seguramente, otros ya intuimos que en esta mesa de la herradura hay partidos 
afines al gobierno, sólo queda comentar a las veracruzanas y veracruzanos a 
este Consejo que pues fue público, el pasado quince de marzo este Gobierno 
fallido de Veracruz que se caracteriza por ser corrupto y corruptor, violento y 
represor, encabezado por Cuitláhuac García Jiménez, hizo un llamado a los 
partidos políticos para suscribir un documento, que lo llamó acuerdo por 
Veracruz por la democracia, desde mi punto de vista es una propuesta ridícula, 
insensata que se presenta más - menos a setenta y cinco días de una jornada 
Electoral cuando Veracruz ha tenido que enfrentar dos años, dos años de un 
gobierno inepto, ineficaz de un partido que mediante una mayoría en elCongreso 
del Estado, pues implementa mecanismos para someter a quienes no pensamos 
igual y nos oponemos a las malas decisiones y a los fracasos de sus políticas 
públicas y precisamente, pues ayer Morena, hoy Unidad Ciudadana pues 
quieren o pretenden que se firme un documento por nuestros, nuestros institutos 
políticos emulando al Gobierno del Estado, un acuerdo innecesario con 
conceptos, falacias y propuestas que existen que se encuentran establecidas en 
las normas federales, en la normas estatales, en materia Electoral y si este 
Consejo, este Organismo Público Electoral sus principios rectores son sin duda 
alguna la certeza, la legalidad, la independencia, la imparcialidad, la objetividad, 
la pregunta es ¿A ustedes señores Consejeros integrantes de este Organismo 
Público Local Electoral les hace falta una firma, requieren de una firma de los 
Partidos Políticos para hacer su trabajo?, Esa es la pregunta que yo dejaría ahí 
y ¿Necesitan un acuerdo firmado asignado por los partidos políticos?, Bueno yo 
diría que apegado a estos principios constitucionales que los rigen resulta 
obsoleto, resulta ocioso y en ese sentido zapatero a tus zapatos, esto es, regidos 
por éstos principios indudablemente será un Proceso Electoral apegado a 
estricto derecho, en el Partido de la Revolución Democrática, en ese sentido 
pues no estaríamos firmando ningún acuerdo para decirles o para reconocer la 
obligación que ustedes tienen por mandato de ley en el  Partido de la Revolución 
Democrática creo que la normatividad que enmarca el actuar dentro de este 
Proceso Electoral dos mil veinte dos mil veintiuno, se espera que sea una 
conducta sin duda alguna ejemplar y no cuestiones demagógicas como las que 
hoy el gobierno y Morena pretenden implementar, es cuanto Consejero 
Presidente, gracias por la atención. ---------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias a usted, Partido 
Encuentro Solidario tiene el uso de la voz, en primera. --------------------------------- 
Daniel de Jesús Rivera Reglín, Representante Propietario del Partido 
Encuentro Solidario: Gracias Presidente y bien, partiendo del concepto de la 
civilidad y que se entiende como un comportamiento, de las personas que 
cumplen con sus deberes de ciudadanos respetando las leyes y contribuyendo 
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al funcionamiento correcto de la sociedad y el bienestar de los demás miembros 
de la comunidad, en mi muy perspectiva, en mi muy personal perspectiva, 
quienes nos consideramos seguidores de la civilidad no requerimos de hacer 
pactos y acuerdos, sin embargo mi Representada en atención a los llamados y 
al abono siempre de esta civilidad acuden, acude a las convocatorias que se le 
han hecho cuando la perspectiva es, dar mayor certeza y apoyo a los actos que 
emanan de este Órgano Electoral, pero esa situación ya se dio recientemente, 
bien llevada a cabo, mal llevada a cabo, podemos tener diferentes puntos de 
vista si era necesario o no era necesario, pero bueno ya se dio, y se dio en el 
marco de la participación de una autoridad, cuyo compromiso si no ahí, en cuanto 
al apoyo a los Órganos Electorales, a los Órganos Jurisdiccionales en cuanto al 
Proceso Electoral y a los mismos partidos políticos en materia de seguridad, yo 
en realidad creo que son buenas intenciones, sin embargo si partimos de que el 
pacto es un acuerdo entre dos o más personas, que se obligan a cumplir una 
serie de condiciones, pues quiero pensar que esta serie de condiciones no están 
consideradas dentro de una ley escrita sí, que por tanto, en referencia a lo que 
está sucediendo en materia de seguridad, pues el pacto lo tendríamos que hacer 
con los delincuentes y no creo que quieran sentarse con nosotros, yo creo que 
el acuerdo, que así estuvo bien llamado el acuerdo al cual se convocó, ya se dio 
y sin detenimiento de la propuesta y lo digo respetuosamente que quizás se 
atrasó en este contexto, pues ya no tendría mucho sentido creo que ya ese, ese 
es el problema no es que se salga de él, o que  sea motivo de una  discusión 
ahorita  porque es, no se quiera hacer por parte de mi partido, sino porque no le 
vemos el caso de hacerlo nuevamente, reitero si hubiera un consenso 
seguramente ahí estaríamos, aun considerando que ya no es necesario; es 
cuánto por el momento. -------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, Unidad 
Ciudadana le hace una moción, señor Representante del Partido Encuentro 
Solidario, ¿La acepta? --------------------------------------------------------------------------- 
Daniel de Jesús Rivera Reglín, Representante Propietario del Partido 
Encuentro Solidario: Sí claro. ---------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Con todo gusto adelante, la 
Representante del Partido Unidad Ciudadana, un minuto adelante. ----------------- 
Cinthya Amaranta Lobato Calderón, Representante por única ocasión del 
Partido Unidad Ciudadana: Muchas gracias, solamente comentar, no hubo 
ningún atraso, nosotros, ese documento fue entregado desde el día cinco de 
marzo como mencioné, desafortunadamente el mismo OPLE comentó que al no 
ser importante pues lo pasarían hasta sesión ordinaria que es el día de hoy, qué 
lástima que para ellos no haya sido importante la seguridad de los veracruzanos 
y que para ustedes tampoco, porque yo les quiero comentar algo, no se trata de 
que algunos vayan o que algunos firmen o que vayamos a firmar un documento 
como lo hice saber en ese momento, un documento que pues viene signado de 
un solo, de una sola parte, como en este caso fue del gobierno del estado, 
admitimos de manera congruente y responsable hacer esa firma pues nosotros 
ya habíamos solicitado desde el día cinco de marzo que se incluyera, pues el 
Órgano competente para hacer este llamado debió haber sido el OPLE desde el 
principio y muchos lo mencionaron como Todos por Veracruz, entonces en ese 
sentido como decía mi amiga Yazmín, pues sí ojalá fuera un tema real y una 
conducta ejemplar, pero hasta ahora hemos visto que no se ha manejado así y 
por eso requerimos ser escuchados como un partido, como militantes, como 
ciudadanos y poder poner en la mesa las, las, los caminos o lo que val o lo que 
podamos trabajar en conjunto, pero no unos partidos sino todos crear un, repito, 
un documento enriquecido por todas y por todos, no un documento que venga 
solamente de un lugar sino poder, hoy es la oportunidad que nosotros pongamos 
en la mesa este documento y lo podamos enriquecer con las inquietudes que 
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tienen cada uno de nuestros municipios y nuestros partidos, entonces yo vuelvo 
a repetir, no es ningún atraso, no es suficiente, celebro la inquietud del Gobierno 
del Estado el que lo haya hecho, que se haya adelantado al OPLE que lo debió 
haber hecho. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Tiempo de la moción por favor. -- 
Cinthya Amaranta Lobato Calderón, Representante por única ocasión del 
Partido Unidad Ciudadana: Pero también es muy importante entender que no 
basta con quienes estuvieron ahí, necesitamos hacer un llamado de verdad a los 
diferentes niveles y órdenes de gobierno a los partidos y hacer un trabajo en 
común, gracias en cuánto. ---------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias, ¿Algún comentario 
Partido Encuentro Solidario? ------------------------------------------------------------------- 
Daniel de Jesús Rivera Reglín, Representante Propietario del Partido 
Encuentro Solidario: Sí, que me llama la atención y creo que en ese sentido 
coincidimos, más que algún un acuerdo de civilidad en esta ocasión, digo pudiera 
darse algún llamado en el sentido al  cumplimiento y respecto de lo que ya está 
establecido, con alguna otra idea, coincido con la Representante de Unidad 
Ciudadana en ese sentido, sólo en ese, que debemos estar atentos al 
cumplimiento de lo ya hecho y a lo mejor abonar y enriquecer con alguna otra 
propuesta, sin embargo yo lo dejaría en un llamado de conjunto y creo que ya no 
tendría mucho caso este acceder nuevamente de la firma de otro documento, 
insisto en eso, es cuánto señor Presidente. ------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, señor 
Representante, me permite una moción señor representante a mí. ----------------- 
Daniel de Jesús Rivera Reglín, Representante Propietario del Partido 
Encuentro Solidario: Sí señor. --------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, quisiera nada 
más, aprovechar esta moción un minuto, para comentar sobre lo que dijo la 
Representante de Unidad Ciudadana, a ver no es que para nosotros no fuera 
importante, que quede muy claro, nosotros solamente que le contestamos en 
términos legales y fundados en el Reglamento de Sesiones del Consejo General 
donde dice claramente el Artículo 27.1, la Secretaría del Consejo General listará 
los puntos agendados en el orden del día de manera individual o por bloques en 
razón de su naturaleza, la  solicitud de inclusión de asuntos en el orden del día 
deberá presentarse una vez recibida la convocatoria de sesión respectiva en los 
términos siguientes, y aquí viene lo importante, fracción I del Artículo 27 número 
1. “No se podrán incluir asuntos en el orden del día, cuando se trate de sesiones 
extraordinarias, extraordinarias urgentes, solemnes o especiales”, o sea 
solamente en las, en las ordinarias y eso fue lo que se contestó por escrito al 
partido en términos legales, no fue una cuestión de que no nos interesara el tema 
gracias, ¿Algún comentario señor Representante sobre el asunto? ----------------- 
Daniel de Jesús Rivera Reglín, Representante Propietario del Partido 
Encuentro Solidario: El punto es claro. ---------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Ok, muchas gracias, Partido 
Acción Nacional tiene el uso de la voz en primera ronda. ------------------------------ 
Onofre García Salomé, Representante Suplente de Partido Acción 
Nacional: Gracias Consejero Presidente, buenas noches a las 
Representaciones de los Partidos Políticos, ciudadanía que nos sigue en las 
redes sociales y actores políticos, Acción Nacional  está a favor de la otorgancia 
del marco normativo que rige la celebración de las elecciones válidas en las que 
la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad imperen las 
elecciones sean libres, el voto se emita de acuerdo a sus características 
universal, libre, secreto y directo, en las que se mantengan condiciones de 
equidad para todos los participantes y en las que funciona un régimen 
sancionador paralelo a un sistema de medios de impugnación, para en su caso 
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sancionar conductas indebidas o contrarias a la norma, por ello el cumplimiento 
a la normativa no debe ser objeto de una invitación, razón por la cual mi partido 
unilateralmente asume su función como un vigilante de la realización del Proceso 
y como contendiente en lo individual de forma coaligada con el Partido 
Revolucionario Institucional y el Partido de la Revolución Democrática en la 
coalición “Veracruz Va” para garantizar el Proceso, en el que postularemos a las 
mejores personas que sostengan una plataforma común, que se traduzcan en 
políticas públicas desde el Congreso del Estado y desde los cabildos que 
generen un verdadero cambio que la población veracruzana ha estado 
esperando después de apostar a un gobierno estatal y municipales fallidos desde 
dos mil diecisiete - dos mil dieciocho, lo hemos dicho en el Congreso del Estado, 
buscamos ser un contrapeso real buscamos la vigencia de la admisión real de 
poder que en la segunda mitad del sexenio del ejecutivo local, encuentre en la 
próxima legislatura la voz de los intereses de una mayoría veracruzana, que hoy 
no ha visto llegar el cambio, serán nuestras candidaturas con el voto de la 
ciudadanía quienes en su momento las que lleven a cabo las reformas que en 
Veracruz requieren para un desarrollo en pro de todas y todos, sin distinciones, 
en los ayuntamientos en los que contenderemos coaligados, buscamos mejorar 
la calidad del entorno inmediato de la ciudadanía se requiere de autoridades con 
experiencia o perfiles que es, que sepan gobernar, que no lleguen a 
experimentar cómo tomar decisiones en temas que inciden en el día de la 
elección, para lograr lo anterior el exhorto es para que las y los Consejeros de 
este Consejo General, con todo respeto, de los Consejos Distritales y 
Municipales para que cumplan con su función en el tramo que les corresponde 
a los demás partidos nacionales y locales para que seamos corresponsables de 
un proceso digno de la ciudadanía veracruzana, que aliente la participación en 
la jornada del próximo seis de junio, por ello es que Representada solicite 
pondere el hecho de si el cumplimiento del principio de legalidad amerita un 
acuerdo de los actores y actores políticos, es cuánto Presidente, buena noche. - 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor 
Representante, ahora continúa el partido Cardenista en primera ronda adelante, 
perdón, perdón a ver hay una moción ¿De quién? De Unidad Ciudadana, 
¿Solicita una moción Unidad Ciudadana? -------------------------------------------------- 
Cinthya Amaranta Lobato Calderón, Representante por única ocasión del 
Partido Unidad Ciudadana: Sí, sí. ----------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Sí, ¿La acepta Representante del 
PAN? ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Onofre García Salomé, Representante Suplente de Partido Acción 
Nacional: Con gusto. -----------------------------------------------------------------------------  
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Con gusto, adelante un minuto, 
nada más por favor el tiempo un minuto por favor. --------------------------------------- 
Cinthya Amaranta Lobato Calderón, Representante por única ocasión del 
Partido Unidad Ciudadana: Muchas gracias, no cabe duda que los ciudadanos 
estamos atrapados entre la visión de que ya se hizo y no es necesario 
enriquecerlo ni escuchar opiniones, y trabajar un documento, y en el otro punto 
que es confiamos en que todo se haga bien como lo marca la ley, aunque 
seamos testigos de que no se está haciendo, ni se va a ser, si cada uno de 
nosotros no nos responsabilizamos y actuamos hoy y exigimos y vamos más allá 
de confort del lugar en el que estamos, es muy lamentable la realidad de lo que 
está sucediendo es otra, la gente tiene miedo de participar, tiene miedo de ser 
candidatos y candidatas y la gente tiene miedo desde hoy, está ya imaginando 
lo que va a pasar el día de la votación y el salir  a votar en las circunstancias que 
estamos viviendo en Veracruz es cuánto. -------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, ¿Algún 

comentario señor Representante del PAN a la moción?. -------------------------------
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Onofre García Salomé, Representante Suplente del Partido Acción 

Nacional: Sí claro, nada más que cada partido debe asumir su responsabilidad 

de ser copartícipe en la organización de preparación de las elecciones. Sería 

cuánto. -----------------------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias. Ahora sí, Partido 

Cardenista, ah perdón, el PRI le hace una moción señor Representante del PAN. 

¿La acepta? -----------------------------------------------------------------------------------------

Onofre García Salomé, Representante Suplente del Partido Acción 

Nacional: Con gusto. -----------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Adelante señor Representante del 

PRI. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido 

Revolucionario institucional: Muchas gracias, señor Presidente, gracias 

Onofre, me da la oportunidad, después de escuchar la moción que hace la 

Representante del Partido Unidad Ciudadana. Prácticamente, Onofre, lo que 

dice la Representante de Partido Unidad Ciudadana son obligaciones que ya 

están contenidas en la ley, en la Constitución General de la República, en la 

Constitución del Estado y en las leyes que emanan de (INAUDIBLE) normativos. 

No considera que quien tiene la obligación de garantizar la seguridad en este 

Estado es la autoridad ejecutiva, el titular del Poder Ejecutivo del Estado, donde 

los Partidos Políticos hacemos la política y la autoridad ejecutiva tiene la 

obligación de garantizar la seguridad de los ciudadanos. ¿No lo considera así? 

Es cuándo. ------------------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: ¿Algún comentario señor 

Representante? ------------------------------------------------------------------------------------

Onofre García Salomé, Representante Suplente del Partido Acción 

Nacional: Gracias Representación del Partido Revolucionario Institucional. 

Efectivamente, cada uno de los actores políticos debe ser responsable, en el 

ámbito de sus atribuciones, en el espacio que le corresponde a (INAUDIBLE) en 

la organización, preparación y desarrollo de las elecciones. Sería cuánto. --------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente:  Muchas gracias, señor 

Representante. A ver Partido Cardenista, Unidad ciudadana nada más son dos 

mociones por punto y ya utilizó sus dos mociones, partido Cardenista tiene ahora 

sí el uso de la voz, adelante. -------------------------------------------------------------------

José Arturo Vargas Fernández, Representante Propietario de Partido 

Cardenista:  Muchas gracias señor Presidente. Respecto de este punto, en 

primer lugar, me gustaría suscribir lo que usted mencionó en su primera 

intervención, debió haber sido un tema que se agotara en mesas de trabajo con 

la participación de todos los Representantes o quienes quisieran acudir a 

dialogar y debatir sobre este tema. En segundo lugar, nos parece que también 

es acertado lo que se menciona, aquello que se está incluyendo dentro de estos 

pactos ya está establecido en la ley, la ley no se pacta, se cumple y esa es su 

finalidad. No omito mencionar que el Partido Cardenista acudió a la invitación 

que hizo el titular del Ejecutivo de este Estado a la firma de un pacto que, más 

allá de lo que hemos venido comentando, era también con la intención, y sobre 

todo con esta última, de que pudiéramos, de manera personal, manifestar 

nuestras inquietudes y preocupaciones ante esta instancia en el sentido de que 

debía recordar su obligación de mantener las manos fuera de este Proceso 

Electoral, más allá de la propia ley señala, es decir, los ciudadanos veracruzanos 

tenemos derecho a elegir libremente, tenemos derecho a postular a nuestros 

candidatos de acuerdo a nuestros documentos básicos, tenemos derecho a vivir 

en un estado de tranquilidad ,y sobre todo, tenemos derecho a que el Estado 
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garantice, mediante acciones firmes y contundentes, que este Proceso Electoral 

será  bajo los esquemas que marca el estado constitucional de derecho. Así que, 

como partícipes de ese convenio, es procedente y oportuno recordarle al 

Gobierno del Estado que debe de cumplir con su parte, que seguiremos 

vigilantes, y precisamente, como y con oportunidad se señaló en ese momento, 

nos mantendremos respetuosos de las fuerzas políticas, nos mantendremos 

respetuosos siempre del marco de la legalidad, tal como lo es en la Constitución, 

las leyes que emanan, nuestros propios documentos básicos que nos obligan a 

ello, pero también seremos una voz muy firme en el sentido de manifestar todo 

lo que nos parezca que se encuentra como en una actuación indebida que puede 

ser por parte de las autoridades de cualquiera de los niveles de gobierno, ya 

hemos visto que nuestros precandidatos o nuestros comités, en diferentes 

municipios del Estado, se han visto pues bajo la embestida de los Presidentes 

Municipales, de las propias autoridades que gobiernan, y eso era parte de lo que 

queríamos manifestar de frente también a la autoridad que ejerce el Ejecutivo en 

este Estado. Por supuesto que no nos apartamos del sentir público de que este 

Gobierno le ha quedado a deber mucho a los veracruzanos y estamos seguros 

de que eso se refrendará en las urnas la próxima jornada electoral. 

Afortunadamente, la ciudadanía ya ha despertado de ese (INAUDIBLE). Es 

cuando señor Presidente. -----------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor 

Representante. A Unidad Ciudadana, le insisto, es que solamente son dos 

mociones por asunto y ya agotó sus dos mociones, ya no le pudo del uso de la 

voz para moción, pero hay todavía intervención en segunda, hay intervención en 

segunda ronda y en tercera, todavía faltan dos rondas, ahí puede intervenir sin 

ningún problema, o sea, quedan dos rondas todavía. Sí, solamente emocionado 

porque ya hago todas las dos, pero no hay problema, ahorita en segunda le doy 

el uso de la voz. Podemos, tiene el uso de la voz en primera, Podemos. ----------

Alfredo Arroyo López, Representante Propietario del Partido ¡Podemos!: 

Muchas gracias Presidente. Suscribo la voz que me antecedió en el sentido de 

que el Estado de Derecho, la Constitución, los principios (INAUDIBLE) están en 

una mesa de negocio, el Partido Político Podemos, el cual descansa  su 

ideología, precisamente, en el principio de legalidad, coincide que la obligación 

que tienen las autoridades y los Órganos Autónomos, constitucionalmente 

hablando, como es el Organismo Público Local Electoral, no requiere 

precisamente de un acuerdo para que éstos cumplan cabalmente con sus 

obligaciones, recordemos que no hacerlo existen sanciones para aquellos que 

no cumplan con la ley. En este sentido, nosotros consideramos que, más allá de 

un acuerdo, debe existir la voluntad de la aplicación de la ley y el respeto de las 

instituciones, nosotros como Partidos Políticos tenemos la obligación de ser 

vigilantes, de ser corresponsables para que esto se lleve a cabo. En este sentido 

la emoción que le quería hacer a la Representación ya característica en esta 

mesa del Consejo General de la Representación anti mociones, las cuales habló 

mucho de exhortar, lo que deberían de hacer es empezar a exhortar a esos 

servidores o siervos de la nación, no sé cómo se les denomine, a esos 

operadores de los programas sociales que lo único que están haciendo es tratar 

de engañar mediante la farsa y la mentira al pueblo y eso se llama delito y son 

criminales y lo siguen haciendo. En este sentido, resulta totalmente incongruente 

que ahora eleven la voz y se erijan como garantes de la legalidad cuando son 

primero ellos los que están primeramente rompiendo y quebrantando 

flagrantemente con los principios que deben (INAUDIBLE) la función electoral. 

Sin duda, la necedad, la intolerancia, la falta de sensibilidad para escuchar las 
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críticas y las observaciones que se dan mediante el diálogo, mediante el 

consenso, el disenso, en un debate público, pues ya permeo, también, a esta 

representación anti mociones. Es cuanto el señor Presidente. ------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias. Todos por 

Veracruz tiene el uso de la voz. ----------------------------------------------------------------

Osvaldo Villalobos Mendoza, Representante Propietario del Partido Todos 

por Veracruz: Gracias presidente. Quiero dejar claro algo, en fecha 19 de marzo 

de 2021, la institución a la que represento, el instituto político al que represento, 

remitió este oficio dirigido al Secretario de Gobierno en donde expresábamos las 

situaciones por las cuales nosotros no seríamos partícipes de ese famoso 

Acuerdo Veracruz por la Democracia 2021, cito: como se señala, todas las 

acciones previstas en el acuerdo se enmarcan en lo dispuesto por la Constitución 

de la República, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 

Constitución Política del Estado de Veracruz, el Código Electoral  para el Estado 

de Veracruz, así como los instrumentos de carácter internacional de los que 

México es parte. 2, la naturaleza del Acuerdo que se proponía no es vinculante, 

la observancia del Estado de Derecho debe prevalecer por encima de cualquier 

iniciativa de carácter político-electoral. 3, las 9 acciones enunciadas en ese 

famoso Acuerdo ya formaban parte y forman parte de las disposiciones previstas 

para regular el marco de actuación de las autoridades electorales y las 

instituciones del Gobierno del Estado. En materia de violencia política, del uso 

de programas sociales y uso de recursos públicos, así como la difusión de 

propaganda institucional, forman parte de lo previsto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, y en el ámbito del Estado de 

Veracruz, del Código Electoral. El partido político Todos Por Veracruz, decía en 

su momento, de manera franca y abierta, participará en todas las iniciativas que 

se convoquen por parte de la autoridad electoral encargada de la organización, 

desarrollo y vigilancia de las elecciones, en los términos que dispone nuestra 

Constitución y nuestras leyes.  Y decía la parte final de este oficio: expreso a 

usted nuestra confianza en que el Gobierno del Estado de Veracruz y el 

Organismo Público Local Electoral, habrán de cumplir, cada uno en su ámbito de 

competencia, con todas las acciones que nos conduzcan a un proceso que 

observen los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 

objetividad, y en consecuencia, se respete la voluntad de los veracruzanos. En 

resumen, todas las palabras que se han emitido en esta mesa, solo hay una 

concordancia, no vamos a firmar lo que ya está escrito en las leyes, no vamos a 

avalar lo que tiene que hacer por responsabilidad el Gobierno del Estado y el 

Organismo Público Local Electoral. No se trata de ampliar, no se trata de 

inseguridad, se trata de que cumplan con su trabajo cada Institución. Los 

Partidos Políticos, el Instituto, en mi caso, acudiremos a alguna firma que 

convoque el Organismo, no por ningún otro Instituto Político ni por el Gobierno 

del Estado que no le corresponde esa atribución, es una atribución del 

Organismo y deberá fijar las situaciones por las cuales se deberá firmar ese 

convenio, situaciones que yo creo que no deben de estar previstas en la ley 

porque las que marcan en cada uno de sus comentarios, todas y cada una, están 

previstas en la ley. Gracias Presidente, es cuánto. ---------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, señor 

Representante. Finaliza la primera ronda el Representante del PRI, adelante. ---

Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido 

Revolucionario institucional: Muchas gracias, Consejero Presidente. Cuando 

empezamos a ver la orden del día de esta sesión y después vimos el punto 

cuatro, como está redactado, vimos que es una propuesta de un Partido Político, 
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íbamos a hacer algunos otros comentarios, pero afortunadamente, el Consejero 

Presidente hizo algo que debieron tener en cuenta quienes hacen la propuesta. 

Este no es un tema que debe llegar para que lo aprueben de manera ipso facto 

en el Consejo General. La propuesta que hace el Consejero Presidente de hacer 

mesas de trabajo donde se debatan y se analicen de manera profunda los temas 

que se están proponiendo en el Acuerdo que se pretendía firmar o que pretenden 

que se someta a consideración del Consejo General y que el Consejo General 

haga suyo una propuesta de un Partido Político. Creo que enderezó el camino 

del Consejero Presidente, don Alejandro Bonilla Bonilla, de algo que tal parece 

que venía con un camino equivocado. Al momento de hacer uso de la voz el 

representante del Partido Morena, nuestro amigo Gabriel Zúñiga, que 

desafortunadamente negó hacer aceptar mociones de dos Partidos, del Partido 

Podemos y de quien hace uso de la voz, acertadamente, Alfredo ya lo bautizó 

como el anti mociones, pero no es tan solo el anti mociones. Gabriel Zúñiga no 

viene de motu proprio, viene en representación de un Partido Político, pero, sin 

embargo, cuando hace uso de la voz, tal parece que es un emisario que el 

Gobierno del Estado, empezó diciendo que el Gobierno convoca a respetar la 

soberanía del pueblo, bueno, quien debe respetarla son las autoridades y el 

titular del Poder Ejecutivo del Estado es una autoridad que debe respetar la 

soberanía de Estado, la soberanía ciudadana. Dice que están atendiendo a 

exigencias de la ciudadanía, bueno las exigencias de la ciudadanía están 

plasmadas en la ley y lo que exige la ciudadanía es que se cumpla la ley, que se 

cumpla la ley y que se evite un estado de inseguridad total, ya lo señalaba la 

Representante de Unidad Ciudadana, Cinthya Lobato, estamos en un Estado 

donde la inseguridad prevalece, donde ha habido homicidios de candidatos, 

aspirantes a candidatos, cosa que no debería de ser y que el Estado debe 

resguardar la seguridad de los ciudadanos. Hablaba de que tenía madurez 

política, la madurez política se representa en el respeto a la legalidad, acordemos 

que las autoridades solamente pueden hacer los de la ley les autoriza de manera 

expresa, bueno y expresamente le señala qué es lo que tiene que hacer, tiene 

que cumplir con la Constitución General de la República con la Constitución del 

Estado y con las leyes que emanan de estos ordenamientos normativos, que son 

los máximos del País y del Estado. Hablaba, también, del respeto a las 

Instituciones, me parecía que estaba escuchando a un emisario del Gobierno, 

ya también el Representante Propietario, en algunas ocasiones ha manifestado 

en esta misma mesa, que es representante del Gobierno, hoy lo ratifica el 

Representante que está en su lugar, Gabriel Zúñiga, con su discurso, aunque no 

lo haya dicho de manera expresa como lo hizo David Jiménez, ahora lo dice sin 

decirlo, pero se constituye un representante del Gobierno del Estado. También 

habló de aceptar los resultados de la elección, yo creo que es una obligación que 

tienen todos los ciudadanos y ojalá lo haga, que respete el resultado de la 

voluntad de la ciudadanía. Habló también del respecto a la legalidad, el respeto 

a la legalidad, y a lo mejor hablando no tan solo como el Representante de 

Morena sino como Representante del Gobierno del Estado, el pacto de civilidad 

debería de aplicársele al Gobierno del Estado, que ellos lo hagan, hay más de 

veinticuatro mil bardas pintadas en el Estado utilizando los colores significativos 

del Partido Morena, la 4T, más de veinticuatro mil bardas y que desde aquí haría 

un llamado al Instituto Nacional Electoral para que fiscalicen todas y cada una 

de las bardas que hay por miles, como ya lo dije, en todo el Estado. También 

utilizan los servicios públicos, taxis ,autobuses, para la promoción política del 

Partido que llevó al poder al ciudadano Cuitláhuac Jiménez, pero no nomás eso, 

hablando del respeto a la legalidad, tienen un equipo, un ejército de servidores 
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de la nación, que más que servidores de la nación servicio en servidores de 

Morena, promoviendo el voto casa por casa, utilizando de manera perversa la 

vacuna contra el COVID-19 y ya se lo habíamos dicho en algunas ocasiones y 

se lo han dicho todos los opinadores o informadores de opinión en el país, que 

no utilicen la vacuna para fines electorales y lo están haciendo, creo que este 

Proyecto de Acuerdo, como bien lo dijo el Consejero Presidente, debe plantearse 

de otra manera, este Partido siempre ha sido respecto respetuoso de las 

Instituciones, contrario a lo que dice el Representante de morena, que quieren 

acabar con las Instituciones y ya lo están haciendo y no vamos a permitir que 

acaben lo que tanto esfuerzo ha costado al pueblo de México, las Instituciones, 

que fortalecen las democracias en México y fortalecen las democracias en el 

mundo, continuaré en mi segunda intervención. Gracias Consejero Presidente. -

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias. A ver, voy a abrir, 

en segunda ronda, ha terminado la primera ronda, Unidad Ciudadana se había 

anotado, hizo alusión, PRI también, de los que ya dijeron en segunda ronda son  

unidad Ciudadana y el PRI, ahora veo a Todos por Veracruz, ¿Quién más en 

segunda? El Partido Verde, muy bien, segunda ronda serían esos partidos, voy 

a leer la lista de segunda ronda, Unidad Ciudadana, PRI, Todos Por Veracruz y 

Partido Verde, tiene el uso de la voz Unidad Ciudadana, en segunda ronda, tres 

minutos. ----------------------------------------------------------------------------------------------

Cinthya Amaranta Lobato Calderón, Representante por única ocasión del 

Partido Unidad Ciudadana: Solamente comentar, jamás pedimos que se 

hiciera ipso facto, nosotros lo que pedimos fue que OPLE tomará la iniciativa 

como muchos de los partidos mencionaron cuando fue la firma del Acuerdo de 

Gobierno y nosotros mencionamos eso, que era importante que el OPLE fuera 

quien hiciera esta convocatoria, tomara la iniciativa y convocará a los niveles y 

diferentes órdenes de Gobierno y a todos los partidos y que mediante mesas de 

trabajo se lograra llegar a un acuerdo para que todos fuéramos escuchados, ya 

que la firma que se realizó los pasados días convocadas por Gobierno del 

Estado, sólo estuviera a la mitad de los Partidos y eso hace un documento débil, 

por eso es que nosotros hacíamos esta propuesta muy muy clara y por supuesto 

que sabemos qué es lo que corresponde al Gobierno del Estado y al Gobierno 

Federal, pero también sabemos que el OPLE, es muy importante que se pudiera 

someter a consideración el tema de que en nuestro Estado, lo que se refiere a la 

seguridad, la inseguridad que sufre la ciudadanía en general y particularmente 

los que forman parte de las estructuras electorales de nuestros partidos, llámese 

militantes, simpatizantes y sobre todo aquellos que aspiran a ser postulados por 

los diversos Partidos Políticos, debiera establecerse un compromiso para 

establecer un escenario idóneo para que la ciudadanía también pueda llegar a 

la celebración de la Jornada Electoral y no hay que esperar hasta el mes de 

mayo cuando ya estén en marcha las campañas electorales, si podemos iniciar 

una solicitud a través del Consejo General haciendo uso de su atribución de a 

través de su Presidencia solicitar la garantía de seguridad para todos los 

ciudadanos del Estado, esos son los puntos que en los que nosotros hablamos, 

los últimos datos señalan que Veracruz es el segundo Estado más peligroso en 

toda la República para realizar actividades políticas, si queremos velar por la 

tranquilidad y seguridad de los ciudadanos y garantizar el ejercicio de sus 

derechos político-electorales debemos, primeramente, garantizarles su 

seguridad para evitar que la gente no salga a votar por temor y nuestros 

candidatos renuncien a sus aspiraciones por lo que estamos viviendo. Por ello, 

parte de esta propuesta de Unidad Ciudadana era, precisamente, que OPLE 

hiciera este llamado a Seguridad Pública del Estado y del País para que actúen 
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en forma inmediata, recuerden que es la atribución en el 108, fracción 30, del 

Código Electoral y 224 del mismo Código. Entonces, creo que es muy importante 

tener esta parte clara. Es cuánto. -------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Ok, el Representante del Partido 

Podemos le hace una moción a la Representante de Unidad Ciudadana, ¿La 

acepta? -----------------------------------------------------------------------------------------------

Cinthya Amaranta Lobato Calderón, Representante por única ocasión del 

Partido Unidad Ciudadana: Sí. --------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Sí, sí la acepta señor 

Representante de Podemos, adelante, un minuto. ---------------------------------------

Alfredo Arroyo López, Representante Propietario del Partido Político 

Podemos: Muchas gracias Presidente, muchas gracias ciudadana 

Representante de Unidad Ciudadana por aceptar la moción, voy a ser muy breve, 

concreto, ¿Considera usted que, al suscribir el Acuerdo convocado por el 

Gobierno del Estado, en fechas pasadas, se ha disminuido la inseguridad de las 

y los ciudadanos que participan activamente en el Proceso Electoral? Esa sería 

mi primera pregunta y la segunda, después de la firma del multicitado Acuerdo 

¿Usted considera que el Gobierno del Estado garantiza los actos previos durante 

y posteriores a la Jornada Electoral? De antemano, muchas gracias por su 

atención ciudadana Representante. ----------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias. ¿Algún 

comentario de la moción? -----------------------------------------------------------------------

Cinthya Amaranta Lobato Calderón, Representante por única ocasión del 

Partido Unidad Ciudadana: Muchas gracias. No lo considero y por eso estoy 

aquí y por eso desde el cinco de marzo estamos pidiendo este tema, poderlo 

discutir con todos ustedes, pero, además, lo más importante es que no podemos 

seguir esperanzados a que suceda porque así está en la ley, tenemos que 

hacerlo realidad cada uno de nosotros y tenemos que olvidar de estas rencillas 

de estos señalamientos y unirnos y sumarnos para que esto sea una realidad en 

Veracruz. Entonces, tan no lo considero, que por eso es importante incluirlo y 

hacer un documento, repito, nutrido, enriquecido, que nos pueda servir a todas 

y a todos para poder cumplir con las y los veracruzanos. ------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, muchas gracias 

por las mociones. Muy bien, ahora, en segunda ronda le toca al PRI, adelante. -

Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido 

Revolucionario institucional: Gracias Consejero Presidente. No me dio tiempo 

de terminar en mi intervención pasada lo que yo quería decir. También, sabemos 

que fueron convocados para firmar un pacto, hace unos días. El Partido 

Revolucionario ha manifestado desde siempre su respeto irrestricto a las 

Instituciones que los mexicanos nos hemos dado, Instituciones como ésta, el 

Organismo Público Local Electoral en el Estado de Veracruz, como el Instituto 

Nacional Electoral, son organismos que garantizan elecciones cumpliendo con 

todos los principios que rigen la actividad electoral. El liderazgo que ha 

demostrado el Consejero Presidente en este proceso da muestra de la 

experiencia y la capacidad que ha tenido este Consejo General, con ese 

liderazgo que ostenta en más de cuatro Procesos Electorales, yo creo que ya 

son cinco, ya no sé si son cuatro o cinco, pero van muchos Procesos Electorales, 

casi todos los años desde que tomaron posesión y desde que tomaron posesión, 

lo manifestamos en esta misma mesa, no vamos a entregar un cheque en 

blanco, siempre vamos a estar vigilantes, pero le damos un voto de confianza 

como Instituciones. Nosotros, como Partido Político, somos respetuosos de la 

legalidad y de las Instituciones, y en este Acuerdo que me parece que fue muy 
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acertada la intervención del Consejero Presidente para enderezar algo que 

estaba planteado ya como un acuerdo del Consejo General a propuesta de un 

Partido Político. Qué bueno que tomó la palabra en la primera instancia, ordenó 

algo que estaba en un orden equivocado, por no decir de otra manera, me parece 

que convocar a los Partidos Políticos por el Organismo Electoral Local, 

estaremos siempre dispuestos a atender el llamado del organismo como 

Institución y siempre estaremos dispuestos a apoyar a las instituciones que nos 

hemos dado los mexicanos, que han costado mucho trabajo, mucho esfuerzo, 

mucho tiempo, la participación de muchísima gente en este país, no podemos 

permitir que se atente contra ella, creo que este Acuerdo, como bien lo dice el 

Consejero Presidente, debe ser analizado, debe de ser sometido a un 

escrupuloso análisis y a un escrutinio de los Partidos. Creo que está bien el 

camino que marcó el Consejero Presidente y estaremos siempre dispuestos a 

atender los llamados que haga el Organismo Público Local Electoral, no como 

un cheque en blanco sino como un Partido Político con la intención de participar 

en este juego democrático. Gracias, es cuánto. ------------------------------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas Gracias. Todos Por 

Veracruz, le corresponde en segunda ronda. ----------------------------------------------

Osvaldo Villalobos Mendoza, Representante Propietario de Todos por 

Veracruz: Gracias Presidente. Quisiera dar lectura al Artículo 66 Apartado B de 

la Constitución del Estado de Veracruz y que dice lo siguiente: las autoridades 

electorales administrativas y jurisdiccionales tendrán a su cargo la resolución y 

revisión de los seguimientos ordinario sancionadores. Ese en un primer punto, 

en el Apartado A dice lo siguiente: tendrá a su cargo el Organismo Público 

electoral la organización, desarrollo y vigilancia de las elecciones de 

gubernatura, diputaciones y edilicias. En ninguna parte de este Artículo 66 dice 

que el Órgano Electoral será el jefe de Seguridad Pública del Estado o de los 

órganos jurisdiccionales que pertenecen al Estado de Veracruz. Sin embargo, el 

Artículo 49, fracción cuarta dice así: en el caso, que son atribuciones del 

Gobernador del Estado, velar por la conservación del orden tranquilidad y 

seguridad del Estado. Creo que suscribir un Acuerdo por la seguridad ni nosotros 

como partidos tenemos porque no nos corresponde ni al Organismo en sus 

funciones constitucionales le corresponde, le corresponde al Gobierno del 

Estado de Veracruz y no tendríamos por qué avalar un acuerdo sobre una 

atribución constitucional establecida. Es cuánto Presidente, gracias. ---------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas Gracias. Señor 

Representante del Partido, el Representante del PRI le hace una moción a Todos 

por Veracruz ¿La acepta? -----------------------------------------------------------------------

Osvaldo Villalobos Mendoza, Representante Propietario del Partido Todos 

por Veracruz: Adelante, con todo gusto Presidente. ------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Adelante, Representante del PRI, 

un minuto por favor--------------------------------------------------------------------------------

Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido 

Revolucionario institucional: Gracias Consejero Presidente, gracias Osvaldo 

por permitirme esta moción. Entendiendo que el Organismo Público Local 

Electoral es un Organismo Público de carácter Constitucional encargado de 

organizar las elecciones en este Estado de Veracruz para renovar el Congreso 

del Estado y los Ayuntamientos de los 212 municipios que existen, bueno, si es 

autónomo y el Gobierno, a través del Poder Ejecutivo, tiene la obligación de 

garantizar la seguridad de todos los veracruzanos, ¿consideras que resulta 

innecesario firmar un pacto donde, digamos, que estamos de acuerdo en cumplir 

la ley o es una obligación de los Partidos Políticos cumplir la ley? Pero, también, 
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es una obligación del Gobierno, aunque mi amigo Gabriel se asuma como 

Representante del Gobierno, también tiene la obligación de que se cumpla, 

porque además así lo manifestaron al rendir protesta, cumplir y hacer cumplir las 

leyes de este Estado. Es cuánto, gracias por la respuesta. ----------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias. Adelante Todos 

por Veracruz. ¿Algún comentario? -----------------------------------------------------------

Osvaldo Villalobos Mendoza, Representante Propietario de Todos por 

Veracruz: Claro que sí Presidente. Como ya lo mencioné, el Artículo 49 de la 

Constitución del Estado de Veracruz en su fracción cuarta es muy claro y de 

verdad que ojalá se dé una competencia leal, equitativa y que no solo se torne 

en fotos y papeles y palabras porque ese Acuerdo hablaba de elecciones claras, 

transparentes y equitativas, cuando estamos viendo que no ha sido así en cada 

uno de los municipios y nada más basta remitirse a la nota de Al Calor Político 

del sábado pasado, donde camiones de la Secretaría de Finanzas, en Jilotepec, 

entregando estufas ecológicas y despensas, cual equidad de la contienda, actos 

anticipados por parte de Morena. Gracias. -------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias. Ahora sí, 

representante del Partido Verde tiene el uso de la voz en segunda. ----------------

Sergio Gerardo Martínez Ruíz, Representante Propietario del partido Verde 

Ecologista de México: Gracias Presidente. Parece que los catorce Partidos que 

estamos aquí sentados en esta herradura, desde que nacimos como Partidos 

Políticos y tomamos protesta y registramos a nuestros institutos hemos estado 

apegados con el compromiso total y absoluto de un estricto apego a derecho. 

Cada uno de los partidos me parece que ese es el principal fundamento que 

tenemos, pero del otro lado vemos a los Consejeros de este Organismo 

Autónomo cuando tomaron protesta, también, protestaron velar por el estricto 

apego a derecho. No es algo nuevo una firma de un pacto que promueva el 

Ejecutivo Estatal, me parece que el Presidente Alejandro Bonilla ha firmado dos 

o tres, cuatro pactos antes de cada Proceso Electoral con el titular en turno y los 

he visto a todos ustedes participando en algunos de ellos, si no es que la 

mayoría. Me parece que está de más, sin embargo, en un mero acto de 

colaboración, de concordancia con lo que venimos a presentar en esta mesa, lo 

hacemos. Creo que hay un error procesal en este punto del Orden del Día, 

definitivamente, debería haber estado listado en asuntos generales, ninguno de 

los Partidos Políticos vamos estar supeditado a lo que diga otro Partido, me 

parece bizarro, por decir lo menos. Ya sabemos lo que tenemos que hacer, si 

vemos algo está en contra de la normatividad, se denuncia, se recurre, como ha 

pasado en muchas ocasiones con a cobrar del Consejo o con los propios actos 

anticipados o con violaciones flagrantes a los Procesos Electorales. Me parece 

que todos tenemos este compromiso, yo definitivamente no acompañaría este 

punto del Orden del Día, ya que me parece que es estéril, me parece que está 

de más, me parece que todos ya venimos a cumplir con la ley. Me parece aún 

una estrategia desesperada que, al no tener candidatos, recurran a un acto 

protagónico para tratar de sumar simpatizantes a sus filas, por un lado, pero por 

otro lado Presidente, es una consulta que yo le hago, en la Comisión de 

Vinculación y en los recorridos que han tenido que hacer ya en los CAES y los 

supervisores del Instituto Nacional Electoral tiene algún foco rojo en el Estado. 

Es cuánto Presidente. ----------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor 

Representante del Partido Verde. Hace una moción, pero ya no tiene derecho a 

emoción, nuevamente lo repito, Unidad Ciudadana es el mismo asunto, pero hay 

tercera ronda, ya vamos, ahorita viene la tercera ronda porque si se quiere 
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apuntar, nada más quisiera terminar la segunda ronda, si me lo permiten cerrar 

la segunda ronda, yo pondría a consideración lo siguiente, yo quisiera que se 

hiciera un engrose, así lo propondría a este Consejo, a mis compañeros, 

Consejeros y Consejeras, en el sentido de dejar constancia de que no hay 

consenso en los Partidos Políticos para este proyecto. Entonces, escuché de las 

prestaciones de casi todos los partidos creo que no faltó nadie, pero todo el 

mundo, por diferentes circunstancias, lo rechaza, entonces, no hay consenso en 

este en este proyecto, de tal forma que, entonces, yo propondría un engrose que 

haga constar que hubo un rechazo generalizado del proyecto para hacerlo 

constar en dicho Acuerdo para que así lo pudiera decir el Secretario, en su 

momento tomar la votación consecuente. Bueno, voy a abrir tercera ronda de 

participación en tercera y última ronda, Unidad Ciudadana que pedía el uso de 

la voz, en tercera ronda la anoto, ¿Alguien más quiere hablar en tercera ronda 

para cerrar este tema? Partido Verde, nuevamente, está aquí con nosotros en la 

sala de sesiones. Adelante, dos participaciones, Unidad Ciudadana tiene el uso 

de la voz en dos minutos por favor. -----------------------------------------------------------

Cinthya Amaranta Lobato Calderón, Representante por única ocasión del 

Partido Unidad Ciudadana: Muy bien, solamente dejar muy claro todo esto. 

Nosotros, me parece tan absurdo. ------------------------------------------------------------

Sergio Gerardo Martínez Ruíz, Representante Propietario del partido Verde 

Ecologista de México: Perdón, no me anotaron en la tercera ronda. --------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Ok, anotado, adelante continúe. -

Cinthya Amaranta Lobato Calderón, Representante por única ocasión del 

Partido Unidad Ciudadana: Muy bien. Me parece muy absurdo muchas de las 

cosas que he escuchado hoy aquí, bueno, es una lástima no es que lo diga un 

partido, qué triste que se sigan escudando el que lo digo un Partido, es una 

propuesta que se está haciendo, ya lo dijeron, se han hecho muchos pactos 

anteriormente, con la participación de todas y de todos los Partidos, niveles y 

órdenes del gobierno.  Esta vez no resultó así y fue por eso que se (INAUDIBLE) 

sugerencia, pero además estamos atravesando un momento único en la historia 

de Veracruz. Entonces quien no lo quiera ver así pues no pasa nada, sigamos 

pensando, sigamos anhelando, sigamos pensando que, pues ya sabemos 

cuáles son las obligaciones de las autoridades, que le corresponde al Gobierno, 

que le corresponde al Órgano Electoral, qué bueno que sigamos esperando que 

las cosas se hagan bien, de manera correcta y que todos cumplamos con la ley, 

qué bueno, me da muchísimo gusto que todos tengan esta dinámica y este 

pensamiento y qué bueno que por ahí propongan que vayamos a la canción y no 

a la prevención, lo triste va a ser aquí después de que haya muchas más muertes 

de lamentar, escucharlos, a algunos de ustedes en medios declarando, porque 

ahí sí salen a declarar, ahí sí defienden y ahí sí se quejan, pero hoy que tenemos 

la oportunidad, desde aquí, de construir algo juntos, porque no se está atacando 

a ninguna autoridad ni se está denostando al propio OPLE ni a ningún Gobierno 

ni a nadie ni a ningún partido, era un llamado lo que se estaba haciendo para las 

mesas de trabajo que se pudieran enriquecer con las diferentes visiones y desde 

ahí poder construir algo real para Veracruz porque no está sucediendo y para 

poder hacer un llamado al tema de la seguridad, de igual manera, entonces, pues 

bueno cada uno cada uno de los que aquí están pues llevará en su propia carga, 

en su propia conciencia, lo que pase de ahora en adelante, qué bueno que no 

tenga ninguna  circunstancia, el Presidente, pero pues ahí tenemos muchas 

denuncias y además los ciudadanos ahí están las pláticas de calle en la que 

están haciendo ya amenazados en (INAUDIBLE) persiguen les están causando 

miedo desde ahora para que la gente no salga a votar, no hay peor ciego que el 
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que no quiere ver. En fin, eso es todo. Es cuánto. ----------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias. Partido Verde, 

tercera ronda. ---------------------------------------------------------------------------------------

Sergio Gerardo Martínez Ruíz, Representante Propietario del partido Verde 

Ecologista de México: Declino mi participación Presidente, gracias. --------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Bien. El PRI, tercera ronda. -------

Sergio Gerardo Martínez Ruíz, Representante Propietario del partido Verde 

Ecologista de México: Gracias Consejero Presidente, pues solamente para 

reafirmar la posición del Partido Revolucionario Institucional, respetuoso de las 

instituciones y esto incluye al Organismo Público Local Electoral e incluye a todas 

las Instituciones del País y del Estado. Estamos de acuerdo con Cinthya Lobato, 

Representante de Unidad Ciudadana, es este un Estado donde hay una gran 

cantidad de violencia, donde ha habido, incluso, amenazas y amenazas 

cumplidas, seguramente. No estamos de acuerdo en que sea esto, no lo 

consentimos ni porque estemos callados vamos a decir que lo aceptamos, no, 

de ninguna manera aceptamos la violencia en el Estado ni tampoco en el País, 

la violencia viene a enrarecer este Proceso Electoral pero es una obligación del 

Poder Ejecutivo hacer, cumplir con su obligación y reiterar que estaremos 

dispuestos siempre a atender los llamados del Organismo Público Local 

Electoral para analizar las circunstancias que tengan que analizarse, no estamos 

cerrados al diálogo, al contrario, estamos abiertos al diálogo. En la política, el 

diálogo tiene que prevalecer y la tolerancia también, la tolerancia de aceptar que 

pensamos distinto a otros, pues ha quedado en la mesa que no existe en el 

Partido Morena, no aceptan mociones por intolerancia, porque no aceptan que 

las preguntas que se le pueden hacer lo puedan llevar a no tener una respuesta 

como ha ocurrido en muchas otras ocasiones. Reiteramos, siempre respetuosos 

de las instituciones y atenderemos siempre el llamado del Organismo Público 

Local Electoral para analizar y debatir cualquier tema incluyendo este que se 

están poniendo ahora es la mesa. Es cuánto. ---------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, muchas gracias 

señor Presidente. Se han terminado las tres rondas de participaciones, solicito 

al señor Secretario, a ver, Todos Por Veracruz, por favor, yo volteó a ver y no 

había ya ninguna participación, entonces, cuando ya podamos vista, recuerden 

que ya habíamos comentado que cuando se da vista ya se cierra, entonces, 

discúlpeme ahora sí Todos por Veracruz. Tome la votación por favor señor 

Secretario. -------------------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente. 

Hago la aclaración pertinente, ha habido ha habido una solicitud inicial para que 

se modifique desde el título del Proyecto de Acuerdo, esto es en el sentido de lo 

que se va a analizar en el Proyecto de Acuerdo que se somete a consideración 

de las Consejeras y Consejeros, es la solicitud inicial presentada por la 

Representante del Partido Unidad Ciudadana. Ok, con esa acotación, también 

pongo a consideración el engrose propuesto por el Consejero Presidente en el 

sentido de que el Punto de Acuerdo por el que se pone a considerar la propuesta 

presentada por el Partido Unidad Ciudadana.  Asimismo, se eliminarían los 

Puntos de Acuerdo y únicamente quedaría un Punto de Acuerdo en el sentido 

siguiente, no es procedente la solicitud presentada por el Partido Unidad 

Ciudadana y se haría el engrose correspondiente, esa sería la propuesta que se 

sometería consideración, es por no existir consenso y desde luego se haría el 

engrose correspondiente y la parte considerativa el engrose abarca la parte 

considerativa y el Proyecto de Acuerdo, entonces, nuevamente es, lo repito, es 

desde la redacción del mismo título del Proyecto de Acuerdo para que se analice 
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únicamente la solicitud presentada por la Representante del Partido Unidad 

Ciudadana y el engrose propuesto por el Consejero Presidente. Con esas 

modificaciones consejeras y consejeros electorales los consultó el sentido de su 

voto respecto del Proyecto de Acuerdo enlistado en el punto número cuatro del 

orden del día, les consultó en el siguiente orden, Consejero Presidente, Alejandro 

Bonilla Bonilla. --------------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. ---------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 

Vázquez Barajas. ----------------------------------------------------------------------------------

Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor. ---------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 

Pérez. -------------------------------------------------------------------------------------------------

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Perdón Secretario, una disculpa, 

pero no me quedó claro que es lo que estamos votando, por favor, si me 

permitiera reiterar esta presentación de votación al colegiado, por favor. ----------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Sí, estamos votando, se está 

votando la propuesta de engrose que propuso el Consejero Presidente, en el 

sentido de que no es procedente la solicitud presentada por el Partido Unidad 

Ciudadana, por la falta de consenso y esa sería el engrose que se haría desde 

luego en la parte considerativa y los resolutivos, eso sería, un único punto en ese 

sentido. -----------------------------------------------------------------------------------------------

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Gracias Secretario muy amable, a 

favor con concurrente, voto concurrente, por favor. --------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 

Mabel Aseret Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. ---------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Quintín Antar 

Dovarganes Escandón. --------------------------------------------------------------------------

Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Con la propuesta 

Secretario, gracias. --------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 

María de Lourdes Fernández Martínez. -----------------------------------------------------

María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Con la 

propuesta. -------------------------------------------------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Por unanimidad señor 

Presidente es aprobado el proyecto con el engrose a que hice referencia. --------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor Secretario, 

proceda con siguiente punto, por favor. -----------------------------------------------------

Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor, es el punto 

número cinco, asuntos generales. -----------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes del Consejo General, 

de conformidad con el artículo 28.2 del Reglamento de Sesiones, les consulto si 

desean incorporar algún asunto, de tratar algún asunto general y manifiesten 

cuál es el tema. A ver señor Representante de Morena, ¿Cuál es el tema 

Morena? --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Gabriel Onésimo Zúñiga Obando, Representante Suplente del Partido 

Morena: (INAUDIBLE) -----------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Elecciones 2021. Movimiento 

Ciudadano que está aquí también, ¿Cuál es el tema? Ahorita un segundo, ahorita 

les doy el uso de la voz a todos, nada más déjenme anotar los asuntos, 

Movimiento Ciudadano ¿Cuál es el tema? -------------------------------------------------

Froylán Ramírez Lara, Representante Propietario del Partido Movimiento 
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Ciudadano: La obligada imparcialidad de los integrantes de los Consejos 

Municipales y Distritales del OPLE Veracruz. ----------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muy bien. PRD ¿Cuál es el punto? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Yazmín de los Ángeles Copete Zapot, Representante Propietaria del Partido 

de la Revolución Democrática: Retos del Proceso Electoral 2020-2021 en 

materia de justicia y legalidad. -----------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: ¿Quién más tiene? El PES, 

adelante, ¿Cuál es el tema PES? -------------------------------------------------------------

Daniel de Jesús Rivera Reglín, Representante Propietario del Partido 

Encuentro Social: Consejos Municipales. -------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Consejos Municipales, muy bien. 

Consejero Roberto, ¿Cuál es su asunto? ---------------------------------------------------

Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Gracias Presidente. Invitación a 

ciudadanía veracruzana a participar como observadores y observadoras 

electorales, gracias. -------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: El PRI, ¿Cuál es el asunto? ------

Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido 

Revolucionario Institucional: Gracias Consejero Presidente, son dos, 

elecciones 2020-2021 e instituciones y elecciones. Son dos temas por favor. ----

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Sí, ahorita los voy a repetir. 

Podemos ¿Cuál es el tema? --------------------------------------------------------------------

Alfredo Arroyo López, Representante Propietario del Partido ¡Podemos!: 

Democracia y respeto a las instituciones del estado de derecho, señor 

Presidente. ------------------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: ¿Alguien más tiene algún tema? 

Voy a decir cuáles son los temas: Morena, elecciones dos mil veintiuno; 

Movimiento Ciudadano, la obligada imparcialidad de los integrantes de los 

Consejos Distritales y Consejos Municipales del OPLE; PRD, retos del Proceso 

Electoral, justicia y legalidad; Partido Encuentro Solidario, lo relativo con los 

Consejos Municipales; el Consejero Roberto, invitación para observadores y 

observadoras electorales; PRI, elecciones dos mil veinte – dos mil veintiuno, es 

un tema y el otro, instituciones y elecciones; y finalmente Podemos, con 

democracia y respeto a las instituciones de derecho. Esos son los asuntos 

agendados en asuntos generales. Empezamos con el primero, tiene el uso de la 

voz el Representante del partido Morena, con el tema elecciones 2021, adelante 

tiene el uso de la voz. ---------------------------------------------------------------------------- 

Gabriel Onésimo Zúñiga Obando, Representante Suplente del Partido 

Morena: Gracias señor Presidente, Consejeros, Representantes de los partidos 

políticos, medios de comunicación que nos sigue, ciudadanía en general, un 

Estado de Derecho es aquel donde se escucha a todos y se atienden las 

necesidades de los gobernados, todo aquel gobernante que deseé encabezar 

los trabajos de un Estado debe observar estos principios, los Estados modernos 

contemporáneos sientan sus bases en la democracia, este elemento prioritario 

para regular los órdenes de gobierno, así como a sus representantes, en 

contraposición a lo que sucede en la mayoría de la ausencia de la democracia, 

un Estado de Derecho se fijan límites y reglas, que si organizan a los ciudadanos 

otorgando igualdad de derechos, estas normas jurídicas se establecen en forma 

escrita en la Constitución, son dadas a conocer públicamente y fueron 

previamente votadas y aprobadas por representantes de la sociedad, un Estado 

de Derecho surge cuando las acciones de los ciudadanos y del Estado se basan 

en las reglas y leyes preestablecidas, es entonces cuando el poder que posee el 
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Estado queda bajo las normas jurídicas establecidas, que debe cumplir para 

tener organización de la sociedad, utilizando el poder de la Constitución y 

mediante los distintos órganos de gobierno se logran establecer entre los 

ciudadanos un orden absoluto y además del respeto entre ellos. La doctrina de 

origen alemán, la ciencia de política alemana en conformidad con los principios 

de los Estados de Derecho, fue el primero que hizo el uso del término Estado de 

Derecho, más allá de que muchos autores alemanes afirman que el término fue 

utilizado por primera vez en el libro de Emmanuel Kant, el término Estado de 

Derecho nació con la contestación a la forma de Estado absolutista, lo cual, se 

caracteriza por reprimir a los ciudadanos el derecho a la libertad, el Estado de 

Derecho hace referencia a una constitución jurídica moderna, en mil ochocientos 

treinta y dos se utilizó por primera vez el término constitucionalismo, siendo 

adoptado y usado más regularmente como expresión jurídica en los últimos 

años, este constitucionalismo según lo que se tiene entendido, tiene dos 

elementos principales, que fueron entendidos como lo mismo que un Estado de 

Derecho durante varios años, uno de ellos es la división de las funciones con 

relación al uso del poder y el otro es la gran importancia de la Constitución, el 

concepto que nos ocupa, en esta reseña se utiliza en el plano político con 

prominencia, un estado como sabemos es aquel territorio o unidad política 

superior y que tal como es autónoma y soberana, los países, los estados, pueden 

estar gobernados de manera autocrática, es el sistema que se caracteriza 

porque el que gobierna una sola persona es quien tiene el poder total y absoluto, 

no existe la división de poderes, como por ejemplo, existe en un sistema 

democrático, en la democracia por caso existe un gobierno ejercido por una 

persona, que encarna al ejecutivo y toma las decisiones en este sentido, sin 

embargo, su poder estaría limitado a ello y habrá otros dos poderes legislativo y 

judicial, que harán de contralor con el primero, generalmente las democracias se 

caracterizan por disponer y respetar lo que se le conoce como Estado de 

Derecho, sin duda alguna se trata de un estado ideal, de cualquier nación porque 

todos los poderes que conforman al Estado se encuentran a derecho, es decir, 

sometidos a la autoridad de las leyes vigentes, a la ley madre, como es la 

constitución nacional de un país y el resto del cuerpo normativo; como ejemplo 

de los principales, genera, los principios generales del Estado de Derecho son, 

el respeto al ordenamiento jurídico por parte de todos los y elementos del estado, 

la existencia de una garantía en el respeto a los derechos y las libertades 

fundamentales de todo individuo, cuando estos derechos y libertades quedan 

acogidos a la ley el Estado de Derecho pasa a garantizarlos automáticamente, 

la actuación del cuerpo político del Estado queda limitada por la ley, tanto por los 

componentes del gobierno de la nación como los funcionarios que componen la 

administración pública estarán sujetos al ordenamiento jurídico, la separación de 

los tres poderes fundamentales del Estado: legislativo, ejecutivo y judicial, 

seguido en la división de poderes aparecen los tribunales y el parlamento que 

son los órganos, las instituciones, que se ocuparán y entenderán de la materia 

de justicia y representación de los ciudadanos, a través de la resolución de sus 

diferentes demandas y es precisamente ese Estado de Derecho en donde 

descansan todas las libertades que hoy tenemos en esta herradura, un Estado 

de Derecho como el que hoy vimos no fuera posible sin instituciones como ésta 

en la que hoy estamos sentados, hoy desde esta Representación, reconocemos 

el arduo trabajo que ha hecho este Organismo Electoral Local, para hacer frente 

a los trabajos de organización, preparación y de jornada electoral, al personal 

del mismo instituto, por las horas dejadas en el cumplimiento de su trabajo, 

garantizando así un Proceso Electoral certero, a la Presidencia de este Consejo, 
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a la Secretaria Ejecutiva, por su ardua labor en los trabajos ya mencionados, de 

esta manera la democracia y Morena llegaron para quedarse, siendo la 

esperanza de México. Es cuanto. -------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor 

Representante. Ahora vamos a pasar al tema, de, bueno a ver, es el tema de 

Morena, pero puede haber alguna participación, no es moción porque es, sería 

moción solamente, a ver Repente del PRI me dicen que si procede la moción, a 

ver este, lo que pasa que como estamos en asuntos generales, pero se tratan 

los asuntos igual que cualquier otro tema de acuerdo a nuestro Reglamento, 

este, le hace una moción el Representante del PRI, señor Representante de 

Morena ¿La acepta? ------------------------------------------------------------------------------

Gabriel Onésimo Zúñiga Obando, Representante Suplente del Partido 

Morena: No señor. --------------------------------------------------------------------------------

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: No lo acepta.  Muy bien pasamos 

entonces al siguiente tema, que lo tiene el partido Movimiento Ciudadano. 

Movimiento Ciudadano con la obligada imparcialidad de los integrantes de los 

Consejos Distritales y Consejos Municipales del OPLE. Adelante señor 

Representante de Movimiento Ciudadano, tiene el uso de la voz. -------------------

Froylán Ramírez Lara, Representante Propietario del Partido Movimiento 

Ciudadano: Gracias Consejero Presidente, en Movimiento Ciudadano 

comprendemos que para seleccionar los integrantes de los doscientos doce 

Consejos Municipales Electorales, hubo necesidad de realizar un extenuante 

trabajo, es decir, un registro alrededor de trece mil aspirantes a los diferentes 

cargos, de ahí que sea difícil llegar a concluir que los seleccionados sean 

precisamente los mejores, pues en muchos casos habrá segundas intenciones 

de algunos de los seleccionados a quienes deberemos anular la tentación para 

que de manera oficiosa o no, pretendan o atenten violentar la normatividad 

electoral, menciono como antecedentes entre otros, la orden de la Comisión de 

Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral que hizo al partido político 

Morena, para que sus integrantes, sus brigadistas, que recorren las calles de 

diversas partes del país, cesen de asociar directamente a ese partido, con los 

programas sociales del gobierno federal e incluso con el plan nacional de 

vacunación, de igual forma, que se abstengan de solicitar información personal 

y electoral a los ciudadanos que visitan para informar de esos programas, fue 

una medida cautelar para parar esa conducta irregular, hay que recordar que esa 

vinculación es expresamente prohibida por la ley pues se obliga en la publicidad 

gubernamental a incorporar una leyenda en la que se debe expresar que se trata 

de programas sociales ajenos a cualquier partido político, expresado lo anterior, 

solicito de manera reiterada enviar oficio por parte de la Presidencia de este 

Consejo a los integrantes de los Consejos Municipales y Distritales Electorales, 

mediante el cual se les haga saber los delitos electorales en los que incurren 

quienes, quienes, transgreden la normatividad electoral penal, me refiero al 

artículo 352 del Código Penal del Estado en relación con el artículo 8 en sus 9 

fracciones de la Ley General en materia de delitos Electorales, incluida la última 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha diecinueve de 

febrero de febrero de este año, de ahí que reitero a este Consejo General la 

petición de Movimiento Ciudadano para una reunión, también, de trabajo con el 

titular de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales que aún sigue 

pendiente, los Consejos Municipales y Distritales deberán conducirse de manera 

imparcial y con ello atender el verdadero y alto grado de responsabilidad, por 

cierto, Movimiento Ciudadanoo les recuerdan los diputados locales de Veracruz 

que la cuenta regresiva, que la cuenta regresiva sigue, les quedan ochenta y dos 
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días para adecuar la Constitución Política Local en materia, en materia de 

revocación de mandato. Es cuanto Presidente. ------------------------------------------- 

José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor 
Representante de Movimiento Ciudadano. Partido Podemos le hace una moción 
¿La acepta? ----------------------------------------------------------------------------------------- 
Alfredo Arroyo López, Representante Propietario del Partido ¡Podemos!: 
No, es en segunda ronda, Presidente. ------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muy bien. Adelante tiene el uso 
de la voz. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Alfredo Arroyo López, Representante Propietario del Partido ¡Podemos!: 
Gracias Presidente. Buenas noches nuevamente, ya que el ciudadano 
Representante de Movimiento Ciudadano puso en la mesa el tema de los 
Consejos Municipales quiero aprovechar este punto para hacer un respetuoso 
llamado a la Organismo Público Local Electoral, a la Secretaria Ejecutiva a fin de 
que se lleven a cabo las acciones que sean necesarias para que se establezca 
una puntual coordinación con los Consejos Municipales, ello en virtud que en 
fechas pasadas y el día de hoy en las sesiones correspondientes, pues no, a 
pesar de que el partido político Podemos inscribió y dio conocer los nombres de 
los Representantes de esta fuerza políticas ante los Consejos Municipales, pues 
nos llevamos la sorpresa que en algunos Consejos Municipales desconocían de 
la información, bajo el argumento que no se les había enviado por parte del 
Organismo Público Local Electoral, es decir, por las oficinas centrales y por lo 
tanto, no permitieron el acceso al recinto de estos Consejos Municipales, bajo 
este argumento, me voy a referir al Consejo Municipal de Tihuatlán, al Consejo 
Municipal de Nogales, al Consejo Municipal de San Andrés Tuxtla y al Consejo 
Municipal de Pueblo Viejo y al día de hoy al Consejo Municipal de Carlos A. 
Carrillo, que aquí voy a hacer un paréntesis, en virtud de como se suscitaron los 
hechos, mediante una actitud más que arbitraria por parte de los funcionarios 
electorales municipales, pues negaron el acceso de una manera poco cortés por 
parte de estos señores a nuestro Representante en el Consejo Municipal de 
Carlos A. Carrillo, en este sentido, yo hago un llamado, un exhorto, al área 
correspondiente para que se subsane esa irregularidad y se establezcan los 
mecanismos y los canales de comunicación adecuados para que se eviten este 
tipo de circunstancias, insisto, en nada abonan al desarrollo del Proceso 
Electoral. Es cuanto señor Presidente. ------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias. También vi al 
partido Encuentro Solidario en segunda ronda y también Todos por Veracruz, 
ahorita, un segundo, Partido Encuentro Solidario y Todos por Veracruz están 
anotados en segunda ronda sobre este tema. Adelante. -------------------------------
Daniel de Jesús Rivera Reglín, Representante Propietario del Partido 
Encuentro Solidario: Gracias Presidente. Aprovecho la participación de las 
Representaciones que me anteceden y declinaría el yo en punto de asuntos 
generales, toda vez que tiene que ver con esto mismo y solicitaría que se 
proyecte lo más pronto posible de parte de la coordinación, una capacitación, 
toda vez que la estructura de los Consejos Municipales denotaron con un 
desconocimiento total de los procedimientos de las sesiones, desde la 
instalación y en la sesión del día de hoy permanecieron esos desconocimientos, 
lo digo porque tuvimos precisamente los mismos problemas que comentaba el 
Representante de Podemos, aun cuando se les presentaba una copia del oficio 
de acreditación y decían que bueno esa era la solicitud para la acreditación pero 
que no había respuesta del OPLE, también se dio incluso una grabación donde 
me solicita la Presidenta que le haga llegar en el oficio directamente a ella porque 
si no, no podía acreditar a los Representantes, quiero entender que es lo corto 
del tiempo los problemas que se generan especialmente por eso, pero creo que 
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es importantísimo que se dé esa coordinación y se les dé esa capacitación 
inmediatamente, sino seguiremos teniendo esos tipos de problemas y las cosas 
se vienen cada vez más pesadas y con mayor rapidez, no quisiéramos que en 
actos posteriores que revisten mayor relevancia que negar el acceso 
Representante, que ya es grave, se dieran estos desconocimientos, reitero el 
llamado a que se les dé, se incremente la coordinación y se les dé las 
capacitaciones correspondientes, porque bueno, lo decía yo, no todos tienen la 
experiencia y aquí salió a relucir el problema. ---------------------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias. Su micrófono por 
favor. Todos por Veracruz adelante en segunda. ----------------------------------------- 
Osvaldo Villalobos Mendoza, Representante Propietario del Partido Todos 
por Veracruz: Presidente pues al igual que las dos anteriores Representaciones 
me suscribo a lo ya manifestado, ya que tuvimos también las mismas 
problemáticas, en esos, en diversos, no sólo en esos, hubo también otros 
Consejos Municipales en los cuales no permitían el acceso a nuestros 
Representantes y en algunos casos definitivamente no lo permitieron pidiendo 
documentos inexistentes y en otros de los casos pues bueno no se ha 
establecido comunicación con las Representaciones ya acreditadas, pese a que 
se ha proporcionado los domicilios, teléfonos y correo electrónico para las 
notificaciones respectivas, nosotros como Órgano central o como comité estatal 
les hacemos llegar a ellos también los horarios y las fechas de las sesiones y sin 
embargo, como tal, por parte de los integrantes de los Consejos no han llevado, 
han tenido, ni entablado esa comunicación para notificarles, eso en un primer 
punto, en un segundo punto Presidente no sólo son la situación de los 
integrantes de los Consejos sino también la situación de los inmuebles, los 
propios inmuebles, yo el día de hoy terminando esta sesión me presentaré ante 
las oficinas para entregar este oficio, donde les presento los domicilios de tres 
inmuebles, el ubicado en Atzacán, Chinameca y Santiago Tuxtla, donde son 
inmuebles vinculados y con pruebas y con fotografías, los estoy presentando, a 
gente que tiene compromiso con partidos políticos, eso en un primer término, en 
un segundo término, el de Santiago Tuxtla ubicado a un costado del comité de 
Morena, el de Chinameca enfrente del comité de Morena o sea la verdad, la 
argumentación que presento es simple y sencillamente que, ¿Qué va a suceder 
ahí, qué va a suceder ahí? Es responsabilidad yo creo, desde el momento de la 
contratación que no estos inmuebles no eran aptos para que pudieran ser 
consejos del OPLE, gracias. Es cuanto. ----------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias. El Secretario 
también en segunda ronda. --------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero Presidente. Si 
me lo permite antes quiero hacer constar la presencia de la ciudadana María 
Isabel Llamas Arroyo, Representante del Partido del Trabajo. Recojo, desde 
luego, con respeto los comentarios que han hecho los Representantes de las 
diferentes fuerzas políticas, Podemos, Encuentro Solidario y Todos por 
Veracruz, más otros, de otros partidos que no lo manifiestan pero que también 
lo hicieron llegar a través de comunicaciones que tuvieron con esta Secretaría 
sobre las situaciones que se dieron en los Consejos Municipales, sobre la no, 
básicamente era el rechazo por parte de sus integrantes para que pudieran 
intervenir dentro de las sesiones o la exigencia del documento, pediría nada más 
respetuosamente nos pudiéramos, este, hacer una reunión, vamos a llevar una 
reunión con ustedes, con los Representantes, a fin de que optimicemos la 
mecánica para que nos, para que podamos definir las Representaciones en 
muchos oficios, la verdad es que, no fue un único oficio en la mayoría de los 
casos, fueron comunicaciones que se hicieron primeramente a través de la vía 
del correo electrónico, eso nos dificultó un poquito la comunicación con los 
Consejos Municipales, es cierto hay que establecer también comunicación con 
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ellos a fin de que las instrucciones sean claras y precisas sobre la permanencia 
o la y la integración que se hace de los representantes a las sesiones de los 
Consejos Municipales, créanme que de parte de los órganos ejecutivos, yo he 
instruido ya a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral quien es la 
facultada para llevar a cabo esa coordinación y lo va, lo vamos a hacer de cerca 
la Secretaria Ejecutiva para que podamos ser precisos, lo fuimos, pero lo vamos 
a hacer a través de otros medios con los integrantes de los Consejos Municipales 
y Distritales a fin de que no vuelva a suceder una circunstancia de este tipo, 
también recogemos los comentarios sobre los inmuebles, de hecho se está 
haciendo una revisión en estos momentos de las, digamos las condiciones en 
las que se encuentran los inmuebles, operativamente en primer término y desde 
luego tomando en consideración los señalamientos que hizo por ejemplo el 
representante de Todos por Veracruz, que son circunstancias que desde luego 
muchas veces son posteriores o que fueron desconocidas en el primer término 
para la selección de esos bienes inmuebles, pero que desde luego jamás 
obedecieron a favorecer a ningún candidato o a ninguna persona pública o con 
aspiraciones políticas dentro de esos municipios, se tomarán en consideración y 
desde luego, respetando la autonomía que tienen los Consejos Municipales y 
Distritales le solicitaríamos esa revisión para poder verificar que no cuenten con 
esas circunstancias digamos que están sido señaladas. Esa sería la cuenta 
señor Presidente. ---------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias. En tercera ronda 
veo al partido Cardenista, Podemos, PES, nada más. En tercera ronda dos 
minutos partido Cardenista, adelante. ------------------------------------------------------- 
José Arturo Vargas Fernández, Representante Propietario del Partido 
Cardenista: Muchas gracias señor Presidente. Nada más para abonar sobre 
este tema, bueno ya se ha comentado fue algo general me parece que a todas 
las representaciones nos llegaron informes por parte de nuestros representantes 
de lo que estaba sucediendo y si bien es cierto que, encontramos pronta 
respuesta a cada una de las peticiones que hicimos, es algo que no debería de 
suceder, si recordamos esta Representación acompañó de muy buen grado la 
conformación de los comités, confiamos en el buen ojo y en la selección que 
hicieron cada uno de los Consejeros Electorales de este Consejo y yo los 
conminaría a no dejar solo al Secretario Ejecutivo y el Director, quienes están 
realizando ya la operatividad de estos Consejos y están vigilantes de ello, sino 
ustedes como corresponsables porque son elegidos por cada uno de ustedes, 
hacerles un llamado de manera  particular, muy firme, para que puedan atender 
de manera oportuna las peticiones de nuestros representantes en el sentido de 
que se han acreditado oportunamente y no tienen por qué exigirles mayores 
documentos que aquellos que ya han sido presentados en su oportunidad y de 
los cuales tiene conocimiento este Consejo General, porque pareciera que en 
algún momento pudieran estar recibiendo quizás instrucciones, no sabemos con 
qué fin, pero, que están entorpeciendo las labores de los Consejos y que lejos 
de abonar al buen desarrollo del Proceso Electoral lo que están haciendo 
únicamente es complicar las actividades que de alguna u otra manera cada una 
de las Representaciones debe de desarrollar de manera pues oportuna y sobre 
todo con apego estricto a la ley, no existe ningún fundamento legal para que les 
nieguen la entrada o el uso de la voz durante las sesiones de esos Consejos, 
entonces conmino a los Consejeros a tomar cartas en el asunto, 
independientemente de lo que puedan hacer las áreas del instituto. Es cuanto. - 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias. Representante del 
Partido Podemos, adelante. -------------------------------------------------------------------- 
Alfredo Arroyo López, Representante Propietario del Partido ¡Podemos!: 
Muchas gracias Presidente. Nuevamente está llegando por ahí una información, 
están reportando también que en Andrés, San Andrés perdón, Tenejapan, hubo 
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una situación muy similar a la que describí en mi primer, en mi primer 
intervención, en la cual la ciudadana Teresa Reyes González, que es Presidenta 
del Consejo Municipal, también es cuñada del candidato de Unidad Ciudadana 
de aquel municipio, pues no permitió el acceso ni le dio el uso de la voz a nuestro 
representante, el cual estaba debidamente acreditado en tiempo y forma, 
respecto al tema de los inmuebles también suscribo lo que señaló el 
Representante de Todos por Veracruz, nosotros también acudiremos al 
Organismo Público Local Electoral, pero adelanto que en la, en el caso del 
Consejo Municipal de Las Vigas de Ramírez, ese domicilio, ese mismo inmueble, 
pues es propiedad de la síndica del Ayuntamiento de Las Vigas, por lo cual, 
también se le vincula con, es hermana mejor dicho, tiene una vinculación directa, 
con un activista de un partido político, por lo cual,  solicito al ciudadano Secretario 
tome, tome en cuenta estos comentarios, tome notas y cartas en el asunto. Es 
cuanto señor Presidente. ------------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias. Partido 
Encuentro Solidario, adelante. ----------------------------------------------------------------- 
Daniel de Jesús Rivera Reglín, Representante Propietario del Partido 
Encuentro Social: Gracias Presidente. Únicamente sumarme al agradecimiento 
a la Dirección de Organización quien nos auxilió y resolvió lo más pronto posible, 
pero si reiterar, desde luego la Secretaría también que estuvo en comunicación 
todo el día y este, pero reiterar la necesidad como ya se dijo, de solucionar estos 
problemas lo más pronto posible y de igual manera me sumo a las inquietudes 
con respecto de los inmuebles toda vez que recibir por ahí algunas 
observaciones y sobre todo en alguna que tiene un patio común con otra 
vivienda, este, detalles de ese tipo que estaríamos presentando desde luego 
para abonar al análisis. Es cuanto Presidente. -------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias. Bueno pasamos 
al siguiente asunto puesto en la mesa por la Representante del PRD, retos del 
Proceso Electoral, justicia y legalidad. Señora Representante del PRD adelante, 
tiene el uso de la voz. ---------------------------------------------------------------------------- 
Yazmín de los Ángeles Copete Zapot, Representante Propietaria del Partido 
de la Revolución Democrática: Gracias Consejero Presidente. Buenas noches 
a todas y a todos. El partido de la Revolución Democrática tiene retos y 
compromisos fuertes e importantes para con el pueblo de México y en 
circunstancia de territorio de las y los veracruzanos, nos encontramos 
fortaleciendo cada día los principios y valores que nos dan identidad, tomando 
en consideración y sin dejar de lado la terrible situación actual del Estado, 
ocasionado por la falta de conocimiento y aptitudes de este gobierno de cuarta, 
como si para Veracruz no fuese suficiente ocupar los primeros lugares 
nacionales en ejecuciones, feminicidios y secuestros, ocupa también el lugar 
número uno, vaya vergüenza, de la pobreza mexicana con cerca del sesenta y 
dos por ciento de su población, el gran reto en el que debemos de avanzar, pese 
a que es uno de los Estados con mayor riqueza en recursos naturales, más de 
la mitad de sus habitantes tiene severos problemas para comer tres veces al día 
y la mayoría carece de servicios y acceso a la salud, educación y vivienda digna, 
el Partido de la Revolución Democrática entiende que es un reto prioritario 
terminar con las desigualdades, para satisfacer las necesidades más 
apremiantes de la sociedad veracruzana, en este mismo sentido terminar con la 
injusticia, la discriminación, que tanto aflora en este gobierno de cuarta y que es 
causante de la situación en la que hoy nos encontramos, el gobierno tanto 
federal, como local, simulan y engañan a la ciudadanía diciendo que han 
alcanzado objetivos de disminución de la pobreza tanto en México como en 
Veracruz, lo que no explican es porque borró de un plumazo avances obtenidos 
en el combate a la pobreza, afectando por razones partidistas, a millones de 
familias, eliminando programas básicos para la población, un factor 
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indispensable para reducir la pobreza en Veracruz es invertir en educación, salud 
y en obra pública, sin embargo, los rezagos en esta administración cuatrotera 
estatal va creciendo y no se ve techo que lo pueda parar, nos damos cuenta 
cada día más del deterioro de los valores que han contribuido a generar 
violencia, delincuencia, corrupción, abuso del poder y la barbarie que impera en 
hechos cada vez más frecuentes de la vida cotidiana, la administración de la 
cuarta deformación en su total ineptitud, no ha concertado ninguna estrategia 
para superar los problemas económicos, sociales, de justicia e inseguridad en la 
entidad, las tan presumidas transferencias económicas directas no acabarán con 
la pobreza, es notoriamente obvio que su fin sólo será para actos electorales, 
convirtiendo a este gobierno de cuarta en lo que siempre juró combatir un 
gobierno electorero, corrupto, y corruptor, el Partido de la Revolución 
Democrática busca transformar democráticamente la realidad veracruzana, a 
través de la exigencia de la justa aplicación de las leyes existentes, optaremos 
por iniciativas que den impulso a nuevas leyes con el fin de garantizar y ampliar 
las libertades, el bienestar social, los derechos humanos y la participación 
política en igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, en el Partido de 
la Revolución Democrática sabemos que tolerar o ser cómplice de este gobierno 
es engañar al pueblo trabajador y honesto de Veracruz, es también levantar 
cortinas de humo para que no vea la realidad en su justa dimensión y no se 
proponga cambiarla, el gobierno tiene un gran miedo saben que perderán la 
mayoría en el congreso del estado en la próxima administración, en la próxima 
elección, así como los ayuntamientos, en el Partido de la Revolución 
Democrática entendemos que es lamentable que no haya obras que ataquen el 
rezago económico y de infraestructura, así como la falta de acceso a servicios 
de salud, seguridad social, alimentación y a los servicios básicos en la vivienda 
y en las comunidades, la cuarta de formación sólo ha sido desgracia al Estado 
de Veracruz y a millones de familias que en él habitamos, son sinónimo de 
rezago educativo, carencia de acceso a la seguridad social, insuficiencia en 
acceso a los servicios de salud, escasez de calidad y espacios de la vivienda, 
falta de acceso a los servicios básicos, falta de acceso a la alimentación, este 
gobierno de cuarta sólo ha enfocado sus esfuerzos en atacar y destruir las 
instituciones y organizaciones que no le son afines, son violentos y represores, 
me reservo el derecho de continuar mi intervención en la segunda ronda, 
Consejero Presidente. ---------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias. Muy bien, la 
anoto de una vez en segunda ronda, no sé si alguien más quiere su participación 
en segunda ronda, adelante en segunda ronda continúe por favor. ----------------- 
Yazmín de los Ángeles Copete Zapot, Representante Propietaria del Partido 
de la Revolución Democrática: Como lo acabo de comentar, este gobierno de 
cuarta sólo ha enfocado sus esfuerzos en atacar y destruir las instituciones y 
liderazgos que no les son afines, un ejemplo de ello es lo que hace unas, unas 
semanas ha ocurrido en Veracruz y me refiero a Rogelio Franco Castán, se 
entiende que el hecho se trata de una persecución política con fines electorales, 
para tratar de invalidar el acceso de Rogelio Franco a ejercer el cargo de 
diputado federal, del cual era precandidato, es una forma selectiva de 
persecución política al querer construir ficticiamente y actualizar hipótesis a este 
caso, que no se ajustan a la realidad y mucho menos al respeto de los derechos 
humanos de este líder de izquierda, este acto, es una persecución política que 
tiene como único fin disminuir a través de la violencia y la represión, los discursos 
y posicionamientos, posicionamientos, tendientes a marcar los errores y fracasos 
de las políticas públicas de este gobierno de cuarta, intenta de todas las formas 
posibles intimidar a las voces críticas desde la oposición, pero no nos van a 
silenciar, Rogelio Franco está actualmente detenido por la supuesta comisión de 
un delito llamado ultrajes a la autoridad, no es un tema de violencia familiar lo 
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que lo tiene en esta problemática, es un acto que la misma policía ministerial 
provocó al tratar de ejecutarle una orden de aprensión de la cual ya existía una 
suspensión provisional mediante un amparo, en otras palabras, no podía ser 
detenido por el delito de violencia familiar, la policía ministerial al tratar de 
ejecutar esta orden de aprensión de manera arbitraria provoca que se ocurra 
este hecho a todas luces fabricado por ellos mismos, no puedes ultrajar a una 
autoridad que les, que te está deteniendo con un uso excesivo de las fuerzas 
intentando provocar que caigas en esta situación ilegal, ya que te encuentras 
sometido a ellos, esta acción fue un error de los policías ministeriales que están 
tratando de remediar ya, que desconocían que no podían detener a Rogelio 
Franco, es un teatro que fue creado y que ahora tratan de disfrazarlo, es un delito 
de ultraje a la autoridad, claro que no, cabe señalar que Rogelio Franco es, fue, 
ex secretario de gobierno de la pasada administración, dirigente estatal del PRD 
un partido antagonista al actual gobierno, por ende se entiende que esta 
detención arbitraria se encuentra politizada, repetimos, es un tema que a todas 
luces no tienen nada que ver con violencia familiar, la policía ministerial violentó 
los derechos de Rogelio Franco Castán al intento, al detenerlo, aun cuando él se 
encontraban amparado al darse cuenta de que no podían ejecutar la orden de 
aprensión. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Tiempo por favor. No sé si quiera. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Yazmín de los Ángeles Copete Zapot, Representante Propietaria del Partido 
de la Revolución Democrática: Me reservo para la segunda, para la tercera 
ronda. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Tercera ronda sería, ¿Alguien 
más? Adelante con la tercera ronda, dos minutos. --------------------------------------- 
Yazmín de los Ángeles Copete Zapot, Representante Propietario del Partido 
de la Revolución Democrática: Gracias Presidente. Inventan actos para 
encuadrar el delito de ultraje a la autoridad y para, de esta forma, justificar lo que 
a todas luces fue un levantón político, eso fue, levantón político, siendo retenido 
ilícitamente para poder realizar un escándalo mediático en su contra, los jueces 
afines al gobierno de cuarta encargados de impartir justicia se dedicaron a 
justificar actuaciones judiciales viciadas tratando de hacer ver que fueron 
apegadas a derecho, a Franco se le impuso de manera ilegal y maliciosa como 
medida cautelar prisión preventiva injustificada por ocho meses, Rogelio Franco 
tendría que estar libre de manera inmediata, ya que es un proceso que puede 
seguir en libertad y que no existen pruebas que puedan actualizar el tipo penal 
del que se le acusa, Rogelio Franco es un preso político de este gobierno de 
cuarta, con un gobernador inepto, corrupto y corruptor, violento, y represor, 
aunado a lo que hemos comentado anteriormente Veracruz es un estado sin ley, 
donde se asesinan y matan a madres e hijas, hermanas, esposas, alcaldesas, 
ex alcaldesas, candidatas, funcionarias públicas o cualquier persona por el 
simple hecho de ser mujer, todo ello en total impunidad y bajo el silencio de los 
sectores sociales y medios críticos cuatroteros de ocasión, que sólo actúan bajo 
sus intereses económicos y políticos y no del de la ciudadanía, emulando lo que 
siempre han detestado, por el simple hecho de ser parte del clan del mesías y 
de la cofradía de discípulos del hoy gobernador estatal, hay que cambiar esta 
cruel realidad, éstos son los ejemplos de los grandes retos del Proceso Electoral 
2020-2021 en materia de justicia y legalidad, no es sólo lo jurídico, sino, sino 
también lo profundo y doloroso de estos ejemplos. Es cuanto Consejero 
Presidente, gracias. ------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias. Entiendo Partido 
Encuentro Solidario que declinó su participación porque ya lo comentó, 
¿Verdad? Partido Encuentro Solidario. ------------------------------------------------------ 
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Daniel de Jesús Rivera Reglín, Representante Propietario del Partido 
Encuentro Social: Así es Presidente, declino. ------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Entonces Consejero Roberto le 
toca el uso de la voz de su asunto general, con la invitación para observadores 
y observadoras electorales, adelante. ------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Muchas gracias Consejero 
Presidente. Saludo con el afecto de. --------------------------------------------------------- 
Yazmín de los Ángeles Copete Zapot, Representante Propietaria del Partido 
de la Revolución Democrática: ¿Vas al baño? ----------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Consejeras y Consejeros 
Electorales. ------------------------------------------------------------------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Yazmín el micrófono, por fa, 
Yazmín, gracias muy amable. ------------------------------------------------------------------  
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: También hago extensivo a dicho 
saludo a las Representaciones de los partidos políticos nacionales y locales que 
nos honran con su presencia en esta sesión, a los medios de comunicación que 
van cubriendo cotidianamente los trabajos de este Organismo Público en el 
Proceso Electoral que corre y particularmente hago lo propio con la respetable 
ciudadanía veracruzana, como lo anticipé en el tema de este asunto general, me 
limitaré a compartir y hacer extensiva una invitación a la ciudadanía veracruzana 
a efecto de que participe en este Proceso Electoral Local como observador u 
observador electoral, antes doy un contexto, de la figura de la observación 
electoral, ¿Qué es la observación electoral?, Bueno, además de ser una forma 
de participación ciudadana en la vida democrática de nuestro Estado, también 
constituye una práctica democrática, precisamente, que tiene como finalidad de 
forma resumida mejorar la elección en la cual se esté participando como 
observador, observadora, electoral, esta figura decía democrática, un derecho 
ciudadano en lo individual o en lo colectivo, ni más ni menos que inhibe la 
realización de conductas fraudulentas en los Procesos Electorales, mejora la 
transparencia en las elecciones, también, por supuesto, legitima los resultados 
que se dan en el seno de un Proceso Electoral, fomenta por supuesto la 
confianza en los Procesos Electorales y también refuerza los lazos de las 
instituciones, de los diversos actores políticos y por supuesto de los propios 
electos a través del voto popular, en esa en esa medida, hago un respetuoso y 
atento llamado a la ciudadanía veracruzana para que se animen a participar y se 
acrediten como observadoras, observadores electorales, en este Proceso 
Electoral Local, ¿Qué es lo que van a poder hacer como observadores, 
observadores electorales?, Bueno, básicamente observar la preparación de la 
elección que está en curso, el desarrollo del propio Proceso Electoral, los actos 
que se dan en la jornada electoral desde la propia instalación de casilla, el 
desarrollo de la votación, el cómputo que se da en el seno de las casi once mil 
casillas que se van a instalar para este Proceso Electoral en donde se espera la 
votación de casi seis millones de veracruzanos y veracruzanos, también la 
fijación de los resultados en el de la casilla, el cómputo que se dé en el propio 
seno de los Consejos Distritales y Municipales y también lo digo de forma muy 
explícita, van a poder presentar denuncias en caso de que adviertan potenciales 
conductas que puedan estar vulnerando la normatividad en la materia electoral, 
de tal manera que la invitación va en ese sentido a que formen parte de la 
construcción de esta mejora de las elecciones, de su calidad, de su 
transparencia, que legitimen este Proceso Electoral y que nos ayuden 
justamente hacer un Proceso Electoral transparente legal y confiable, tienen 
hasta el día treinta de abril para poder inscribirse, para poder participar en esta 
figura y pueden hacerlo en la página del organismo www.org.mx, los requisitos 
son muy sencillos ser ciudadana, ciudadano mexicano en pleno uso de sus 
derechos político-electorales, no haber sido miembro de dirigencias nacionales 
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y estatales o municipal de organización o partido político a los tres años 
anteriores a la elección, no haber sido candidato ni tampoco serlo en puesto de 
elección popular en la misma antigüedad, tres años anteriores a la elección, y 
tomar los cursos de preparación que imparte el INE o en su caso el OPLE 
Veracruz, los documentos que se tienen que presentar para poder acreditarse 
son muy sencillos también, un formato en el cual se plasme la intención de 
participar como observador, observadora electoral, escrito bajo protesta de decir 
verdad que se cumplen los requisitos que pide la Ley General Instituciones y 
Procedimientos Electorales y el 188 del Reglamento de Elecciones, dos 
fotografías tamaño infantil recientes y una copia de la credencial para votar, 
entonces esa era en esencia la participación en este asunto general, insisto, 
hacer una atenta invitación a la ciudadanía veracruzana, tienen hasta el treinta 
de abril para poder sumarse a vigilar este proceso electoral que está en curso, 
un Proceso Electoral desafiante por la coyuntura de la pandemia y me parece 
que también es una forma de fortalecer lo que implica la democracia, esta 
construcción que conlleva el día a día al poder formar parte de ella y mantenerla, 
reforzarla, así sea, de manera progresiva, como debe ser. Muchas gracias 
Presidente. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor Consejero, 
¿Algún comentario sobre este tema?, Si no es así entonces le corresponde al 
PRI, tiene dos temas “Elecciones dos mil veinte – dos mil veintiuno”, señor 
Representante del PRI, adelante. ------------------------------------------------------------- 
Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional: Muchas gracias señor Consejero Presidente, me 
anoté en este tema de elecciones dos mil veinte – dos mil veintiuno, porque es 
exactamente el mismo tema que puso en la mesa como un asunto general, el 
representante de Morena, mi amigo Gabriel Zúñiga, no me quiso aceptar una 
moción, nuevamente, yo sabía que  no lo iba a hacer, es una lástima que no lo 
acepte, es una muestra de intolerancia, una muestra de no querer escuchar, de 
no querer oír, de no querer ver una realidad y puse mucha atención en su 
intervención, su intervención, y no nada más en la de él, sino en la de todos puse 
mucha atención, en la de él escuché, que prácticamente lo que hizo no fue hablar 
de la elección dos mil veintiuno, que fue su tema, sino que citó algunos apuntes, 
de algunas de las materias que se dan en la facultad de derecho, cuando menos 
en la facultad de derecho de la UNAM, de donde soy egresado de ésta, mi alma 
mater, sobre teoría del Estado, apuntó algunas cosas de teoría del Estado, 
apuntó algunas otras cosas de derecho constitucional y apuntó algunas otras 
cosas de derecho administrativo, prácticamente no tocó para nada ningún tema 
de la elección dos mil veintiuno, pero dijo cosas importantes e interesantes, habló 
de límites y reglas, habló de un Estado de Derecho, habló de una división de 
poderes, y citó algunos clásicos de la división de poderes, pero me parece que 
esta exposición que hizo mi amigo Gabriel Zúñiga, fue dirigida a los Titulares del 
Poder Ejecutivo tanto del Estado como de la Federación, creo que eso es 
hablarles y decirles, aguas ustedes son autoridades tienen que respetar la 
división de poderes, para tocar un solo tema de los que él puso en la mesa, pero 
qué sucede en la división de poderes en Estado de Veracruz, qué sucede con la 
división de poderes en la federación, porque si hablamos de la federación, en 
primer término, pues hemos visto la expresiones del titular del Poder Ejecutivo, 
con la ley, la reforma a la ley eléctrica, donde él prácticamente ordenó a los 
diputados, que no le movieran ni una coma a su reforma eléctrica, a sabiendas, 
por opiniones de expertos en derecho constitucional, que había fallas en esa 
iniciativa por violaciones a la Constitución y qué sucedió, pues hubo una lluvia 
de demandas de amparo, donde algunos jueces, dos jueces, de manera valiente, 
a pesar de ser hostigados, siguieron consiguiendo suspensiones, pero qué 
reacción tuvo el titular del Poder Ejecutivo de la Federación, dijo que iba a pasar 
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a la Corte, pero que si la corte la declaraba inconstitucional, pues se iba a ver 
obligado para presentar una reforma a la constitución y hacer una reforma a la 
constitución, de tal manera que su iniciativa eléctrica no fuera inconstitucional, 
eso no es el respeto a la división de poderes, de la tanto habló mi amigo Zúñiga, 
en su primera intervención, pero hablando ahora, del Estado de la División de 
Poderes del Estado de Veracruz, pues también ya lo dijo, el Ejecutivo manda 
una iniciativa de ley para reformar la constitución  y reformar en otra iniciativa la 
Ley Electoral y qué sucede, que la Suprema Corte de Justicia, la declara 
inconstitucional también, el Titular del Ejecutivo Estatal, prácticamente le ordena 
al legislativo que la pruebe, a sabiendas, que no respondía a un marco 
constitucional, a un respeto al Estado de Derecho, como lo dijo Gabriel Zúñiga 
en su intervención, bueno pasando ahora a la elección del dos mil veintiuno, que 
ya por lo pronto estaremos en la Jornada Electoral, y qué sucede en la elección 
dos mil veintiuno, se ha visto plagada de una serie de violaciones 
constitucionales y legales, qué ha sucedido, que el Gobierno Federal y el 
Gobierno Estatal y en el Estado de Veracruz, actual, tiene un ejército de 
promotores del voto, o de compra de voto, porque ofrecen recursos, ha habido 
infinidad de videos en las redes sociales, donde prácticamente cohercionan, 
forzan a los ciudadanos a que voten por el Partido Morena, amenazando que les 
van quitar sus servicios sociales, y ¿Qué pasa con esto? Pues hay una equidad 
en la contienda, hay una carga del Gobierno Estatal y Federal en favor de 
Morena, y eso significa que se convierte en una elección de Estado, del estado  
Federal y del Estado Local, por qué, pues porque usan recursos públicos, para 
fines meramente electorales, pero también utiliza los programas sociales, con 
fines electorales, y algo perverso, inmoral, es jugar con la salud de los 
veracruzanos, y de los mexicanos, condicionar la vacuna en contra de esta 
enfermedad que a queja el mundo, a México y al Estado de Veracruz, el COVID-
19, para fines meramente electorales, cuando una brigada formada por 
servidores de la nación, que no son médicos, no son paramédicos, no son 
enfermeros, pero que están aplicando vacunas, creo que hay una inequidad en 
la contienda y creo que el discurso que hizo mi amigo Gabriel, va dirigido a las 
autoridades que respeten el Estado de derecho, que respeten la división de 
poderes, en cuanto.--------------------------------------------------------------------------------  
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, ¿Algún 
comentario sobre este asunto?, Si no es así, pasamos al segundo asunto del 
mismo PRI, sobre “Instituciones y Elecciones”, adelante. ------------------------------ 
Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional: Gracias Consejero Presidente, ese un tema, que 
para el Partido Revolucionario Institucional, que en sus siglas lleva “institucional”, 
es un partido de instituciones y lo he manifestado aquí en infinidad de ocasiones 
en esta mesa del Consejo General y en algunas otras en comisiones del propio 
Consejo General, donde he manifestado, porque así es el reflejo de las teorías 
constitucionales en el mundo, las instituciones, si son fuertes, la democracia 
tiene fortaleza, y en el PRI, que somos respetuosos a las instituciones que han 
tratado y que algunos casos han logrado prácticamente aniquilarlas, y si no las 
desaparecen, ponen personas a modo, que tiene las mismas comisiones, o más 
bien, que recitan el catecismo que les da su líder, por ejemplo: el Instituto de 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, con esta institución que ahora 
pretende que pase a forma parte de una parte del Poder Ejecutivo, por qué, 
porque no les gusta a los gobernantes de Morena, que la ciudadanía conozca 
qué es lo que están haciendo, y de qué manera están haciendo las cosas, hay 
ejemplos muy claros, el actual titular del poder ejecutivo federal, reservó por 
veinticinco años, que son muchos, la información que corresponde a la 
construcción del segundo piso en la Ciudad de México y qué sucede ahora, que 
reserva por cinco años la información de la Construcción del Aeropuerto de 
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Santa Lucia, ¿Por qué? Porque no quieren que se enteren los mexicanos de 
cómo se están haciendo las cosas, es una institución que está siendo atacada, 
el Instituto de Acceso a la Información Pública Gubernamental, es uno de los 
logros que nos hemos dado los mexicanos, otra institución que está coactada 
por el poder ejecutivo, la Comisión Nacional de Derechos Humanos y sigue el 
ejemplo la Comisión Estatal de Derechos Humanos en Estado de Veracruz, 
personas a fines que a quienes dirigen la política federal y estatal, ¿Por qué?, 
Porque para ellos no hay violación de derechos humanos, cualquier queja o 
cualquier denuncia de violación de Derechos Humanos quedan ahí, para forma 
parte del archivo, no para formar parte de las acciones y de políticas públicas 
que debería de ejercer la autoridad administrativa, otra institución que está 
siendo golpeada, porque la información que tiene pues no le gusta a las gentes, 
el INEGI, una de las instituciones más nobles que tiene nuestro estado Mexicano, 
y que aplican en nuestro estado de Veracruz, también está siendo atacada, pero 
hay una institución que ha sido ejemplo en el mundo, desde su creación en 1990, 
como Instituto Federal Electoral y ahora como Instituto Nacional Electoral, está 
siendo apretado, porque no les gusta como resuelve las cosas y que las resuelve 
con los principios rectores de la función electoral, no les gusta, y como no les 
gusta pues se va a desaparecer, ya alguien opinó que tiene que llamarse de otra 
manera, hay que desaparecerlo y poner a otras gentes que piensen como ellos 
piensan, como mi amigo Gabriel, que no acepta mociones, porque no quiere la 
tolerancia para una opinión diferente, distinta a la de él, es una lamentable 
situación la que vive el Instituto Nacional Electoral, está siendo golpeada una de 
las instituciones más nobles del país, una de las instituciones autónomas que ha 
sido ejemplo en el mundo, el Instituto Nacional Electoral, desde que era Instituto 
Federal Electoral, ha sido solicitado de diferentes países en el mundo, de Asia, 
de África, de América, de Europa, de Oceanía, de todos los lados en el mundo, 
han solicitado su asesoría, porque han visto fuera del país, a una Institución 
sólida, capaz, eficiente y eficaz en la organización de las elecciones, cuál es el 
ejemplo, ha habido transición de poder ejecutivo, por titulares que no pertenecen 
al mismo partido, ha habido transiciones que en otros países han costado sangre 
por revolución  y vueltas, en este país, el Instituto Nacional Electoral y el OPLE 
Veracruz, han sido artífices en el cambio del Poder Ejecutivo, del Federal y del 
Estado, una transición pacífica, que en otro lados cuesta sangre, por la 
inconformidad en la forma en que se hacen las elecciones y estas Instituciones 
que nos hemos dado los mexicanos y los veracruzanos, son ejemplo, son 
ejemplo en el mundo, del Organismo Público Local Electoral, ha fijado acciones 
que son ejemplo y que la siguen otros Institutos Locales en el país, la igualdad 
de género por ejemplo, surge de esta mezcla de esa mesa de la democracia 
veracruzana, y ese ejemplo y lo siguen, han sido precursor en acciones y esas 
instituciones están siendo amenazadas ahora, algo que no podemos aceptar los 
veracruzanos ni los mexicanos, debemos defender las instituciones que nos 
hemos dado como esas, que garantizan una transición pacífica del poder a 
grupos políticos, llámense partidos distintos a los que están en el poder, es 
cuanto, me reservo.----------------------------------------------------------------------------      
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, ¿Algún 
comentario al respecto?, Muy bien vamos al último tema, el último asunto general 
de esta sesión, lo tiene el representante del Partido Podemos, “Democracia y 
Respeto a las Instituciones de Derecho”, adelante. -------------------------------------- 
Alfredo Arroyo López, Representante Propietario del Partido ¡Podemos!: 
Muchas gracias, Presidente, nuevamente saludo a las y los integrantes de este 
Consejo General, la democracia implica la participación de la ciudadanía en la 
dirección de los asuntos que le atañen al pueblo en general, la elección de un 
gobierno por el voto por de la mayoría de los ciudadanos es un elemento de la 
democracia que no es el único ni tampoco el hecho de ser elegido por la mayoría 



 

 
 
 

  

 
                              
 
 
                                            

                                  CONSEJO GENERAL  
                                        ACTA: 35/ORD./30-03-2021 

 

38 
 

da derecho a un gobierno a cambiar a su antojo el orden jurídico, económico, 
político y de las instituciones de una nación, un gobierno no es democrático por 
el solo hecho de llegar al poder por la elecciones, Hitler llegó al poder con el 
apoyo de mayorías, pero no por eso se puede afirmar que gobernó 
democráticamente, el principal presupuesto de la democracia es el respeto del 
gobierno en funciones, como bien decía el representante del Partido del poder, 
respeto a los tres derechos fundamentales y a la división de poderes, es decir, 
respeto a la vida, a la propiedad y a la libertad, estos derechos se reconocen y 
se garantizan en un derecho fundamental, se denomina Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la actual supone un gobierno limitado, un 
proceso democrático de elección de los gobernantes, implica elegir a los 
ciudadanos más preparados, que cumplan con el perfil adecuado para el cargo 
que se postulan, es decir evitar, improvisaciones, evitar ocurrencias, este 
proceso ha demostrado ser el camino más seguro para rectificar los errores y 
efectuar los cambios que garanticen, paz y orden social, a una democracia no 
se puede exigir al ciudadano adoptar un determinado programa gubernamental 
en perjuicio de sus propios proyectos, en la democracia los únicos valores 
comunes a todos los ciudadanos, son los derivados de la naturaleza 
(INAUDIBLE) humana, todo gobierno que aporte como única escala valorativa, 
una determinada como ideología o un plan, no puede llamarse democrático y 
pluralista, es intolerante, los actuales gobernantes de México, han decidido que 
no es el momento para respetar a la democracia, pareciera que han llegado a la 
absurda conclusión que no es ser posible ser parte del poder, pues ponen en 
peligro los planes centrales gubernamentales, según su limitada razón, y su 
excesiva necedad, solamente ellos están preparados, para manejar los destinos 
de la patria, bajo esa falsa creencia afirman, que si otros partidos políticos ganan 
las elecciones de gobernar en algún Estado, o se controla la Cámara de 
Diputados, podría surgir el caos, esas causas han sido los detonantes del fracaso 
económico del país, la falta de límites y contrapesos al Poder Ejecutivo, es un 
hecho de todos conocidos, y hasta la fecha la mayoría de la cámara de diputados 
se ha limitado a levantar el dedo, para aprobar servilmente cualquier proyecto de 
ley, los exorbitados e incongruentes paquetes económicos del poder ejecutivo, 
es una incongruencia que el monopolista del poder, hable de mejorar la calidad 
y moral del gobierno, cuando al mismo tiempo, impide que surja y que se lleve a 
cabo la equidad en la contienda electoral, el servilismo, y contubernia de la 
mayoría de los diputados del partido gobernante es evidente, con validación de 
los errores, derroches, y enriquecimiento ilícitos de los gobernantes anteriores o 
los nuevos, es un fenómeno de sobra conocido en México, es por ello que la 
Constitución nace como un freno al poder limitado de los gobernantes bajo las 
políticas absolutistas ocultas, en la farsa de que primero los pobres, y la ideología 
falas que vamos bien en todos los aspectos, eso es una burla, eso es una ofensa 
para el pueblo y la ciudadanía, la diferencia de un gobierno constitucional y 
absolutista es que aquel tiene sus límites marcados en la Constitución y en el 
absolutismo no tiene más limites que el capricho y la necedad y ocurrencias del 
gobernante y jefe en turno, la razón de ser de la Constitución de un país, es 
determinar claramente cuáles son las funciones de los gobernantes, algunos 
gobernantes no han gobernado con la Constitución, si no que han promovido su 
violación que han cambiado la misma a su antojo y a sus intereses, solamente 
quien desconoce la realidad jurídica, política y económica mexicana, tendría el 
cinismo de afirmar de que el gobierno ha sido respetuoso de la Constitución y de 
sus Instituciones, por otra parte el clientelismo político electoral, no solamente 
está prohibido en la legislación, sino que sin duda se clasifica como un 
mecanismo de corrupción, los recursos para los programas sociales, provienen 
de los impuestos de los mexicanos, los aprueba el Congreso y están sujetos a 
una serie de condicionamientos establecidos en  diferentes leyes, lineamientos 
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y reglamentos, la política social direccionada para atenuar supuestamente la 
desigualdad, reducir la pobreza o ampliar oportunidades, pues llevan sin duda 
un tinte electoral, pues muy poco tiene que ver con el alivio de las necesidades, 
los réditos políticos, sirven para generar una base de apoyo para los gobernantes 
que adoptan este tipo de conductas ilícitas, en este sentido como lo decía es 
criminal que los programas sociales estén diseñados y operados, con criterios 
políticos-electorales, eso es un delito y por ende, sinónimo de corrupción, misma 
que sigue permeando y lacerando a la sociedad mexicana, todo lo contrario a lo 
que dicen aquellos, aquellos ladrones de esperanzas, hoy como en el pasado, 
los programas sociales son el instrumento del aparato del Estado, que utiliza las 
necesidades del pueblo, pretendiendo manipular, coaccionar el voto de la 
ciudadanía. ------------------------------------------------------------------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Tiempo por favor. -------------------- 
Alfredo Arroyo López, Representante Propietario del Partido ¡Podemos!: Lo 
anterior tiene su fundamento en la mayoría de los estudios, no gubernamentales, 
me reservo el uso de la voz en segunda ronda, señor Presidente. -----------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Sí con todo gusto, a ver tiene dos 
mociones el Partido Cardenista y el PRI, ¿Acepta las mociones? ------------------- 
Alfredo Arroyo López, Representante Propietario del Partido ¡Podemos!: 
Con mucho gusto, señor Presidente. --------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Ok, Partido Cardenista un minuto, 
su moción. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
José Arturo Vargas Fernández, Representante Propietario del Partido 
Cardenista: Muchas gracias señor Presidente, gracias señor Representante por 
aceptar la moción, concretamente le hare una pregunta, que por supuesto pienso 
que está a su alcance responder, yendo un poco atrás en la historia, 
precisamente hablando del antiguo régimen, como dicen los franceses, hubo un 
monarca que fue el apoteosis del absolutismo, el rey XIV, quien a cuyo aquella 
célebre frase el Estado soy yo, ¿Usted encontraría similitud entre esa frase y otra 
dicha, por quien hoy ahora se hospeda en Palacio Nacional? En algún momento, 
al diablo las instituciones, ¿Encuentra usted alguna similitud?, Es la pregunta 
señor Representante. -----------------------------------------------------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: ¿Algún comentario?, Señor 
Representante, adelante.------------------------------------------------------------------------ 
Alfredo Arroyo López, Representante Propietario del Partido ¡Podemos!: 
Muchas gracias Representante, pues no lo catalogaría de rey, ni lo catalogaría 
como Luis XIV, sin embargo existe similitud, y más aún cuando dice, que si no 
están conmigo están en contra de mí, creo que con eso se define, precisamente 
lo que se está llevando a cabo, en este gobierno, que encabeza este gobierno, 
más aun con las actitudes que hemos presenciado todos, no solo el día de hoy, 
sino en reiteradas ocasiones de este Consejo General, de aquellos que son 
serviles a esas decisiones y ocurrencias del jefe en turno.----------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias el Representante 
del PRI, adelante con su moción.---------------------------------------------------
Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional: Gracias Consejero Presidente, gracias Alfredo 
por aceptar esta moción, es una muestra de apertura y no de cerrazón como 
algunos otros Representantes lo han manifestado en esta sesión, que ya tiene 
un rato que se inició, lo que tocaste Alfredo, en tu exposición hablando de la 
Democracia, no consideras que la democracia, como una de las formas puras  
de gobierno que han establecido desde la época clásica, como la mejor forma 
de gobierno que nos hemos dado y que permite que países en el mundo la 
adopten, como una de sus formas de gobierno y que la democracia no se agota 
con la elección, si no la democracia se construye y se conserva día con día con 
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el actuar de las autoridades y de los ciudadanos, ¿Consideras que se trata de 
esta manera ver la democracia? O tienes alguna otra opinión es cuanto, gracias.- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: ¿Algún comentario señor 
Representante?, gracias. ------------------------------------------------------------------------ 
Alfredo Arroyo López, Representante Propietario del Partido ¡Podemos!: 
Gracias, señor representante coincido con usted, la democracia se construye día 
a día así lo establece nuestra Constitución, recuerden que nuestra Constitución 
dice que la democracia no solo es una forma de gobierno, si no es un sistema 
de vida, fundado en el constante mejoramiento económico, cultural y social del 
pueblo de México lo cual nosotros como Partido Político Estatal, nos 
comulgamos con esa ideología  y exigimos a las autoridades que la lleven a 
cabo, es por ello que eso que hacemos un llamado a la ciudadanía para 
despertar esa coincidencia, evitar esos abusos y atropellos por parte de los 
gobernantes en turno. ----------------------------------------------------------------------------  
José Alejandro Bonilla Bonilla: Muchas gracias, continuamos con la segunda 
ronda, representante de Podemos, adelante. --------------------------------------------- 
Alfredo Arroyo López, Representante Propietario del Partido ¡Podemos!: 
Muchas gracias Presidente, les decía, les compartía compañeros 
Representantes, señores Consejeros, que los programas sociales siguen siendo 
utilizados como instrumento el aparato del Estado, para manipular, coaccionar el 
voto de la ciudadanía, les decía también que esto tiene su fundamento, en los 
estudios no gubernamentales, los cuales pues dicen que tienen otros datos y  
que no es cierto, que son puras mentiras, y que no es cierto, y que son 
manipuladas este tipo de estudios, los cuales consisto, estos programas desde 
su inicio, están condenados al fracaso, ello en virtud de que no cumplieron con 
los lineamientos establecidos en la propia legislación, pues jamás fueron 
sometidos a una evaluación por parte del CONEVAL, no existe concordancia en 
diagnóstico, el objetivo buscado y los mecanismos para poderlos llevar a cabo, 
los padrones de beneficiarios, se mantienen en la total opacidad, la mayoría de 
los programas, funcionan sin reglas de operación, no existe información 
comprobable, de cómo se dispersan los recursos y ni del porcentaje de 
beneficiarios, realmente los están recibiendo, el subejercicio de sus programas 
es cuantioso, no se sabe a dónde se destinan los sobrantes de esos programas, 
la entrega de dinero en efectivo, no resuelven los problemas de educación, salud, 
capacitación, empleo, para mejorar las condiciones de las y los mexicanos, en 
ese orden de ideas, el uso electoral que se le está dando a las vacunas en contra 
de esa lamentable enfermedad, virus COVID-19 por parte del gobierno, es más 
que evidente, los denominados servidores de la nación, no son otras cosa que 
operadores a favor del Partido Político en el poder, esto ha quedado en evidencia 
dentro de imágenes y cientos de videos, que circulan por las redes sociales, 
donde se puede constatar perfectamente la forma de actuar de estos operadores 
electorales,  el lucrar con la salud y de la vida de las y los mexicanos, es atroz y 
criminal, con ello hacemos un llamado a la ciudadanía que no se dejen engañar, 
el gobierno estar servir y mejorar las condiciones de vida de las y los mexicanos, 
no nos hacen un favor, es su obligación garantizar las necesidades básicas del 
pueblo, luego entonces que nos engañen mediante falsas esperanzas, el voto 
es libre y es secreto, en el Partido Político Podemos, elevamos la voz para 
denunciar, públicamente, me reservo el uso de la voz en tercera ronda, Señor 
Presidente. ------------------------------------------------------------------------------------------  
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Tiene una moción del 
PRI, ¿La acepta? ---------------------------------------------------------------------------------- 
Alfredo Arroyo López, Representante Propietario del Partido ¡Podemos!: 
Con mucho gusto, señor Presidente. ---------------------------------------------------------  
José Alejandro Bonilla Bonilla Consejero Presidente: Adelante, señor 
Representante del PRI. -------------------------------------------------------------------------- 



 

 
 
 

  

 
                              
 
 
                                            

                                  CONSEJO GENERAL  
                                        ACTA: 35/ORD./30-03-2021 

 

41 
 

Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional: Muchas gracias Consejero Presidente por esta 
segunda moción, gracias Alfredo por aceptarla, de la intervención que hizo el 
representante de Morena, habló de límites y de reglas, habló de un Estado de 
Derecho, y habló también entre otras cosas de la división de poderes, pero hay 
un tema importante, el estado de derecho, acaba de señalar que hay programas 
sociales que se están utilizando para fines electorales, hay recursos públicos que 
se están utilizando para fines electorales, ¿Usted cree, compañero 
Representante que, con el actuar del poder ejecutivo, tal y como dice el 
Representante del Partido Morena, existe un Estado de Derecho que está siendo 
respetado o están haciendo violaciones sistemáticas al Estado de Derecho?, Es 
cuánto y muchas gracias por la respuesta.--------------------------------------------------    
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Adelante, señor 
Representante. ------------------------------------------------------------------------------------- 
Alfredo Arroyo López, Representante Propietario del Partido ¡Podemos!: 
Gracias, señor Representante, pues la catedra que dio el señor Representante 
de Morena, debería ser direccionada precisamente a su partido, debería de ser 
el emisario al gobierno, que está llevando a cabo este tipo de programas, sin 
duda atendiendo su pregunta, se está violentado flagrantemente el Estado de 
Derecho, el cual, afortunadamente todavía tenemos instituciones, a los cuales 
no vamos a permitir que sean deterioradas las cuales pueden ir a rescatar la 
grandeza de México, y la grandeza de Veracruz.------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Muchas gracias, 
Todos por Veracruz le hace una moción, ¿La acepta? ---------------------------------- 
Alfredo Arroyo López, Representante Propietario del Partido ¡Podemos!: 
Con mucho gusto, señor Presidente. --------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Adelante, señor 
Representante, un minuto. ---------------------------------------------------------------------- 
Osvaldo Villalobos Mendoza, Representante Propietario del Partido Todos 
por Veracruz: Gracias gracias Presidente, señor Representante con base a su 
última exposición quiero hacerle una pregunta ¿Realmente lo que ahora se 
conoce como programas sociales, deberían de seguirse llamando así para este 
gobierno?, La realidad con base en lo que usted dijo, de estudios, de situaciones 
analíticas y de beneficios integrales, que se supone que eso debe contener los 
programas sociales, yo actualmente no lo veo de esa manera, ¿Con qué nombre, 
o como los tildaría actualmente este tipo de beneficios, que emite el gobierno 
federal?, Porque yo no les daría el nombre de programas sociales.----------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Adelante señor 
Representante, si tiene algún comentario. ------------------------------------------------- 
Alfredo Arroyo López, Representante Propietario del Partido ¡Podemos!: 
Gracias señor Representante, gracias Presidente, no sabría cómo denominarlo 
más, sin embargo, lo que sí le puedo decir y está en hechos, en evidencias, que 
este tipo de mecanismos, que en lugar beneficiar y rescatar, mediante otro tipo 
de acciones, lo único que hacen es entorpecer y fomentar a anclar las 
aspiraciones del pueblo, y que pues no tengan las oportunidades, para salir 
adelante, cierto que este mismo ejercicio ya se utilizó, lo que era anteriormente 
Distrito Federal, con fines netamente electorales, sin embargo la ciudadanía, 
está despierta, conoce sus derechos, también conoce la forma de actuar de 
estos personajes. ----------------------------------------------------------------------------------  
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Muchas gracias, tiene 
el uso de la voz, en tercera ronda, adelante. ----------------------------------------------- 
Alfredo Arroyo López, Representante Propietario del Partido ¡Podemos!: 
Muchas gracias Presidente, señor Representantes, para concluir les comentaba, 
que tenemos que elevar la voz, a la ciudadanía exhortamos, que no se dejen 
engañar, que el Partido Político ¡Podemos!, elevamos la voz enérgicamente y 
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denunciamos públicamente, las amenazas a la cuales hemos sido objeto, a lo 
largo y ancho del Estado de Veracruz, hacia nuestro militantes, simpatizantes, 
representantes, incluyendo a un servidor, que hemos sido amenazados 
cobardemente, por alzar la voz que da eco a las más sentidas demandas de las 
y los veracruzanos, por ello desde aquí, hacemos un llamado a los veracruzanos 
y reiteramos, y refrendamos un compromiso de que no están solos, somos más 
quienes realmente queremos un mejor Veracruz y un mejor México, créanme 
que el bien somos mayoría, no se dejen intimidar y seguiremos alzando la voz, 
en contra de todas aquellas acciones que atenten en contra de un verdadero 
Estado de Derecho, crean que exigiendo justicia y elevando la voz juntos sí 
podemos. Es cuanto, señor Presidente. ----------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Muchas gracias, si ya 
no hay ninguna participación, hemos concluido los asuntos generales, señor 
Secretario proceda con el siguiente punto, por favor. ------------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto, señor presidente, 
ha sido agotado el orden del día. ------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero Presidente: Señoras y señores, 
Consejeros Electorales, Representantes de los partidos políticos, no habiendo 
otro asunto que tratar, agradezco a ustedes su asistencia y siendo las veintidós 
horas con veinticinco minutos del día treinta de marzo del año en curso, se 
levanta la sesión, muchas gracias. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
22, numerales 2 y 3 del Reglamento de Sesiones del Consejo General, se les 
convoca a sesión extraordinaria en quince minutos, muchas gracias nos vemos 
al ratito. -----------------------------------------------------------------------------------------------  
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La presente acta fue aprobada de manera unánime durante el desarrollo de la 
sesión ordinaria celebrada el día veintinueve de abril de dos mil veintiuno, por 
el Presidente del Consejo así como por las Consejeras y los Consejeros que en 
ella intervinieron; la misma consta de 42 fojas útiles únicamente en su anverso. 
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En la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
siendo las veintitrés horas del día treinta de marzo de dos mil veintiuno, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 111, fracción tercera del Código 
número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
reunieron las y los integrantes del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz en la Sala de Sesiones, ubicada en la calle de 
Juárez número 69, Colonia Centro, Código Postal 91000 de esta ciudad, para 
celebrar la Sesión Extraordinaria Virtual debidamente convocada. --------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muy buenas noches nuevamente 
a todas y todos, bienvenidos a esta sesión extraordinaria del Consejo General, 
muchas gracias por seguir con nosotros, los medio de comunicación veo que nos 
siguen, ya vi varias notas periodísticas de la sesión anterior, muchas gracias por 
compartir nuestra información y también al público en general gracias por estar 
con nosotros, vamos a dar inicio a esta sesión si me hace favor, creo metieron 
todos los puntos del Proceso aquí en esta sesión, integrantes del Consejo 
General con fundamentos a los artículos 111 fracción III, del código número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz, 8.1 fracciones I y III, 12.1 fracción III, 12.2 
fracción II y 16.1 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del OPLE, 
damos inicio a esta sesión extraordinaria virtual convocada para esta hora y 
fecha, señor Secretario pase lista de asistencia y verifique si hay quórum para 
sesionar. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con mucho gusto señor 
Presidente, buenas noches a todas y a todos, es la sesión extraordinaria del 
Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz 
convocada para este día treinta de marzo del dos mil veintiuno, siendo las 
veintitrés horas, procedo a pasar lista para verificar el quórum legal en el 
manifiesto que estamos presentes los veintiún integrantes de este Consejo de lo 
cual doy cuenta en el siguiente orden señor Presidente, Consejeras y Consejeros 
Electorales Juan Manuel Vázquez Barajas, prosigo Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Presente buena noche a todas y 
todos. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias, Consejera Mabel 
Aseret Hernández Meneses. -------------------------------------------------------------------   
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Presente, muy 
buenas noches. ------------------------------------------------------------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches, Consejero Quintín 
Antar Dovarganes Escandón. ----------------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Presente, buenas 
noches a todas y todos. -------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Presente 
Secretario. -------------------------------------------------------------------------------------------  
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Presidente 
José Alejandro Bonilla Bonilla. ---------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Presente. ------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, hago constar así mismo 
la presencia de las y los Representantes de los partidos políticos, Acción 
Nacional Onofre García Salomé. -------------------------------------------------------------- 
Onofre García Salomé, Representante Suplente del Partido Acción 
Nacional: Presente Secretario, buena noche a todas y todos, gracias. -----------
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Revolucionario 
Institucional Alejandro Sánchez Báez. ------------------------------------------------------- 
Alejandro Sánchez Báez, Representante Suplente del Partido 
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Revolucionario Institucional: Presente, muy buenas noches para todos y para 
todas. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Partido de la Revolución 
Democrática Yazmín de los Ángeles Copete Zapot. -------------------------------------
Yazmín de los Ángeles Copete Zapot, Representante propietaria de Partido 
de la Revolución Democrática: Presente señor Secretario, buena noche a 
todas y todos. --------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias, Partido del 
Trabajo, Ana Llamas Arroyo. -------------------------------------------------------------------
Ana Llamas Arroyo, Representante por Única Ocasión del Partido del 
Trabajo: Buenas noches, presente. ---------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Partido Verde Ecologista 
de México. Sergio Gerardo Martínez Ruiz. ------------------------------------------------- 
Sergio Gerardo Martínez Ruiz, Representante Propietario del Partido Verde 
Ecologista de México: Presente Secretario, buenas noches. ------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias buenas noches, 
Movimiento Ciudadano Miguel Ángel Morales Morales. --------------------------------- 
Miguel Ángel Morales Morales, Representante Suplente de Movimiento 
Ciudadano: Presente, buenas noches. ----------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Morena Gabriel Onésimo 
Zúñiga Obando. ------------------------------------------------------------------------------------ 
Gabriel Onésimo Zúñiga Obando, Representante Suplente de Morena: 
presente Secretario buenas noches a todas y a todos. ---------------------------------
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Todos por Veracruz 
Osvaldo Villalobos Mendoza, continúo, Podemos Alfredo Arroyo López, 
Cardenista José Arturo Vargas Fernández. ------------------------------------------------ 
José Arturo Vargas Fernández, Representante Propietario de Partido 
Cardenista: Presente señor Secretario, buenas noches. ------------------------------
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches, muchas gracias, 
Unidad Ciudadana Dulce María Herrera Cortés. ------------------------------------------
Dulce María Herrera Cortés, Representante Propietaria de Unidad 
Ciudadana: Presente Secretario, buenas noches a todas y todos. ------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches, Partido Encuentro 
Solidario Daniel de Jesús Rivera Reglín. ---------------------------------------------------- 
Daniel de Jesús Rivera Reglín, Representante Propietario de Partido 
Encuentro Solidario: Presente Secretario, buenas noches. -------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Partido Redes Sociales 
Progresistas, Sebastián Montero Álvarez. --------------------------------------------------
Sebastián Montero Álvarez, Representante Propietario de Partido Redes 
Sociales Progresistas: Presente señor, buenas noches. -----------------------------
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches, muchas gracias 
Fuerza por México, Pedro Pablo Chirinos Benítez. --------------------------------------- 
Pedro Pablo Chirinos Benítez, Representante Propietario de Partido Fuerza 
por México: Presente buenas a todas y todos. ------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias, hago constar la 
presencia también del Consejero Juan Manuel Vázquez Barajas. -------------------
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Presente, buenas 
noches a todos y a todas. ----------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Nuevamente consulto Todos por 
Veracruz, Osvaldo Villalobos Mendoza, no se encuentra, Podemos, Alfredo 
Arroyo López, muy bien, doy cuenta señor Presidente, estamos presentes 
diecinueve integrantes del Consejo General por lo que existe quórum para 
sesionar. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes de este Órgano 
Colegiado se declara instalada la sesión extraordinaria virtual convocada para 
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esta hora y fecha, continúe con la sesión señor Secretario. ---------------------------
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Señor Presidente el primer punto 
del día se refiere a la lectura y aprobación, de su caso, el proyecto de orden del 
día mismo que con su autorización voy a permitir dar lectura al mismo. -----------
1.- Lectura y aprobación, en su caso, del proyecto de orden del día. ---------
2.- Proyectos de Acuerdo que somete a consideración del Consejo General 
la Comisión Temporal de Debates: --------------------------------------------------------
2-1.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local   Electoral del Estado de Veracruz, por el que en atención a su 
Programa Anual de Trabajo de la Comisión Temporal de Debates se 
aprueba el número de Comités Distritales y Municipales para la 
organización, realización y difusión de los debates para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021. ------------------------------------------------------
2.2.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba la 
metodología para la realización de los debates que se celebrarán en el 
estado de Veracruz para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. --
3.- Proyectos de Acuerdo que somete a consideración del Consejo General 
la Comisión de Capacitación y Organización Electoral: ----------------------------
3.1 Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz por el que se aprueba el Manual para el 
desarrollo de la sesión de cómputos distritales y municipales para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020 – 2021. ---------------------------------------
3.2 Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba la designación de 
diversos integrantes de los Consejos Distritales producto de las vacantes 
generadas, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020 – 2021. -----------
4.- Proyectos de Acuerdo que somete a consideración del Consejo General 
la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos: ------------------------------------------
4.1 Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, por el que con base en la atribución que 
le otorga la fracción XXXIII del artículo 108 del Código número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se da contestación a la 
petición formulada por el ciudadano Eric Omar Rodolfo Juárez Valladares, 
quien se ostenta como Regidor primero e integrante de la Comisión de 
Educación, Recreación, Cultura, Actos cívicos y fomento deportivo del 
Ayuntamiento de Xalapa, Veracruz. -------------------------------------------------------
4.2 Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, por el que con base en la atribución que 
le otorga la fracción XXXIII del artículo 108 del Código número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se da contestación a la 
consulta formulada por el C. Yeri Adauta Ordaz, en su calidad de 
ciudadano. -----------------------------------------------------------------------------------------
4.3 Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, por el que con base en la atribución que 
le otorga la fracción XXXIII del artículo 108 del Código número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se da contestación en 
forma conjunta a las consultas formuladas por el C. Eleazar Chavira Abad, 
en su calidad de Regidor Cuarto del H. Ayuntamiento de Tecolutla, Veracruz 
y la C. María Elena Baltazar Pablo, en su calidad de Regidora Quinta del H. 
Ayuntamiento de Altotonga, Veracruz. ---------------------------------------------------
5.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado De Veracruz, por el que se resuelve el planteamiento 
formulado por la Comisión Permanente de Quejas y Denuncias a este 
Consejo General respecto de la vía procesal de trámite que se debe dar al 
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escrito presentado por la C. Celia Moro Castro en su carácter de 
Representante Propietaria del Partido Movimiento Ciudadano ante el 
Consejo Distrital 06 con sede en Papantla, Veracruz. -------------------------------
6.- Proyectos de Acuerdo que somete a consideración del Consejo General 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos: --------------------
6.1 Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba la ejecución a la 
resolución INE/CG645/2020 del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen 
consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos 
del Partido Revolucionario Institucional, correspondientes al ejercicio 
2019. --------------------------------------------------------------------------------------------------
6.2 Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba la ejecución a la 
resolución INE/CG648/2020 del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen 
consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos 
del Partido Verde Ecologista de México, correspondientes al ejercicio 2019. 
6.3 Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba la ejecución a la 
resolución INE/CG650/2020 del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen 
consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos 
del Partido Morena, correspondientes al ejercicio 2019. ---------------------------
7.- Proyectos de Acuerdo que somete a consideración del Consejo General 
la Comisión Especial para la Promoción de la Cultura Democrática: ---------
7.1 Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba el Documento 
rector y anexos, para la integración de los Consejos Distritales Juveniles. -
7.2 Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba el Documento 
rector y anexos, para el Segundo concurso estatal de dibujo infantil: 
"Elecciones y Pandemia". ---------------------------------------------------------------------
8.- Proyectos de Acuerdo que somete a consideración del Consejo General 
la Comisión Permanente de Prerrogativas y Partidos Políticos: ----------------
8.1 Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, por el que se determinan los topes de 
gastos de campaña para la elección de diputaciones por el principio de 
mayoría relativa y ediles de los 212 ayuntamientos en el estado de 
Veracruz, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. ----------------
8.2 Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, por el que, se aprueba el cómputo de las 
manifestaciones de apoyo de la ciudadanía otorgado a las personas 
aspirantes a una candidatura independiente para los cargos de 
diputaciones por el principio de mayoría relativa al honorable Congreso del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; presidencias municipales y 
sindicaturas de los 212 ayuntamientos que integran el estado de Veracruz, 
en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. ---------------------------------
8.3 Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba el protocolo de 
seguridad sanitaria a seguir durante la etapa de registro de candidaturas 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. Es el proyecto de orden del 
día señor Presidente. ----------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Si nada más para dar la lectura se 
tardó todo este tiempo a ver cómo nos va ahorita los asuntos, todo para la lectura, 
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gracias Secretario, integrantes del Consejo General está a su consideración el 
proyecto del orden del día, señor Secretario consulte en votación con su 
aprobación, ah perdón, ¿Algún comentario sobre el orden del día señor 
Secretario? ------------------------------------------------------------------------------------------
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Sí señor Presidente, únicamente 
para proponer a esta mesa el retiro del bloque seis, esto es, los punto seis punto 
uno, seis punto dos y seis punto tres, relativos a la ejecución de sentencias de 
los Partidos Políticos Revolucionarios Institucional, Verde Ecologista de  México 
y Morena, lo anterior a fin de realizar una verificación general de las cifras 
incluidas en los proyectos e incluir los puntos referidos en sí, si así me lo permiten 
en la siguiente sesión de este Consejo General, sería la propuesta respetuosa. -
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, sería para la 
siguiente sesión, que es mañana. ------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Así es. ----------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Ok, no es que es mañana nada 
más serian veinticuatro horas, ok de conformidad con los artículos 8 numeral 1 
fracción XII, 36 numerales 4 y 5 y 37 numeral 5 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General le solicito señor Secretario someta a votación el retiro del punto 
retirado del punto del orden del día. ---------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con mucho gusto señor Presidente 
consulto entonces primero de manera nominal las Consejeras y Consejeros el 
retiro del bloque de acuerdos enlistados en el punto número seis a solicitud de 
esta Secretaría, los consulto en la siguiente orden Consejero Presidente 
Alejandro Bonilla Bonilla. ------------------------------------------------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vásquez Barajas Consejero Electoral: A favor Secretario. ------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor Secretario, gracias. -------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias, Consejera Mabel 
Aseret Hernández Meneses. ------------------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor. ----------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor. --------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, se aprueba por 
unanimidad, el retiro del punto número seis con sus proyectos de acuerdo 
enlistados en el seis uno, seis dos y seis tres, ahora si me lo permiten con esa 
modificación consulta a las y los Consejeros sobre la aprobación del proyecto 
del orden del día en el siguiente orden Consejero Presidente José Alejandro 
Bonilla Bonilla. --------------------------------------------------------------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor del orden del día. ---------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vásquez Barajas, Consejero Electoral: A favor Secretario. ------
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias, Consejero 
Roberto López Pérez. ---------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor. --------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------------------------- 
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Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias por unanimidad señor 
Presidente ha sido aprobado el proyecto del orden del día con la modificación, 
ahora si me lo permiten con fundamento en los artículos 11 y 37 del Reglamento 
de Sesiones, solicito su autorización para que se consulte la dispensa de lectura 
de los documentos que han sido previamente circulados. ----------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes del Consejo General 
está a su consideración la solicitud de dispensa presentada, consulte en votación 
su aprobación señor Secretario. ----------------------------------------------- Hugo 
Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente 
consulto de manera nominal a las Consejeras y Consejeros sobre la aprobación 
de la dispensa solicitada por esta Secretaría en el siguiente orden les pregunto 
Consejero Presidente Alejandro Bonilla Bonilla. ------------------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas, continúo Consejero Roberto López Pérez. ------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Con la dispensa Secretario, 
gracias. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero, Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor Secretario.  
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias, Consejero Quintín 
Dovarganes Escandón. ------------------------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor 
Secretario gracias. --------------------------------------------------------------------------------
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor. ---------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vásquez Barajas Consejero Electoral: A favor Secretario. ------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias Consejero, por 
unanimidad señor Presidente también le informo que ha sido aprobada la 
dispensa solicitada por esta Secretaría. ----------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario, proceda 
con el siguiente punto por favor. --------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto, el siguiente punto se 
refiere a los proyectos de acuerdo que somete a consideración de este Consejo 
General la Comisión Temporal de Debates, listados en el bloque número dos 
que corresponden a los puntos dos uno y dos dos. ------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario, 
integrantes del Consejo General se consulta si alguien desea reservar para su 
discusión alguno de los puntos listados en el bloque dos, que comprende el dos 
uno y el dos dos, ¿Hay alguna reserva sobre alguno de estos dos puntos? 
¿Consejero Quintín, sobre cuál punto? ---------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Una ronda en lo 
general Presidente, si es tan amable. --------------------------------------------------------
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José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Consideración general. ------------ 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Sí. ------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: ¿Secretario? -------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: También general y en específico 
hablar sobre el dos punto uno, es en general. --------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: ¿Alguien más? Ok, a ver 
Consejero Quintín en lo general adelante. -------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Señor Presidente 
muchísimas gracias y buenas noches a todas y todos, es mi privilegio en mi 
calidad de Presidente de la Comisión Temporal de Debates, de presentarles a 
ustedes estos proyectos de acuerdo que ha tenido a bien la Comisión que integra 
la Consejera Mabel Aseret Hernández Meneses y el Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas, a quienes conjuntamente con la Secretaría Técnica les 
agradezco los trabajos para que ellos fueran posibles y que se presenta ahora el 
tema del número de los Comités Distritales y Municipales para la organización, 
realización y dirección de los debates para el Proceso Electoral dos mil veinte 
dos mil veintiuno y a la vez la metodología para la realización de los mismos, 
quisiera yo referir un genuino agradecimiento y felicitación también a las 
Representaciones de los partidos políticos quienes en todos los casos con su 
presencia y participación, durante las reuniones de trabajo celebradas, dieron 
cuenta de un sin número  de observaciones que enriquecieron los proyectos y 
que permiten ahora o permitirán, si así lo considera el colegiado , ahora que el 
estado de Veracruz cuente con la posibilidad técnica jurídica de posicionarse 
como un estado que debate y como un estado que va a debatir en este ejercicio 
Electoral dos mil veinte dos mil veintiuno, para bien de la confrontación de las 
ideas, para bien de la ciudadanía y para bien del ejercicio de un voto razonado, 
no quiero obviar el agradecimiento a la Unidad Técnica de  Comunicación Social 
encabezada por el Licenciado Jorge Rodríguez Franco, quien como Secretaría 
Técnica de la Comisión y también como área responsable de la misma, pues ha 
estado realizando trabajos de manera muy cercana, también, con la Secretaría 
Ejecutiva, con el maestro Hugo Enrique Castro Bernabe, quiero agradecerles y 
decirles a la ciudadanía que en estos proyectos se prevé que la pandemia no 
sea un freno para la discusión de las ideas, que el voto razonado no sea no sea 
una víctima del virus que nos aqueja, desafortunadamente a nivel mundial, y que 
más bien el voto y el ejercicio de un voto razonado sea la principal arma para 
tomar las mejores decisiones por parte de la ciudadanía, muchas felicidades a 
todas y todos y muchas gracias a todas y todos, eso es cuánto. ------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias Consejero, señor 
Secretario en consideraciones generales, adelante. ------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero Presidente, 
únicamente si me lo permite para hacer constar que el día de ayer en la Comisión 
Temporal de Debates, a quien me uno en el reconocimiento por su trabajo, 
encabezado por el Consejero Quintín Antar Dovarganes Escandón, se refirió a 
que fueron doscientos doce Comités Municipales los integrados previo a dicha 
Comisión, no obstante posterior a dicha sesión, la Unidad Técnica de 
Comunicación Social recibió los acuerdos de los Consejos Municipales, 
Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río y de Soteapan, por lo que propongo sean 
integrados dichos Consejos al acuerdo, teniendo un total de los doscientos doce 
comités municipales, que bien ha hecho referencia el Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón, sobre ese mismo punto dos punto uno, también doy 
cuenta que fueron recibidos en el correo de Secretaría, observaciones del 
Consejero Roberto López Pérez, en el considerado diecinueve, párrafo segundo, 
visible a foja trece, colocar el nombre completo del municipio de Nanchital de 
Lázaro Cárdenas del Río así mismo observaciones de forma de la Consejera 
Mabel, mismas que también presentó sobre el punto dos punto dos, sería la 
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cuenta señor Presidente. ------------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, Consejero 
Quintín. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: En segunda 
ronda señor Presidente, si me permitiera. -------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A ver, es que no habíamos 
abierto, bueno en consideraciones generales por que no ha sido reservado 
ningún punto. --------------------------------------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Puede ser 
perfectamente también a manera de moción a la Secretaría señor Presidente, si 
me permite. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Lo usamos como moción, 
adelante. ---------------------------------------------------------------------------------------------  
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Muchas gracias, 
solo para referir que en la sesión del día de ayer, se dio cuenta parte de la 
Secretaría Técnica de la Comisión de Debates, que habían sido doscientos diez 
los comités municipales de los que se tenían cuenta y en efecto, como bien 
menciona el Secretario, ya después se recibió de parte de esta Presidencia de 
la Comisión y entiendo que también parte de la Secretaría Ejecutiva el oficio 
referente a la integración de los dos que faltaban y bueno ello se suman a los 
distritales que ya estaban, sería cuanto, muchas gracias . ----------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, entonces, nadie 
ha reservado alguno de los puntos señor Secretario solo fueron las 
consideraciones generales, tome la votación del bloque dos, por favor. ----------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente, 
consulto a las Consejeras y los Consejeros Electorales con esas modificaciones 
en sentido de su voto respecto de los proyectos de acuerdos listados en el bloque 
dos por lo cual los consulto en el siguiente orden, Consejero Presidente 
Alejandro Bonilla Bonilla. ------------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vásquez Barajas Consejero Electoral: Con el acuerdo 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor Secretario, gracias. -------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor Secretario. - 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejera, Consejero 
Quintín Antar Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Con la propuesta 
Secretario muchas gracias. ---------------------------------------------------------------------
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor 
Secretario. -------------------------------------------------------------------------------------------  
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, por unanimidad señor 
Presidente le informo que ha sido aprobado los proyectos de acuerdos enlistados 
en el bloque número dos del orden del día. ------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias Secretario, 
proceda con el siguiente punto por favor. --------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto el siguiente punto se 
refiere al punto número tres, en el bloque de proyectos se acuerdo que 
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somete a consideración del Consejo General la Comisión de Capacitación 
y Organización Electoral listados en el bloque tres que corresponden a los 
puntos tres uno y tres dos. ----------------------------------------------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario, 
integrantes del Consejo General se consulta si alguien desea reservar para su 
discusión algunos de los puntos listados en el bloque tres, que comprenden tres 
uno y tres dos, ¿Alguien reserva alguno de los dos puntos? Señor Secretario. - 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: En lo general. -------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: En lo general, adelante. ------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias señor Presidente, es 
únicamente para dar cuenta que fueron recibidas en el correo de esta Secretaría, 
observaciones del Consejero Roberto López Pérez en el siguiente sentido, el 
manual adjunto como anexo del acuerdo en la foja catorce, corregir el nombre 
del sistema ya que debe de decir sistema de cómputos distritales y municipales 
por sus siglas SCDM y no SICODI como está actualmente referenciado, 
asimismo observaciones de forma de la Consejera María de Lourdes Fernández 
Martínez, respecto del punto tres punto dos, también proponer a los integrantes 
de Consejo General la corrección de los siguientes nombres, en el antecedente 
veintinueve, considerado nueve y once, dice se señala el nombre de Fausto 
Daniel Martínez Gámez el nombre correcto es Fausto Daniel Gámez Martínez, 
así mismo en el considerando once y punto de acuerdo primero se señala el 
nombre de Luis Enrique Cazares León, el nombre correcto es Luis Enrique 
Cazares Leo, esa sería la propuesta señor Presidente de la cuales doy cuenta. -
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, pues tampoco 
hay ninguna reserva de este punto, si me hace por favor tomar la votación del 
bloque tres. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor, consulto con 
esas modificaciones, el sentido del voto de las sobre el bloque enlistado en el 
punto número tres a las Consejeras y los Consejeros Electorales en el siguiente 
orden les pregunto Consejero Presidente Alejandro Bonilla Bonilla. -----------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas Consejero Electoral: A favor Secretario. ------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias, Consejero 
Roberto López Pérez. ---------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor Secretario, gracias. -------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Con los 
proyectos de cuenta Secretario, gracias. ---------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, por unanimidad señor 
Presidente le informo han sido aprobados los acuerdos listados en los puntos 
tres uno y tres dos. ------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Señor Secretario prosiga con el 
siguiente punto por favor. ------------------------------------------------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto, el siguiente punto se 
refiere a los proyectos de acuerdo que somete en consideración de este 
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Consejo General la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos listados en el 
bloque cuatro que corresponden a los puntos cuatro punto uno y cuatro punto 
dos y cuatro punto tres. --------------------------------------------------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario, 
integrantes de Consejo General, se consulta si alguien desea reservar para su 
discusión algunos de los puntos listados en el bloque cuatro, comprenden los 
puntos cuatro uno, cuatro dos y cuatro tres, ¿Si alguien desea reservar? --------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: En lo general señor. ----------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: En lo general Secretario, 
adelante. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, si me lo permite es 
únicamente para dar cuenta que fueron recibidas en el correo de esta Secretaría 
observaciones de forma de la Consejera Mabel, en los tres proyectos de 
acuerdo, es la cuenta. ---------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, igualmente si no 
hay reservas señor Secretario tome la votación del bloque cuatro. ------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor, consulto a 
las Consejeras y los Consejeros Electorales sobre la aprobación de los proyectos 
de acuerdo enlistados en los puntos cuatro uno, cuatro dos y cuatro tres, en el 
siguiente orden les pregunto, Consejero Presidente Alejandro Bonilla. -------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas Consejero Electoral: A favor. --------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor Secretario, gracias. -------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias, Consejera Mabel  
Aseret Hernández Meneses. ------------------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Con los 
proyectos Secretario. -----------------------------------------------------------------------------
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias, Consejera María 
de Lourdes Fernández Martínez. -------------------------------------------------------------- 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias, por unanimidad 
señor Presidente le informo ha sido aprobado el bloque enlistado en el punto 
número cuatro del orden del día. -------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Señor Secretario proceda con el 
siguiente punto por favor. ------------------------------------------------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto es el punto número 
cinco, es el proyecto de acuerdo del Consejo General de este Organismo, por el 
que se resuelve el planteamiento formulado por la Comisión Permanente de 
Quejas y Denuncias a este Consejo General respecto de la vía procesal de 
trámite que se debe dar al escrito presentado por la ciudadana Celia Moro 
Castro, en su carácter de Representante Propietaria del Partido Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo Distrital cero seis con sede en Papantla, Veracruz. -
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes del Consejo General 
está a su consideración el proyecto de acuerdo previamente circulado, se abre 
lista de oradores para quienes deseen hacen uso de la palabra, no sé si alguien 
quiere intervenir en este punto, el Señor Consejero Roberto López, adelante 
tiene uso de la voz. --------------------------------------------------------------------------------
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Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Gracias Consejero Presidente, de 
nueva cuenta saludo de forma cordial a mis pares Consejeras, Consejeros 
Electorales, a las Representaciones de los partidos políticos nacionales y 
locales, a los medios de comunicación que siguen esta transmisión y 
especialmente a la ciudadanía veracruzana, que también hace lo propio respecto 
a esta sesión, en esta ocasión quiero expresar que me aparto del proyecto de 
acuerdo que se presenta a consideración de este Órgano Colegiado en razón de 
que desde que mi punto de vista el escrito presentado por la representación de 
un partido político nacional en el Consejo Distrital seis con sede en Papantla, 
Veracruz, debe tramitarse como recurso de revisión, medio de impugnación 
previsto en los artículos 349 y 350 del Código Electoral y no así por el 
procedimiento sancionador ordinario como se propone en el proyecto, mi 
opinión, del escrito de referencia es posible advertir que la promovente plantea 
sus motivos de inconformidad contra un determinado acto en el caso concreto la 
toma concreta de Representantes partidistas ante el Consejo Distrital seis, decía 
con sede en Papantla Veracruz, en otras palabras a mi consideración sus 
motivos de inconformidad los hace consistir en la indebida toma de protesta de 
los ciudadanos que se refiere en su escrito como Representantes partidistas 
durante la sesión solemne de instalación  del Consejo Distrital de Papantla, 
celebrada el día diez de febrero de este año, por lo que desde mi perspectiva, 
debe reputarse el acto de referencia como el impugnado, mismo que tiene una 
vía determinada y específica para su atención y conocimiento en la legislación 
Electoral específicamente en el sistema de medios de impugnación previsto 
decía, en la legislación Electoral Local, distinta a la propuesta inicial, es decir el 
procedimiento sancionador ordinario, ciertamente conforme a los artículos 349  
y 350 del código Electoral se prevé la vía del recurso de revisión para conocer 
de actos o resoluciones de los Consejos Distritales o Municipales del OPLE, en 
ese sentido al haberse efectuado el acto impugnado por el Consejo Distrital de 
referencia, la vía conducente para conocerlo es el recurso de revisión, al 
respecto debe tomarse en cuenta que la toma de protesta constituye el acto que 
formaliza o materializa que los Representantes, ahora impugnados, se 
incorporen y asuman sus derechos y obligaciones como integrantes del Consejo 
Distrital, lo anterior, es de suma importancia en el caso que nos ocupa ya que 
sin el fin último que persigue la promoverte en la suspensión de nombramientos 
de los Representantes partidistas, me parece que eso, desde mi óptica, sólo es 
posible hacerlo a través del recurso de revisión, ya que de acuerdo con los 
efectos de sus resoluciones es posible revocar y en su caso, la toma de protesta 
efectos que desde mi perspectiva no podrían alcanzarse en un procedimiento 
sancionador ordinario al tener una naturaleza punitiva, es decir imposición de 
sanciones, es impensable bajo el diseño normativo actual que nosotros podamos 
sancionar a un partido político por ejercer sus derechos político - electorales en 
un Consejo Distrital, insisto técnica y jurídicamente impensable, por lo anterior 
desde mi visión, si bien la promovente presenta un escrito que intente encausar  
a través de un procedimiento sancionador ordinario, lo cierto es que atendiendo 
la naturaleza del acto, como es la toma de propuesta, es el recurso de revisión 
la vía adecuada para resolver, resulta conveniente citar, entre otros, el juicio de 
revisión constitucional SUP-JRC-18/2010, resuelto por la Sala Superior donde el 
acto primario que fue impugnado fue precisamente la toma de protesta ante el 
Consejo General del Instituto Local de Tlaxcala, mismo que fue conocido en 
primera instancia por la autoridad jurisdiccional electoral local, me parece 
entonces que en ese sentido y a forma de mayor abundamiento, el proyecto de 
acuerdo propone que la vía para conocer el escrito que nos ocupa sea el pos, 
básicamente por tres razones electorales, primero por que decimos que la toma 
de protesta no constituye a una autoridad del Consejo Distrital, para para ello el 
proyecto se apoya en el artículo 2 del Código de Procedimiento Administrativos 
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del Estado, sin embargo desde mi perspectiva, no resulta aplicable dicha 
normatividad, en razón de que atendiendo las reglas de la supletoriedad de las 
normas, para que se pueda aplicar supletoriamente otra legislación, debe de 
haber una misión expresa sin que en el Código Electoral se refiera en esa calidad 
que a falta de disposición se pueda acudir al código de procedimientos 
administrativos, la segunda razón, porque la intención de la promoverte fue 
presentar una queja o denuncia y no un medio de comunicación, o sea sustenta 
su escrito bajo los artículos del Procedimiento Administrativo Sancionador, 
solicita medidas cautelares, aduce violaciones a los artículos 40 y 79 de la 
Constitución Local y 134 de la federal y no señala como responsable al Consejo 
Distrital, sin embargo se pierde de vista que como autoridades debemos realizar 
un análisis detenido y cuidadoso para encausar los escritos que se nos 
presenten por la vía jurídica correcta, de lo contrario podría causarse agravio en 
todas las partes involucrados no tan solo a la parte actora, sino a las 
demandantes contraviniendo con ello garantías constitucionales como las 
propias de certeza y seguridad jurídica, en el caso, aplicando el algoritmo dame 
los hechos y yo te daré el derecho, resultaba claro que desde mi óptica, la vía 
conducente para conocer el escrito en comento, es el recurso de revisión como 
ya se ha referido, refuerzo lo anterior, lo señalado por la promovente en su escrito 
visible a foja dos que textualmente dice y que a mayor abundamiento lo que la 
quejosa me vi imposibilitada de imponer en tiempo y forma el medio de 
impugnación previsto en el Código Electoral para el estado de Veracruz, razón 
por la que interpongo ahora y en este momento la presentación de queja, como 
se observa la manifestación de la promovente a mi consideración, reconoce que 
el asunto debió haberse interpuesto como un medio de impugnación, pero como 
no lo interpuso en tiempo y forma decidió hacerlo a través de un procedimiento 
sancionador ordinario, cuestión que también, desde mi punto de vista, si se 
llegara a permitir, se estaría abriendo la puerta para que cualquier persona 
pudiera interponer un medio de impugnación a pesar de haber vencido el plazo 
legal, utilizando una vía distinta, con lo que se desnaturalizaría el sistema de 
medios de impugnación y la propia naturaleza de los procedimientos ordinarios, 
la tercera razón que dicen bueno porque se actualiza la infracción, implicaría una 
violación en el artículo 134 de la Constitución Federal, así como el párrafo 
primero el artículo 79 de la Constitución Veracruzana derivado de que al ser 
servidores públicos podrían presumirse una posible utilización de recursos a 
favor de un partido político o un candidato, como se ve, aun suponiendo sin 
conceder que la vía idónea fuera un procedimientos administrativo sancionador, 
no podría ser conocido el escrito a través de un procedimiento ordinario sino a 
través de un procedimiento especial sancionador y efectivamente. -----------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Tiempo por favor. ------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Continúo en segunda ronda 
Presidente, gracias. ------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, en segunda 
ronda, lo anoto, ¿Alguien más en segunda? Consejero, a ver Consejero Roberto 
continue en segunda, luego el Consejero Juan Manuel en segunda, adelante 
Consejero Roberto y la Consejera María de Lourdes . --------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Gracias Presidente, decía 
entonces, entonces si nosotros decimos que puede ser una violación por un 
probable uso indebido de recursos públicos entonces lo correcto sería un 
procedimiento especial sancionador no un procedimiento ordinario sancionador 
por que efectivamente a través del PES conocemos, como todos sabemos, las 
presuntos violaciones a los artículos 134 y 79 Constitución Federal y Local en 
ese orden por lo que si en el caso se está aduciendo una posible vulneración a 
esos preceptos constitucionales resulta irrefutable que la vía tampoco podría ser 
un procedimiento sancionador ordinario en todo caso el escrito de queja tuvo que 
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tramitarse a través del PES cuya resolución ojo, no es competencia de este 
Organismo Público si no del Tribunal Electoral de Veracruz, en ese sentido si 
vemos desde esta perspectiva el caso concreto a la actuación que se propone 
en el proyecto me parece inexacta pues la queja refiere, insisto, vulneraciones al 
artículo 34 de la Constitución Federal y 79 de la Constitución Local, por lo cual 
la vía por la que se tuvo que tramitar es a través del procedimiento especial 
sancionador e incluso no del propio procedimiento ordinario sancionador en esas 
condiciones y por otras razones técnicas en esta ocasión, reitero, me apartaría 
del proyecto y de subsistir en sus términos anuncio la emisión de un voto 
particular gracias Presidente. ------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, Consejero Juan 
Manuel adelante en segunda. ------------------------------------------------------------------ 
Juan Manuel Vásquez Barajas Consejero Electoral: Gracias Presidente del 
Consejo General del OPLE Veracruz, saludo con gusto a todos los 
Representantes después de estas horas de debate, interesante yo acompaño al 
proyecto en los términos que ha sido propuesto por la Secretaría Ejecutiva del 
Órgano Electoral del Estado de Veracruz, básicamente porque la toma de 
propuesta y la emisión del propio acto del partido político de emisión de la que 
represente, de represente, de Representantes de un partido político no es un 
acto de autoridad atribuible al propio Consejo Distrital o Municipal 
correspondiente, por un lado, por otro considero que dicho Consejo no tiene la 
protestad de rechazar dichos nombramientos pero los tiene acreditados por el 
solo hecho de la presentación de los escritos de acreditación que imitan los 
partidos políticos, esto es, la autoridad Electoral no tenemos ninguna 
dictaminación, ninguna definición sobre la acreditación que hagan los partidos 
políticos de sus Representantes, en ese sentido, no es un acto de autoridad 
atribuible al propio Consejo Distrital o Municipal que lo haga un acto jurídico 
sujeto al Proceso de revisión, básicamente es por lo que acompaño al proyecto, 
además de que en forma expresa la denunciante o quejosa interpone una queja 
en el amparo del derecho punitivo sancionado, esto es, que ya tiene claridad de 
las vías procesales y de claridad que hay recurso de revisión, tiene claridad de 
un derecho sancionador entre ellos el procedimiento ordinario sancionador, así 
lo expresa en su propio escrito, en forma clara y precisa dice que no interpone el 
recurso de revisión, todas la estructuración jurídica del escrito de queja, va 
conforme a los a los artículos correspondientes del propio Código Electoral del 
Estado de Veracruz, en materia punitiva, en materia administrativa, asimismo 
hace una petición de medidas cautelares, una intervención del ámbito Electoral 
a nivel estatal para la emisión de una protección pre inicio de la admisión del 
propio procedimiento sancionador, la cual conoció la propia comisión desde mi 
perspectiva, si existe una vía directa para este conocimiento, también es de 
señalar y eso me da y me reconforta ir más a favor del acuerdo, que no se señala 
dentro del escrito de la propia promovente como autoridad responsable al 
Consejo Distrital cero seis del OPLEV con sede en Papantla, al contrario se 
presenta una denuncia de conductas infraccionables en contra de dos personas 
físicas de forma directa, esto es no hay una acusación directa en contra del 
Consejo Distrital. ----------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Tiempo por favor. -------------------- 
Juan Manuel Vásquez Barajas Consejero Electoral: Gracias Presidente, 
continuaré en la tercera ronda. ----------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Consejera María de Lourdes en 
segunda ronda. ------------------------------------------------------------------------------------- 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Muchas gracias 
Consejero Presidente, saludo con afecto a mi compañera y compañeros 
Consejeros Electorales, a las Representaciones de los partidos políticos y si 
bueno aún nos siguen a los medios de comunicación y ciudadanía también les 
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mando un saludo,  muy respetuosamente adelanto que me separo del proyecto 
pues desde mi perspectiva como lo sostuve en la Comisión de Quejas, la vía 
correcta por la que se debe dar trámite, es el recurso de revisión y no así el 
procedimiento ordinario sancionador como a continuación lo explico, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 350 del Código Electoral procede 
el recurso de revisión en encontra de los actos o resoluciones de los Consejos 
Distritales o Municipales del Instituto, al respecto de la lectura de la demanda 
presentada por la actora de advierte que ella controvierte la toma de protesta de 
los Representantes partidistas ante el Consejo Distrital, cabe destacar que de 
conformidad con el 140 del Código, los Consejos Distritales se integran por cinco 
Consejeros Electorales, un Secretario, un vocal y un vocal de capacitación y otro 
de organización y un Representante de cada uno de los partidos políticos 
registrados, en ese sentido el artículo 141 establece que en el marco de su 
jurisdicción, es atribución de los Consejos Distritales vigilar la observancia de las 
discusiones legales aplicables y (INAUDIBLE) relativas, ahora bien si la actora 
en su denuncia expresamente controvierte la indebida toma de protesta como 
Representantes del partido político ante el Organismo Público Local, 
específicamente del distrito seis, lo cual desde su perspectiva, es violatorio de lo 
que establece el artículo 41 fracción I del Código Electoral en el que se regula 
que los Representantes de los partidos políticos no pueden ser funcionarios que 
se encuentren facultados para disponer recursos humanos, materiales o 
financieros de ninguno de los tres niveles de gobierno, aunado a lo anterior en 
su escrito de demanda expresamente se comenta que se vio imposibilidad de 
interponer en tiempo y forma el medio de impugnación previsto en el Código 
Electoral, por lo que es claro que era de su conocimiento que el recurso 
procedente para conocer de su impugnación es el recurso de revisión y no así el 
procedimiento sancionador ordinario por lo que de aceptar un criterio como el 
que se nos propone estaríamos abriendo la puerta a que aquellos actos en los 
que sea procedentes bajo otras vías y que fenezca el plazo procesal para 
impugnar, puedan tramitarse a través de un procedimiento ordinario 
sancionador, por otra parte desde mi perspectiva, es evidente que pretende 
impugnar un acto derivado del Consejo Distrital referido, pues dentro de su 
jurisdicción, es su facultad que todos los actos que conozca se encuentre 
apelados a la normatividad atinente, en el caso no sería procedente un 
procedimiento ordinario sancionador, pues en conformidad con el 334 del Código 
Electoral y 52 del Reglamento de Quejas y Denuncias ese procedimiento tiene 
como objeto conocer las faltas y aplicaciones de sanciones administrativas, es 
decir, no para revocar actos de autoridades administrativas ni de los partidos 
políticos sino para aplicar una sanción, la cual tendría que ser individualizada de 
acuerdo a su gravedad, continuaría también una tercera ronda señor Consejero 
Presidente. ------------------------------------------------------------------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias Consejera, en 
tercera ronda Consejero Juan Manuel, luego la Consejera María de Lourdes, y 
Consejero Roberto, Fuerza por México, también, Consejera Mabel también, son 
cinco participaciones en tercera ronda de dos minutos. Consejero Juan Manuel 
adelante:----------------------------------------------------------------------------------------------
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias Secretario, esto 
es, hay una acusación directa, de una probable infracción a los artículos 
numerales 134 de la Constitución Federal en particular sobre el uso debido o 
indebido de recursos públicos en el ejercicio de una función Pública, en forma 
expresa se hace el señalamiento de estos artículos por parte de la quejosa, en 
un marco constitucional de protección del ejercicio equitativo e imparcial del uso 
de los recursos públicos, de eso en concreto es que están acusando a dos 
personas, y en concreto sobre eso, en virtud del tipo de definición que debe 
tomar el Consejo General, a mí no me queda claro los ámbitos competenciales, 
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desde mi perspectiva, no es un tema  en concreto definir a las y los Consejeros 
Electorales en lo general, es un tema que en general compete a los, al Secretario 
Ejecutivo del propio OPLE Veracruz, esto es, quien define la vía de la queja si 
es PES o un POS, compete a la Secretaría Ejecutiva en un trabajo coordinado 
con la Dirección Jurídica, y es en ese sentido en virtud de que la propuesta viene 
del Secretario Ejecutivo, con más razón es que yo apoyo el proyecto de 
correspondencia, es cuanto Presidente. ----------------------------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias Consejero, Consejera 
María de Lourdes en tercera. -------------------------------------------------------------------
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Gracias 
Presidente, como le estaba comentando respecto al procedimiento  ordinario 
sancionador,  este procedimiento tiene como objeto la aplicación de una sanción 
en aquellos asuntos que contravengan alguna disposición legal, la cual 
pertenece al régimen administrativo sancionador, pues quien conoce sustancia 
o impone sanciones es precisamente una autoridad con el carácter de 
administrativa, así la potestad sancionadora es, en términos generales, la 
facultad que tiene el Estado para prevenir y sancionar conductas que resulten 
ilícitas y no para modificar o revocar actos de autoridades administrativas o 
partidistas, caso contrario ocurre en el recurso de revisión pues de conformidad 
con el 350 del Código Electoral, establece que las resoluciones que recaigan a 
los recursos de revisión, tendrán como efecto la confirmación, modificación o 
revocación del acto o resolución impugnada, en el caso, la pretensión final de la 
actora, consiste en que esta autoridad revoque la toma de protesta de los 
Representantes partidistas del distrito que  nos ocupa, ello pues a su 
consideración dichos Representantes incumplen con lo establecido en el artículo 
41 fracción I del Código Electoral, es decir a su consideración, al ser funcionario 
municipales no podrían fungir, como Representantes partidistas, y  por lo tanto, 
solicita que se revoque dicho nombramiento, el cual fue avalado por el Consejo 
Distrital con la toma de protesta, y no con la imposición de una sanción 
pecuniaria la cual es materia del procedimiento ordinario sancionador, finalmente 
considero que en el caso concreto que se está analizando la procedencia de la 
vía, es decir, si es recurso  revisión   o un procedimiento ordinario sancionador, 
por lo tanto el análisis de si se  encuentra fuera del plazo para impugnar, o no, 
será en un etapa en la que se deberá terminar en el momento procesal oportuno, 
es decir ya, más bien, digamos en el fondo del asunto, ahorita es, creo que lo 
que nos ocupa es definir bajo que vía se le debe dar el trámite, eso sería en 
cuanto, en cuanto a las consideraciones que he manifiestado, respecto del 
proyecto, en el sentido en el que viene y por lo cual en el caso de sostenerse en 
ese sentido me apartaría, es cuanto Presidente. -----------------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias Consejera, Consejero 
Roberto López, en tercera ronda adelante.--------------------------------------------------
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Muchas gracias señor Presidente 
pues de manera puntual ocupare estos dos minutos para reiterar, pues me 
parece que desde las constancias que hay en el expediente y desde mi punto de 
vista estrictamente técnico – jurídico, pues lo procedente, como bien lo dicen, es 
el recurso de revisión, pero bueno, suponiendo sin conceder que fuera a través  
de un procedimiento sancionador, este no sería ordinario sino especial 
sancionador porque se está aduciendo a la probable vulneración de uso indebido 
de recursos públicos y ojo insisto, eso es competencia del Tribunal Electoral de 
Veracruz, incluso nosotros en sede cautelar, tenemos ya un criterio reiterado que 
yo no comparto pero se ha reiterado por mayoría, que no podemos conocer en 
sede cautelar de un probable uso indebido de recursos públicos, entonces me 
parece que no puede ser bajo ninguna óptica un procedimiento sancionador 
como el que se propone, sería tanto, ojo, sería tanto como decir que si hay una 
solicitud de registro candidatos y se aprueba, pues se busque sancionar a los 
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candidatos pues claro, lo que vas a combatir es el acto de autoridad que dio el 
registro de las candidaturas no, también sería decir que es como si te 
fundamentan que es un recurso de apelación, cuando en realidad, a todas luces 
en el escrito de demanda, pues es evidente que es un recurso de apelación, por 
ejemplo, pero me parece, ínsito, que valdría la pena el tema de reflexión, me 
parece que el remover a dos Representantes de un  partido político, es un tema 
de fondo, por estar ejerciendo un derecho que les corresponde a los Partidos, yo 
creo que eso no es por la vía de un procedimiento ordinario sancionador, gracias 
Presidente. ------------------------------------------------------------------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias, Representante de Fuerza 
por México adelante. ------------------------------------------------------------------------------ 
Pedro Pablo Chirinos Benítez, Representante Propietario del Partido 
Fuerza Social por México: Presidente, quisiera hacer una  moción  antes al 
Consejero Roberto por favor. ------------------------------------------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Consejero Roberto, ¿Acepta la 
moción del señor Representante de Fuerza por México? Adelante. -----------------
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Sí claro con todo gusto señor 
Presidente. ------------------------------------------------------------------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Adelante Representante. ----------
Pedro Pablo Chirinos Benítez, Representante Propietario del Partido 
Fuerza Social por México: Gracias Consejeros, Presidente y Roberto, si mi 
tema es, particularmente para ti como Presidente de la Comisión de Quejas 
¿Qué opimas sobre la extensión de lo denunciado con la negativa de otorgar la 
medida cautelar, o de fijar algún esquema que interrumpiera lo que fue la materia 
de la denuncia, el posible desvió de recursos públicos en lugar de extender esta 
violación en el tiempo planteando una consulta al Consejo General? O sea yo 
creo que la Comisión no es un tribunal  y la posición de ser de administrar justicia 
pronta y que ésto retardó ya todo el procedimiento, ya sea que fuera por un medio 
de impugnación, por un procedimiento especial sancionador, creo que no están 
claras para ninguno de los integrantes de la Comisión, las esferas y ámbitos 
competenciales porque ni siquiera se contempló el tema de dar vista a la 
contraloría Municipal o la Fiscalía, no ha avanzado el tema en nada, ¿Qué 
opinas? ----------------------------------------------------------------------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: ¿Algún Comentario Consejero a 
la moción? -------------------------------------------------------------------------------------------
Roberto López Pérez, Consejero Electoral. Claro que sí señor Presidente muy 
rápido pues sí, insisto para mí la vía es un recurso de revisión, me parece que el 
asunto de la competencias de estudio preferente de orden público 
evidentemente sería ilegal pronunciarnos a un asunto en la Comisión, en la cual 
nosotros no tenemos competencia, la Comisión únicamente conoce de medidas 
cautelares de manera preliminar, no podemos conocer, me parece de un asunto 
de fondo de sede cautelar gracias.----------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias ahora si su participación 
adelante. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Pedro Pablo Chirinos Benítez, Representante Propietario del Partido 
Fuerza Social por México: Muchas gracias señor Presidente bueno pues yo 
nada más agregaría que ésto pone un poco de relieve que se está batallando un 
poquito para la definición de los trámites de algunos procedimientos, yo creo que 
la pretensión o lo que se advierte, si quieren hacer un análisis tipo jurisdiccional 
a una autoridad administrativa, es que se le administre justicia a esta persona 
que viene denunciando, y el abrir las puertas a que cualquier persona pida 
justicia, es lo mejor que se puede hacer, aunque no sea por un medio de 
impugnación, aunque no lo compartan algunos Consejeros y Consejeras, yo creo 
que se le debe de hacer extensiva esta posibilidad a toda la ciudadanía, en lugar 
de restringirla, y esto a manera de un debate creo que implica una reacción  con 
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mayor celeridad de la Comisión, que debe tomar decisiones más en pro de la 
ciudadanía, y menos en cuestión de órdenes burocráticos que nos lleve a una 
segunda instancia para una consulta que no ha puesto orden en lo que puede 
ser también materia de alteración al orden público, la comisión de un delito y 
materia de corrupción, Electoral, los ilícitos administrativos y como ya lo he 
mencionado, que parten de diferentes instancias, no se trata de que lo juzguen 
ustedes, en el fondo, se trata de dar vistas a posibles autoridades competentes 
como se hace igualmente en los procedimientos por los que se tramita en materia 
de violencia política contra la mujer en materia de género, que hay un protocolo 
interinstitucional así se podría actuar de esta manera yo si quisiera llamar la 
atención aquí del equipo jurídico, para que tuvieran un debate, un poco menos 
complicado y un poco más ejecutivo, que no nos distrajera como Consejo 
General necesariamente, en la toma decisiones de cómo es mejor impartir 
justicia, si por una revisión, si por un procedimiento ordinario, o por un especial, 
a mí me parece que faltan los argumentos para tomar decisiones más rápidas y 
menos tortuosas como esta. Mucha gracias.-----------------------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, cierra la tercera 
ronda la Consejera Mabel.-----------------------------------------------------------------------
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Declino mi 
participación.----------------------------------------------------------------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente:  Se han agotado las tres rondas 
de Participación, señor Secretario si me hace favor de tomar la votación. --------
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente 
consulto entonces de manera nominal Consejeras y Consejeros Electorales el 
sentido de su voto respecto del Proyecto de Acuerdo enlistado en el punto 
número 5 del orden del día, pregunto en el siguiente orden. --------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor del Proyecto. ---------------
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. ------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Con el Proyecto 
Secretario. -------------------------------------------------------------------------------------------
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Consejero Roberto López Pérez. -
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: En contra del Proyecto con Voto 
Particular, señor Secretario Gracias. ---------------------------------------------------------
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------------------------- 

Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor con voto 
Razonado.------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 
Consejero Quintín Antar Dovarganes Escandón: A favor del Proyecto Señor 
Secretario ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: En contra señor 
Secretario y también anuncio un voto particular, muchas gracias. ------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, con cuatro votos a favor 
y dos votos en contra se aprueba por mayoría señor Presidente, el proyecto de 
acuerdo enlistado en el punto cinco del orden del día con los votos ya 
anunciados. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Señor Secretario proceda con el 
siguiente punto por favor. ------------------------------------------------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Señor Presidente es el punto 
número seis, les recuerdo que es el bloque de proyectos de Acuerdo, que se 
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somete a consideración del Consejo General, la Comisión Especial para la 
Promoción de la Cultura Democrática, y corresponde a los puntos seis punto 
uno y seis punto dos. -----------------------------------------------------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Sí, por el corrimiento que hubo, 
¿No? -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Así es. -----------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario, 
Integrantes del Consejo General se consulta si alguien desea reservar, para su 
discusión algunos de los puntos listados en el bloque seis, que comprenden el 
seis punto uno y el seis punto dos, si hay alguna reserva me la hagan saber, 
Consejero Roberto ¿Cuál punto reserva?.-------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Gracias, Presidente, acotar que 
no es propiamente una reserva, sería más bien si no existe resistencia o 
inconveniente, una intervención en lo general. -------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Consideraciones generales, 
¿Alguien más? Secretario, ¿También consideraciones generales? -----------------  
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: En lo general señor, muchas 
gracias ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Consejero Quintín. ------------------ 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Consideraciones 
Generales  Presidente. --------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muy bien, tres participaciones en 
consideraciones generales, Consejero Roberto López tiene el uso de la voz, en 
consideraciones generales sobre este bloque. -------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Gracias Presidente, muy buena 
noche de nueva cuenta, a todas y todos, pues el motivo de mi intervención es 
aducir las razones por las cuales acompaño en términos generales estos dos 
proyectos de Acuerdo, básicamente, por que emanan de una de las líneas de 
acción empalmadas en el Programa Anual de Trabajo, de la Comisión Especial 
para la Promoción de la Cultura Democrática, la cual especialmente, está 
vinculada con la construcción de la ciudadanía, mediante la integración de los 
treinta Consejos Distritales Juveniles, así como la realización del segundo 
concurso infantil denominado “Elecciones, y pandemias”, estos dos proyectos de 
acuerdo que están enlistados en este orden del día, transversalizan y se suman 
a la acompaña, ya presentada la Comisión Especial de la Promoción de la 
Cultura Democrática, denominada “en mi elección mi voto es seguro”, cuyo 
objetivo sustancial, es trasmitir un mensaje institucional a la ciudadanía 
veracruzana, en el sentido siguiente, la frase “en mi elección” hace referencia a 
que la ciudadanía, se apropie de esta dirección, resaltándole la importancia de 
su participación, de forma responsable, informada en este Proceso Electoral así 
como también, referir que desde el OPLE, Veracruz, estaremos cuidando  que 
se respete de manera irrestricta la voluntad popular expresada en las urnas y por 
ello también de la mano conciliamos, la frase mi voto es seguro, donde también 
se intenta vincular el tener los cuidados necesarios para garantizar, y reducir al 
mínimo los potenciales riesgos de contagio derivados, precisamente, de esta 
coyuntura en la pandemia, en la cual nos encontramos inmersos, básicamente 
en el caso del proyecto de Acuerdo, de los Consejos Juveniles, ellos fungirán 
como una herramienta, para promover una ciudadanía activa, proactiva podrán 
desarrollar sus habilidades o expresar sus opiniones, y participar de una forma 
más organizada institucional, en este Proceso Electoral ya que las personas que 
sean designadas se van a convertir, básicamente en promotores, promotoras de 
la cultura democrática siendo representantes de la juventud, para promover su 
participación y voto, con estricto apego a los principio rectores de la función 
Electoral, como ha estado aconteciendo con las y los integrantes del Consejo 
Juvenil quienes han estado apoyando este Organismo Público en las últimas 
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semanas, por ejemplo en actividades como la grabación de spot en radio y 
televisión, transmisiones en redes sociales de este mensaje institucional con la 
finalidad de incentivar o comentar la participación de los jóvenes en los Distritos 
Electorales Locales en este proyecto y en este Proceso, no sólo ejerciendo su 
voto, sino también decía, incentivando la participación de la ciudadanía en el 
ámbito juvenil, por cuanto hace al segundo concurso estatal de dibujo infantil 
“elecciones y pandemia”, pues mencionar que esta actividad constituye una 
herramienta para impulsar la familiarización de las prácticas de la democracia en 
un sector conformado prácticamente por un millón de niñas y niños entre seis y 
doce años, diecisiete por ciento aproximadamente de la población veracruzana, 
y bueno en el sentido también de referir que no es preciso solamente avocarnos 
en las personas con una mayoría de edad sino que debe de diversificarse la 
visión y el talante democrático desde la niñez y eso se está buscando hacer, 
promoviendo la creatividad, y las habilidades de niñas y niños para que puedan 
encaminar sus idea, sus emociones, sus opiniones, respecto al ejercicio del 
derecho al voto en este contexto complejo que vivimos actualmente, y bueno 
pues son precisamente, los niños, me parece que quienes con su ingenio, con 
su imaginación y creatividad, pues nos recuerdan a los adultos que la 
democracia se construye día a día, es una construcción, decíamos, progresiva 
que se tiene que ir garantizando en el devenir del tiempo, también estos 
proyectos, quiero decirlo en un lenguaje muy coloquial, nos da un mensaje muy 
claro, el alcance y el cumplimiento a los objetivos institucionales, me parece, no 
se puede dar por sentado por la simple lectura de las atribuciones de la norma o 
de las funciones de los funcionarios Electorales, este ejercicio ha implicado un 
ejercicio de comunicación y coordinación entre las diversas áreas ejecutivas y 
los propios Consejeros y Consejeras Electorales y hemos visto también cómo 
esta sinergia ha permitido, incluso, apoyarnos en proyectos que tenía la anterior 
integración de la Comisión Especial de la Cultura Democrática, a quien le 
reconozco de manera reiterada  y le agradezco el apoyo, por ejemplo, en el caso 
del Consejo General juvenil, mosaicos culturales, etcétera, entonces finalmente 
también hacer un reconocimiento a la Consejera María de Lourdes, al Consejero 
Quintín, por el apoyo, especialmente al equipo de la Dirección de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, por el apoyo permanente y comprometido con 
estos proyectos, a la Presidencia del propio Consejo General del OPLE que 
también han estado apoyando de manera comprometida esta visión institucional, 
a  mis compañeras y compañeros colaboradores también y al resto del Consejo 
General, no es una tarea sencilla, las circunstancias evidentemente son atípicas 
y el reto es ahora, cómo le hacemos para maximizar la cultura democrática, en 
un contexto de pandemia, es decir, cómo le hacemos para maximizar la 
participación ciudadana en este Proceso Electoral, en circunstancias totalmente 
distintas a la que estábamos habituados, entonces me parece que, estos 
proyectos  buscan justamente, de alguna u otra forma coadyuvar al objetivo de 
fomentar la cultura democrática en el estado de Veracruz, y finalmente tiene que 
ver con una tercera gran misión del Organismo Público Local Electoral, que se 
circunscribe, desde el ámbito de su competencia, a garantizar las condiciones 
para emitir un voto libre, informado y razonado, mucha gracias señor Presidente.- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas Gracias Consejero, 
Secretario en participaciones generales. ---------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias señor Presidente, 
si me lo permite es únicamente para dar cuenta a los integrantes de este Consejo 
General, fueron recibidas en el correo de esta Secretaría observaciones del 
Consejero Roberto López Pérez, hago de conocimiento lo siguiente en el 
proyecto de acuerdo que les fue circulado, en el acuerdo señala en su título “por 
el que se aprueba el documento rector y anexos para la integración de los 
Consejos Distritales Juveniles”, con esa denominación fue aprobada también en 
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la Comisión, sin embargo en el documento circulado para su consideración a 
ustedes, llevaba la extensión para el Proceso Electoral 2020-2021, situación que 
no es, es incongruente con el documento aprobado por la Comisión, repito, por 
lo tanto solicita el Consejero puntualmente que se haga esta corrección, tanto en 
el título del proyecto de acuerdo, como el considerando 21 y en los puntos de 
acuerdo primero y cuarto, es decir, para que quede la denominación sin la 
extensión para el Proceso Electoral 2020-2021, así mismo en la foja nueve, en 
los apartados convocatoria, requisitos de participación y registro de participantes 
así como en la foja dieciséis, apartado cronograma de actividades, es necesario 
modificar la fecha al veintisiete de abril como la fecha establecida para el inicio 
de la vigencia y difusión de la convocatoria, así como el inicio del registro en la 
misma, para que sea ésta homogénea con lo señalado en el considerando 15, 
del mismo documento así como los puntos de acuerdo segundo, tercero y cuarto 
del proyecto de acuerdo que se somete a consideración, esa sería la propuesta 
y la precisión que hace el Consejero Roberto López Pérez, señor. ------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias Consejero Quentin en 
consideraciones generales, adelante. -------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Muchas gracias 
Consejero Presidente, el motivo de mi participación es en el tenor de, además 
que agradecer el uso de la voz, manifestar mi total apoyo a ambos proyectos y 
una sincera felicitación al Consejero Roberto López Pérez, Presidente de la 
Comisión de la Promoción de la Cultura Democrática, por los trabajos de la 
misma y por los proyectos que se han tenido a bien estar aprobando 
puntualmente desde luego con la Consejera María de Lourdes, y al área, la 
doctora Amanda y a la Dirección de Capacitación Electoral, quisiera yo referir 
además, que estos proyectos al final de cuenta  son semillas de una generación 
y para una generación, que busca un mejoramiento para sus vidas y para la 
sociedad, estoy seguro que el rumbo de nuestro planeta exige una ciudadanía 
participativa y jóvenes empoderadas y empoderados, ya que entre mayor 
fortalecimiento se logre entre la gente, las nuevas generaciones, las instancias 
públicas, el gobierno, y la toma de decisiones, en cualquier país de este planeta, 
desde luego que estarán más orientadas las decisiones de presente hacía 
privilegiar y garantizar siempre un mejor futuro, por ello muchas felicidades en 
hora buena estoy seguro que la implementación también y a cargo, en parte de 
nuestro órganos desconcentrados, será un éxito y bueno, son dientes, son armas 
que se les dan a nuestros Órganos Desconcentrados para efecto de poder 
impactar a la ciudadanía allá en donde no es Xalapa pero también es Veracruz, 
es cuanto muchas gracias. ---------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor Secretario 
si me hace favor de tomar la votación del bloque seis, ya que no fue reservado 
en lo particular fueron consideraciones generales, adelante. -------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente 
con las consideraciones hechas por el Consejero Roberto López Pérez, consulto 
sobre la aprobación del bloque enlistado en el punto seis punto uno y seis punto 
dos, en el siguiente orden los consulto, Consejero Presidente José Alejandro 
Bonilla Bonilla. ---------------------- ---------------------------------------------------------------  
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor ---------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. -------------------------------
Consejero Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor. ----- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Consejero Roberto López Pérez. -
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor Secretario gracias. -------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor----------------- 
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Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Con los 
proyectos Secretario ------------------------------------------------------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor señor 
Secretario.------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias señor Presidente le 
informo que han sido aprobados por unanimidad los proyectos de acuerdo 
enlistados en los puntos seis punto uno y seis punto dos. ----------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias señor Secretario, 
proceda con el siguiente punto y último del orden del día  ----------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario:   Con todo gusto señor Presidente, 
este se refiere al punto número siete, es el bloque de proyecto de acuerdo que 
somete a consideración de este Consejo General la Comisión Permanente de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, que corresponden a los puntos siete punto 
uno, siete punto dos y siete punto tres. ------------------------------------------------------  
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario 
integrantes de este Consejo General, se consulta si alguien desea reservar para 
su discusión alguno de los puntos listados en el bloque siete, comprende los 
puntos del siete punto uno, siete punto dos y siete punto tres, ¿Alguien desea 
reservar alguno de los puntos? Partido Cardenista, ¿Cuál reservar? --------------- 
José Arturo Vargas Fernández, Representante Propietario del Partido 
Cardenista: Solamente el que se refiere a los topes de campaña, señor 
Presidente. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Es el siete punto uno, partido 
Cardenista, ¿Alguien más reserva otro punto? Consejero Juan Manuel------------ 
Consejero Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Solo para un 
comentario en lo general.------------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: En lo general, muy bien en lo 
general, adelante Consejero Juan Manuel. ------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias Consejero 
Presidente buenos días a las y a los Representantes, ya nos alcanzó el miércoles 
treinta y uno de marzo, en ese sentido solo señalar que la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos pone a su consideración tres proyectos de 
acuerdo, el primero relativo a los topes de gastos de campaña para las 
elecciones de los doscientos doce Ayuntamientos de las diputaciones de 
Mayoría Relativa, un segundo punto de acuerdo, en lo general, sobre la 
procedencia de dieciséis aspiraciones a candidaturas independientes en 
dieciséis municipios, así como un tercer acuerdo, en medidas sanitarias, en el 
registro de candidaturas que estarán aplicando en los espacios en donde trabaje 
el OPLE, con las y los Representantes y de más personal de los partidos 
políticos, esa sería la cuenta de lo que propone la Comisión. Gracias Presidente. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, señor Secretario, 
toda vez que no se reservó el siete punto dos y el siete punto tres, tome la 
votación por favor para entrar a la estudio del punto siete punto uno que reservó 
el Partido Cardenista, por favor. --------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto señor Presidente, 
consulto a las y los Consejeros Electorales sobre la aprobación de los proyectos 
de acuerdo enlistado en el puntos siete punto dos y siete punto tres del orden 
del día, los consulto en el siguiente orden, Consejero Presidente Alejandro 
Bonilla Bonilla. -------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 
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Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor Secretario. ------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Consejero Roberto López Pérez. -
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor Secretario, Gracias. ------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 
Consejero Quintín Antar Dovarganes Escandón: A favor. ------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor señor 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Por unanimidad señor Presidente, 
le informo que han sido aprobados el siete punto dos y siete punto tres. ---------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, entramos al 
análisis del siete punto uno, Partido Cardenista tiene el uso de la voz. ------------- 
José Arturo Vargas Fernández, Representante Propietario del Partido 
Cardenista: Muchas gracias señor Presidente. En primer lugar, quisiéramos  
desde esta Representación, reconocer el trabajo de la Dirección de Prerrogativas 
y Partidos Políticos así como de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 
evidentemente los Consejeros que la integran, a su Presidente y a la directora 
del área con su personal, por haber presentado en tiempo y forma este estudio, 
que dicho sea de paso es bastante completo, ya lo analizamos en la Comisión y 
nada más para preguntar que si el material que nos hicieron llegar respecto de 
este punto, para esta sesión, ya contempla las inclusiones que se habían 
solicitado en su momento, es decir si ya está actualizado, para que podamos 
dispersarlo con las personas que en el partido nos apoyan en esta área, ya con 
toda confianza, pues que entren precisamente ya al estudio de lo que 
corresponde y que sea materia, es cuanto señor Presidente. ------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, en segunda 
ronda, en segunda ronda el Secretario, ¿Alguien más en segunda ronda? El 
Consejero Roberto, adelante Secretario en segunda. ----------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor Presidente 
es únicamente para la pregunta que hace el Representante del Partido 
Cardenista, la respuesta es afirmativa, ya contempla eso, gracias. ------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias. Consejero 
Roberto en segunda ronda, adelante. --------------------------------------------------------
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Gracias señor Presidente 
únicamente para referir el por qué acompaño el presente proyecto de acuerdo, 
es un tema muy interesante, desde múltiples aristas, a ver, de entrada por que 
al menos su modesto servidor, de manera reiterada ha planteado la necesidad 
de que el código comicial local de manera clara y precisa refiera la metodología 
para determinar los topes de gastos de campaña, la actual norma únicamente 
nos dice cuáles son los elementos que deben tomarse a consideración para tal 
efecto, sin embargo no nos dice cómo, y esto, como ya la experiencia lo narra, 
pues ha envuelto  en una inercia en donde pues se han dado múltiples 
interpretaciones y puntos de vista, lo cual desde mi óptica, el día de hoy, con 
este acuerdo que hoy se presenta a consideración de este Consejo General, 
trata de conjuntar, precisamente, estas diversas opiniones o puntos de vista, 
ejemplo, en dos mil diecisiete el procedimiento para obtener los topes de gasto 
de campaña utilizaba las diversas variables de tal manera que los topes tenían 
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una tendencia a la alza, en dos mil dieciocho, precisamente a raíz de una 
Resolución del Tribunal Electoral de Veracruz del Recurso de Apelación 20-2018 
(TEV-RAP-20/2018) pues se deja de contemplar en esta fórmula uno de los 
elementos, recuerdo que fue el factor socioeconómico de manera que los topes 
de gasto de campaña disminuyeron en forma considerable y justamente, insisto, 
el día de hoy  estas variaciones que estamos comentando nos llevan a replantear 
este proyecto de acuerdo, la manera en la manera en que se calcula el valor del 
voto unitario de la elección previa correspondiente, por ejemplo decía también, 
en dos mil diecisiete se utiliza una forma distinta a la aplicada en la de elección 
de gubernatura y diputaciones del dos mil dieciocho, lo que nos hace tener que 
encontrar un punto medio que haga un balance para que los topes que hoy se 
proponen sean proporcionales entre sí, de lo contrario me parece que se hubiera 
caído en el absurdo de que los topes de gastos de ayuntamientos fueran más 
altos que los topes de gastos de las diputaciones, de ahí me parece que esta 
fórmula que se está proponiendo contemple ya el valor unitario del voto 
actualizado, conforme a los acuerdos cincuenta y tres del dos mil diecisiete,  y 
ciento once del dos mil dieciocho, así pues, me parece que afín de evitar esas 
ambigüedades, me atrevo a reiterar la apremiante necesidad de que nuestro 
código electoral, además de decir, qué elementos debamos de tomar en 
consideración para fijar el tope de gastos de campaña pues nos digan de forma 
clara, la forma de hacerlo para que esto dé mayor certeza al Proceso Electoral 
en curso, considerando que precisamente, también las campañas Electorales 
pues son el elemento central a lo más representativo, en donde partidos, 
coaliciones, candidatos del sistema de partidos e independientes, pues salen a 
buscar el sufragio y eso se requiere hacer en términos de seguridad jurídica. 
Gracias Presidente. ------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Tiempo por favor, ¿Alguna 
participación en tercera ronda? Adelante Consejero Juan Manuel, adelante en 
tercera ronda, abre y cierra la tercera ronda. ---------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias Presidente, en 
términos generales coincido con lo plateado por el Consejero Roberto como lo 
discutíamos en el Proceso Electoral del dos mil dieciocho, la necesidad de que 
el artículo 77 del Código Electoral del Estado de Veracruz, estableciera, una 
fórmula más precisa, respecto a establecer una base de cálculo mucho más 
cierta y que diera elementos más razonables, en términos de mayor certeza y 
sobre todo para contar con una operación con base de cálculo en forma expresa 
prevista en la ley, coincido que hoy el tema del cálculo de los topes de gasto de 
campaña nos lleva hacia una construcción a partir de en lo que invierten los 
partidos políticos en cada Proceso Electoral y esa redistribución que hacen los 
partidos en cada Proceso Electoral, de inversión en campañas Electorales de 
diputados, ayuntamientos o de Gubernatura, pueden ser distorsionados con el 
paso del tiempo aunado a que la construcción con un cálculo con un dato 
variable, en general generará, siempre un cálculo variable de imposible cálculo, 
y creo que el escenario hacia una mayor definición es algo correcto, en ese 
sentido, yo hago votos para que el pronto el Congreso haga cargo de este tema 
en particular, por otro lado, anuncio que presentaré un voto razonado, para el 
siete punto uno y siete punto dos, y aprovecho el espacio para comentar que 
también en el punto cinco, que se me paso decirlo. Gracias. --------------------------  
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, señor Secretario,  
me hace favor de tomar  la votación por favor del siete punto uno. ------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto Señor Presiente, 
consulto a las y los Consejeros Electorales sobre la aprobación del Proyecto de 
Acuerdo enlistado en el punto siete punto uno, del orden del día, los consulto en 
el siguiente orden, señor Presidente. Consejero Presidente Alejandro Bonilla 
Bonilla. -----------------------------------------------------------------------------------------------  
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José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor ---------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor Secretario. ------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, con el voto anunciado, 
Consejero Roberto López Pérez. -------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor en el siete uno y con voto 
razonado, gracias Secretario. ------------------------------------------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 
Consejero Quintín Antar Dovarganes Escandón: Con el proyecto, Secretario, 
gracias. -----------------------------------------------------------------------------------------  ---- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor.----------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Por unanimidad señor Presidente, 
le informo que han sido aprobado el siete punto uno del orden del día. ------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario, proceda 
con el siguiente punto, por favor .--------------------------------------------------------------
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario Le informo que ha sido agotado el 
orden del día.---------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Señoras y señores, Consejeros 
Electorales, Representante de los partidos políticos, no habiendo otro asunto que 
tratar, agradezco a ustedes su asistencia y siendo las cero horas y diez minutos 
del día treinta y uno de marzo del año en curso de se levanta la sesión. ---------- 
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La presente acta fue aprobada de manera unánime durante el desarrollo de la 
sesión ordinaria celebrada el día veintinueve de abril de dos mil veintiuno, por 
el Presidente del Consejo así como por las Consejeras y los Consejeros que en 
ella intervinieron; la misma consta de 24 fojas útiles únicamente en su anverso. 
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En la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
siendo las veinte horas del día treinta y uno  de marzo de dos mil veintiuno, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 111, fracción tercera del Código 
número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
reunieron las y los integrantes del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz en la Sala de Sesiones, ubicada en la calle de 
Juárez número 69, Colonia Centro, Código Postal 91000 de esta ciudad, para 
celebrar la Sesión Extraordinaria virtual debidamente convocada. --------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muy buenas noches tengan todas 
y todos, señores Representantes de los Partidos Políticos gracias por estar con 
nosotros, medios de comunicación que nos acompañan, vamos a realizar esta 
Sesión Extraordinaria para cerrar el mes de marzo de este dos mil veintiuno. 
Gracias al público en general también que nos sigue, vamos a dar inicio a esta 
Sesión Extraordinaria. Integrantes del Consejo General con fundamento en los 
artículos 111, fracción III del Código número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz, 8.1, fracciones I y III; 12.1, fracción III; 12.2 fracción II y 16.1 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General del OPLE. Damos inicio a esta 
Sesión Extraordinaria Virtual convocada para esta hora y fecha. Señor 
Secretario, hágame favor de pasar lista de asistencia y verifique  si hay quórum 
para sesionar. -------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con mucho gusto señor 
Presidente. Buenas noches  a todas y a todos, es la Sesión Extraordinaria del 
Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz. 
Treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno, convocada para las veinte horas. 
Hago constar, si me lo permite señor Presidente, la presencia de las y los 
integrantes de este Consejo General en el siguiente orden: Consejeras y 
Consejeros Electorales. Consejero Juan Manuel Vázquez Barajas. Se 
encuentra, hizo constar en el chat que tenía problemas de comunicación pero le 
doy cuenta de su presencia. Consejero Roberto López Pérez. ----------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Presente, muy buena noche a 
todas y todos. --------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Qué tal, muy buenas 
noches. Presente. --------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejera. Consejero 
Quintín Antar Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Presente 
Secretario. Buenas noches a todas y todos. ----------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches. Consejera María 
de Lourdes Fernández Martínez. -------------------------------------------------------------- 
María de Lourdes Fernández Martínez Consejera Electoral: Presente 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas Gracias. Consejero 
Presidente, José Alejandro Bonilla Bonilla. ------------------------------------------------- 
Consejero Presidente José Alejandro Bonilla Bonilla: Presente. ---------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Así mismo, hago constar 
la presencia de las y los Representantes de los Partidos Políticos. Por Acción 
Nacional, nos acompaña Onofre García Salomé. ----------------------------------------- 
Onofre García Salomé, Representante Suplente del Partido Acción 
Nacional: Presente Secretario, buena noche a todos y a todas. Gracias. --------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Partido Revolucionario 
Institucional Zeferino Tejeda Uscanga. ------------------------------------------------------ 
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Zeferino Tejeda Uscanga, Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional: Presente. Buenas noches a todas y a todos 
compañeros. ---------------------------------------------------------------------------------------  
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas Gracias. Partido de la 
Revolución Democrática, Yazmín de los Ángeles Copete Zapot. También acusa 
problemas de comunicación. Por el Partido del Trabajo nos acompaña Lucero 
Dinorah Navarrete Enríquez. ------------------------------------------------------------------- 
Lucero Dinorah Navarrete Enríquez, Representante por única ocasión del 
Partido del Trabajo: Presente Secretario, buenas noches a todos. ---------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Partido Verde Ecologista 
de México. Sergio Gerardo Martínez Ruiz. ------------------------------------------------- 
Sergio Gerardo Martínez Ruiz, Representante Propietario del Partido Verde 
Ecologista de México: Presente Secretario, consejeros, compañeros. Buenas 
noches. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias, buenas noches.  Hago 
constar a la Representante del Partido de la Revolución Democrática hago 
constar que está Presente. Movimiento Ciudadano Miguel Ángel Morales 
Morales. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Miguel Ángel Morales Morales, Representante Suplente del Partido 
Movimiento Ciudadano: Presente Secretario. Buenas noches camaradas. ----- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Partido  Morena. Gabriel 
Onésimo Zuñiga Ovando. ----------------------------------------------------------------------- 
Gabriel Onésimo Zuñiga Ovando, Representante Suplente del Partido 
Morena: Secretario, Presente. Muy buenas noches a todas y a todos. ------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas Gracias. Todos por 
Veracruz, Osvaldo Villalobos Mendoza. ----------------------------------------------------- 
Osvaldo Villalobos Mendoza, Representante Propietario del Partido Todos 
por Veracruz: Presente Secretario. Muy buena noche a todas y todos. ----------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Buenas noches. Podemos Alfredo 
Arroyo López. --------------------------------------------------------------------------------------- 
Alfredo Arroyo López Representante Propietario del Partido Podemos: 
Presente, Señor Secretario. Buenas noches. ---------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Partido Cardenista José 
Arturo Vargas Fernández. ----------------------------------------------------------------------- 
José Arturo Vargas Fernández, Representante Propietario del Partido 
Cardenista: Muy buenas noches, saludo con afecto a quienes nos acompañan.-
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Arturo. Unidad Ciudadana 
nos acompaña, perdón,  Dulce María Herrera Cortés. ---------------------------------- 
Dulce María Herrera Cortés, Representante Propietaria del Partido Unidad 
Ciudadana: Buenas noches Secretario. Buenas noches  a todas y  todos.-------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias. Por el Partido 
Redes Sociales Progresistas, Sebastián Montero Álvarez. ---------------------------- 
Sebastián Montero Álvarez, Representante Propietario del Partido Redes 
Sociales Progresistas: Buenas noches, señor. Presente. --------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias. Partido Fuerza 
por México, Pedro Pablo Chirinos Benítez. ------------------------------------------------- 
Pedro Pablo Chirinos Benítez, Representante Propietario del Partido 
Fuerza Social Por México: Buenas noches, presente. Gracias Presidente.- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias.  Servidor Secretario Hugo 
Enrique Castro Bernabe, estamos presentes veinte  integrantes de este Consejo 
General por lo que existe quórum para sesionar señor Presidente. ----------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes de este Órgano 
Colegiado, se declara instalada la Sesión Extraordinaria Virtual convocada para 
esta hora y fecha. Continúe con la sesión señor Secretario. --------------------------- 
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Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto, señor Presidente.  
El siguiente punto se refiere a la lectura y aprobación en su caso del Proyecto de 
Orden del Día, mismo que con su autorización me voy a permitir dar lectura al 
mismo.------------------------------------------------------------------------------------------------
1. Lectura y aprobación,  en su caso, del Proyecto de Orden del día. --------- 
2. Cuenta que rinde la Secretaría Ejecutiva, en cumplimiento al artículo 55 

de los lineamientos que emite el Organismo Público Local Electoral del 

Estado de Veracruz para el monitoreo a medios de comunicación 

electrónicos, impresos, digitales, alternos, cine, radio y televisión, para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. ----------------------------------------- 

3. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 

Electoral del Estado de Veracruz, por el que se da cumplimiento a la 

sentencia dictada en el expediente TEV-JDC-65/2021, del índice del 

Tribunal Electoral De Veracruz. (A propuesta de la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral). ----------------------------------------------------------------------- 

4. Proyectos de Acuerdo que somete a consideración del Consejo General 

la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos: -------------------- 

4.1 Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 

Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba la ejecución a la 

resolución INE/CG645/2020 del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen 

consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos 

del Partido Revolucionario Institucional, correspondientes al ejercicio 

2019. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

4.2 Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 

Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba la ejecución a la 

resolución INE/CG648/2020 del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen 

consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos 

del Partido Verde Ecologista de México, correspondientes al ejercicio 2019. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.3 Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 

Electoral del Estado de Veracruz, por el que se aprueba la ejecución a la 

resolución INE/CG650/2020 del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen 

consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos 

del Partido Morena, correspondientes al ejercicio 2019.---------------------------- 

Es el Proyecto de orden del día, Señor. ---------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias, señor Secretario.   
Integrantes del Consejo General, está a su consideración el Proyecto del orden 
del día. Señor Secretario, consulte en votación su aprobación. ----------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor. Consulto de 
manera nominal a las Consejeras y Consejeros Electorales si se aprueba el 
Proyecto de orden del día, en el siguiente orden. Consejero Presidente, 
Alejandro Bonilla Bonilla. ------------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. Consejero Roberto López Pérez. ------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor Secretario, gracias. -------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor Secretario.- 
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Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas Gracias. Consejero 
Quintín Antar Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Con el Proyecto 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Con el Proyecto 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias. Consulto 
nuevamente al  Consejero Juan Manuel Vázquez Barajas. ----------------------------       
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor Secretario. ------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias Consejero. Por 
unanimidad señor Presidente. Le informo ha sido aprobado el Proyecto de 
Orden del día. Ahora  si me lo permite, con  fundamento en los artículos 11 y 37 
del Reglamento de Sesiones, solicito su autorización para que se consulte la 
dispensa de  la lectura de los documentos que han sido previamente circulados.-
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes del Consejo General 
está a su consideración la solicitud de dispensa presentada. Consulte en 
votación su aprobación, señor Secretario. ------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto señor. Consulto de 
manera nominal a las Consejeras y Consejeros Electorales si se aprueba la 
dispensa solicitada por esta Secretaría. En el siguiente orden, les pregunto: 
Consejero Presidente Alejandro Bonilla Bonilla. ------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: A favor. --------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias.  Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Con la dispensa, 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejero 
Roberto López Pérez. ---------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: Con la dispensa Secretario, 
gracias. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor, Secretario.- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejera.  Consejero 
Quintín Antar Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor de la 
dispensa Secretario. ------------------------------------------------------------------------------ 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
María de Lourdes Fernández Martínez. ----------------------------------------------------- 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Con la dispensa 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Por unanimidad, señor 
Presidente, le informo ha sido aprobada también la dispensa solicitada por esta 
Secretaría. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Señor Secretario, proceda con el 
siguiente punto, por favor. ----------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con  gusto, señor Presidente. El 
siguiente punto se refiere  a la cuenta que rinde esta Secretaria Ejecutiva en 
complemento al artículo 55 de los Lineamientos que emite el Organismo 
Público Local Electoral del Estado de Veracruz para el monitoreo a medios 
de comunicación electrónicos, impresos, digitales, alternos, cine, radio y 
televisión, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021.---------------- 
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José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias Secretario. Integrantes 
del  Consejo General, está a su consideración la cuenta que rinde la Secretaría 
Ejecutiva en relación a este asunto, ¿Alguien quiere intervenir?, ¿Algún 
comentario sobre esta cuenta del monitoreo? Si no es así, señor como Secretario 
esa no se vota, proceda con el siguiente punto por favor.------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor, es el punto 
número tres, es el Proyecto de Acuerdo del Consejo General de este 
Organismo por el que se da cumplimiento a la sentencia dictada en el 
expediente TEV-JDC-65/2021, del índice del Tribunal Electoral De Veracruz. 
(A propuesta de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral). ----------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Integrantes del  Consejo General, 
está a su consideración el Proyecto de Acuerdo previamente circulado. Se abre 
lista de oradores para quien desee hacer uso de la palabra, si me pueden hacer 
saber sus participaciones. Veo a la Consejera Lourdes en primera ronda, 
¿Alguien más en primera ronda?, Adelante Consejera María de Lourdes.--------- 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: Muchas gracias 
Consejero Presidente. Muy buena noche a todas y todos, de manera muy breve, 
únicamente para referir con respecto a este punto, poner a consideración de la 
mesa del Consejo General, a mis pares, el poder realizar un engrose al Proyecto 
en el apartado correspondiente, en el que se justifiquen los elementos 
relacionados con la figura de los respectivos suplentes y no únicamente respecto 
de los Propietarios como se establece en el Proyecto, lo anterior, únicamente 
con el ánimo de dar cabal cumplimiento en términos de lo establecido en el inciso 
A del apartado de efectos de la sentencia. Esto es, de manera concreta, 
únicamente agregar las figuras de las suplencias a dicho análisis. Es cuanto 
Consejero Presidente, muchas gracias. ----------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias Consejera María 
de Lourdes. Sobre este punto en segunda ronda, ¿Alguna participación en 
segunda ronda?, ¿En tercera ronda alguna participación?, Consejero Juan 
Manuel en tercera ronda, tiene el uso de la voz. ------------------------------------------  
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Este, solo para precisar 
que acompañare la propuesta que ha hecho la Consejera, me parece que es 
conforme al alcance del acatamiento que nos ha sido solicitado. Es cuanto, 
Presidente. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias. Señor Secretario 
consulte en votación su aprobación. ---------------------------------------------------------  
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con gusto señor Presidente., 
consulto entonces de manera nominal a las Consejeras y Consejeros Electorales 
con el engrose desde luego a propósito por la Consejera María de Lourdes 
Fernández Martínez, el sentido de su voto respecto del proyecto de acuerdo 
enlistado en el punto número tres del orden del día. En el siguiente orden los 
Consulto: Consejero Presidente José Alejandro Bonilla Bonilla. ---------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla,  Presidente: A favor. -------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias.  Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor. --------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor señor Secretario. Incluido 
el engrose propuesto por la Consejera María de Lourdes y secundado por el 
Consejero Juan Manuel. Gracias. ------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 
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Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias.  Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor, 
Secretario, gracias. -------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
María de Lourdes Fernández Martínez. ----------------------------------------------------- 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Por unanimidad señor 
Presidente, le informo, ha sido aprobado  el Proyecto de Acuerdo  listado en el 
punto número tres del orden del día. --------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Señor Secretario, proceda con el 
siguiente punto, por favor. ----------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto señor. Es el punto 
número cuatro es el bloque de Proyectos de Acuerdo que somete a 
consideración del Consejo General la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos que comprenden los puntos cuatro punto uno, cuatro punto 
dos y cuatro punto tres. -------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias señor Secretario. 
Integrantes del Consejo General se consulta si alguien desea reservar para su 
discusión alguno de los puntos listados en el bloque cuatro que comprenden los 
puntos cuatro uno, cuatro dos y cuatro tres. También puede ser en 
consideraciones generales. Señor Secretario me comentaba usted en 
consideraciones generales, ¿Verdad? Consideraciones generales se anota el 
Secretario, PRI, ¿Es consideraciones generales o reserva algún punto? ---------- 
Zeferino Tejeda Uscanga Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional: Cuatro punto uno. --------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Cuatro punto uno reserva el PRI. 
¿Quién más levantó la mano por ahí? ¿Quién más? Consejero Juan Manuel. --- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Sí. --------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Sí que, ¿Consideraciones 
Generales o algún punto? ----------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Consideraciones 
Generales, señor Presidente. ------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Ok. Consideraciones Generales, 
Consejero Juan Manuel. Partido Verde, Sergio, ¿Es general o reservas algún 
punto? ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Sergio Gerardo Martínez Ruiz, Representante Propietario del Partido Verde 
Ecologista de México: Una consideración general Presidente y reservo el 
cuatro punto dos. ---------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Consideración general, y el Verde,  
cuatro punto dos, el Verde, ajá, muy bien. ¿Alguien más?, Muy bien, entonces 
vamos a entrar a consideraciones generales que son tres participaciones, en 
primer término el Secretario, luego el Consejero Juan Manuel Vázquez Barajas 
y luego el Representante del Partido  Verde Ecologista. Secretario tiene el uso 
de la voz en consideraciones generales.----------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias Consejero 
Presidente. En primer término quiero dar cuenta que recibimos observaciones 
de forma de la Consejera Mabel Aseret Hernández Meneses sobre el punto 
cuatro punto dos específicamente, de las cuales doy cuenta. También si me 
permite, voy a dar cuenta que para los acuerdos que someto a consideración de 
este Consejo General en el punto que nos ocupa con fecha treinta y uno de 
marzo de dos mil veintiuno se recibió vía SIVOPLE el oficio número 
INE/UTF/DRN/13122/2021 muy bien, suscrito por la ciudadana Jaqueline Vargas 
Arellanes, titular de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 
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Electoral mediante el cual da respuesta a la consulta formulada mediante los 
oficios OPLE/SE/3010/2021 y su alcance OPLE/SE/3775/2021, de fechas 
dieciséis y veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, respectivamente, en el 
sentido siguiente, doy cuenta también que ese oficio, esa respuesta a esa 
consulta  ya fue circulada a sus correos, se encuentra en sus correos, ha sido 
enviada por el Secretariado. En el siguiente sentido es la respuesta, el cobro de 
las sanciones por concepto de multas deberá realizarse en una sola exhibición 
con cargo a la siguiente ministración mensual a que tiene derecho el partido 
político, una vez que dichas sanciones hayan quedado firmes. Segundo, para la 
ejecución de las sanciones, el OPLE deberá considerar que el descuento 
económico que se realice respecto al cúmulo de sanciones de reducción de 
ministración impuestas, no puede exceder del veinticinco por ciento del 
financiamiento público mensual que reciba el instituto político en la entidad, para 
el desarrollo de sus actividades ordinarias. Siguiente: las sanciones económicas 
impuestas que han causado estado, no son susceptibles de modificación alguna, 
en cuanto al monto ni a la forma de pago, por lo que no es posible considerar un 
porcentaje diferente al establecido en las resoluciones de mérito para la 
ejecución de las sanciones impuestas, lo que implica que se deberá hacer un 
engrose en lo general respecto a incluir un antecedente, en los tres proyectos de 
acuerdo, haciendo referencia a dicha respuesta, aunado a que se incorpora un 
considerando respecto a que el  descuento económico que se realice respecto 
al cúmulo de sanciones de reducción de ministraciones impuestas, no puede 
exceder del veinticinco por ciento del financiamiento público mensual que reciba 
el instituto político en la entidad, para el desarrollo de sus actividades ordinarias. 
En el caso particular del partido Morena, se deberá de la resolución que nos 
ocupa, se deberá ajustar el calendario de cobros correspondiente en relación a 
los criterios mencionados en el siguiente orden, ministración mensual de 
financiamiento para actividades ordinarias permanentes que corresponde al 
Partido Morena en el año de dos mil veintiuno, $9,103, 518.00 (Nueve millones 
ciento tres mil quinientos dieciocho pesos 00/100 M.N), monto máximo que 
se puede descontar de la ministración mensual es decir, el cincuenta por ciento, 
es la cantidad de $4,551,759.00 (Cuatro millones quinientos cincuenta y un 
mil setecientos cincuenta y nueve pesos,  00/100 M.N). Monto de reducciones 
al veinticinco por ciento de la ministración mensual el monto es $2,275,879.50 
(Dos millones doscientos setenta y cinco mil ochocientos setenta y nueve 
pesos con cincuenta centavos 50/100 M.N). En abril se cobra la multa de ocho 
millones de, perdón de $8,449.00 (Ocho mil cuatrocientos cuarenta y nueve 
pesos 00/100 M.N), rectifico, $8,449.00 (Ocho mil cuatrocientos cuarenta y 
nueve pesos 00/100 M.N), más el veinticinco de las sanciones emitidas con 
reducción. Es decir, en el siguiente orden en el mes, en abril $2,284,328.50 (Dos 
millones doscientos ochenta y cuatro mil trescientos veintiocho pesos  
50/100 M.N), en mayo $187,550.90 (Ciento ochenta y siete mil quinientos 
cincuenta pesos 90/100 M.N). El total es $2,471,879.40 (Dos millones 
cuatrocientos setenta y un mil ochocientos setenta y nueve pesos 40/100 
M.N). Es la cuenta Señor Presidente, que doy. --------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias, señor Secretario. 
Consejero Juan Manuel a peticiones generales, adelante. ----------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias Secretario. Yo 
en términos generales acompaño el criterio de no disminuir más allá del 
veinticinco por ciento, creo que el asidero respecto a la opinión consultiva que 
ha dado el INE a mí me parece que es suficiente para poder replantear en los 
casos que sea procedente, de los tres casos previstos, que el descuento máximo 
a los partidos políticos que según aplique, sea conforme a la conclusión segunda 
de las que fueron leídas por el Secretario Ejecutivo. En particular, destacar que 
la conclusión segunda señala en forma expresa que para la ejecución de las 
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sanciones, el OPLE deberá considerar que el descuento económico que se 
realice respecto al cúmulo de sanciones de reducción de ministración impuestas 
no exceda al veinticinco por ciento del financiamiento público mensual que reciba 
el instituto político en la entidad, para el desarrollo de sus actividades ordinarias. 
Entonces, conforme a esta conclusión y la tercera que dice que las multas se 
deben cobrar en una sola exhibición, es que yo creo prudente, se pueda seguir 
muy de cerca lo que ha leído el Secretario Ejecutivo, a efecto de que se pueda 
realizar un engrose en los casos que correspondan, en particular entiendo que 
hay uno de los casos que aplicaría en forma expresa, en ese sentido me inclino 
por hacer el engrose correspondiente, al caso concreto que aplica. Me parece 
que ya con esta respuesta, el INE da un nivel de estabilidad al criterio, me parece 
que hablar de hasta  un veinticinco por ciento máximo de ministraciones 
mensuales y en su caso, las multas que se impongan en una sola exhibición, hay 
una claridad procesal por lo cual, yo me inclino en este efecto. Esto es, aplicar 
en forma íntegra las conclusiones segunda y tercera del oficio de la respuesta. 
Sería cuanto, Presidente. ------------------------------------------------------------------------  
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias. En 
consideraciones generales el Representante del Partido Verde. Adelante. -------- 
Sergio Gerardo Martínez Ruiz Representante, Propietario del Partido Verde 
Ecologista de México: Presidente, buenas noches, gracias, con su venia. Bien, 
a mí sí me hubiera gustado este conocer esta respuesta que da el INE a la 
consulta, si bien, viene fechada desde el día treinta de marzo, hoy ya estamos a 
día treinta y uno, quisiera solicitar una copia certificada de esta respuesta a la 
consulta que hacen los Consejeros de este Consejo General y evidentemente 
con el engrose que propone el Secretario, me voy a reservar para, ya que reserve 
el cuatro punto dos. Es cuanto, Presidente. Y solicitar por supuesto la copia 
certificada de la consulta. ------------------------------------------------------------------------
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, me permite 
hacerle una moción. ------------------------------------------------------------------------------
Sergio Gerardo Martínez Ruiz, Representante Propietario del Partido Verde 
Ecologista de México: Por supuesto, Presidente. -------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Gracias. No, nada más para 
comentarle que  la respuesta del INE la recibimos por el SIVOPLE aquí en el 
OPLE a las siete de la noche del día de hoy. ---------------------------------------------- 
Sergio Gerardo Martínez Ruiz, Representante Propietario del Partido Verde 
Ecologista de México: Mmm…--------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: También que si es cierto que está 
fechada el día de ayer, nosotros la conocimos a las siete de la noche hace menos 
de dos horas. Y este, por eso es que no se las pudimos enviar antes, porque a 
las siete llegó y en la que la turnamos a los Consejeros y ya después se instruyó 
que se las mandarán a ustedes. Pero tuvimos conocimiento de ella, a las siete 
de la noche, por el sistema que nos manda el INE. Digo, nada más para por el 
comentario, digo, porque  si está fechado ayer pero no nos las mandaron desde 
ayer, nos la mandaron hace hace ratito. Gracias. ---------------------------------------- 
Sergio Gerardo Martínez Ruiz, Representante Propietario del Partido Verde 
Ecologista de México: Presidente, en todo caso yo entiendo que la consulta la 
conocieron hace apenas hace menos de una hora. -------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Así es… -------------------------------- 
Sergio Gerardo Martínez Ruiz, Representante Propietario del Partido Verde 
Ecologista de México: Y si la consulta iba a servir como parte fundamental de 
la construcción de dichos acuerdos. De los tres acuerdos que se ponen a 
consideración el día de hoy, estarían en posibilidades o imposibilitados mejor 
dicho para este evaluar, analizar de manera correcta, yo, con todo respeto pues 
solicitaría que se pudiera posponer la discusión de estos asuntos para poder 
incluir no como un engrose, si no como parte fundamental del acuerdo, yo lo dejo 
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a su consideración. Me parece que ya ustedes han tomado una decisión, pero 
no puedo dejar de mencionarlo de esa manera, Presidente. Es cuanto.------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla, Presidente: Muchas gracias, bueno 
continuamos. Ya, ya fueron las tres participaciones en términos generales, le 
solicitaría al Secretario Ejecutivo, que tome la votación del cuatro punto tres que 
no fue reservado, cuatro punto tres, si toma la votación por favor, y luego 
entramos al cuatro punto uno que reservó el PRI. ---------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto, señor. Someto a 
consideración en votación nominal, a las Consejeras y Consejeros Electorales, 
el sentido de su voto, respecto del punto cuatro punto tres con el engrose que se 
propuso por parte de esta Secretaría. En el siguiente orden los consulto. 
Consejero Presidente Alejandro Bonilla Bonilla. ------------------------------------------  
José Alejandro Bonilla Bonilla,  Presidente: A favor. -------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias.  Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor, Secretario. ----- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejero 
Roberto López Pérez. ---------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor Secretario. ------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias Consejero. Consejera 
Mabel Aseret Hernández Meneses. ---------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor. --------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias.  Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor, 
Secretario. Gracias. ------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Consejera María de Lourdes 
Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------------------ 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Por unanimidad señor 
Presidente ha sido aprobado el cuatro punto tres. ---------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla,  Presidente: Muchas gracias, vamos a entrar 
al cuatro punto uno que reservó el PRI, adelante, señor Representante del PRI, 
sobre el cuatro punto uno. ----------------------------------------------------------------------- 
Zeferino Tejeda Uscanga, Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional: Gracias, señor Presidente. Con base a lo que 
acaba de leer el Secretario del Consejo, me podría hacer entonces ya la cuenta 
Secretario ya, así como dio a conocer la de Morena, me diera a conocer cuál es 
la cuenta del PRI, para poder de ahí partir. Por favor, para mi intervención.-------  
José Alejandro Bonilla Bonilla,  Presidente: Secretario. A ver, no más que 
tendríamos que hacerlo, bueno como una lectura. Adelante. -------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Sí, con todo gusto señor. Es muy 
breve, en realidad las, no tiene modificación alguna las, la cuenta del Partido 
Revolucionario Institucional. Está en los términos del resolutivo segundo. Señor 
Representante. -------------------------------------------------------------------------------------  
Zeferino Tejeda Uscanga, Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional: Ok. Gracias Presidente. Gracias Secretario. 
Bueno, fíjense que hubiéramos querido efectivamente, como señalaba el 
compañero Representante del Partido Verde, haber tenido con más tiempo esta 
resolución, porque  estuvimos muchos días esperando que el INE, el INE diera 
su opinión al respecto y una hora antes, una hora antes de que inicie esta sesión,  
llega la respuesta del INE y es, Ipso facto mandada a los Partidos Políticos que 
en este caso, hemos sido multados a efecto de conocer la respuesta del INE. 
Obviamente nuestra pretensión en este asunto, es que se estableciera una 
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pretensión del veinticinco por ciento mensual para el pago de esta multa, no 
estamos en contra de la resolución  que da la cantidad de la multa, sino en la 
forma en cómo nos vemos afectados económicamente, dado que en la etapa del 
proceso el cual nos encontramos para poder ir,  pagando, lo correspondiente a 
la multa.  Antecedentes ya hay, ya hay porque el Tribunal Electoral del Estado 
ya tuvo la resolución cuando el Partido de la Revolución Democrática recurrió a 
ellos para precisamente, para el pago de una multa en un TEV, en un RAP dos 
del dos mil veintiuno. Entonces yo anuncio de una vez que nosotros vamos a 
recurrir, vamos a recurrir al Tribunal, a efecto de que nos modifiquen la forma de 
pago porque las cuentas son muy bien, salen muy claras, dice a ver el, tienes 
tres millones ochocientos mil de financiamiento para las actividades ordinarias. 
El cincuenta por ciento es un millón novecientos, es decir, te podría yo descontar, 
no te podría descontar más de un millón novecientos y la cuarta el veinticinco 
por ciento de esos son novecientos cincuenta y cuatro mil, tu multa es menor, 
creo que no se trata de que me apliques, me la apliques así. Sí la maximización 
del derecho la hemos aplicado para en realidad beneficiar en muchos casos, 
pues aquí la deberíamos de haber aplicado para beneficiar a los Partidos 
Políticos que estamos en la contienda electoral, entonces la cuenta así es muy 
sencilla, pero porque no la hicimos al respecto del monto  de la multa y entonces 
si pagar como pagó el PRD cuando acudió al Tribunal y el Tribunal le dio la razón 
de la misma manera lo vamos a hacer. Obviamente no estamos de acuerdo con 
la resolución que hoy se emite y las, iremos a la instancia correspondiente. 
Muchas gracias, Presidente.-------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla,  Presidente: Muchas gracias. En segunda 
ronda alguna participación sobre este tema, sobre el cuatro punto uno, en 
segunda ronda. En segunda ronda Consejera Mabel, adelante tiene el uso de la 
voz. ----------------------------------------------------------------------------------------------------  
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Muchas gracias 
Consejero Presidente. Bueno yo solamente haría una solicitud para que este 
pudiera repetir el Secretario Ejecutivo, el porcentaje, el monto que se va a llegar, 
a ejecutar, para que haya mayor claridad. Sería cuánto. ------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla,  Presidente: Adelante Secretario con lo que 
solicita la Consejera, la lectura. ---------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto, estamos en el 
cuatro punto uno, resolutivo segundo. Se aprueba el monto de las sanciones 
respecto de la resolución INE/CG645/2020 emitida por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral a cargo del Comité Ejecutivo Estatal del Partido 
Revolucionario Institucional en el Estado de Veracruz en los términos siguientes: 
mes abril dos mil veintiuno, monto mensual $833,354.84 (Ochocientos treinta 
y tres mil trescientos cincuenta y cuatro punto ochenta y cuatro pesos  
84/100 M.N). Esa misma cantidad es el total a descontar. Esa sería la cuenta, 
señor. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla,  Presidente: Gracias. Consejera ya, ok. 
Tercera ronda, anoto tercera ronda a la Consejera en tercera ronda, a ver, la 
Consejera Mabel, Consejero Juan Manuel. Nada más. Consejera, adelante.----- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: Sí, muchas gracias. 
Bueno, me parece que tal vez no es muy claro pero se entendería que, lo que va 
a venir en el engrose también, es el fortalecimiento precisamente, del criterio que 
ya estamos siguiendo y que es al veinticinco por ciento. Me parece que vale la 
pena, la aclaración al respecto, sin embargo, bueno en el punto de acuerdo no 
se menciona como tal el porcentaje pero me parece que valía la pena señalarlo 
con mi intervención. Sería cuánto. ------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla,  Presidente: Consejero Juan Manuel, adelante 
en tercera. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Este, gracias. 
Presidente, yo en general, me parece que la pauta que hoy ha definido el INE, 
me parece una pauta, comprensible digámoslo así, una pauta comprensible, un 
criterio comprensible con las finanzas de los Institutos Políticos en términos 
generales. Lo digo así, porque conforme al debate que dábamos para el caso 
del Partido Acción Nacional hace aproximadamente ocho o nueve meses, uno 
de los grandes debates era si teníamos que aplicar o vigilar que el descuento 
fuera de hasta un cincuenta por ciento de su ministración acumulando sanciones, 
ahora hay una claridad procesal que hace la propia Unidad Técnica de 
Fiscalización del INE. Es decir, vigila que el máximo sea un veinticinco por ciento, 
hace una interpretación de sus propios lineamientos, creo que en esa parte hay 
una precisión para mí importante, que creo que cuida que haya un nivel de 
operatividad un setenta y cinco por ciento del financiamiento, me quedo con la 
duda  y lo digo así, en consecuencia presentaré un voto concurrente respecto a 
cómo interpretar esa conversión que hacemos en los acuerdos del INE para 
fiscalizar, sanciona y luego cuál es el criterio que se aplica para esa conversión. 
Sería cuánto. Presidente. ------------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla,  Presidente: Muchas gracias. Se han acabado 
las tres rondas de participación, señor Secretario, tome la votación de este punto 
cuatro punto uno. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto, señor Presidente. 
Disculpen que lo haga de esta forma, el monto del veinticinco por ciento que 
tiene el PRI es de $954,000.00 (Novecientos cincuenta y cuatro mil pesos 
00/100 M.N) y el monto que leí es de $833,000.00 (Ochocientos treinta y tres 
mil 00/100 M.N), es decir, no llega ni al veinticinco por ciento, por eso es que 
hago la aclaración por el comentario que hizo la Consejera Mabel, para 
puntualizar. Entonces con el engrose que se propuso en un inicio para este 
proyecto de acuerdo, hacemos entonces la consulta a las Consejeras y 
Consejeros Electorales el sentido de su voto respecto del punto cuatro punto 
uno, señor Presidente, en el siguiente orden. Consejero Presidente, Alejandro 
Bonilla Bonilla. -------------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla,  Presidente: A favor. -------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias.  Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor, Secretario. ----- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejero Roberto López 
Pérez. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor señor Secretario. Gracias. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor, Secretario.-
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias.  Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: A favor, 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Muchas gracias. Le informo señor 
Presidente que ha sido aprobado por unanimidad el cuatro punto uno, señor.--- 
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José Alejandro Bonilla Bonilla,  Presidente: Muchas gracias. Vamos a entrar 
al estudio del cuatro punto dos. Representante del Partido Verde tiene el uso de 
la voz, usted la reservó. -------------------------------------------------------------------------- 
Sergio Gerardo Martínez Ruiz, Representante Propietario del Partido Verde 
Ecologista de México: Gracias Presidente, voy a ser muy muy breve, y muy  
conciso, nosotros, el cinco de marzo solicitamos que a esta multa, que por 
supuesto nosotros estamos dispuestos a pagarla, y si así lo definió la Unidad 
Técnica de Fiscalización que así se cobre a este Instituto Político, derivado de 
que si es cierto que tuvimos algunas deficiencias en la presentación de nuestro 
informe de dos mil diecinueve y precisamente porque estamos hablando de una 
operatividad ordinaria y se descuenta de la actividad ordinaria, nosotros 
solicitamos que esta ministración, que esta multa pudiera ser, verse, en lugar de 
que fuera en los últimos seis pagos, que nos están requiriendo, que pudiese 
haberse dado a lo largo de todo el año para que fueran diez pagos y en todo 
caso, la operatividad de este instituto político fuera no mermada en el Proceso 
Electoral, hablando exclusivamente del tema ordinario. El tema extraordinario y 
la prerrogativa extraordinaria es la que se utiliza para campañas, o en todo caso, 
que este cobro prestara a darse a partir del mes de julio que terminara el Proceso 
Electoral. Evidentemente, me parece que no se le dio contestación a esta 
solicitud que hicimos, sino que se pasó directamente a este acuerdo, yo me, 
definitivamente creo que lo van a aprobar y lo van a dar por aprobado, me doy 
por notificado, en cuanto termine la sesión solicito una copia certificada de este, 
de este acuerdo y obviamente de su engrose. Y solamente solicitarle a la 
Secretaría Ejecutiva y a la Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos que en 
tanto se venza el término para impugnar este acuerdo, no se haga la ministración 
requerida. Esto, precisamente para salvaguardar los derechos del partido político 
que represento, y en todo caso que se llegase a hacer la ministración, que el 
resguardo del activo y que quede a resguardo del instituto del Organismo Público 
Local Electoral, hasta que se resuelva por parte del Tribunal Electoral del Estado 
y este monto pues no vaya a ser enviado antes, sino que se pueda quedar a 
resguardo hasta que se resuelva. Sería Cuanto, señor Presidente, yo lo dejo aquí 
en la mesa y espero que pues lo voten favorablemente. Gracias. ------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla,  Presidente: Muchas gracias. Sobre este tema 
en segunda ronda, ¿Participaciones? Consejero Juan Manuel, adelante. --------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: Gracias, Presidente. A 
efecto de guardar congruencia, respecto a los votos que ha emitido respeto a la 
ejecución de sanciones, en particular, sobre el monto operativo viable para el 
debido funcionamiento creo yo, en forma media de los partidos políticos, 
presentare igualmente voto concurrente, porque creo que mi consideración versa 
en esa conversión que hacemos entre el porcentaje que ordena la, la autoridad 
fiscal fiscalizadora, frente a la transformación a la ejecución misma, que ahí creo 
que es un poco discrecional. Creo que ese lineamiento nos da hasta un cincuenta 
por ciento, pero no lo veo topado necesariamente. En ese sentido reitero, que 
votaré a favor, simplemente presentaré mi opinión al respecto en forma 
concurrente. Es cuanto, Presidente. ---------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla,  Presidente: Muchas gracias. ¿Alguna 
participación de este punto cuatro dos en tercera ronda? ¿En tercera?, Ninguna  
Participación, señor Secretario. Tome la votación, se han terminado las tres 
rondas. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Con todo gusto, señor Presidente. 
Con los engroses que han sido propuestos, para este proyecto de acuerdo. 
Consulto a las y los Consejeros Electorales el sentido de su voto respecto del 
proyecto de acuerdo listado en el punto cuatro punto dos del orden del día. En 
el siguiente orden los consulto. Consejero Presidente Alejandro Bonilla Bonilla.-
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias.  Consejero Juan Manuel 
Vázquez Barajas. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Juan Manuel Vázquez Barajas, Consejero Electoral: A favor, Secretario. ----- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Consejero Roberto López Pérez.-
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Roberto López Pérez, Consejero Electoral: A favor señor Secretario. Gracias.-
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera Mabel Aseret 
Hernández Meneses. ----------------------------------------------------------------------------- 
Mabel Aseret Hernández Meneses, Consejera Electoral: A favor, Secretario.-
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias.  Consejero Quintín Antar 
Dovarganes Escandón. -------------------------------------------------------------------------- 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, Consejero Electoral: Con el Proyecto, 
Secretario. Gracias. ------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Consejera María de 
Lourdes Fernández Martínez. ------------------------------------------------------------------ 
María de Lourdes Fernández Martínez, Consejera Electoral: A favor 
Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Gracias. Le informo señor 
Presidente que ha sido aprobado por unanimidad, el Proyecto de acuerdo 
cuatro punto dos. ---------------------------------------------------------------------------------- 
José Alejandro Bonilla Bonilla,  Presidente: Gracias señor Secretario. 
Proceda con el siguiente punto por favor. --------------------------------------------------- 
Hugo Enrique Castro Bernabe, Secretario: Le informo que ha sido agotado el 
orden del día, señor. ------------------------------------------------------------------------------ 
José Alejandro Bonilla Bonilla,  Presidente: Señoras y señores, Consejeros 
Electorales, Representantes de los Partidos Políticos no habiendo otro asunto 
que tratar, agradezco a ustedes su asistencia y  siendo las veinte horas con 
cincuenta y ocho minutos, del día treinta y uno  de marzo del año en curso, se 
levanta la sesión. Muchas gracias a todas y todos. -------------------------------------- 
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La presente acta fue aprobada de manera unánime durante el desarrollo de la 
sesión ordinaria celebrada el día veintinueve de abril de dos mil veintiuno, por 
el Presidente del Consejo así como por las Consejeras y los Consejeros que en 
ella intervinieron; la misma consta de 13 fojas útiles únicamente en su anverso. 

 


